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AL LECTOR.

l^uando emprendí esta obra, creíla fácil tarea: después de ím-

probas fatigas durante el corto tiempo señalado para el concurso,

me he convencido de que apenas quedan delineados los cimien-

tos del edificio. De gran provecho sería para las letras el que

otros, con mas holganza, se dedicaran á inquirir los orígenes del

romance, y las causas de sus variaciones succesivas, empresa

que necesita profundos conocimientos en las lenguas sabias y

no escasos en las orientales, de que carezco por completo, y

sin cuyo auxilio manca é imperfecta resultará la obra. Iléme

atrevido á acometerla, sin embargo, en cuanto á los códigos,

para que filólogos más inteligentes y menos rodeados de ocu-

paciones enojosas se empeñen en continuarla con utilidad para

el país y propia honra. Confiadamente lo espero; que gran cosa

es para concluir un trabajo el haberse comenzado
, y no han de

faltar ingenios en España que den felice cima á la obra iniciada

por la Real Academia, que en mí ha premiado

•

Más que lo dulce del canto,

la novedad del intento. { * 1

Madrid 1.° do Noviembre de I8G3.

LeOX TiALlNDO Y DE VeRA.

Quevedo.





MEMORIA
SOBRE EL PROGRESO Y VICISITUDES DEL IDIOMA CASTELLANO EN NUESTROS

CUERPOS LEGALES, DESDE QUE SE ROMANCEO EL FUERO JUZGO, HASTA

LA SANCIÓN DEL CÓDIGO PENAL QUE RIGE EN ESPAÑA.

CAPÍTULO PRIMERO.

I!\TR0DIICCI01^.

Difícil empresa juzgar del mérito de un antiguo monumento,

y averiguar cuál fué su construcción, y adivinar su objeto,

cuando ya las injurias del tiempo y las recomposiciones de los

hombres le han transformado, hasta el punto de dudarse qué

parle es la que queda del antiguo edificio.

Preciso le es al anticuario, antes de explicarle por lo que

hay, remontarse á los tiempos de su construcción, y con se-

gura crítica deslindar la obra primitiva de los reparos poste-

riores y succesivos.

Tal es la tarea del que pretenda escribir sobre el progreso

y vicisitudes del idioma castellano en nuestros cuerpos legales,

desde que se romanceó el Fuero Juzgo, hasta la sanción del

Código penal que rige en España.
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Porque para poder apreciar el progreso y vicisitudes de un

idioma, es menester partir de un punto fijo, de un estado re-

conocido, y referir á él los cambios, que la mayor cultura,

las diversas tendencias de la época, el uso, por el mero capri-

cho á veces, han introducido en el mismo.

El Fuero Juzgo, recopilación de leyes hechas en diversos

tiempos, contiene los gérmenes de casi todos los grandes prin-

cipios políticos, que largos años después proclamaron naciones

adelantadísimas, como conquistas inapreciables de una uucva

civilización; y las bases en que aun hoy día descansa, cual en

firmísimos cimientos, la sociedad española: el Catolicismo, la

Monarquía y las Cortes.

No es nuestro objeto apreciarle en su mérito legal ni político;

pero reflejo de las costumbres, de las necesidades, délas ideas,

de las preocupaciones de entonces , duélenos ver á la crítica,

juzgarle por las costumbres, las necesidades, las ideas y las

preocupaciones de los modernos tiempos. Quien prescinde de la

época, quien en espíritu no se transporta á la que trata de juz-

gar, yerra por fuerza; que en vano querrá magistralmente

describir los accidentes del Monte-blanco el que le mire desde

lejana colina, vislumbrándole apenas por entre la niebla que le

circunda.

Para poder juzgar con acierto las vicisitudes del idioma,

no creemos ocioso ex-aminar rápidamente el estado de Espa-

ña antes de San Fernando, y por qué probables variaciones llegó

á usarse en ella el lenguaje empleado en la traducción del

Fuero .íuzgo.

Que los Iberos no tenían una habla común, parécenos cosa

averiguada: esparcidos por la península, sin comercio ni co-

municación, formando tribus distintas, no usarían la misma los

Pelendones que los Laletanos, ni los Cántabros que los Iler-

caoneses. Hoy vemos que, á pesar do estar cruzada la tieria de

caminos, y el mar cuajado de buques, é hirviendo la población en

Europa; en cada provincia se habla distinto idioma, xpie es el
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Último rasgo que conservan la individualidad de los pueblos y

la individualidad de las razas.

Es creíble que, como descendientes de un mismo origen,

tuvieran los antiguos moradores de nuestra península cierto

caudal de voces comunes; pero que poco á poco, por la diversa

pronunciación, por la ignorancia, por no estar compiladas las

palabras en diccionarios que las conservasen invariables, por

las diversas ocupaciones de los habitantes, por las distintas

producciones del suelo , le modificarian y aumentarían con

nuevos términos , desconocidos en gran parte á las tribus ve-

cinas, totalmente cá las que habitaban los confines de la tierra.

Quieren algunos que la lengua vasca sea la primitiva es-

pañola: no nos incumbe rechazarlo; pero ya hemos manifestado

nuestra opinión: no existia en España entonces lo que no existe

ahora, una lengua universal hablada y entendida por todos; sí

diversos dialectos ásperos, rudos como sus habitantes, escasos,

pero suficientes para expresar los deseos y necesidades de pue-

blos guerreros y pastores. No nos parece sin embargo desacor-

dado conceder, que el vasco tenga su origen en la lengua délos

primitivos pobladores. Vencidos raras veces, completamente

conquistados nunca, probablemente conservarían, entre las frago-

sidades de sus montañas, su idioma; que no se pierde éste míen-

tras no se pierde completamente la independencia
, y muchas

veces, aun perdida, le sobrevive.

Por el Norte invadieron á España los Romanos; por el Sur

los Fenicios y Cartagineses; naturalmente los moradores de las

costas, que traficaban con estos, y los Pirenaicos que frecuenta-

ban el trato de aquellos, mezclarían para sus contrataciones con

las de sus dialectos especiales, palabras que en todo ó en parte

se asemejarían á las que pronunciaban los extranjeros.

Tras costosas guerras los Romanos se apoderaron de toda

la península , diéronle sus leyes , sus costumbres y su idioma.

Por largo tiempo sería este el oficial , mas no el del pueblo;

hasta que con el transcurso de los años , influyendo cada vez
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más los extranjeros sobre los regnícolas, un latin , quizá culto

entre las clases elevadas . hastardo entre el vulgo ,
mezclado

con voces provinciales , acomodando á ellas sus terminaciones,

diverso en la Botica del de la Lusilania, y en ésta del de la Es-

paña tarraconense; debió ser el lenguaje nacional, que además

del fondo de unidad de su común origen , tenía ya el tristísimo

nacido de la común servidumbre.

De la isla Scancia según unos, de Scitia según pretenden

no pocos, impelidos por el hambre, por lo duro del clima, por

el dedo de la Providencia, que quiso regenerar el caduco imperio

romano , salen enjambres de Bárbaros.

Llevan en carros á sus familias; por bienes, armas; por

Dios, á Marte; por religión, sacrificios humanos; por divisa; un

león enhiesto; su solo pensamiento marchar adelante; su por-

venir, la espada. Caen sobre Roma que , cebando la codicia de

aquellos invasores, redúcelos á mercenarios del imperio: la ciu-

dad terror del mundo rescata con oro la impotencia de sus le-

giones.

Pronto exigen los Godos; que no sirve largo tiempo el más

fuerte: Honorio aplaca á los extranjeros con promesas, envíalos

á España, falta á la fe jurada, los ataca traidoramente ;
pero es

vencido, y Roma saqueada: GalaPlacidia, hermana de Honorio,

por sus nupcias con Ataúlfo , iguala á Bárbaros y á Romanos.

Pasan los Godos á Francia, sientan su silla en Narbona,

se internan en España, triunfan de Vándalos, Alanos, Suevos

y Silingos, trasladan la Corte á Barcelona, luego á Sevilla, por

último declaran á la nobilísima Toledo cabeza del Imperio;

arrojan á los Romanos de sus últimos atrincheramientos en la

Bética, y desde la Galia Narbonense hasta Calpe, quedan dueños

sin contradicción los feroces Visogodos.

Pero á sueldo primero de los Romanos, viviendo después con

ellos ya peleando ya emparentando, sujetos unas veces, indepen-

dientes otras, siempre en mutuas relaciones , con nuevos cono-

cimientos y con necesidades nuevas; substituyeron ¡lísensible-
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mente su lenguaje scandinavo por otro semi-latino, semejante

al que encontraron en la península. Poco á poco el elemento

ihérico-romauose fué asimilando el elemento godo: la legislación

completó lo que la fuerza de las cosas liabia principiado ; los

casamientos entre Godos y Romanos, que así se llamaban ios

Españoles, se permitieron; fueron igualándose las razas; en lu-

gar de las dos terceras partes de propiedad territorial que se

habían reservado los conquistadores, decidióse que partirían

j)or igual; la legislaoion romana se declaró legislación común;

luego se formaron leyes entresacadas del Breviario de Aniano y

de las costumbres del país; más tarde se prohibió la cita de las

extranjeras, y los Concilios fueron decretándolas propias; por fin

se reunieron todas en un código , y apareció formado el Liher

judicim.

Hay quien , con injusticia en nuestro concepto , deplora la

omnipotencia teocrática de aquella época, y lleva á mal que se

inmiscuyeran los Obispos en los negocios civiles, y fuesen sobre

Jueces y Condes y Duques y Sinescales, y tachan de débil á

Recaredo y á todos los piadosísimos Reyes godos, y solo encuen-

tran alabanza para los que permanecieron Arríanos , y para

los Católicos que , en sus aventuradas conjeturas , suponen que

trataron de sacudir el yugo de la Iglesia; y excusan y hasta

elogian á Vitiza. Olvidan que el arrianismo godo y el ca-

tolicismo ibérico mantenían la división perpetua de las razas;

que no podía haber igualdad entre ambos , mientras por la di-

versidad de cultos hubiera conquistadores y conquistados, sober-

bias paladinas y odios latentes; que las costumbres se suavizaron;

que las leyes, que según expresión de aquellos propíos críti-

cos, dilatan dulcemente sus ánimos y les envanecen al ver la alta

sahiduria de nuestros Padres , fueron obra, en su mayor parte,

de esos Monarcas que nos pintan débiles, víctimas del poder teo-

crático: olvidan que este era una necesidad social en un pueblo

guerrero y batallador, con Nobles sin cortapisa, pecheros sin am-

paro, Jueces sin superiores, Reyes sin freno : olvidan que sin el
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cuerpo de los Obispos, á quienes lodos respetaban, ante quienes

lodos se liuniillaban, la violencia y la fuerza y la anarquía más

tremenda hubieran sido el estado de aquella civilización de

hierro, que solo podia ser enfrenada por un poder moral supe-

rior á los hom])res, recibido del cielo, que castigaba con exco-

munión y con el fuego eterno á los que podrían ver pares, no

mayores en los que elegían para Reyes.

Olvidan también al lamentar las persecuciones de los Ju-

díos, que los Obispos, en las leyes que contra los mismos ful-

minaban, no hacían más que responder al clamor general que

les condenaba, no solo como seda detestable, sino como ene-

migos domésticos, conjurados con todos los enemigos extraños,

ansiando siempre borrar la nacionalidad goda , maquinando sor-

damente con los Judíos de otros países y con los Africanos de

allende el Estrecho; que la lucha entablada entre unos y otros

era lucha de muerte; que los Hebreos, pérfidos, sin fé y sin

palabra, desacataban todos los misterios religiosos, y se les

acusaba de los delitos más torpes y nefandos. Entonces lo

que se llama tolerancia religiosa no había aun suavizado las

costumbres hasta el punto de que, como hoy sucede, no su-

friéndose un ligero gesto ó un liviano dicho que ataque al

hombre, se vean y oigan con la mayor indiferencia los actos y

los propósitos más execrables contra las verdaderas creencias.

Vigorosa y fuerte y ruda crecía la fé en el corazón de los

Iberos, como vigorosas y fuertes y rudas son todas las mani-

festaciones de los pueblos primitivos.

Pero no es nuestro apreciar el Fuero Juzgo en su parte

legal y j)olílica; más humilde tarea hemos emprendido, sí bien

no monos útil. Vamos á considerarle como monumento preciado

de lílología, y no será ocioso, que antes de ocuparnos en el

objeto de nuestros estudios, razonemos un tanto sobre algunos

j)untos difíciles y obscuros que á él han de conducirnos.

¿En qué idioma se escribió primitivamente el Fuero Juzgo?

División grandísima existe entre los que al hablar de él,
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¡ncidenlalmenle, han suscilado esta cuestión, si para ellos secun-

daria, de no escasa importancia para nosotros.

Sostiénese generalmente que se escribió en lalin
, y á esto

nos inclinamos, no por defendido de muchos, sino por apoyado

en robustísimas razones. Por eso sin extrañeza vemos que el

Si". Lardizabal; al reprobar la opinión de Josa do JMelhoque en

su Historia del derecho cioil de Portugal asienta, que el Fuero

Juzgo se compuso originariamente en lengua gótico-española
y

que después le tradujo al latin Pedro Piteo; usase en la expresión

más acerbidad de la permitida en científicas lides, y creyese

« que sería abusar de la paciencia de los lectores y perder el

«tiempo inútilmente, gastarle en refutar la opinión de José de

»Melho, tan extraordinaria y singular, que en sí misma trae su

»más completa refutación para cualquiera que tenga inteligen-

«cia en la materia.» Parécenos lo mismo; sin que desconozca-

mos el peso de las razones con que un jurisconsulto tan distin-

guido como el señor Pacheco, ha procurado interpretar primero

lo (jue quiso decir Melho, y sino sostenerlo, defender la proba-

bilidad de la opinión que supone en el escritor portugués.

No cumple á nuestro propósito aducir larga justificación

de que se escribió en latin, empeño que nos apartaría más de

lo necesario, del fin de esta memoria; nos limitaremos por tanto

á refutar las razones que se alegan para ponerlo en duda.

Nos basta á los que tal opinión sustentamos, la creencia

unánime de que así fué; la tradición, robustísima prueba cuan-

do faltan las escritas; el que siendo promulgado por la Igle-

sia, la Iglesia siempre escribió en latin sus leyes, como en la

actualidad las escribe; que fraccionado moralmente el reino

y sin una lengua única y general para todo él, según hemos

indicado, el latin, base de los dialectos que se hablaban, era

la lengua madre, á la que debían acudir para entenderse mejor.

En fin, se ha presentado el texto latino, sabemos quién le

tradujo al castellano, y á los adversarios toca señalar un có-

dice en lengua gótico-española, del que afirmen, como nosotros
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afirmamos del latino , que es el original publicado por los Padres

del Concilio de Toledo.

« Las leyes en cuyo examen nos ocupamos, y el código que

«las compiló y las contiene, dicen, se hacian y dábanse sin

-duda, para que sirvieran de norma al pueblo, para que todos

«los individuos de la nación las conociesen, las practicasen,

•arreglasen á ellas su conducta Necesariamente pues, sope-

ana de un absurdo inconcebible, esas leyes debian estar redac-

tadas en un idioma que entendiesen y usasen aquellos que

«las daban y aquellos para quienes se daban. La lengua pues

«que hablaban los Reyes godos, el pueblo godo, la nación es-

"pañola, esa debia y no pudo menos de ser la lengua de las

«leyes de aquella Monarquía.»

Mas á este argumento, tan deslumbrador sí prescindimos de

la historia, contestaremos, que así debió ser, pero no fué.

Si las leyes se escribieron en la lengua de los Reyes godos, del

pueblo godo y de la nación española , y la historia y los mo-

numentos y la razón y las ciencias y los mismos que defienden

tal opinión, convienen en que el latín puro no lo era, no pe-

dia serlo; ¿
porqué Fernando III , en época en que yá no se

hablaba el latín sabio ni el bárbaro , al conceder á los de Cór-

doba el mismo Fuero Juzgo, como fuero particular, en vez de

hablarles en romance, idioma común á Rey y á subditos, les

dice: concedo ilaque vohis, id omnia judicia vestra seciindum Li-

brum Judicum sint judicata? (^)

¿Porqué O. Jaime el Conquistador en vez de acordar en

lemosin las peticiones de los Barones y Nobles de su Corte,

resuelve: ad suppUcationem nobis factam per Barones, Mesnada-

ríos, Milites, el Infanliones in hac curia congrégalos? ¿Porqué

D. Rodrigo de Rada escribe su crónica en latín para lectores

(1) Con(|uislada Córdoba de loí Moros por el Sanio Rey dióle en fuero

particular el Fuero Juzgo en i de Abril delSií, mandándole traducir al

efeclo.
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españoles? ¿Porque hasta pocos años liá, los comcnlarios á le-

yes castellanas se escribían en la lengua de ülpiano, completa-

mente ajena á la generalidad de los españoles?

La historia patria no era entonces patrimonio del pue-

blo, ni menos lo eran las leyes y sus interpretaciones; sino

patrimonio del círculo inteligente y jurisperito que en ellas en-

tendía y las aplicaba: el pueblo las sabia, no por sí, no porque

las estudiase, ni siquiera las leyese, puesto que apunas se encon-

traba quien supiese leer; s¡n(j por lo que le decían los hombres

de ley, los Sacerdotes, los Obispos sus naturales defensores, ú

los que acudían en sus cuitas, y de quienes recibían eficaz am-

paro contra las vejaciones de los poderosos, ó resolución

imparcial en las diferencias con sus iguales. Entendíanla

aquellos, y bastaba, según la organización social goda, para

que los ciudadanos cumplieran los preceptos de los legisla-

dores.

Y tal fue la constancia en usar en los actos y documentos

públicos la lengua, de inmemorial y tradícíonalmente usada, que

hasta las escrituras que solo trataban de intereses particulares,

se extendían en latín, aunque bárbaro. Cierto, que no se ha-

blaba ni en tiempo de D. Fruela 1 cuando los Monjes de Santo

Toribio de Liébana vendían sus tierras, ni en 1189 cuando

el esposo dotaba á la esposa; y sin embargo, aquellos vendían

sus tierras secundim ¡ex gotlúca cont'mel, y este dotaba, guia in

gothicis legibles continetur, non sine dote conjugium fíat. "

Si de estos mismos textos se infiere que las leyes góticas

estuvieron siempre en observancia en la nación española,

¿dónde están los códices escritos en castellano? ¿Han perecido

todos mientras se conservan los latinos? ¿Porqué el Santo Rcv

Don Fernando mandó trasladar al castellano, del latín, lo que debía

abundar en castellano en toda España, puesto que en toda ella

y constantemente rigió el código visigodo?

Y no es que nosotros neguemos que haya habido algunas

traducciones del Fuero Juzgo, anteriores quizá ó coetáneas á San
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Fernando: posible es que se hiciesen pai licu lares : tal vez en

algunos puntos donde imperaba la ley creyesen oportuno verterla

á la lengua vulgar; pero no conocemos estos trabajos, y nunca

pasarán de conjeturas, suposiciones semejantes.

Más probable es sin embargo que desde el momento en que

el Santo Rey mandó traducir la ley de los Visigodos, se sacasen

copias de la traducción, ó estimulados los sabios de aquella época

hiciesen otras. Por ello nos parece también demasiado duro lla-

mar desvarios á la afirmación de Villadiego, que pretende que la

traducción de las leyes del Fuero Juzgo que comenta, se hizo

luego de promulgarse el original, para inteligencia de todos;

dando á entender , ó poco menos, que su romance es coetáneo

á la publicación del código latino. Sin concederle tanta antigüe-

dad, y sin pretender fijar la época, solo diremos: que después

de haberle examinado detenidamente , nos inclinamos á que el

texto de que se valió Villadiego es más antiguo que el que

imprimió en su magnífica edición la Real Academia Es-

pañola.

Y esta conjetura nuestra nos conduce á examinar ligera-

mente , en qué tiempo tuvo lugar la traducción del Fuero Juzgo.

Don Fernando III la mandó hacer para que sirviese de fuero á

la ciudad de Córdoba en 4 de Abril de 1241. No tenemos da-

tos para imaginar que suspendiese ni demorase su acuerdo.

Opiniones hay muy fundadas, sin embargo, de que su hijo Don

Alonso el Sabio reconoció y aliñó la traducción.

De este modo se explica la diferencia grandísima de len-

guaje que se nota entre unos y otros códices, escritos todos, al

parecer, en el siglo Xlll. Respecto á las variantes que aparecen

entre los posteriores, tienen causa reconocida: los copistas fue-

ron substituyendo con las palabras que en su tiempo se usaban,

las que encontraron ya anticuadas.

Según esta hipótesis, juzgamos nosotros que el códice uti-

lizado por la Academia Española, es, cuando menos, de los pu-

lidos y corregidos por D. Alfonso; si es cierto, como \<5e dice,



que fué regalo de este Key h la ciudad de Murcia; y que el de

Campoiiianes, por ejem})lo, con que suplieron las leyes del pró-

logo , es copia de la traducción hecha por el Rey 1). Fernando

o por algún otro, en tiemj)os anteriores á Alfonso el Sabio. Asi

nos inclinan á creerlo su lenguaje, más áspero, menos suelto,

el mayor número de vocales duplicadas, su menor artificio en

la composición, y las palabras, de más abstrusa inteligencia.

Pero siendo esto solo conjetura nuestra , adoptamos para las

observaciones, el texto que juzgó auténtico la Real Academia

Española.

Hemos vacilado sobre si el código murciano será copia exac-

ta del que hizo traducir San P'ernando para la ciudad de Cór-

doba, y aun sobre que lo revisase el Rey D, Alfonso su hijo, y

lo diera en regalo á la ciudad de Murcia.

Expongamos los motivos que nos inducen á duda.

No parece probable que en tiempo del Santo Rey Don Fer-

nando , se pronunciase una misma palabra de diversas maneras.

Posible que entre el vulgo, posible que en provincias se desfi-

gurasen algunas ; pero la España literaria y científica que ro-

deaba al Rey, debería tener lijado el uso. Y sin embargo, muchos,

muchísimos vocablos se ven escritos en el código de un modo

tan diferente, que en verdad pasma, y pone al espíritu en com-

bate para decidir cuál podría ser el verdaderamente usado. Y

sube de punto esta extrañeza, cuando se considera que la tra-

ducción debió hacerse, ó al menos dirigirse y corregirse, por un

solo criterio, que, aun suponiendo el uso de palabras con pro-

nunciación y ortografía distintas , adoptaría una exclusiva , la

más usual, la más culta, la más elegante; la que el director

de aquel trabajo acostumbrase de ordinario. ¿Cómo no sucede

así? No lo alcanzamos. El Fuero Juzgo, cual le conocemos,

tiene tan varias lecciones, que no es fácil dar con la verdadera.

Sin que nuestro ánimo se entienda que es censurar la reso-

lución de la Real Academia Española , parécenos que no son

convincentes las razones en que se funda para no haberla fijado,
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porque do ello huhiora resultado, uo solo la verdad legal como

supone, sino también la filológica, objeto de su concienzudo

trabajo.

«Si en la traducción, dice, se hubiera propuesto la Aca-

»demia dar al público , no un monumento de nuestro antiguo

"lenguaje, sino únicamente el texto legal del código, entonces

"hubiera convenido elegir entre las diversas lecciones que se

"tenían á la vista, laquedeápucs de maduro examen se hubiera

''Calificado de verdadera y genuina. De este trabajo hubiera re-

"sultado la mayor corrección posible del texto, y por consiguiente

"la perfección de la edición del Fuero Juzgo considerado como

«parte de la legislación española: ¿pero qué efectos tan mons-

truosos no hubiera producido operación semejante en la misma

«obra, considerada como monumento del idioma? ¿Qué aspecto

» hubiera ofrecido la confusa mezcla de lecciones tomadas de có-

"dices escritos en distintos tiempos y provincias? ¿Ni de qué

«utilidad huhiera sido este caos para representar al lector los

"grados y estados progresivos del romance castellano, indicar

"la ortografía y la pronunciación délas diferentes épocas, y ex-

"plicar los pasos por donde se iba formando y perfeccionando

»el lenguaje?"

Con perdón sea dicho de tan respetable Cuerpo; creemos

que el objeto principalísimo de su trabajo debió haber sido es-

cudriñar acuciosamente, cuál códice, de los que tenia á la

vista, era el más antiguo; y averiguado, designarle como

texto para la edición, y luego, por notas, consignar las varian-

tes que los posteriores hubieran introducido en el lenguaje,

(fiando creyera fundadamente que existia alguna errata de los

copistas, enmendarla por los otros códices, siempre prefiriendo

el más antiguo, y de este modo tener lo que buscaba, el Fuero

Juzgo escrito cual salió de mano de los traductores; un monu-

mento filológico, en que, según todas las probabilidades, constase

cuál era el idioma castellano on tiempo del Rey Don Fernando,

y qué reformas fué recibiendo con el tiempo y por cKlrabajo de
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los liombrcs eminentes que , con su succesor Don Alfonso,

llorocieron en la corte de Castilla.

Diráse que esto hizo la Academia, y que olÍ2;ió el que le

sirvió de texto, en razón de que «por haberse escrito á poco

"tiempo de hecha la traducción, como por ser donación del

«Rey Sabio, reunia mayores quilates de antigüedad y autoridad,

«y merecia sin duda el primer lugar entre todos. » Si estuviera

probado que el Uey Don Alfonso le regaló á la ciudad de Mur-

cia, mucho hubiéramos adelantado; mas precisamente este punto

permanece en la obscuridad , y aun la misma Academia da á

entender que no tiene datos en que apoyar su aserción, cuando

asegura que el códice j)erteneció al archivo de la ciudad de

Murcia, á quien lo regaló, según parece, el Rey Don Alfonso el

Sabio. Ignoramos las razones que tendría la Academia para afir-

mar lo que afirma; pero anímanos á conjeturarlas y discutirlas,

la forma dubitativa con que se expresa. Al parecer se fundó en

la tradición conservada en el archivo de Murcia. No vamos ane-

garlo, porque respetamos demasiado esa historia hablada, que for-

ma casi s¡emj)re los orígenes de los pueblos: vamos solo á indicar

los motivos de duda que ocurren; que más brilla la verdad

aquilatada con el luego de las contradicciones.

Ganóse Murcia á primeros de Febrero de 126o (^) por el

Rey Don Jaime, y la entregó á Don Alonso, el X.", quien perma-

neció allí el 1266 poniendo el reino en estado de defensa , y

marchó después á Toledo, dejando nombrado por Gobernador de

los Moros con el vano título de Rey « al honrado Don Maho-

mat» según le llama el mismo Don Alfonso (").

(1 ) Zurita ensus Anales, parte primera, capítulo 71, libro 3.*, afirma que fué

á fines de Febrero de 12<)6, pero con manifiesto error , según se infiere de

los privilegios que el Rey Don Jaime el Conquistador concedió á D. Guillen

de Rocafull que le sirvió en esta jornada , fechado el uno en 12 de Enero

de 1263 obsidionc Murtiw (estando en el sitio de Murcia), y el otro en 13 de

Febrero del mismo año , dalum Murtiw ( dado en Murcia ).

(2) Al Rey Moro de Murcia vencido por Don Jaime el Conquistador le llaman

unos Abenhudiel, otros Alboaques, sin que falte quien una ambos nombres y le
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Otorgó laniljicii á los Murcianos íueros y íranqiiicias, delci-

miiiaiulo lo (iiie ilcbia hacerse en varios asuntos gubernativos y

juiliciales sin que mencionase al Fuero Juzgo. En 10 de Agosto

de 1267, oslando en Sevilla, concedió k la ciudad de Murcia

varios lugares: «en tal manera, que los moradores de estos

"dichos lugares hayan para siempre el fuero de Murcia »; y su

carta escrita al Concejo desde Jerez en 22 de Abril de 12G8

les permite: «que tenga voceros ,
pero si los voceros fuesen le-

«.gistas,que no aleguen otras leyes sino las de su fuero.»

Parece pues muy probable que Murcia no se rigiese por el

Fuero Juzgo ; al menos por mandado de los Reyes , que solian

darle como fuero particular ; sino que se gobernase únicamente

por leyes y
privilegios particulares. Siendo así, no se concibe

fácilmente el objeto del regalo de un código á una ciudad,

previniéndole al mismo tiempo, que no usase ningunas leyes más

que las de su fuero. Y si á esto se añade el silencio de hecho tan

notable en los diligentísimos escritores murcianos , que especi-

fican y mencionan y extractan y aun copian muchas veces, sin

perdonar el más insignificante, los privilegios y cartas del Rey

Sabio , vacila el ánimo lleno de incertidumbre.

Fuerza grande tiene, sin embargo, la tradición, que se ro-

bustece al considerar que dicho códice á su íin posee la Orde-

nación que fizo el rey Don Alfonso con /o^ homes buenos de To-

ledo en razón de los asentamientos y las preguntas (juc D. fíemon

del Poyo é Joham de Meya é Marin de Agreda , mandaderos del

designe con el do Abenhudicl Alboaques. El Rey Don Alfonso le mantuvo en

prisión perdonándole la vida por respeto al de Granada, é hizo proclamar en

Murcia como Rey á Mahomat Abenhul dándole el tercio de las reñías reales;

con el que se entendía para la ejecución de todo lo concerniente al Gobierno do

los Moros « E yo sobre esto ove mi acuerdo, é love por bien
,
que todos los

moros morasen en el Arrixaca é los Cristianos que fincasen en la Ciudad

de Murcia. . . . . E sobre esto embio mi carta al honrado 1). Mahomat ¡Inj de Murria

que faga á los Moros que se muden á la Arrixaca con todas sus cosas.» Privi-

legio concedido á Murcia por Don Alfonso fccliado en Sevilla miércoles 19 dias

del mes de Mayo, Era de l'.lOí años.
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coiiceyo de Murcia, frieron á f) Diaij \llhnso , alnihlc maijor

por el reij en Sevilla , sobre aU/imas le ijes del Fuero; porque de

estos ürdenamiontos se deduce que tenia alguiia fuerza en Mur-

cia el Fuero Juzgo, al menos como derecho supletorio; pues

que de otro modo era innecesario que el Concejo hiciese pre-

guntas para resolver las dudas que les ocurrieron sobre algunas

de sus leyes.

Nosotros las abrigamos, sin embargo, acerca de la exactitud

del encabezamiento de la Ordenación : cierto será que «la fciese

el Reij D. Alfonso con los komes buenos de Toledo:» pero no

tan seguro que fuei'a en razón de los asentamientos y las pre-

f/untas de los mandaderos del conceyo de Murcia.

Fué tomada esta ciudad como hemos dicho en el año 1203:

la Ordenación tiene la fecha de lo de Mayo de 12o i: no pudo

por consiguiente darse en razón de las preguntas y asentamientos

que hiciese el Concejo de Murcia , que no existia.

Quizase alegue, que siendo Don Alonso Infante, con anterio-

ridad á la conquista defmiliva por Don Jaime, de que hemos ha-

blado, se le entregó voluntariamente Murcia en 1241, y por la

muerte de su Padre Don Fernando la tuvo como Rey desde 12o2

hasta 1261 en que se rebelaron los Moros, y por consiguiente,

que pudo el Concejo de Murcia preguntar durante este tiempo.

Pero contra esto ocurre, que por los pactos y condiciones

de la entrega, ni Don Fernando, ni Don Alfonso eran verdadera-

mente Reyes de Murcia: tan solo se estipuló el cobro de las

ventas del Reino, quedando Rey , aunque tributario, el Moro

Abenhudiel. ¿Cómo pues en un territorio de otro Soberano, y

donde éste mandaba, y donde no podia haber Concejo de Cris-

tianos, porque solo quedó una guarnición en el alcázar, que

naturalmente no debió entender en el gobierno interior de la

ciudad, habia de dar Don Alfonso leves v aclaraciones á las

leyes á petición del Concejo?

Además , dice el epígrafe
, que fué uno de los mandaderos

D. Ramón del Poyo, y consta por las historias, que después de
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a coiKjuista ác Valencia, ua Caballero aragonés llaniadu Jui-

dan del Poyo se trasladó á Murcia con su hijo Ramón del Poyo,

piobablemenlo el mandadero mencionado.

Siendo los Poyos originarios de Francia que se establecie-

ron en Aragón, donde tenían «casa muy antigua y muy noble,»

acompañando, según costumbre de la época, á su Rey á la guerra;

lo probable es (pie la traslación á Murcia la hiciesen cuando la

ganó D. Jaime en 12(>o y no en 1241 cuando la ganó D. Al-

fonso; mucho más si se advierte, que hasta entonces habian es-

tado suegro y yerno á menudo en guerra abierta y siempre

desabridos; y que D. Alfonso ^comenzó á poblar la tierra de la

gente lucida y noble que el Rey de Aragón le habia dadü»

en 12()G.

Mas sea de esto lo que fuere, que á nuestro propósito no

cumple el detenernos en mayores investigaciones históricas, si

de interés, no objeto principal de este trabajo; y aun admitido

como regalo da Don Alfonso dicho códice, no lo creemos motivo

bastante para la elección de la Academia, como lo hubiera sido

si tratara de apurar el valor legal del Fuero Juzgo y el texto

preferible para decidir las controversias que ocurrieran.

Indudablemente un traslado hecho por un Rey, es autén-

tico: las variaciones quo se encuentren, son la expresión de su

voluntad, y cotejando el original latino con cualquiera de los

códices que evisten, se notan diferencias en el concepto, que

debian mirarse como enmiendas de las leyes, hechas por quien

tuvo facultad para ello, acomodándolas á los nuevos usos y cos-

tumbres; pero como monumento del lenguaje, no: se trataba de

un hecho, de fijar el idioma que se hablaba en tiempo del Rey

Don Fernando, y para ello la autoridad de los códices no nace

de la (jue tuviese quien lo copiaba: aquel códice era preferible

que estuviese más cerca del origen. ¡Lástima que Córdjba no

conserve, según es de presumir, el que recibiría del Rey Don Fer-

nando ó de su hijo! porque á este indudablemente debian ajus-

tarse las variantes de los demás.
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En nuestra opinión no era el mas á propósito pura ?erv¡i"

de norma, el traslado hecho por un Rey, y por un Rey sabio,

con facultad de corregir las antiguas disposiciones, y con co-

nocimientos sobrados para reformar el lenguaje, que por sus

trabajos literarios recibió perfección extraordinaria.

Alfonso 10.^ Rey por el derecho do succesion en el reino

de España, Roy por su saber en el de la literatura de la época;

pudo dictar regias nuevas de conducta ásus subditos, y de buen

gusto á los hablistas, dulcificando las rudezas del idioma, que

en su pluma se ostentó el más galano y levantado de Europa.

Cosa es comunmente seguida, que Don Alonso reconoció,

reformó y pulió la traducción hecha por su Padre, como también

que hubo otras varias: existiendo, pues, en poder de la Comisión

delaAcademia, además del de Murcia, siete traslados del Fuero

Juzgo, con la letra del siglo i^.", que en su concepto «debieron

escribirse en él ó á principios del 14.",» entre los siete debió

disputarse la preeminencia con igualdad de derechos, no por

el carácter de la persona que hiciera el traslado, sino por el

examen de la habla empleada, eligiendo el que por ella se con-

ceptuase más antiguo. > '^'O

No decidiremos nosotros cuál sea éste; nos inclinamos em-

pero al procedente del Sr. Campomanes , y nuestra opinión es

la opinión de la Real Academia Española, que le designó entre

los demás para suplir, con su texto, el prólogo ó título preli-

n^jnar de que carecia el Códice murciano.

A primera vis-ta se echa de ver, que la frase es más dura;

letras que en otros se encuentran, en él no se usan; la or-

tografía es menos semejante ala de tiempos posteriores; y siendo

regla en materia de lenguaje, que se desemeja el antiguo al mo-

derno, á medida que se retrocede á su origen; debemos inferir

de ello, ó la mayor antigüedad del Códice de Campomanes, 6,

qufi no sufrió tantas enmiendas de hábiles correctores^ norrio' eb

Códi^'o alfonsino í**' *'*'' '^^ cf»iii.aiiii í/uj> ohííj tiii fetiM h-wq i,¡-i(vi'.:i '
i.

Pero según hemps dicho anteriormente, por meras conjeturas.
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no nos atrevemos á separarnos del texto adoptado como autén-

tico en materia de lenguaje, por el Cuerpo más competente de

la nación española; y solo cuando nos sea preciso para decidir

las antinomias del mismo códice, acudir á otro, lo haremos al

de Campomanes y al texto empleado en la edición de Villadiego,

que es también, en sentir nuestro, traducción más antigua que
la del Códice murciano.

Con estas advertencias preliminares, pasemos al examen

del Fuero Juzgo.

CAPITULO II.

El Fuero Juzgo (*).

Sobremanera interesa el estudio del lenguaje empleado

en el Fuero Juzgo, para conocer sus variaciones, la razón de

éstas, su succesivo desenvolvimiento, cómo con paso vacilante

ya adelanta, ya atrasa, y se va puliendo y perfeccionando y cor-

rompiendo; y cómo las mudanzas ortográficas, con razón de ser

unas veces, otras han procedido del error y de la ignorancia.

Casi con certeza podemos asegurar que la / y la w eran

letras desconocidas en tiempo de San Fernando.

En lugar de la j usaban la /y la ^ indistintamente, aun-

que mas la primera que la segunda.

La % precediendo á otra vocal la hería haciendo veces de

consonante, como si fuera ye ó y\ otras veces, ésta se pronun-

ciaba como la pronunciamos.

Así es que vemos usado

:

Todos los Obispos nos ayuntamos ('). Se bendizran todas las

(') En la edición de la Academia que seguimos, por equivocación se ha se-

ñalado la ley 11 del Prólogo con el número 12, resultando ser la última la 19.'

cuando según el original latino solo se compone de 18. Téngase presente esta

advertencia para todas las citas que hagamos de las leyes del Prólogo posterio-

(•) Ley 1, pr<y. Fuer. Juzg. o
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yentes ('). Non osme de quel)raiilar el iuramento: non se periu-

ren en el mió nomne: lodo onine que iiira (^). Los omnes que

caTjan en la hueste Q. Si alguno Tranquea siervo aieno (').

Es cosa que puede tenerse por segura que la letra j m se

usaba en tiempo del traslado del Fuero Juzgo.

Contra ello pueden traerse las palabras siguientes, únicas

que se encuenti-an , ó al menos que hemos encontrado, escritas

con y en el texto de la Academia que nos sirve de guia.

Ádujiere, armadijas , cojechas, dejólo, ddejado , despojar,

despojado, herejes, fijo, ¡amas, Jañero, Jesucristo, Jordán, ju-

dería. Judíos, juzgamos, Juez, juicio, Julias, jurar, justicia,

justiciar, justo, manjar, mejor, mejorado, mujier, ojo, oreja,

oveja, tajar, trabajar, trabajo, viejo.

Haremos una observación general : la mayor parte de estas

palabras se hallan constantemente escritas con i ó con // en el

prólogo, y con í en los once primeros libros del Fuero Juzgo;

¿por qué con j en el libro 12.7 Vamog á aventurar una conje-

tura, puesto que carecemos del original y no podemos comj)ul-

sarlo.

Ó este se escribió por varias personas, que usaban distinta

ortografía, ó la que estuvo encargada de corregir las pruebas

del libro 1 2.^ en la edición de la Academia , trabajo que natu-

ralmente se repartiría entre todos los de la Comisión , fué menos

escrupulosa de lo que debiera.

Para nosotros es indudable lo último, y para ello tenemos

una razón poderosísima.

Solo una vez se usa la j en la palabra herejes y dos en la

de cojechas, y ambas esttán en el primer título del libro IS.*"

Según la edición de la Academia dice: <- 1 Titol. del atem-

plamiento de las leyes de todos los herejes. »

(') Ley l.'i, lit. 3, lib. 12. Fuero Juzgo.

(2) Ley 2 . I»róL Id.

(>) Ley 4, til. 2,1¡1). H.Md.

{*) Ley 2, tü. 7, lib o. Id.
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Después en el epígrafe de las leyes conliuúa: « 2/ que nin-

gún omne que a en su poder o en su guarda el pueblo, que lo

non agrave de despensas nin de cojcchas;» cuyo epígrafe repite

al extender la ley.

Ahora Ijien , la Real Academia Esj)añola, con el ohjclo de

satisfacer la pública curiosidad, pone al íin del prólogo un fac-

aimile del códice, y precisamente eligió los epígrafes menciona-

dos, que dicen así:

1." tilol. Del atemplamiento de las leyes, de todos los ereies.

2." Que ningu omne q'a en su poder. O en su guarda

el pueblo:' q lo no* agraue de despesas, ni de coiechas.

üe modo que, prescindiendo de que el original dice despe-

sas y la edición despensas, vemos que, en vez de estar escritas

en aquel con / las ¡)alabras herejes y cojechas , como se en-

cuentran en la edición de la Academia, lo están con / como

deben estarlo: hereies y coiechas. Lo sucedido aquí, donde

casualmente hemos podido cotejar la edición con el original,

habrá sucedido en los j)arajes que citaremos (^).

Corrobora esta opinión la palabra hijo que se encuentra en

el libi'o {2."
f). No nos esforzaremos en probar que no se co-

noció dicha palabra en el siglo XIII: ¡ilius, filio, fiio, fijo fue-

ron las variaciones que se admitieron; más adelante la de hijo,

cuando se convirtió en h la f latina.

Como hemos indicado antes, la mayoría de las palabras es-

critas con y se encuentran en el título último del libro 12.'* que

no pertenece al códice murciano, sino al códice Malpica 2.°,

(*) Para que se vea cómo desfiguran copistas y editores los textos, solo cita-

réuios el de la Visita de loa cJiisles, de D. Francisco de Qucvcdo.— Dccia éste

hablando de los letrados antiguos: « Un Fuero Juzgo con su maguer y su memo

y conusco y faciamus era todas las librerías.» En lugar de tales palabras en la

mayor parte de las ediciones se lee: « Un Fuero Juzgo con su muger y su cuerno

y conusco y f;icianuis era todas las librerías. » Estonios seguros do que el

copista ó editor quedarianiuy sali.-;fccbo de <|Ut' liabia reintegrado la \erdad del

original.

(2) E alcanzarien los /íijos de Israel. Ley li), til. '.{, lib. J'2, Fuer.,Ju/g.
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Keal Academia.

Es de inferir que este título fué añadido con j)üsterioridad,

si se atiende á que solo cuatro códices le traen , concluyendo

los domasen el título 3.*' de los denuestos, y por consiguiente;

corta es su autoridad, en contraposición al resto del libro, en

materia de lenguaje.

Con estas advertencias pasemos á examinar detalladamente

los casos en que se escriben con j las palabras que antes hemos

consignado.

ADUJIERE: una sola vez se encuentra con /esta palabra en

el Fuero Juzgo {^). El códice 1." de la Biblioteca Real escribe

adoxier, y Villadiego aduxer; es por tanto preferible esta lec-

ción que emplea la x en lugar de la / como se empleaba en

casos semejantes; por ejemplo, en contradixiesseny dixiessen,

que son verbos de la misma conjugación y usados en termina-

ciones casi iguales ("). Las otras tres veces que en el texto del

Fuero se usa el verbo aducir, en tiempo en cuya composición

entra la j\ se escribe con x (^),

ARMADIJAS: Cinco veces se emplea esta palabra en el

Fuero Juzgo, y las cinco en el mismo título, escribiéndola siempre

con j (^). El códice 1." de la Biblioteca Real pone armadillas;

los,de D. Ignacio Bexar, Toledano, San Bartolomé, Escurialenses

1/, 4.° y 6.°, armaduras, y Villadiego armadías y armadilas;

(*) E si lo adujiere ii su casa con su ganado. Ley 14, til. 4. lib. 8. Fuero

Juzgo.

(^) Si algún omnc rafez les conlradixiesse lo que dixiessen. Ley 1, lít. i?,

lib. 2. Id.

{')~ El que aduxiera las testimonias buenas. Ley 23 , lit. J , lib. '2° Id.

Asi cuerno aduxieinosé coslrennicmos á los fieles. Ley 18 ,
lit. 3, lib. 12. Id.

Porque aduxieron fuego estranno. Ley 13, tit. 3, lib. 12. Id.

(*) Si algún omne que va por facer mal cae en las armadijas Si algún

omnc pone armadijas cayer en las armadijas. Ley 22, lil. 4.°, lib. 8. Id.

Que el omne que faz armadijas cayere en aquellas armadijas. Ley 23, ti-

tulo 4, lib. 8 Id.
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parece j)or ello que bien puede juzgarse que es error el haber

escrilo armadijas, ú imilacion de armadijos, según hoy decimos.

GOJECHAS por coiechas: Dos veces se escribe así esta pa-

labra en el tit. 1.°, lib. 12/ ('), y al mismo tiempo vemos que

palabras tan parecidas y que nacen de la misma raiz, como

coíeron, cogechos, cota, cogido, lo están con i ó con g si-

guiendo el espíritu del lenguaje (-). Pero sobre esta palabra es

inútil que nos extendamos; falta el supuesto: el original dice

coiechas y no cojechas, según advertimos antes, y por lo tanto

fué un error de la impresión, deshecho con solo confrontar aquel

con esta.

DEJÓLO (^): la única vez que este verbo se escribe con
/

en el Fuero, debe atribuirse á equivocación; porque siendo un

verbo usadísimo, guarda constantemente h x, bien se emplee el

verbo dexar, bien el de lexar; pues de ambas maneras lo en-

contramos (^). Villadiego en lugar de dejólo, siguiendo la ver-

dadera ortografía, escribe dexolo^ y esto y aquello piueban con-

vincentemente, que no es caso de excepción el que nos ocupa;

sino mero eri'or que nos inclinamos á creer más de la impresión

que del texto.

DELEJADO: Solo en la ley 8.', lít. 2, lib. 9 se encuentra

esta palabra, al decir de los que van á la guerra contra su vo-

luntad: que van «assi como f/e/ey'aí/os ». No parece que haya va-

(') Que lo non agrave de despensas nin de cojechas. Epig. del lit. l.°dcl

lib. 12. Fuero Juzgo.

Que lo non agrave de despensas nin de cojechas. Ley 2, til. 1. Id. id.

(2) Aquellos que lo coieron yuren. Ley 5, lit. 3, lib. 8. Id.

E los frutos cogechos. Ley 11, tit. 3, lib. 8. Id.

E coia el pan delantre testimonios fasta que sea el pan co'iido. Lev 1:{,

lit. 3, lib. 8. Id.

(3) Mas dejillo tornar á su casa. Ley 1, til. i, lib. 9. Id.

(') El demás non lexard de ser Rey, ca por lexar este rcgno. Ley (i, I'rol. Id.

El por ende no lo querían dexar. Ley i, Prol. Id.

E non sea lexado á bevir e si el principe lo quisiere tesar be\ir

non lo dexe. Ley 6 , lit. 1 , lib. 2. Id.

Mas si lexo de venir. Ley 31 , lit. 1 , lib. i. id.
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ríanles en los códices que registró la Academia, pucslo que no

las anota; pero mucho dudamos en la exactitud de la omisión,

cuando el único texto que nos es dable comparar, que es el de

Villadiego, dice: « van assi como delaxados, » sin que nos atre-

vamos á afirmar si concedían k h x tan solo el sonido suaye

de cs^ como creemos, ó también el fuerte, como en tiempos

que aun hemos alcanzado, en que era común su empleo en

muchas palabras que hoy se escriben con j.

DESPOJA: Una sola vez se encuentra esta palabra (^), que

en el Códice 1.° de la Biblioteca Real se lee despueia, en el 2."

del Marqués de Malpica déspota y en el de Villadiego despoya.

En las otras leyes siempre se usa la frase de fazer fuerza, ú

otras semejantes.

DESPOJADO: Otra vez, aunque en distinto libro, se usa la

palabra despojado Q; que el Códice 1.° déla Biblioteca Real

y 1." y 2." de Malpica escriben despoiado; substituyendo áesta

palabra la de, será despoderado, el del Colegio de S. Bartolomé.

Como no hemos encontrado la palabra despojo, ni el verbo des-

pojar en ningún otro lugar del código, carecemos de términos

de comparación; pero las citas de los códices mencionados indu-

cen á creer en el error de la lección seguida por la Academia.

HEREJES: inútil es que ms detengamos en demostrar que

esta palabra escrita con j una sola vez f), debe serlo con t

latina. Ya hicimos ver antes que era, lo mismo que en coJechos,

una errata, y que el original dice hereies. Si más prueba se ne-

cesitare, véanse los textos que citamos, en que se dice siempre

{') Si algún omne despoja al muerto. Ley 1, tit. 2, lib. 11. Fuer. Juzg.

(«) E si fuere omne lego seya despojado. Ley 2, tit. 2, lib. 12. Id.

Que se ha de escribir despoia y despoiado es indudable: Gonzalo de Berceo.

en su Poema: Milagros de Nuestra Señora, dice:

tdespoiaron las sabanas que cubrien el altar.»

y Juan Lorenzo en el de Alexandre:

•allegos á el Eubrasides por despoiar el cuerpo.-

{') Del atemplamiento de las leyes de todos los herejes. Epíg. del lit. 1.*,

lib. 12. Id.
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ereges y hereges{^); aunque nosotros opinamos ser la verda-

dera lección la de ereges, conforme al cspirilu de la lengua en

aquel tiempo en que la h de las palabras latinas y una de las

sílabas se perdían, y la c se convertía en g, según después ve-

remos.

FIJO: siempre se había escrito filio y fiio (^): lo primero en

el prólogo, lo segundo en el cuerpo del código, Pero en el libro

12 se varia la ortografía y se escribe fijo veinte y ocho veces (^);

aunque en alguna otra rarísima se conserva la antigua orto-

.;(*) Et del lovto de los hereges. Ley 2, pról. Fuer. Juzg.

I De los hereges é de los jvdíos—de loller los yerros de todosi los hereges.

Epig. del tít.2, lib. 12. Id.

E loUidas todas las maldades de los ereges descomulgados. Ley 3. Id. id. id.

De qual seda quier de los hereges á quando quier ques non casligare

aquel herege que deven sofrir los hereges. Ley 1.*, lit. 3. Id. id.

{*) No las deven aver nengun de sos fillos devennas aver sos filloSé

Ley 2, pról. Id.

Mais á sos fulos. Ley 4. Id. id.

Nen á sus filias, nen á suas filias. Ley 18. Id. id.

Si contienda nasciere entre los fiios. Ley 16, lit. 5, lib. 2. Id.

Si el padre es muerto, la madre puede casar los fiios é las fñas. Ley 8,

lit. 2, lib. 3. Id.

('] En Crrsio /?jo de Dios vivo por aquel mismo padre é fjo. Ley W,
tiu2, lib. 12. Id.

,. ;^^

De Cristo fjo de Dios que es el padre, el fijo é el Spiritu Sánelo, teif 2,

til. 3. Id. id.

Que los judíos nln sus //jos é non enviaren sus /íjos,^,.,,ó, )os /í|9,j,íi^i^

quisieren. Ley 3. Id. id. id.

O diere su fijo á alguno. Ley 4. Id. id. id.
"" ~~

E áyanlas los fijos é si non ©vieren fijos. Ley 8. Id. id. id.

Si non el fijo de Dios vivo solo. Ley 10. Id. id. id.

Yo fulan fijo de fulan e en el un Sennor lesucrislo fijo de Dios que

manó del Padre é del Fijo cOn el Padre é con el Fijo. Ley 14. Id, id. id.

E sus fijos tres con sus mujeres de Scm fijo de Noé todos los fijos de

Israel íi oio de los fijos de Israel dio íi comer á los fijos de Israel np^-

guno de los fijos de Israel por el que mandó á los fijos de Israel de su fijo

Abgalpn fijo de Dios vivo ó sobre mios fijos. Ley 15. Id. id. id

E sus fijos. Ley 21. Id. id. id. ^

^^ ^^ '^.j
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grafía de jiio (') , abaiulouada coniplelauíeiilo la de filio que al

parecer fuó la primitiva ; sufriendo esta palabra las variaciones

de filio , fiio , fijo ,
para venir á rematar en lujo , convirliendo

en h la f dal latiii. Villadiego escribe fiíjo.

HIJO: con h solo una vez se encueníraen el Fuero f) y, ya

lo dijimos más arriba, ha de atribuirse á yerro de la impresión;

pues no se suprimió la /' sino en época muy posterior.

JAMÁS: escrito con y se encuentra una sola vez en el Fuero

Juzgo. La ley 18, tít. 2.^ lib. 12 manda que el Judío que faltase

á lo que en ella se previene «sea siervo del Rey por siempre

jamás. » Pero esta ley solo existe en uno de los códices que la

Academia tuvo á la vista
,
por carecer de ella el Murciano que

le sirvió de texto. El de Villadiego tampoco la comprende. Po-

demos , sin embargo, oponer conti'a esta ortografía la de la ley

18, tít. 4, lib. 3, que escribe: «e iamas non se mescan con ellos ->

y la de la ley 28, tít. 3, lib. 12: «non ayan esperancia íflw¿«5.

»

JANERO: lo mismo sucede con esta voz que con la anterior;

se escribe varias veces con i latina f ) , una sola con
/ (^) en el

título 3." del libro 12.", copiado, según hemos dicho, del códi-

ce 2." del Marqués de Malpica , que carece de las condiciones

de autenticidad, que decidieron á la Academia á preferir el

códice Murciano
,
que escribe también emiero f) y no ¡añero;

usando otros las palabras chenero, ¡enero y ianeyro.

(1) Cuerno por nuestros (iios ni nos ni nostros fios. Ley 16,tit. 2,

libro 12, Fuero Juzgo.

Que los judíos nin susfiios. Suni. del tit. 3, lib. 12. Id.

Bcrceo en su poema El duelo de (a Virgen, escribe,

;Aí fiio querido, sennor de los sennores!

y Lorenzo en su poema de Alejandro:

"iion semeia Toslio /íto A los homes.»

(2) Ealcanzarien los hijos de Israel. Ley 13, tit. 3, lib. 12. Id.

(3) Décimo dia de las Kalendas de ianero. Ley o, tít. 1, lib. 5. Id.

X dias de las Kalendas de ianero. Ley 6, tit. I, lib. .^. Id.

Nueve dias pasados de ianero. Ley 17, tit. 3, lib. 12. Id.

(*) Seis dias por andar dejanero. Ley 28, tít. 3, lib. 12. Id.

[^) Otro dia de idus ennero. Ley 6, tit. 1, lib 3. Id.



30

JESUCRISTO : es otro de los nombres que liasla el libro 1

2

se escribe con i (') y en este con j (^'), siguiendo raras veces la

ortografía antigua (''). Villadiego pone siempre hm Christo, en

el tít 2.^ lib. 12: del tít. 3.'' ya hemos dicho que carece.

JORDÁN : se encuentra así escrito tres veces; pero precisa-

mente las tres en el tít. 3.° del lib. 12 (') que, como hemos

visto, no está en el códice murciano, ni en otros muchos; y es

por tanto casi seguro, que no pertenece á la traducción hecha

en tiempo del Santo Rey, ó de D. Alfonso su hijo.

Judería, se halla también tres veces (^) escrito con /y nin-

guna con /; pero como nombre derivado de judío, es indudable

que seguiría la ortografía que se siguiera en su primitivo.

JUDIO: la primera vez que se encuentra escrita esta palabra

con y, es en el epígrafe del segundo tílulo del libro 12. De

allí en adelante escríbese judíos, con cortas excepciones f);

así como antes ni una sola vez se encuentra con j ('). Presun-

ción vehementísima es de que el original diga iudios y no

judíos, el facsímile que va al fin del Prólogo y que hemos,

citado anteriormente. Según él, no dice el epígrafe del tít. 1."

I

I

(*) Gondampaado enno avenimiento de Ihesu Orj'sío. Ley 9 , Prol. Fuero

Juzgo.

Et sea dapnado eno avenimiento de Ihesu Cristo. Ley 12, Prol.Id.

(2) Jesitcrisio que vence. Ley 14, tít. 2, lib. 12. Id.

Que non creamos en el nuestro sennor Jesucristo. Ley 16, til. 2, lib. 12. Id.

El yerro que dice Jesucristo. Ley 2, tít. 3. lib. 12. Id.

Pues Jesucristo nos dice. Ley 3, tít. 3, lib. 12. Id.

E por la resurrecion de Jesucristo. Ley 13, til. 3, lib. 12. Id.

(3) Een el un sennor Jesucristo. Ley 14, tii. 3, lib. 12. Id.

E en un i^ennor Jesucristo yuro por Jesucristo. Ley 15, tít. 3, lib. 12. Id.

(*) El flumen Jordán cuando pasaron el (lumen .Jordán el que partió

las aguas del flumen .Jordán. Ley l.'J , tít. 3 , lib 12. Id.

(5) El celar en sus corazones la judería e se tornnre á la descreencia de

la judería. Ley 13, tít. 3, lib. 12. Id.

Que me non torne á la descreencia de \a judería. Ley 14, tít. 3, lib. 12. Id

(6) Nin faga conpanna con los iudios viles. Ley 13, tít. 3 , lib. 12. Id.

Et si algún iudio. Ley 18, tít. 2, lib. 12. Id.

C) Del cnganno de los iudios. Ley 2, Pro!. Id.

Que Ociemos contra los iudios. Ley 1 , til. 1 , lib. 2. Id.

«
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libro 12: «de todos los iinjcios desfechos», como se vé en la

edición de la Academia; sino: «de todos los indios deíTechas».

Podrá ser la lección verdadera la que adoptó la Academia; pero

el texto nos da otra distinta. Cierto que lo advierte en la

nota 3.\ en que pone como variante la lección del códice mur-

ciano, que siempre debió servir de texto; mas téngase presente

que en aquella afirma, que el citado códice escribe: «e de todos

los judíos deíTechas;» cuando lo que dice es: «e de todos los

indios deíTechas." Se ve, pues, que para quien corrigió las

pruebas de la edición, era indiferente que se imprimiera judíos

ó indios.

El texto de Villadiego pone siempre indios (^), como debia

ser, atendido á que esta es la pronunciación latina de donde

tomó el romance la palabra.

JUDGAMOS, JUEZ, JUIZIO; pocas voces se escriben con

;'; pero derivadas la primera y última de la segunda, las tres

deben seguir la misma ortografía, que al corromperse el latin fué

la de í, formando los vocablos iidgar, ind(jar{^),iudez,iuiz (^),

inicio, indicio ó iuijzio (') de los que solo ponemos algunos

ejemplos, en razón á que constantemente se escriben con i la-

(1) De los hereges é de los mlios que pone alguna cosa contra los iiuhos....,

nos gardenios de las culpas de los indios é segudarcmos los indios de la

féc. Ley 1 , tít. 2 , lib. 12. Id. Edic. de Villad.

(2) Non iulfjue sennero raorte. Ley 3. Prol. Id. Edic. de la Acad.

Et en iulgando inicio derecho. Ley 4. Prol. Id.

Et iulgando el Principe. Ley 10. Prol. Id.

Que non i!íílr/ó tuerlo. Ley 19 , tit. 1, lib. 2. Id.

De los pleytos indgar. Ley 8 , tit. 1 , lib. 2. Id.

(3) El iudez lo debe entregar todo de lo so é si por ventura el indez oviere.

Ley 20 , tít. 1 , lib. 2. Id.

En. tierra de otro iuez que non es el su inez el suinez de la su tierra

aquel iuez que envió sus letras. Ley 8 , tít. 2 , lib. 2. Id.

No se tarde el iuiz. Ley i, tit. 3, lib. 7. Id.

(*) Enno inicio perduravle. Ley 17. Prol. Id.

De iudgar nengun inicio. Ley 25, tít. 3, lib. 12. Id.

Que non fuese al indicio. Ley 23 , tit. 1 , lib. 2. Id.

A iuyzio por ningún pleyto. Ley 10, tit. 1 , lib. 2. Id.
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lina, excepto en los casos que anolanios al pió, y (jue lodos se

hallan en el libro i2.°('). Hepelimos que, por lo general, lo

creemos errata ile la edición, y en prueba de ello citaremos el

índice formado por la Academia, donde en el libro 2.", pone:

«de los jueces y de lo que tudfjan» y en el cuerpo del Código

se lee: "de los iuezes 6 de lo que iudgan.^->

JULIAS por iulias emplea tres veces el códice murcia-

no (*). Confrontando estos pasajes con los mismos en el códice

Mal pica 2.° se observa , que este escribe Kalendas julti,

completamente en latin: pronunciando según su prosodia la y

como /, está conocida la causa de encontrarse estas letras tras-

trocadas algunas veces. La dicción que primeramente se escribia

en puro latin se castellanizó después, el substantivo se hizo

adjetivo, el julii se convirtió en Julias, y conservando en el es-

crito la ortografía misma que tenia en su origen , se olvidó que

no representando el signo el mismo sonido en latin que en ro-

mance, era menester para expresar en éste el sonido latino, ha-

ber sustituido á la /
por la i. Si alguna duda quedase , véase

cómo julio que es la voz primitiva se escribe en el mismo

códice iulio (^) , y por consiguiente el nombre derivado debe

ser iulias y no Julias.

JURAR. Una sola vez se usa en el Código la palabra

jurar con j. Al hablar de los homicidas que se refugian en las

iglesias, prohibe que se les extraiga sin mandato de los Sa-

cerdotes , y añade : « mas después que fuese dicho al Sacerdote

(') E jiuhiamos que aquel capitolo. Ley I , lit. 3 , lib. 12. Fuero Juzgo.

Del glorioso JHfis'.... el glorioso jí/ez; , el bravo. Ley 15, Ut. 3, lib. 12. Id.

Que ha de venir el juicio. Ley 14, tít. 2, lib. 12. Id.

Son contrarios á los nuestros jmícjos. Ley 1, til. 3 , lib. 12. Id

Como non penara c\ juicio. Ley 2, til. 3, lib. 12. Id.

E \os juicios del decreto. Ley 12, tít. 3 , lib. 12. Id.

Por su juicio derecho. Ley 15 , tít. 3 , lib. 12. Id.

(2) O que los franqueen fasta Kalendas Julias. Ley 13, tít. 2, lib. 12. Id.

Que mandamos en esta ley fata Kalendas julios E si dcstas Kalendas

Julias. Ley 14, tít. 2, lib. 12. Id.

(3) Por andar de iulio. Ley 10, lil. 1, lib. 2. Id.
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muerte, por el pecado que fizo, el Sacerdote lirel del altar (^)..

Yerbo es este, que se repite en el Código do tal manera, que ape-

nas existe título en que no se encuentre él, ó alguno de sus deri-

vados, y siempre escrito con i ó con y (") ;
por ello solo podemos

atribuir el aparecer con; una vez, á algún descuido tipográfico.

JUSTICIA, JUSTICIAR, JUSTO; se encuentran estos voca-

blos una vez cada uno escrito con j Q: pero con el mismo có-

dice se contrasta la lección que combatimos. Vorqne justicia, se

halla constantemente escrito con / , y justiciar y justo (faceré

juslitiam, juslusj derivados de aquella; forzosamente hají de es-

cribirse con la misma letra radical que su primitiva se escri-

biese (^). No estará fuera de lugar advertir, que donde el códice

(1) Ley 16, tít. 5, lib. 6. Fuer. Juzg.

(2) Todavía si quisieren iurar. Ley 27, tít. 1, lib. 2. Id.

Puedan turar seguramientre que ellos mismos los oyeron iurar. I^ey S,

tit. 4. Id. id.

E aquel cuya era la casa yuré é si depues que yuro é iuren lo que per-

dieron é si periuraren ó iuraren mas. Ley 1, til. 2, lib. 8. Id.

E todo quanto iurare. Ley 5, tit. 1. Id. id.

(^) Deve auer la penna y el danno é la justicia. Ley 3, tít. 2 , lib. 12. Id.

Quel puedan justiciar ó vender. Ley 3, tít. 3, lib. 7. Id.

El bravo, el justo. Ley lo, tit. 3, lib. 12. Id.

(*) Mayormientre iusiicia et verdal. Ley 2, pról. Id.

Aquella iusticia vience. Ley 3. Id. id.

De facer esta iusticia. Ley 13. Id. id.

Fé et piedat et iusticia. Ley 19. Id. id.

La iusticia porque se defiende. Ley 6, tít. 2, lib. 1. Id.

Demostrar iusticia á su pueblo. Ley 7, tít. 4, lib. 2. Id.

Sean ambos iusticiados cuerno falsos. Ley 6. Id. id. id.

De la gvarda y el iuicio de los iusticiados. Epíg. del tít. 4, lib. 7. Id.

El iuez que iusticia á aquel que devia ser iusticiado. Ley 5. Id. id. id.

Los que devien seer iusticiados de muerte. Ley 6. Id. id. id.

Todo iuez que deve iusticiar algún omme non lo áe\e iusticiar en ascuso.

Ley 7. Id. id. id.

Et non aya companna conos iustos. Ley 9, pról. Id.

Vos vendiesles al iusio por plata. Ley 10, tít. 3, lib. 12. Id.

Por se mostrar manso á los iustos é libró las almas de los mstos. Ley 15.

Id. id. id.

3



murciano pone justiciar, diez códices, entre ellos el de Campo-

manes escriben vindicta y vendcijta. La observación que hicimos

al hablar de la palabra 7 «e^;, hemos de repetirla ahora: en el

índice del Fuero Juzgo se escribió también el epígrafe del títu-

lo 4-.", lib. 7.°; <'de la guarda y del juicio de hs justiciados;»

cuando, según hemos transcrito, el epígrafe dice : «déla

guarda y del iuicio» , usando indiferentemente de la
/ y de

la i; pero con inexactitud manifiesta al verificar lo primero.

MANJARES. Así pone la ley 16, tít. 2, lib. 12 al copiar

la «constitución que enviaron al Rey Recesvinto los Judíos C): »

non departiremos los /nanjares, segundla su costumbre... e todos

tenemos en esta santa ley de los cristianos verdaderamienlre,

así en los dias de las fiestas cuemo en susmonjares. » No he-

mos podido encontrar esta palabra en ningún otro pasaje, y por

lo tanto, ni antinomia filológica en la comparación de ambos;

siendo inútil acudir al origen de la voz
, puesto que la primi-

tiva manducare, no se escribe con i, ni tampoco con j. El có-

dice del Colegio mayor de San Rarlolomé pone maniares, y lo

mismo el 1.° de la Biblioteca Real; mientras otros tres, co-

meres. Villadiego usa una vez la de majares y otra la de ma-

yares.

MEJOR, MEJORADO, vienen conocidamente del compara-

tivo latino melior y de melioratum, supino del verbo melioro.

Aunque no tuviéramos textos contrarios en el códice, debería-

mos convenir en que la / no tenía cabida en este vocablo, aten-

diendo únicamente á las reglas de formación del lenguaje, que

no por ser instintivas se guardaban menos rigorosamente. Una

de ellas , y de la que trataremos después, fué la supresión de

la / en las palabras en que á la sílaba li seguía otra vocal. La

conversión natural y acomodada de la palabra melior fué metor,

(•) «Esta es la abjuración y protestación que hicieron los ludios contra

su ley*» dice el texto de Villadiego con frase mucho más exacta.

1
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y así vemos, que esta dicaion se usa en el Código con / solo

dos veces ('), y con i ó y en todos los demás casos (*).

MUJIER es una de las palabras que con más variedad se

han escrito en el códice murciano : Mullcr, mulier, muier,

mmjer, mugier, muger y mugier, y como si aun no fuesen bas-

tantes esas diferencias, el de Villadiego escribe en casi todas las

ocasiones moyer y molier. Según indicamos en el anterior pár-

rafo, la verdadera lección, por la regla general, y no lámenos
seguida, es la de muier {^). 31uj¡erescT'úo con/, solo se encuentra

una vez en el código ('): la creemos errata nacida de la identidad

de sonido con mugier escrito con g, y que es también uno de los

modos más usados f); aunque en el códice de Campomanes, tan

(') El mejor proponimienlo. Ley 17, til 2, lib. 12. Fuer. Juzg.

Que el rato que se sintiere que es mejorado. Ley 8, tit. 2, lib. 9. Id.

(2) E demás que faga meiorar é si no lo pudiere meiorar el Obispo Lev 18
tit. 4, lib. 3. Id.

r
•

j ,

Los que fueren meiores, é más. Ley 8, til. 7, lib. 5. Id.

Que sean rneioradas daqui adelanlre. Ley 9, lít. 2, lib. 9. Id.

Lo que ploguiere á los más é á los meyores. Ley 3, til. ], lib. 10. Id.

E ponemos otra meior. Ley 1, tit. 1, lib. 3. Id.

E non lo quisiere meiorar. Ley 3, tit. 1, lib. 12. Id.

Así se escribe también en los Signos del Juicio de Gonzalo Berceo:

••Jileiore en costumbres, faga á Dios pagado.»

Y en el poema de Alexandre de Juan Lorenzo: «^que á lo que vo es meior que
lo que lexo."

(3) A los fillos del rey, nen á sua mulier. Ley 17, pról. Id.

Del guarnicimiento de la mnller del rey. Ley 18. Id. id.

O con otra mulier qual'quiere. Ley 18, tit. 4, lib. 3. Id.

O con parienla de su mulier. Ley 1, tit. 3. Id id.

Con la muier aiena. Ley 1, tit. 4. Id. id.

Alguna muier lo osar fazer. Ley 2, tit. 5. Id. id.

Assí que la buena de la mmjer. Ley 3. Id. id. id.

Si la mugier que fué sierva. Ley 4, tit. 2. Id. id.

E las mugieres que este mal ficieren. Ley 18, tit. i. Id. id.

Con nenguna muger asi los varones, cuerno los mugeres. Ley JC, til. 2

lib. 12. Id.

('*) Cuerno por nuestras mugieres. Id. id. id. id.

[^) En la carta de Alejandro á su Madre con que concluye el poema de

Juan Lorenzo, dice: "Cn non semeiar a las mugieres en flaqueza.»» Berceo en

El duelo de la Virgen usa también la palabra muger.

Kin yieio, nin mancebo, niu muger maridada.
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autorizado para nosotros, la lección constante es la de muller.

OJO. Así escrito se encuentra tres veces en el código. «Si

algún físico tolliere la nube de los ojos, deve aver cinco sueldos

por su trabaio ('); » pero se halla tan repetida la palabra oio,

que no cabe duda sobre la equivocación que se padeció al po-

ner ojo. La ley 3, tít. 4, lib. 6, dice: «por oio sacado peche

6 sueldos aquel que es firido en el oio.« La 13, tít. 5, li-

bro 6: «nin le saque oio,» y muchísimas otras que no acota-

mos, por no multiplicar citas hasta el fastidio. Los libros coe-

táneos que nos han quedado, justifican nuestro aserto; así es

que en el poema del Cid se lee:

Abrió sos oíos caló á todas partes (2).

y en el de Berceo, El duelo de la Virgen:

Vendabanli los oíos que non vidiesse nada (')

Es pues visto que la lección de ojos por otos es lección

corrupta, y despreciable por ello.

OREJA. La ley 2, tít. 2. lib. 12 citando un texto de San

Pablo, dice: «é buscarán maestros que les fagan rascarlas

orejas, » palabra que en todo el Código solo hemos encontrado

tres veces más; en la Ley 3, tít. 4, lib. 6: «e otrosí manda-

mos guardar del que es firido en los labros ó en las oreías; »

en la ley 13, tít. 5 del mismo libro: «nin lengua, nin oreía,

nin pie,» y en la ley 17, tít. 3, lib. 8: «si algún omne que

falla ganado en su mies, sil taia labros, ó oreias..., sea suyo.»

En los tres casos se escribe con i, lo que debe estimarse dato

robustísimo para negar la lección con /, y más si se tiene en

cuenta, que al transcribir los otros códices el texto de San Pa-

blo, donde el Murciano, orejas; cuatro escriben oreias.

OVEJA. Lo mismo sucede con esta voz que con la an-

terior: solo una vez se eilcuentra con / ('), las demás

(•) Ley 5, tit. I, lib. II. Fuer. Jiiz^., y epígrafes de los mismos^título y ley.

(2) Verso 357.!

(3) Copla 42.!

\^) To lo Oiuiic que ha can que mata ovejas, Loy 20, líl. 4, lib. 8. Id.
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con i (*). Siete de los códices que luvo presentes la Academia siguen

esta lección en el primer caso y todos en el segundo, puesto que

no se anota vanante alguna. Villadiego en ambos escribe oveijas.

TAJAR. Se encuentra este verbo así escrito en la ley 3,

tít. 4, lib. 6 (^).No le hemos visto repetido. El códice escurialen-

se 3." escribe rayar y el de Villadiego layar, que es en nuestro

concepto la verdadera ortografía, como lo prueba el que el códice

murciano en la misma ley poco más abajo dice: « é si el omne libre

laia al siervo algunos délos miembros, ó ie lo manda taiar ol

laiar miembro reciba en su cuerpo otral, tal qual fizo. » Tanto

en dicha ley, como en la 13, tít. 5, lib. 6; en la 17, tít 3, lib. 8;

y en otras, se repite el verbo taiar varias veces, y nunca tajar.

TRABAJAR, TRABAJO. El verbo se emplea, escrito con y,

una sola vez, cinco el nombre (^). Afortunadamente se repiten

tanto estas palabras en el código y siempre con i ó con // (^),

(') Quien mete yeguas ó oveias. Ley 10, tít. 3. lib. 8. Fuer. Juzg.

Si algún omne falla grey aiena de oveias. Ley 5, tít, S. Id. id.

Por la de la oveia, ó el carnero. Ley 11, tít. 2, lib. 7. Id.

(2) O lo tajare en algún lugar.

En la ley 2.' del prólogo se lee: «nos devenios íaí/arla cobdicia»», siguiendo

la constante ortografía que en todo él se usa de la II en lugar de la i; aunque

sospechamos que debe leerse ioHer , según lo escriben el códice Malpica 2.', y
los Escurialenses 2.* y 6.°

(3) Y en todas las cosas se trabajen. Ley 1, tít. 1, lib. 12. Id.

Fagal emienda segund el trabajo. Ley 2, tít. 4, lib. 8. Id.

La diezma parte por su trabajo. Ley 4, tít. 4, lib. 7. Id.

Con derecho ó por su trabajo. Ley 17, tít. 1, lib. 9. Id.

Ca la nuestra entencion é nuestro trabajo. Ley 1, tít. 2, lib. 12. Id.

E vivan por su trabajo en franquedumbre. Ley 13. Id. id. id.

{*) El sennor sea frabaiado. Ley 18, tit. 1, lib. 9. Id.

Ninguno non se Irabaie los quales se trabaian. Ley IS, tít. 2, lib. 12. Id.

De la emienda del ladrón por so trábalo. Ley 20, tít. 2, lib. 7. Id.

Y el deve aver la tercia parte por su trábalo aya la décima paite del

siervo por su trábalo. Ley 7, tit. 2, lib. 9. Id.

Deve aver cinco sueldos por su trábalo. Ley 5, lít. 1, lib. 11. Id.

Deve aver doce sueldos por su trábalo. Ley 7. Id. id. id.

Del tres raoravedís por su trábalo. Ley 4, tít. 3. Id. id.

Mais esperavan de sofrir traballo é morte. Ley 4, pról. Id.

O que ellos ganaron por so traballo. Ley 16. Id. id.
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existiese para ser desechados, liabian de ceder ante la del nú-

mero. Dos códices escriben trebaien y trahayen; y tres, menos
en uno de los casos anotados en que no se marca variante;

trabaio. Villadiego en las excepciones que citamos , escribe

trabaio, trauayo, trahayen y trabayado.

VIEJO. Así se pone en la ley 5, lít. 4 del lib. 2: «E si

las testimonias, ó los parientes ó los amigos son viejos;» pero

en el mismo Códice Murciano se anotan las variantes con

que otros escriben este pasaje: viellos , el de Campomanes;

vielos, el de los Esludios reales y el de Bexar; vieios el Escu-

rialense primero; y veyos el segundo de la Biblioteca Real con

el que se conforma el de Villadiego. Diferentes, según vemos,

entre sí; pero conformes todos en eliminar la ;", como la eli-

minan las leyes 10, tít. 5, lib. 2, y 3, tít. 3, lib. 8 {^). Si

á esto se añade que en las palabras derivadas vejez, vieja, en-

vejecer, el Códice Murciano usa siempre la i Q; tendremos prue-

ba acabada de que solo por error del original se ha escrito con j
la voz primitiva viejo (^).

Nos falta razonar sobre una singularidad que se advierte

en el uso de la j. Dijimos que casi todas las palabras escritas

con ella se encuentran en el lib. 12. Respecto al tít. 3 dupli-

cado , que trata de las leyes nuevas de los Judíos, se explica;

porque el texto fué tomado del Códice segundo de Malpica, cuya

autoridad y tiempo en que se escribió, no constan; pero difícil

es comprender la causa de que en los tres títulos anteriores,

(') o los vkios que son fechos locos. Ley 10, lit, S, lib. 2. Fuer. Juzg.

Mas si matar omne victo ó feble. Ley 3, tít. 3, lib. 8. Id.

(2) Entiende tu la veyez de tu padre. Ley 14, tít. 2, lib. 4. Id.

E la vmz del yerro de nuestros padres. Ley 16, tit. 2, lib. 12. Id.

E non sigamos las letras vieias. Ley 5, tit. 3. Id. id.

Que non enveiecieron por los usar. Ley 15. Id. id. id.

(3) Gonzalo de Berceo en su poema el Duelo de la Viryen, dice:

Nin vieio, nin mancebo, nin muger ni»rídii(Ia..

De los sepulcros víeíos de auliguas razones.
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que con el mencionado forman el lib. 12, siguiera el Códice

Murciano, la ortografía del de Malpica, abandonando la que

habia prohijado. Solo suponiendo que fueran diversas las perso-

nas encargadas de corregir las pruebas de la edición, y que el

lib. 3 correspondiese á una menos nimia de lo que requieren

esta clase de trabajos, según antes indicamos, podia vislum-

brarse alguna explicación probable, sino completamente sa-

tisfactoria.

Al sostener nosotros que no empleaban la j los escritores

del tiempo de San Fernando, no hemos afirmado de que care-

ciesen del sonido, sino del signo. Es opinión recibida que la

pronunciación gutural y fuerte de laj la recibimos de los Ára-

bes, conjetura á que no deja de dar algún fundamento el que

las naciones neo-latinas, en las que aquellos no dominaron, ca-

recen en sus idiomas del sonido que damos á laj en nuestra

tierra de España. Mas si en tiempo de San Fernando fué usado,

para expresarle se valieron de la g y de la x (^) , que quizá

tendria ya el doble sonido que le concediamos, y que el uso

limitó después al uno. En la actualidad algunos han pretendido

suprimir del abecedario la x, sustituyéndola con la es, y des-

figurando completamente la ortografía castellana.

Pero fuera de esto lo que fuera, es para nosotros más pro-

bable, que la y no se usaba entonces, y que, si alguno, por

imitar el latin ó por ignorancia se valia de ella en la escritura,

no se diferenciaba de la i en la pronunciación.

Muévenos á considerarlo así, el que al \wneT justicia,

justo
,
judgar

,
juez no hicieron más que seguir la ortografía

(1) Non lexará de seer rey. Ley 6, líl. "2, lib. 1. Fuer. Juzg.

Que se fuxó pora los enemigos ó que fuxier daquí adelanlre non le

dexe que nol. Ley 6, tit. 1, lib. 2. Id.

Sus ondas puxaderas el que dexó á Noe é tanxó su nervio é encoxú c

dixol. Ley 15, tit. 3, lib. 12. Id.

Companna de los ángeles. Ley 8, pról. Id.

Et por el estado de la gente. Ley 9. Id. id.

El que cogió é esleyó á las patriarcas. Ley 15, líl. 3, lib. 12, Id.
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de los latinos , que escribían igualmente justitia , justiis
, judi-

care,judex. La i y la / entre ellos era una misma letra, usan-

do la primera cuando precedía á consonante ó formaba sílaba

con la siguiente^ como se ve en iherus, icón, idea, ignis, Ule,

illex, imitatio, i'nnanis, ipse, iris, isiciiim, itincr, ixia, y con-

virtiéndolo en y cuando recaía sobre vocal, como en jadus,

jejune, jociis,julius (^); sin embargo de que su pronunciación es

tactuSj ieiime, iocus, tulius, como si estuviesen escritas con i.

Creemos haber probado que la / como signo oríográfico

distinto déla i y con sonido diverso, no era conocida en el

tiempo en que se romanceó el Fuero Juzgo. Indulgencia recla-

mamos de los lectores si tanto en este punto nos hemos entrete-

nido: necesario lo hemos estimado; porque en contra de nuestra

afirmación de que no se usaba la j, podían hacernos un argu-

mento á primera vista irreplícable, que era señalarnos los pasajes

en que se encontraba usada; como aquel filósofo, que andando,

demostró la existencia del movimiento al que se lo negaba.

La letra ñ era otra de las que no se conocían en el si-

glo 13. En su lugar se ponían dos nn f), y así vemos es-

crito Espanna, sennor , sennero , compannero, ninno^ extranno,

anno (^). Más difícil es averiguar sí tenían el sonido que hoy le

concedemos á aquella letra: no nos toca discutirlo, y por lo

tanto nos ceñiremos á decir que nos inclinamos á la afirmativa.

(') Yol (Ay!) podria considerarse como excepción, si no se tuviera en cuenta

que en este caso la i no hiere á la o , sino que forma silaba dislinla pronun-

ciándose i—0.

(2) Muy glorioso rey á'Espanna confiando en nuestro sennor. Ley 1, pról.

Fuer. Juzg.

Non iulgue somero. Ley 3. Id. id.

Et con sos companneros. Ley 18. Id. id.

El ninno ó la ninna. Ley 12, tit. 4, lib. 2. Id.

Dar su buena á los eslrannos. Ley 1, tit. 5, lib. 4. Id.

En el segundo anno. Ley 9, tit. 2, lib. 9. Id.

(5) La palabra sennor solo una vez varía de ortografía. En la ley 7 , lit. 2,

lib. 9, se Ice: ««si depucs viniere el segnor^y, á estilo proven zal, que empleaba la

gn en lugar de las dos nn y de la ñ cuando las substituyó.
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En cuanto al signo ortográfico, conceptuamos; que la virgu-

lilla que puesta sobre la n caracteriza á la ñ , no es mas que

el signo representante de la segunda u que se suprimia en la

escritura, y de lo que existen numerosos ejemplos en las im-

presiones antiguas.

Mas para que no haya una regla
, por general y constante

que sea, que no pueda sufrir contradicción; dos palabras he-

mos encontrado en el Fuero Juzgo escritas una vez con ñ, en

lugar de estarlo con dos nn : son viña y bañaren ('). Esta no se

emplea en el código en otra ocasión alguna, ni con ñ ni con

dos nn, y quizás pudiéramos prescindir de impugnar el pasa-

je, por la razón repetidísima de pertenecer al Códice 2." de

Malpica, sin autoridad que nos obligue á detenernos en re-

chazarlo. La palabra viña sí es muy usada, pero siempre con

dos 7in (^). El ser un solo caso el de la excepción nos inclina

á creerlo simplemente un yerro del amanuense, del texto, ó

de la edición de la Academia.

(1) Depues que s'hañaren. Ley 21, tít. 3, lib. 12. Fuer. Juzg.

Si algún omne pone armadijas en su viña. Ley 22, tít. 4, lib. 8. Id.

(3) Deriíum taiada quien tala vinna toma el fructo de la vinna. Ley 5,

til. 3, lib. 8. Id.

Si algún omne ha vinna non pueda omne pasar sinon por la vinna,

Ley 9. Id. id. id.

En miesse aiena ó en vinna. Ley 10. Id. id. id.

Pasee miesse aiena ó vinna de otra tanta de miesse ó de vinna ó otra tal

vinna. Ley 11. Id. id. id.

Si algún omne falla ganado en su vinna miedan lo que es dannado de

la vinna. Ley 13. Id. id. id.

De los que fallan el ganado en las vinnas Todo omne que fallar en su

vinna. Ley 13. Id. id. id.

Véanse además las leyes 5, tít. 1, lib. 2.— 10, tit. i, lib. 2.-3, tít. 2, lib. 8;

la 2o, tit. 4, lib. 8; el sumario del tít. 1, lib. 10 ; las leyes 6 y 7 del mismo tí-

tulo y libro; la 2, tít. 3, lib. 10, y la 18, tit. 2, lib. 12 del Fuero Juzgo.

El uso de las dos nn en la palabra vinna, no cuenta más excepción, que la

marcada en la nota anterior.

Juan Lorenzo en el citado poema de Alexandre usa también las dos nn.

Vendimiaba las vinnas con fuertes podaderas.
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La ortografía on tiempo del Fuero Juzgo apenas era cono-

cida, y muchas palabras se encuentran escritas con b y con

V (% con b y con p (-), con c y con z (•'), con i y con // (^),

con ?'

y con //, y sin la una, ni la otra f).

Interponian vocales, las mudaban por otras, las cambiaban por

consonantes, escribían iglesa, eglesia é iglesia (^); siello, sey lio,

seyelo y seello C); asmar, osmar y aesmar (^); crudel y cruel Q;
meitat,meatad ^ meyalal{^^); defamado, difamado y desfamado (").

(•) El de sos estaUecimientos. Ley 1 ,
pról. Fuer. Juzg.

Por ende establecemos. Ley 8, tit. 5, lib. 7. Id.

Que somos estadecidos. Ley 4, pról.

Et si algún omne estos estavlecimiejitos. Ley 10. Id. id.

(2) E de entre los cipdadanos la concordia de los ciudadanos. Ley 6, til. 2,

lib, 1. Id.

E conosco un hahüsmo que redime. Ley 14, tit. 3, lib. 12. Id.

Por el sagramiento del baplismo. Ley 12. Id. id. id.

(3) E si el siervo non pudier fazer emiende por si, ó el sennor non quiere /a-

zer emienda. Ley 1, tit. 1, lib. 7. Id.

Feciemos todos. Ley I, pról. Id.

Deve facer sagraraento. Ley 2. Id. id.

(*) E los que van por pedir conseio á las sorteras. Ley 1, til. 4, lib. 2. Id.

Mas porque esto semeia contra derecbo. Ley 11. Id. id. id.

He depois amonestó todo el concello. Ley 1, pról. Id.

Ca grant malvestat semella. Ley 7. Id. id.

(6) Et sea ielado de la iglesa sea echado fora é getado de sánela igle-

sa. Ley 9. Id. id.

(6) De la iglesa de los christianos. Id. id. id.

El que fuye á la eglesia. Ley 2, tit. 3, lib. 9. Id.

E fuyen á las iglesias de Dio^. Ley 16, til. 5. lib. 6. Id.

(7) El que falsar el siello del rey. Ley 1, tit. S, lib. 7. Id.

Seelladas con su seyllo. Ley 8, tit. 2, lib. 2. Id.

E sellalla con su seyelo. Ley 6, tit. 2, lib. 10. Id.

Por su carta 6 por su seello. Ley 17, til. 1, lib. 2. Id.

(8) Nengun omne non astne he si algún omne osmar. Ley 13, pról. Id.

O si aesmar de facer algún mal. Ley 12. Id. id.

{^) E porque el osamiento que es el mas crudel tanto deve havcr mas

cruel pena. Ley 17, tit. 2, lib. 12. Id.

(•^) O si oviere grant algo pierda la meilad. Ley 14. Id. id. id.

E aya el rey la meatad de sus buenas. Ley 19, íit. 3. Id. id.

Quel faga pechar la meyatal de quanto deve. Ley 3, til. 4, lib. 6. Id.

{*') E seya defamado por siempre mas difamado de lodos. Ley 14, tit. 2,

\ib. 12. Id.

Que fazen este enganno, sean desfamados. Ley 7, lít. 5, lib. 7. Id.
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No existían menos diferencias en las terminaciones de las

palabras : ningún , nmjund, nenrjim , nengund , nenguno ó nin-

guno (•); dignidat, dignidad y dignidade (^); cibdal, cibdad y
cihdade (^); malvestat, maldad y maldade (''); virtud y virlu-

de (*); verdad y verdade (^); heredad y heredade
C); otro, otre

y oín 0.

Para poder comprender la causa de estas diferencias, es

preciso no olvidar que la monarquía gótica abrazaba tres

grandes ramas, la del pueblo Ibero-godo, que comprendía la

parte E, y S. de la Península; la del Ibero-suevo, formado de la

Galicia y de la Lusítanía, y la del Galo-godo, que ocupaba

parte del N. de España, y la Galía-gótica, cuna del provenzal.

Cada región romanceó el latín según el espíritu de las pa-

labras indígenas. Spanna, Galicia y Francia eran partes del

(*) Ningún judio non faga su pascua .... ningund dellos non guarde las fe-

rias. Ley 5, tít. 2, lib. 12. Fuer. Juzg.

Nengun omne non asme. Ley 13, pról. Id.

En nenguna tiempo. Ley 14, tít. 2, lib. 12,

Nenguno non conselle. Ley 17, pról. Id.

Ninguno no los ose defender. Ley 15, tít. 2, lib. 12. Id.

(2) La dignidat que a. Ley 2, pról. Id.

Nin de ninguna dignidad. Ley 15, tit. 2, lib. 12. Id.

Pierda su dignidade. Ley 2, tít. 1. Id. id.

O De fora de la cibdat. Ley 2, pról. Id.

El sennor de la cibdad lo costringa. Ley 1, tít. 1, lib. 6. Id.

Nin tome cebada de cihdade. Ley 2, tit. 1, lib. 12. Id.

Según se ve en otros códices, también se escribe cipdaí y cidade.

[*) Ca grant malvestat semella. Ley 7, pról. Id.

Companneros en una maldad. Ley 9. Id. id.

La maldade de los pecadores. Ley 2. tít. 1, lib. 6. Id.

(5) E en la virtude de Dios la virtud de Dios. Ley 1, tit. 2, lib. 12. Id.

(6) Que desfaze la verdad del escripto. Ley 2, tit. 5, lib. 7. Id.

Y ayan cuidado de saber la verdade. Ley 1, tít. 1, lib. 12. Id.

(7) Si alguna partida de heredad. Ley 5, tít. 3, lib. 10. Id.

Sus siervos, nin heredade. Ley 16, tit. 7, lib. 5. Id.

(8) O de otro casamiento nin de otro. Ley 2, lít. 6, lib. 3. Id.

O se torne á otre. Ley 4, tit. 3, lib. 5. Id.

E la demande otre. Ley 6, tit. 2, lib. 10. Td.

E ficiere en si ó en otri tan laido fecho , ó mandar á otri. Ley í, lít. 3, li-

bro 12. Id.
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imperio godo distintas y separadas (') entre sí, aunque forman-

do una entidad política.

Véase el prólogo del Fuero Juzgo, compárese con el reslo

del mismo, y salta á la vista que el primero, amen de su mayor

antigüedad , se escribió en Galicia ó en Asturias, y el segundo

en Castilla ó en León.

Reconociendo el romance por base la lengua latina, ó por

mejor decir, no siendo más que el latin corrupto, es evidente

que cuanta más antigüedad alcance, más palabras latinas y la

ortografía más latina ha de tener; siendo el trabajo insensible

y continuo de los siglos, el ir acomodando al espíritu del nue-

vo lenguaje las antiguas terminaciones.

Mucho se había adelantado ya en este camino hasta el

tiempo del Santo Rey; pero en los reinados de éste y de su

hijo puede decirse que se llevó á cabo la transformación. Para

ello, de los ablativos singulares de los masculinos y neutros, del

nominativo de los femeninos, y de los acusativos de los plura-

les de los tres, compusieron las voces del romance; de modo

que apenas hay palabra en el Fuero que descompuesta, no dé

este resultado, excepto algunas poquísimas, de lenguas extra-

ñas ó de la antigua ibérica según se cree Q.

O E si alguno escándalo avinier en la tierra de Spanna ó de Galicia ó de

Francia , ó en alguna nuestra tierra que sea de nuestro regno. Ley 9, tít. 2,

lib. 9. Fuer. Juzg.

(2) Entre las pocas palabras que pueden estimarse ibéricas se encuentran

cabana de que hablaremos adelante, y espada
,
que se usa en la ley 8 , tit. 2,

lib. 9, al prevenir que los Grandes y los hombres libres han de ir en hueste

armados ««de lanzas é de escudos ó de espadas ó de saetas." Se infiere lo dicho

del texto de San Isidoro al definir la framea que asegura que equivale k es-

pada, cosa que dudamos. Framea, dice, appella(ur gladius, exutrague parte acu-

tus, quam vulgo spatham dicunt.

Boda es otra de las palabras que se reputan ibéricas. «Por ondra délas bodas'^

dice la ley 3 , tit. 5 , lib. 4. Escolano afirma que boda es la palabra he-

brea boda
, y que espada viene del griego. En confirmación de esto último re-

cordaremos que el Emperador Gordiano el joven, que murió en el año 247 de

Cristo, instituyó en Bizancio el comes spathariorum, dignidad que los Visigodos

trajeron á España. No es probable que constituyese Gordiano una dignidad cuyo

nombre se derivase de una voz vulgar de una provincia del imperio.
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En las terminaciones del singular suprimieron por regla

general la vocal última, ó la variaron, sirviendo de radicales

las demás letras; y en muchas palabras la voz latina inteí^ra

siguió usándose en el romance. Tales son las siguientes, que

por haberse modificado con posterioridad, ó no emplearse aho-

ra en el común lenguaje, hacen más visible su completa lati-

nidad.

Latín. Romance. Castellano

Abissos Abissos (') Abismo.

Animalia.. . . Animalia f) Animales.

Arbores Arbores Q Arboles.

Argento Argento (^) Plata.

Cañe Can (^) Perro.

Cognoscere. .

.

Cognoscer (^) Conocer.

Coma Coma O Cabellos, crines.

Ciim Cum (8) Con.

Ditas Duas Q Dos.

(•) Las aguas de los abissos. Ley 15, tit. 3 , lib. 12. Fuer. Juzg.

(*) O siervas ó animalias. Ley 7, tit. 4, lib. 5. Id.

(') O arbores de qual manera quier. Ley 2, tit. 2, lib. 8. Id.

(*) Si el mercadero dultra porto? , vende oro ó argenio. Ley 1 , til. 3 , li-

bro 11. Id.

(5) Enriza buey ó can. Ley 18, tit. 4, lib. 8. Id.

(^) Deve omne sublilizar por las cognoscer. Ley 1, tit. ], lib. 1. Id.

Ij) Si algún omne danna la coma (*). Ley 3, tit. 4, lib. 8. Id.

(8) El obispo cum el iuez ("). Ley 28, tit. 1, lib, 2. Id.

Cum algún del linaie. Ley 17, lít. 7, lib. 5. Id.

(9) Onde el re deve aver duas virtudes. Ley 2, pról. Id.

(*) También se usaba la palabra cabillo : "Omne libic que tirar d otro por los cabelloi.- I ey 3,

tit. 4, lib. 6.

(**) Generalmente se usaba con y no cum: «6 con otra arma qual quiere» entró con el en la

casa que entraron con el 6 con el de so uno. Ley 2, til. 4, lib. 6.
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Laiin. Romance. Castellano.

Decimalo..., Decimado (^) Diezmado.

Desperare. . . Des}3erar Q Desesperar.

Dereltnquere . Derelinquir (^). . . . Dejar, abandonar.

Erbas Erbas (^) Hierbas.

Scripliira . . . Escriptura f) Escritura.

Scripto Escriplo (") Escrito.

Feno Feno O Heno.

Ferire Ferir O . . . . Herir.

Festinalim. .

.

Festinamientre(^).

.

Apresuradamente.

Flumen Flumen (^^) Rio.

Foras Fora (^^) Fuera.

Fructo Eructo C') Fruto.

Fugitor .... Fuidor C^) Fugitivo.

Fustígalo . . . Fostigado (^^) Apaleado.

Ule 11 n El.

Jus... lur (") Derecho.

Jura luria ("'') Derechos.

(1) Devan seer decimados. Ley 1, tít. 5, lib. 8. Fuer Juzg.

(2] Todo omne que se despera. Ley 7, tít. 2, lib. 9. Id.

(5) Si algún judio derelinquier la su ley. Ley 18, til. 2, lib. 12. Id.

(4) De los que dan erbas. Sumar, del til. 2, lib. 6. Id.

(5) La sancta escriplura. Ley 8, tit. 5. Id. id.

{6) Y envié el escripto. Ley '28, tit. 1, lib. 2. Id.

(7) Y entregue el feno al sennor del feno. Ley 12, tit. 3, lib. 8. Id.

(8) Pora otro omne ferir. Ley 3, tit. 1. Id. id.

(9) Nos metemos feslinamienlre. Ley 1, tit. 3, lib. 12. Id.

(10) El flumen Jordán. Ley 15. Id. id, id.

(>») Sea echado fuva de la tierra. Ley 9, tít. 2, lib. 9. Id.

(»2) E avrú los fructos. Ley 4, tit. 2, lib. 5. Id.

(15) Si el siervo que es fuidor. Sumar, del tit. 1, lib. 9. Id.

(»*) Deven seer fustigados. Ley 2, tit. 2, lib. 3. Id.

(15] E si depues il fuir otra vez. Ley 12, til. 1, lib. 9. Id.

(16] Todas sean en poder ct en iur por siempre. Ley i, pról. Id.

(»7) Si lo lovierc en su iuria ó lo diera á otri. Ley 5, til. 1, lib. 5. Id.
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Lalin. Romance. Castellano.

Kalendas . . . Kalendas (*) Calendas.

Lahro Labro Q Labio.

Livores Livores (^) Cardenales

Longo Longo @ Largo.

Marmor. . .

.

Marmor f) Mármol.

Mulier Mulier (^) Mujer.

Natura Natura C) Naturaleza.

Nunquam . . . Numqua (^) Nunca.

Occasio Ocasión Q Casualidad.

Oleo OlioH Aceite.

fíordeo Ordio (") Cebada.

Pannos Pannos (^^) Ropas, vestidos, &c.

Parcere .... Parcir (^^) Perdonar.

Pecunia .... Pecunia (^^) Dinero.

Pluma Pluvia (^^) Lluvia.

Prima Prima (") Primera.

(•) En el dia de kalendas (') de noverabre. Ley 9, tít. 2, lib. 9. Fuer. Juzg.

(2) Del que es firido en los labros. Ley 3, tít. 4, lib. 6. Id.

(') Dé el siervo por los livores (**). Ley 1. Id. id, id.

[*) Por la tener longo tiempo. Ley 6, tit. 2, lib. 10. Id.

C») En tablas de marmor. Ley 13, tit. 3, lib. 12. Id.

(6) Cuerno en las midieres. Ley 3, tít. 4, lib. 6. Id.

{'') Cosa es provada por natura {'**). Ley 6, tít. 2, lib. 1. Id.

(8) Semeia que numqua. Ley 27, tít. 1, lib. 2. Id.

(9) Non por su grado mas por ocasión. Ley 10, tít. 5, lib. 6. Id.

('0) Pan ó vino, ó olio, ó otra cosa. Ley 9, tít. 5, lib.- 3. Id.

(") Coman un poco de pan dordio. Ley 21, tít. 1, lib. 9. Id.

(•2) Que traen _pannos de orden. Ley 4, tit. 3, lib. 3. Id.

(*') Deve á las veces parcir. Ley 7, tit, 1, lib. 1. Id.

('*) Deve pechar la pecunia é las usuras. Ley 4, lit. 3, lib, 3. Id.

(•5) De agua áe pluvia. Ley 31, tít. 4, lib. 8. Id.

('^) Quien lo tovo á primas. Ley 4, tít. 3, lib. 10, Id.

(*) Kalendas, palabra lomada del griego por los latinos, y de estos por nosotros.

(**) La palabra livores se conserva como técnica en el foro.

(***) La palabra natura ha quedado para la poesía.
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Romance. Castellano.

Promi'sio. .

Propinquos

Rehelle . .

Renes. . . .

Rubro ....

Sánela. . .

.

Sapientia..

Scándalo .

.

Scientia . .

Suh

Summa. . .

Testimonia,

Tormeiüa .

.

Tremeré . .

Venditio . .

Promisión (^) Promesa.

Propinquos (^). . • • Próximos, cercanos, pa-

rientes.

Rebelle ft Rebelde.

Renes (^) Riñones.

Rubro (') Rojo.

Sancta (^) Santa.

Sapiencia (') Sabiduría.

Scandalo (^) Escándalo.

Sciencia f) Ciencia.

Subn Rajo.

Summa (*^) Suma.

Testimonias (^^) . . . Testimonios, testigos.

Tormenta (") .... Tormentos.

Tremer (^^) Temblar.

Vendicion (^"). . .

.

Venta.

f

(1) Aver ganancia de vana promisión. Ley 6, lit. 2, Hb. 5. Fuer. Juzg.

(2) O entre sus propinquos. Ley 3, tít. 1, lib. 3. Id.

(5) Sea recibido el siervo rehelle. Ley 18, tít. 4, lib. 5. Id.

(*) E á quien fieren en las renes. Ley 3, til. 4, lib. 6. Id.

(B) E á sus caballerías en el mar rubro. Ley 13, tít. 3, lib. 12. Id.

(6) De la sancta religión. Ley 3, tít. 5, lib. 3. Id.

(7) O alguna sapiencia. Ley 5, tít. 1, lib. 5. Id.

(8) O algún scandalo. Ley 6, lit. 1, lib. 2. Id.

(9) Toda sciencia desama ignorancia. Ley 3. Id. id. id.

(10) De mucbas naciones suh si ; é su una fée. Ley 1 , lit.

(H) Hy esta summa. Ley 24, tít. 1, lib. 2. Id.

(•2J Que puedan seer testimonias. Ley 12, tít. 4. Id. id.

(13) Que non supo darle tormenta temprada. Ley 5, tít. 1, lib.

(•*) E cuya sanna faz tremer (*) los montes. Ley 15, til. 3, lib. 12. Id.

(ifí) Que por atal rendición. Ley 14, tít. 2. Id. id.

2. lib. 12. Id.

G. Id.

{*) Tremer, úiase eo poesía.
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Latin. Romance. Castellano.

Vindicta. . . . Vindicta (^) Venganza.

Vir ....... Vir Q Varón.

Virgo Virgo (^) Virgen.

Gran caudal existe en el Fuero de palabras latinas, espe-

cialmente disílabas, que se convirtieron en monosílabas, no muy

frecuentes en la lengua castellana: así fomiaron de sine, valet,

viliSy pañis, fde, miHe, talis^ vitis , Ule, vicis , aliud, nullus,

sensus , dicit; las palabras del romance sin, vaL vil, pan, fe,

mili, tal, vid, il, vez, al, niiL sen, diz (').

A veces, aunque raras, de dos palabras latinas compu-

sieron una, como de tiltra-portus , ullraportos; major-domiis,

mayordomo; ultramare, ultramar; facie-ferita, hazferido (^);

O Por derecho mais por vmlicla {*]. Ley 4, pról. Fuer. Juzg.

(2) Asi como vir que ye mester enna tierra. Ley 19. Id. id.

(3) E fizóse omne de María Virgo [*'). Ley 14, lít. 3, lib. 12. Id.

[*) Sin toda dubda. Ley 6, tít. 1, lib, 1. Id.

Dar tanto quanto val. Ley 6,- tit. 1, lib. 2. Id.

Fuere persona vil. Ley 7. Id. id. id.

En los dias de coger el pan. Ley 10. Id. id. id.

Que son de buena fé. Ley 12, tit. 5. Id. id.

E aquel que ha de mandar mili onines. Ley 5, til. 2, lib. 9 Id.

E por tal que non aya. Ley 9, tit. 1, lib. 3. Id.

E por cada vid. Ley 5, tit. 3, lib. 8. Id.

E si depues il fuir otra vez. Ley 12, lít. 1, lib. 9. Id.

Non ficiemos nos por al, si non por la eglesia. Ley 1, til. 2, lib. 12. Id.

Nul omne non los tire. Ley 4, tit. 3, lib. 9. Id.

Fuere venzudo del mal sen. Ley 24, lít. 3, lib. 12. Id.

El David la profeta diz destos átales. Ley 9, pról. Id.

(5) Si algún omne mercadero dultraportos. Ley 4, tit. 3, lib. II. Id.

Deve mandar al sayón ó al maijordomo. Ley 6, tít. 2, lib. 10. Id.

Que los lieven en ultra mar. Ley 1, tít. 2, lib. 6. Id.

Hy este enganno le sea haz ferido ('*'). Ley 18, tít. 4, lib. o. Id.

(*) Vindicta es hoy palabra técnica del foro. La ley S, lít. 2, lib. 9, dice: vindita; y la 4 ' del Pról,

vendila.

(") También usaban la palabra virgen y virgine: -por fuerza muier virgen ó bibda-, dice la ley

1, til. 3, lib. 3; y la 18, tít. i, lib. 3, "Con la bibda ó con la virgene.-

('**) Este significativo verbo, equivale á arrojar en rostro una acusación, un cargo; hiriéndole con

él, como si fuera una cosa material: quitándole energía y hermosura, decimos ahora iraheriilo, que nada

sisnifícu.



hac-ora, agora; proplcr-íjuod
,
pon{uc; niale-facto, malíccho;

male-factor , malfeclior ; in-alienum. cnaienar; u¡ulc-(¡uare,

doñeas; manu-commune, mancomún; tradere-in, entregar; Uim-

magno, lamanno; tota-via, todavía; in-laqueo, enlazar; in-pigno-

re, empennar; in-pejore, empecer; quo-modo, cuemo; per-ad,

pora (\).

Como regla puede consignarse la conversión de la o y de

la II en iie, mudanza innecesaria; pues, en nuestro concepto,

no añade sonoridad al vocablo, y juzgamos que el adoptarlo

fuó mas bien provincialismo, que deseo de suavizar la frase.

En virtud de esta regla, nostro, mortuo, solido, corpo,

fronte, rumpe , corto, oso^ horto, opera, forte, morte, torto,

rogo, furto, porco, corvo, populo, comité; se convirtieron en

O E nos calemos agora. Ley o, lil. 1, lib. 2. Fuer. Juzi,'.

E porque son muchos. Ley 8, til. o. Id. id.

Por manifiesto malfecho. Ley 18. Id. id. id.

De los qve acvsan los malfecliores. Epig. del tít. 1, lib. 0. Id.

Non puede ennaienar la muier. Ley 4, lít. 2, lib. 5. Id.

Doñeas mucho es aquel sin piadad. Ley 5, tít. 1. Id. id.

O que avie de mancomún con otri. Ley 2, lít. 7. Id. id.

Fágalo entregar al qui lo fizo. Ley 12, til. 1, lib. 8. Id.

Cerca a derredor lama7ina (*). Ley 9, tít. 3. Id. id.

Deven seer firmes y estables por lodavia ["). Ley 1, til. 3, lib. 2. Id

Nace depues enlazado. Ley 6, tít. 1, lib. a. Id.

Ni dar, ni empennar. Ley 13, tít. 4. Id. id.

Que ncngun non li poda empecer. Ley 15, pról. Id.

Assí cuerno es de suso dicho. Ley 3, lít. 4, lib. C. Id.

E retenga pora ('**) si el ganado. Ley 13, lít. 3, lib. 8. Id.

(*) Juan Lorenzo en su poema de Alciandie, copla 378, dice;

De tan manno quebranto que ayudes dolor.

Garcilasü usa de la palabra tamaño en su soneto 9.°:

^'u sé ja que hacerme en mal tamaño.

('*) Todavía, en tiempo del Fuero significaba, por todos camitios, de todas maneras, sepun además

de la ley citada, lo aprueba la li, lít. 2, lib. 12; -que vala por todavía:" en l:xs Partidas conservó Isr

misma signiñcacion: "Ct por la tercera vez, pií^rdula jtor todavía. >• Ley 5, til. 28, part. 1,

{'") he per-ad, reunidas en la baja latinidad, se formó pora y después /wrn, según se prueba por

varios docunuMilos. El P. Berganza eu su libro Antigüedades de Expañn, tom. 2.', sec. 1.' trao «]

docuDicnto .'i2, que dice: <<ut donem Tobis ex ea aqua per ad vestrus hurtos ct per ad vestras ne-

cesarias...
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nuestro, muerto, sueldo, euerjio, [rúente, ruempe, cuero, hueso,

huerto, hiievra, fuerte, muerte, tuerto , ruego , fuerto, ¡merco,

cuervo, pueblo, cuende (').

También usaron frecuentemente la e en lugar de la /, como

desputacion, menor, esta, bevir , enemigos^ melecina, enfermo,

pertenecer, vee, semeiables, veze, temor, ende ('^); que en lalin

se escriben disputalio, minor, isla, vívere, inimicus, medicina,

infirmiis, pertinere, vide, similis, vicis, timor, inde.

(') De nuestro regno. Ley 1, til. 1, lib. 2. Fuer. Juzg.

Del muerlo que non sien le. Ley 7. Id. id. id.

Los cinco sueldos. Ley 17. Id. id. id.

E los cuerpos de los falsos. Ley 18, til. .^. Id. id.

E develes sennalar en la fruente. Ley 8, tít. 3, lib. 3. Id.

Sil ruempe el cuero fala el Imesso. Ley 1, lit. í, ¡ib. 0. Id.

Quien destruye huerto. Ley 2, tít. 3, lib. 8. Id.

De fazer buena hiievra. Ley 1, fít. 1, lib. L Id.

Serán mas fuertes. Ley 6, til. 2. LJ. id.

Después de su muerte. Ley 5, tit. 1, lib. 2. Id.

Yudga tuerto por algún ruego. Ley 19. Id. id id.

Si el fuerto ['] ó la cosa. Ley 2, lít. 1, lib. 6. Id.

O puerco, ó otra animalia. Ley 4, tít. 4, lib. 8. Id.

Sáquenle los oios cuervos. Ley 14, lít. 2, lib. 4. Id.

Mandamos á todos los pueblos. Ley 8, tít. 2, lib. 9. hl.

El rey, ó el cueyule (*"), ó el iuez. Ley 20, tít. í, lib. ;J. Id.

(2) Nin por desputacion. Ley 1, lít. 1, lib. 1. Id.

E lo teman los menores. Ley 8. Id. id. id.

Esta fué la razón. Ley 5, lít. 2. Id. id.

Demuestra bien bevir. Ley 2. Id. id. id.

Pueden ir contra los enemigos. Ley 6. Id. id. id.

E por ende la melizina faze él alli ante mas si la cabeza fuere enfer-

ma. Ley 4, tít. 1, lib. 2. Id.

Non deven pertenecer. Ley S. id. id. id.

Porque vee la muy grand niingua. Ley (i. Id. id. id.

Que sean semeiables. Ley 23. Id. id. id.

E sea otra veze fallado. Ley 4, tít. 3. Id. id.

O por amor, ó por temor. Ley 8, lít. 4. Id. id.

E por ende establecemos specialmientre. Ley 8, lít. 2, lib. 9. Id.

(*) También se u.saba mucho, furto: "«ssi cuerno es furto.: Ley 2, líl. 1, lib. G; y pueden verse

además la 1.', 2/", 3.\ i.' y siguientes de! tít. 2, lili. 1.

(") Decíase también Conde:

••Delante e\ príncipe ( del conde-» Ley 8, líl. 2, lib. 9.
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Por el contrario, muchas palabras escritas primitivamente

con e, las escribieron con /: tal es el capricho del uso que ni

sufre trabas, ni reconoce leyes. Por ello tradujeron k parcere,

j)arcir; á judeos, indios; á dicere, dizir; y al veneno del latin,

venino (*).

La u la eonvirtieron frecuentemente en o, vocal más llena

y más agradable al oido; y de gubernare, sulfeire, tiirpis, sus-

pectus^ cornimperej manih puhis, super, currere» hueca, lutus;

formaron governar, sofrir, torpe, sospechoso, corromper, mano,

polvo, sohre, correr, boca, lodo Q.

Pero al mismo tiempo^ y sin que para ello encontremos

razón alguna, á la o la convirtieron en u, romanceando de

abscomo , asenso ; de locare , alugar ; de fovea , fuyo ; de

símbolo, símbulo (^).

El diptongo au le convirtieron en o, no conservando la

ortografía como en la parte de las Galias ; sino escribiendo se-

gún el sonido; de manera que de pauco , thesauro, panpere,

laudare^ aurícula, ciando, aurifice, cauda, auso, tauro; formaron

(1) Deve á las veces parctr. Ley 7, tit. 1, lib. 1. Fuer. Juzg.

Contra los indios Ley 1, tit. 1, lib. 2. Id.

E lo que es mas cruel cosa de dizir. Ley 6. Id. id. id.

E meter en ellos venino mortal. Ley 18, tit. S. Id. id

(2) Los puede meior governar. Ley 4, tit. 1, lib. 1. Id.

Non queremos sofrir que ninguno. Ley 7, Ut. 1, lib. 2. Id.

E lod omne que dize palabras torpes. Id. id. id. id.

Es omne sospechoso. Ley 10. Id. id. id.

E tod omne que corrompe á olri. Ley 6, tit. 4. Id. id.

Escriva su manda con su mano. Ley 12, tit. 5. Id. id.

Cuerno el viento faz al polvo. Ley 1, tit. 2, lib. 12. Id.

Tollerá la contención de sobre si. Ley 6, tit. 2, lib. 1. Id.

A otri que la corra. Ley 2, tit. 4, lib. 8. Id.

Lo que dicen por la boca. Ley 13, tit. 3, lib. 12. Id.

Cuerno el lodo es defecho. Ley 1, tit. 2. Id, id.

(') O d.esfazer en ascuso. Ley 5, tit. 1, lib. 2. Id.

O aluga su cavallo. Ley 2, tit. 5, lib. 5. Id.

Si algún omne face fuyos. Ley 23, tit. 4, lib. 8. Id.

Ordenamiealo del simbulo. Ley 13, tit. 3, lib. 12. Id.
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jioco, tesoro, pobre, loar, oreía, coxo, orehze, cola, osado, toro (').

Así como de las dos vocales au formaron el sonido o, así

á la e le añadieron la vocal i, escribiendo con dos lo que con

una escribía el primitivo idioma: el uso determinó que ventas,

tempifs, semper , térra, memhra^ sermis, inferm, festnm, mes-

sis, vespera, iuramenlum, seculiim, pes, tenehro', ferrnm, hcnc;

se pronunciasen viento, tiempo, siempre, tierra, miemhros,

siervo, infierno, fiesta, mieses, biespera, iuramiento, sieglo, pie,

teniebras, fierro y bien (^).

Tales fueron las principales mudanzas introducidas en el

uso de las vocales; y no menores fueron las que sufrieron las

consonantes. En ellas, sin emljargo, con cortas excepciones,

(') Devc fablar poco. Ley 6, tit. 1, lib. 1. Fuer. Juzg.

Acrecentar el su tesoro. Ley S, tit. 1, lib. '2. Id.

Guarda s:)bre los pobres. Ley 28. Id. id. id.

Será loado por ello. Ley 14, tit. 2, lib. L Id.

Es firido en las oreias. Ley 3, tit. 4, lib. 6. Id.

01 fazen de la secr co.ro. Id. id. id. id.

Los orebzes que labran. Ley 4, tit. 6, lib. 7. Id.

Si algún omnc danna la coma ó la cola. Ley 3, tit. 4, lib. 8. Id.

Non sea usado de aver siervo. Ley 12, tit. 3, lib. 12. Id.

Buey bravo ó loro. Ley 16, til. 4, lib. 8. Id. (*).

(2) Assi cuerno el viento. Ley 1, tit. 2, lib. 12. Id.

Que valan daquel tiempo. Ley 1, tit. 1, lib. 2. Id.

Yalan por siempre. Ley 1. Id. id. id.

En el que es de la tierra. Ley 7, tit. 1, lib. 1. Id.

Los otros miembros. Ley 4, tit. 1, lib. 2. Id.

Et de las vinnas é de los siervos cuerno los diablos en infierno. Ley 5,

Id. id. id.

VIL dias antes de la-/íesííi, é VIL depues de la pesta que cogen las

iniesses. Ley 10. Id. id. id.

Ora de biespera. Ley 17. Id. id. id.

E depues venga el iuramiento. Ley 21. Id. id. id.

De las muieres del sieglo. Ley 17, tit. 4, lib. 3. Id.

01 tira por el pie. Ley 1, tit, 5, lib. 4. Id.

Es fecho de teniebras. Ley 18, tit. 2. Id. id.

El siervo aieno fuido de fierros. Ley 2, lít. 1, lib. D. Id.

Deve fablar poco é bien. Ley 6, tit. 1, lib. 1. Id.

(*) Los Franceses conservaron en la escritura las radicales del latin ,conformándose en la pronun-

ciación al sonido <iue se les dal)a en el romance; así es, que de audacia , audientia, pauper, auditor

audilorinm, taurus; escribieron audacc, audience, pauvre, auditeur, audiloire, laureau y pronuncian

odas, odians, povr, oditeur, odiloar, y toro.
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se nota la tendencia á suavizar la pronunciación , tendencia

que, como hoy día vemos, es la del vulgo ,
que enemigo de es-

fuerzos, y sin la inteligencia necesaria para saborear el placer

lilológico de las elimologías, propende siempre á cercenar sig-

nos, enervando el vigor del idioma. Bástale entender y que le

entiendan: no conoce ni se cuida de conocer mas que en geo-

metría, la línea recta; en los verbos, los tiempos regulares; en

sintaxis, las oraciones activas; en las palabras, los sonidos in-

dispensables, y que menos dificidlades presenten para la pro-

nunciación.

Así fué que al sonido fuerte de la p, substituyeron el más

blando de la b; al percuciente de la c y de la rj, el blandísimo

de la g; al varonil de la /, el suavísimo de la /.

Ya no se dijo aperlus, super, sapiens, caput, rapere, super-

hia, epi'scopus, reciperc, capillos, sino abierto, sobre, sabio, ca-

besza, cabo, robar, soberma, obispo, recebir, cabellos (^).

Trasformáronse las palabras miraculum , calolicus , acu-

t>(S
,

jiLílicare , inimicus , locas , ecclesía , dominica , locusta,

clericus , laicus , aqua, fustigare, sceculum , águila, equa,

sequi , wqualis ; en miraglo , católigo , agudo , iudgar (^),

O Mas laño é abierto. Ley 6, lít. 1, lib. I. Fuer. Juzg.

Tollerá la conloncion do sobre si. Ley 6, tit. 2. Id. id.

E asi á los sabios, cuerno á los non sabios. Ley 3. Id. id. id.

Naszer de la cabesza. Ley 4, tit. 1, lib. 2. Id.

Non deven iudgar de cobo. Ley 14. Id. id. id.

Muy cobdiciosos de robar. Ley 5 Id. id. id.

Por la maldad é por la sobcrvia daqucllos. Ley C. Id. id. id.

Todos los obispos de Dios. Ley 1. Id. id. id.

Non deve recebir la pena de suso. Ley 17. Id. id. id.

A otro por cabellos. Ley 3, lit. 4, lib. G. Id.

(2) Todos los miraglos. Ley 15, tit. 3, lib. Ti. Id. •

La ley católiga ('). Ley 23. Id. id. id.

Porque son arpidns de mal. Ley 18, tit. 1, lib. 10. Id.

E iudgar cuydando de lodos. Ley 4, lít, 1, lib. 1. Id.

(•) TiimWen escribían católico, si nóes errau del texio. -Assi ruerno lodos los calóUcos.» Ley H,

til. 3, lib. 12. id.
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enemigo, logar, cglesia, domingo, lagosla , clérigo, lego,

agua, fosligar, sieglo, águila, yegua, seguir y egual (').

Consilio se dijo conseio; alieno, aieno; mullier, muier,

fillio, fio; palea, paia (-); perdiéndose completamenle la /.

No pareciendo aun bastante suavizada la pronunciación, el

sonido seco de la t cambióse con el menos determinado de la

d, y el robusto de la x por el muelle de la s.

Escribióse en su consecuencia, universidad, padre, mie-

do, pecado^ poderoso, poder, dignidal, debda, bondad, vida,

ladrón, moneda, godo, edad, estranno, esplanar, escusacion f),

(') Pueden ir contra los enemigos. Ley 6, tít. 2, lib. 1. Fuer. Juzg.

Algún fuerte lorjar. Ley o, tit. 1, lib. 2. Id.

Por enganno á las egles'ias. Ley 6. Id. id. id.

El dia do domingo las lagostas. Ley 10. Id. id. id.

Si es clérigo ó lego poca de agua. Ley 17. Id. id. id.

Deven seer fostigados. Ley 2, tít. 2, lib. 3. Id.

De las muieres del xieglo. Ley 17, tit. 4. Id. id.

E cómanle las águilas. Ley 14, tit. 2, lib. 4. Id.

Su cavalio ó su yegua. Ley 2, tit. 3, lib. 3. Id.

E non quisiere seguir el rey. Ley 19, tit. 7. Id. id.

Por que non es egual con el. Ley 3, tit. 4, lib. 6. Id.

;-) Seer luuy percibido en dar conseio. Ley 4, tít. 1, lib. 1. Id.

E salvar las aienas. Ley o, tít. 5, lib. ü. Id.

Nenguna muier non se case con otro. Ley 6, tít. 2, lib. 3. Id.

Et si estos non ovieren fiios. Ley 2, tít. 5. Id. id.

O en paia seca. Ley 3, tít. 2, lib. 8. Id.

(') Que toda la universidad lo ayan por padre. Ley 8, tit. 1, lib. 1. Id.

Por miedo della. Ley 5, tit. 2. Id. id.

Los pecados de los onines. Ley 1, tit. 1, lib. 2. Id.

Que sea muy poderoso. Ley 2. Id. id. id.

Por poder que aya ni por dignidat. Id. id. id. id.

Escripto de la debda. Ley 5. Id. id. id.

En bondad de su vida. Ley 7. Id. id. id.

E los siervos, é los ladrones. Ley 1, tít. 4. Id. id.

Los que fazen la moneda. Ley 4. Id. id. id.

Con omne godo, é la mugier goda. Ley 1, tít. I, lib. 3. Id.

Que non son de una edad. Ley 4. Id. id. id.

La contención de los estrannos. Ley 6, tit. 2, lib. 1. Id.

Y esplanar las cosas. Ley 1, tít. 1, lib. 2. Id.

Por tal escusacion. Ley 22. Id. id. id.
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despender, despensas, descomunión, esemplan'o, ('); lo que se de-

biera haber escrito con la t y la x de las palabras originales,

universilas, pater, metas, peccatus ,
potens ,

potentia, dignilas, de-

bita, bonitas, vita, latro, moneta, gothico, a'tas, extraneus, ex-

planare, excusatio, expenderé, expensas, excomunicatio y exem-

plariim.

Siguiendo la pendiente de la corrupción del lalin, que cons-

tituíala esencia del nuevo idioma, convirlieron las gn, ng y mn,

en doble n; sacando de signiim, sennal; de cngnitio, con-

noscencia; de pra'gnans, premiada; de pugnus
,

punno; de

pignus, penno; de constringere , costrennir; de jungere, yun-

nir; de calumnia, calonna; áQ damno , danno ; de domina,

duenna (^).

Las consonantes ct, de difícil pronunciación, las cambiaron

por ch; la pL por / ó //; la ns, por 5; como de suspeclo, nocte,

aducía; sospechoso , noche, aducha f); áQ plano, plena, pla-

ga; lana, llena, laga ('*); y mesura, masedumbre , costren-

nir, demostrar , meses, esposa, comtitucion, defesa, presión;

O E (lespicnden mal sus cosas. Ley 4, tit. 5, lib. 1. Fuer. Juzg.

E fezo despensas. Ley 6, lit. 2, lib. o. Id.

La pena d"SCo¡nunion el esemplario roborado. Ley 5, til. 1. Id. id.

') E á y su sennal. Ley 1, lit. 5, lib. 2. Id.

Por connoscencia de servidumbre. Ley 3, tit. 2, lib. 3. Id.

El marido dexa prennaña. Ley 1. Id. id. id.

Con palma, ó con punno. Ley 1, lit. 5, lib. 4. Id.

O alguna vendicion, ó en pennos. Ley 14, lit. í, lib. 5. Id.

Lo deve prender, é costrennir. Ley y, tit. 2, lib. 7. Id.

Quien yunne buey. Ley 9, tit. 4, lib. 8. Id.

Ni refrenar las calonnas. Ley 1, til. 1,. lib. 2. Id.

E aya el pro y danno. Ley 23. Id. id. id.

O la duenna en su casa. Ley 4, tit. 1, lib. 8. Id.

(5) Es omne sospechoso. Ley 10, til. 1, lib. 2. Id.

Fazen circos de noche. Ley 4, tit. 2, lib. 6. Id.

Que son aduchas en testiuionio. Ley 3, tit. 1. Id. id.

(*) Mas laño, é abierto. Ley 6, tit. 1, lib. 1. Id.

O por llena de rios. Ley 17, (it. 1, lib. 2. Id.

Sin otra /«f/a. Ley 3, tit. 4, lil». G. Id.
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de mensura, maimictudo, consírinrjcre, demonstrare, menseSj spon-

sa, conslitulio , defensio ,
pra'hensio (').

Las dobles consonantes las redujeron á una, suavizando

nolableraento la pronunciación de los vocablos, como sabbatho,

skhiiáo ;
peccato ,

pecado; flaccido, flaco; accrescere, acrecen-

lar; occasio, ocasión; racca, vaca; hueca, boca; adducere.

aducir; di/famare, difamar; su/ferre, sofrir; pallex ,
pulgar;

cultellus, cúchelo; excommmúcalio , excomunión; promissio,

promisión; confessio, confesión; litteras , \e[Y?iS {^).

En otras voces suprimieron la consonante , haciendo coli-

dir una vocal con otra , desconociendo, que la hermosura

del idioma y la sonoridad de las palabras consisten en la pro-

porción ordenada de las vocales con las consonantes, y quo

O La mesura del principe et de la masedumbre.,... é de las buenas cos-

tumbres. Ley 6, til. 2, lib. 1. Fuer. Juzg.

Que ningún rey non coslrinfja. Ley S, lít. 1, lib. 2. Id.

Si esto fuere demostrado. Ley 31. Id. id. id.

Fasta YI meses. Ley 15, lít. 5. Id. id.

Con la esposa de su padre. Ley 1 , lít. 5, lib. 3. Id.

Fazemos esta costitucion. Ley 2, tit. 6. Id. id.

Nin por otras defesas. Ley 9, tit. 3, lib. 8. Id.

O fuere en presión. Ley 7, tit. 2, lib. 10. Id. x

(2) Non guarde las ferias, nin los sábados. Ley 5, til. 2, lib. 12. Id,

Los pecados de los oranes. Ley 1, lít. 1, lib. 2. Id.

Assi quel faze flaco peche. Ley 9, til. 4, lib. C. Id.

Noslra companna es acrecentada. Ley 19, lít. 7, lib. o. Id.

Non por su grado mas por ocasión. Ley 10, tit. 5, lib. 6.

Por la cencerra de la vaca. Ley 11, tit. 2, lib. 7. Id.

Lo que dicen por la boca. Ley 13, lít. 3, lib. 12. Id.

Las personas que son aduchas. Ley 3, til. 1, lib. 6. Id.

Por estos azotes non sean difamados. Ley 11, til. 4, lib. 2. Id.

Bien sofrimos et bien queremos. Ley 8, tit. 1. Id. id.

A quien talaren el pulgar. Ley 3, tit. 4, lib. 6. Id.

E\ cúchelo sacado. Ley 2. Id. id. id.

Deve aver la pena descomunión. Ley 5, til. 1, lib. 5. Id.

De \a.x\3í promisión. Ley 6, tit. 2. Id. id.

O por su confesión. Ley 5, tit. 6. Id. id.

Envió sus letras. Ley 8, til. 2, lib. 2. Id.

Algunus quedaron dobles obedeciendo &, su origen, como appelUr. (Ley 22, lít 1, lib. 2) allegar

(Ley 9, lil. 1, lil). 2), y otras varias.
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el amontonamiento de aquellas, en vez de aligerar el idioma,

le hace más pesado; como en un camino, donde la caja se

rellenara solo de arena, penosamente se arrastraría un ligero

carruaje.

Los nombres latinos crmUlitas, traditio, esse, fidebSj ca-

dere, vivere^ pede, fugire, legere, corrigia, magister, saggila,

sigillare, sigillum, magi's, ocultis, sella, quedaron romancea-

dos en crueldad, traycion, seer, fiel, caer, veer, pie, fuir, leer,

correa, maestro, saeta, seellar, seello, mays,oio, sceia (*).

Por el contrario, á menudo quitaron la rotundidad á la pa-

labra, bien suprimiendo vocales, como en omne, lanza, estable,

tnoble , calan, dehda, diablo, iudgar, reglar, letras, noble (^),

(') Onde por tollcr esta crueldad. Ley 6, til. 1, lih. 2. Fuer. Juzg.

Non prueve ninguna traycion. Ley 7. Id. id. id,

Ca non puede seer fiel. Ley 3, tít. 5, lib. 3. Id.

Muchas vezos cae en yerro que nol dexaron wer. Ley 18, lit.S.lib. 4. id.

Nin oreia, nin pie. Ley 13, tit. 5, lib. 6. Id.

Non pueda fuir. Ley 5, tit. 2, lib. 2. Id.

O que la faga leer. Ley 2, tit. 5. Id. id.

O con palo, ó con correa. Ley 1, til. 5, lib. 4. Id.

Si el maesiro que castiga. Ley 8, tit. 5, lib. 6. Id.

O de espadas, ó de saetas. Ley 8, tit. 2, lib. 9. Id.

De aquel escripto seellado. Ley 8, tit. 2, lib. 2. Id.

Que levar la carta, ó el seello. Ley 17, lit. 1. Id. id.

Ulays entre si fagan. Ley 18, tit. 2, lib. 12. Id.

Nol saque los oios. Ley (i, tit. 1, lib. 2. Id.

El cielo es mi .«feeia. Ley 15, lit. 3, lib. 12. Id.

(2) Si algún omne tiene lanza hoinine, lancea]. Ley 7. Id. id. id.

Por estable [slabile] c por firme. Ley 12. Id. id id.

Que todas las cosas mobles [mohile). Ley 4, pról. Id. (')

E que valan [i'akanl) por siempre. Ley 1, lit. 1, lib. 2. Id.

Escripto de la debda {debito) los diablos [diabolos) en infierno. Ley í)

Id. id. id.

Pueden iudgar [jmlicare.) Ley 14. Id. id. id.

O otro clérigo ó reglar (regulare). Ley 17. Id. id. id.

A quien envió sus letras [Hileras). Ley 8, tit. 2. Id. id.

La natura del 7\oble [nobile) linaie. Ley 17, tít. 7, lib. 5. Id.

(•) La ley 1", lit. 1. lili. 10, us.i la p.ilalir.i m-uble:- c tortii cosa de mueble." ,
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alma, alimosna, temprar , diciplo, lavrar ('), Ijícii eliuiinaiulo

sílabas enteras; como en plazo, blasmar, oios, sedmana, ruego,

prueva, heredad, nimio, ninna, fructeros, andar, molino, co-

mienda {); ya añadiendo consonanles innecesarias, como en

lumbre, aparescer, querelloso, dampno, condempnar, columpna,

servídumpne ('').

Algunas veces, sin embargo, ya con la supresión de sila-

bas, ya con el aumento de otras, no empeoraron el lenguaje:

mejor nos suena femencia, qwQ vehemencia; fornizio, que forni-

catio; vendicion, que veniindatio; prender^ (jue apprehendere;

(•) Dio á la eglesia por su alma [anima]. Ley 18, til. 7, lib. 5, Fuer. Juzg.

Sil dieren alimosna [eleemosyna]. Ley 9, til. 1, lib. 9. Id.

Darle tormenta lemprada [tempérala]. Ley 5, til. 1, lib. G. Id.

Que castiga su diciplo [discipulo). Ley 8, tít. 5. Id. id.

Quien loma oro por lavrar [laborare]. Ley 3, lit. 6, lib. 7. Id.

(2) O depues del plazo (plácito). Ley 13, til. 3, lib. l'i. Id.

Nengun judio non blasme [blasphemeí). Ley í, lit. 2. Id. ¡d.

Nol saque los oios [oculos). Ley 6, lit. 1, lib. 2. Id.

Puede dos dias en la sedmana (septimania). Ley 18. Id. id. id.

ludga tuerto por algún ruego [rogatio]. Ley 19. Id. id. id.

Sus pesquisas é sus pnievas [probatio]. Ley 6, til. 2. Id. id.

En la heredad del padre [hcereditas). Ley 2, lit. 2, lib. 4. Id.

El ninno ó la ?íí)./ia pues que [rninimo, viinima] (*). Ley 12, tít. i, lib. 2. Id.

Ovicrc en los fructeros [frucliferos]. Ley 7, lit. 3, lib. 8. Id.

De quantos andan en la quenla [amhulant). Ley G, lit. 2, lib. 9. Id.

Fierros de molino [molendino]. Ley 12, tít. 2, lib. 7. Id.

Si lomar en comienda {") [commendatio]. Ley 1, til. 5, lib. o. Id.

C) Lumbre de los oios [lumine]. Ley 4, tít. 1, lib. 2. Id.

.Del que non aparesció [apparuit). Ley 17. Id. id. id.

Si aquel querelloso [querelans]. Ley 18. Id. id. id.

Non reciba dampno [damno]. Ley 10, tít. 2. Id. id.

Que los siervos sean condempnados [condemnatos). Ley 12, til. o, lib. 6. Id.

Columpna de luz, é rayo [columna]. Ley 1, til. 3, lib. 12. Id.

Que ye servidumpne de los ídolos [servitule]. Ley 2, pról. Id

(*) De mínimo, mínima, se formó, meninno^ meninna y por afi-resis se dijo, ninno y ninna.

(") En comienda (en rtepísito). En .\ragon se llaman estos contratos comandas; ¡niludalilemenle

de esta antigua toz, comienda.
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emienda , (]ue emcndatio; fazedor , (|ue faclor; crcdero
,
que

hares; semeiable, que simih's; demanda^ que demándala; des-

comunión, que excommicatio; oveia, que ovis; valladar, que

mlla; abeia, que a/^es; corazón, que cor; [acimiento, Q\ne factio;

amargosa, que amara; milla, que milliare; esperancia, que

.s^55 (^); aun cuando no nos suceda lo mismo en querellarse,

por (/?/er/"; levantar, por levare; postremera, por postrema;

compannero, por comes; amelo, avuela, por ar?ís, arz'a; ay?¿-

dador, por adjulor; defendedor, por defensor, y por aurícula,

oreia (').

Solo á uso del vulgo atribuimos el que se hubiesen por

íin aceptado como corrientes algunas transposiciones de letras,

([ue hicieron más duras las palabras; como por vidua, viuda,

hibda ó vilva; por décima, diezma; por metianl, miedan; por

O Lo piden con gran femencia. Ley 3, tit. 3, lib. 12. Fuer. Juzg.

Sea tornado en fornizio. Ley 2, tit. 3, lib. 3. Id.

La veiuUcion que es fecha. Ley 3, tit. 4, lib. 5. Id.

Lo puede luego prender. Ley 2, tit. i, lib. 7. Id.

Meatad déla emienda. Ley 4, tit. 2. Id. id.

El fazedor de la ley. Ley 3, tit. 1, lib. 1. Id.

Que ge las diera, ó á sus erederos. Ley 5, tit. 1, lib. 2. Id.

Que sean semeiables. Ley 23. Id. id. id.

E porque aquel non pierda su demanda. Ley 4, tit. 1, lib. 10 Id.

La pena descomunión. Ley 5, tit. 1, lib. 5. Id.

Por la de la oveia. Ley 11, til. 2, lib. 7. Id.

Si alguno feziere y valladares. Ley 9, tit. 3, lib. 8 Id.

Face abeiero de abeias. Ley 2, lít. 6. Id. id.

Que so tal corazón. Ley 1, tit. 1, lib. 11. Id.

En el facimiento de las leyes. Ley 15, tit. 2, lib. 12. Id.

Aya siempre amargosa vida. Ley 6, tit. 1, lib. 2. Id.

Fuere alongado por C millas. Ley 17. Id. id. id.

Non avian esperancia. Ley 4, pról. Id.

(2) Si algund oinc se querella. Ley 22, tit. 1, lib. 2. Id.

Si non qiiando se levanta. Ley 10, tit. 4. Id. id.

La otra ](iy postremera. Ley 4, til. 3, lib. 3. Id.

E ayala su compannero. Ley 2, tit. 7, lib. .'). Id.

Es contenudo el avuelo y el avuela. Ley 2, til. I, lib. 4. Id.

E todos los ayudadores. Ley 4, tit. 3, lib. 3. Id.

Mas si el defendedor. Ley 3, lít. 3, lib. 4. Id.

Nin oreto, nin pie. Ley 13, til. 5, lib. 6. Id.
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mercalore, mercadero; por vincemus, venciremos; por libertas,

libredad; por curro, roque; por vindemia, vendimia; por prace-

sepe, pesebre; por báculo, hlacjo ('); y la supresión do una vo-

cal substituyéndola por una consonante; como ])Qv eslranno,

extraneo; por dubdas, dubias; por vinna, vinea; por sangre,

sanguis (*): nunca con más razón que al considerar estas in-

motivadas variaciones puede exclamarse con Horacio:

si volel usus,

Quem penes arbürium est, el jus el norma loquendi.

Verdaderamente suavizóse el lenguaje cambiando las ter-

minaciones labiales en im, por las dentales en lenlo: pro-

fosilum , testamenliim , iuramentum , ornamentum , nocitmn,

sacramentum , tormentum , mandatum , statutum , laxamen-

tum , iníelleclum , meritum , fueron por esta regla, proponi-

miento, testamiento , iuramiento, ornamiento, nocimiento (^),

(*) Si quier sea virgen, sequier v iuda. Ley 6, til. 1 , lib. 3. Fuer. Juzg.

Muier virgen ó bibda. Ley 1, tít. 3. Id. id.

E ficar vilva. Ley 18, pról. Id.

La diezma parte. Ley 4, tit. 4, lib. 7. Id.

E niiedan lo que es dannado. Ley 13, tíf. 3, lib. 8. Id.

Si algún omne mercadero. Ley 4, tit. 3, lib. 11. Id.

E venciremos nuestros adversarios. Ley 1, tít. 2, lib. 12. Id.

Diesen libredad é escriplo de franqueamiento. Ley 12, til. 3. Id. id.

El que alzó á Elias en un roque de fuego. Ley 13. Id. id. id.

Del tiempo de las vendimias. Ley 10, tit. 1, lib. 2. Id.

O animalia de su pesebre. Ley 1, lit. 4, lib. 8. Id.

E firió Moysen en la piedra con su blago. Ley 15, tít. 3, lib. 12. Id.

(^) La contención de los estrannos. Ley 6, lit. 2, lib. 1. Id.

Dalli nascen dubdas entre los iuezes. Ley 1, tít. l.lib. 2. Id.

Tierras, ó vinnas. Ley 7, tít. 4, lib. 5. Id.

Sil non sale sangre. Ley 1, tit. 4, lib. 6. Id.

{') Dexa el mejor proponimiento. Ley 17, til. 2, lib. 12. Id.

El testamiento pues que fuere. Ley 10, tit. 5, lib. o. Id.

O por su iuramiento que aquelo no era. Ley 14, til. 4. Id. id.

Oro ó plata, ó ornamientos. Ley 3, til. 5. Id. id.

El siervo fazer tal nocimiento. Ley 17, lit. 7. Id. id.



sagramiento, lormiento y lormcnlamieiüo, mandamiento, estable-

cimiento, a/loxamiento, enlendemiento, merecimiento (^).

Creyeron sin duda suavizarla adoptando la misma regla

para muchas palabras acabadas en io, que por la general se

roDianceaban con la simple adición de una n, y dijeron á su

tenor, castigamiento, defendimiento , ordinamiento , adivina-

miento, acusamiento, soltamiento, ayuntamiento, sustinemiento,

tesliguamiento, corrompimiento; en lugar de castigación, defen-

sión, ordmacion, acusación, solución, adjunción, sustentación,

testificación y corrupción; más agradables al oido, y más confor-

mes con los latinos castigatio, defensio, ordinatio, divinatio,

accusaiio, solulio, adjunctio, sustentatio, testificatio y corruplio (^).

Las acabadas en ia se aceptaron íntegras en el romance (^).

Así como quitando nervio al idioma habían substituido la x

inicial, por la s; en las terminaciones finales la cambiaron,

(*) Purgúese por su safjramiento. Ley 2, tit. 1, lib. G. Fuer. Juzg.

Que uol fiziesen tan malos lormientos. Id. id. id. id.

Si el siervo muriere en aquel tormentamiento. Ley 5. Id. id. id.

De quebrantar los mandamientos. Ley 2, tit. 2, lib. 12. Id.

Non desprecie los establecimientos. Id. id. id. id.

A nengun afloxamienlo. Ley 13, tit. 3. Id. id.

Del buen entendemiento. Ley 1. Id. id. id.

Et á merecimiento de honor. Ley 4, lít. 2, lib. 10. Id.

(2) Azotes por castigamiento. Ley 1, lit. 2, lib. 8. Id.

Contra nuestro defendimiento. Ley 9, tit. S, lib. 7. Id.

Escripto de ordinamiento. Ley 4. Id. id. id.

Que fazen estos adivinamientos. Ley 1, tit. 2, lib. G. Id.

Testimonios de aquel acusamiento. Ley G, til. 1. Id. id.

Por aquel soltamiento. Ley 1, tit. 4, lib. 8. Id.

Que nacieren de tal ayuntamiento. Ley 16, lit. 1, lib. 9. Id.

Por sustinemiento del cuerpo. Ley 21. Id. id. id.

Depues que ficiere el tesliguamiento. Ley 13, til. 3, lib. 12. Id.

Sin lodo corrompimiento. Ley 3, til. 2. Id. id.

C) E si el iuez iudgó tuerto por ignoraiuia {']. Ley 19, lit. 1, lib. 2. Id.

Les queremos toller esta licencia. Ley 12, lit. 5, lib. 6. Id.

Por los recordar de su negligencia. Ley 24, lit. 3, lib. 12. Id.

Raiz de lodo mal, el la avaricia. Ley 2, pról. Id.

(') Por esta ley se jirucba el error de D. Ramnn Cal>rcni, que en sus ftimofogúis asegura que la

palabra ignorancia se inlrodujo en nueslro idioma en el siglo Jí. ^
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con gran ventaja, por la y unas veces, y otras por la z, gratí-

simas al oiílo. Indudablemente más que lex, judex, vox, pax,

radix, grex; lo son leij, iuez, voz, paz, miz, grey ('); aun-

que verdaderamente en ello no hicieron mas que atemperarse

á la regla general, qne se adoptó instintivamente, de romancear

los nombres, no de los nominativos lex, judex, pax, radix,

grex; sino de los ablativos lege, judice, ¡mee, radice, grege;

cambiando la g en /, como hicieron también en los terminados

en er, que convirtieron en re ó en ro; como padre, madre, libro,

de paire, maíre, libro, y no de pater, mater, líber (^); y, á su

imitación, las partes indeclinables enlre, sobre, siempre; de Ín-

ter, stiper, semper (^).

A este caudal de voces latinas, romanceadas según el espí-

ritu de los dialectos de las diversas provincias ibéricas, unié-

ronse algunas del provenzal, que regia en la Galia gótica, en

Cataluña y después en Valencia y en las Baleares: de aquí las

palabras siguientes:

Provenzal ó francés. Romance. Castellano.

Almoina Alimosna O . . . Limosna.

AiYjent iVrgento f) • . • . Plata.

O En qual manera se (leve fazer la ley. Ley 1, tit. 1, lib. 1. Fuer. Juzg.

El iuez deve seer eutendudo. Ley 7. Id. id. id.

Por voces (*) ni por bueltas. Ley 2, tít. 2, lib. 2. Id.

Fueren complidas en^ja^. Ley 6, tít. 2, lib. 1. Id.

Aquello que viene de la raiz. Ley 6, tít. 1, lib. 5. Id.

E aquel cuya era la grey. Ley Li, tit. 4, lib. 8. Id.

(2) Lo ayan pov padre. Ley 8, tít. 1, lib. 1. Id.

Los filos que son duna madre. Ley 4, tit. o, lib. 4. Id.

En este libro cada uno. Ley 1, tít. 1, lib. 2. Id.

O De entre los Príncipes y de entre los cipdadanos de sobre si. Ley ti,

tit. 2, lib. I. Id.

Valan por siempre. Ley 1, tít. 1, lib. 2. Id.

(*) Aquel ii quien diera el alimosna. Ley 9, tít. 1, lib. 9. Id.

(^) Vende oro, ó argento. Ley 1, lít. 3, lib. 11. Id.

(*) De aquí deriyaroD la palabra vocero: «que lo dé escripto al voctro.» Ley 3, tít. 3, lib. 2
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Provenzal ó francés. Romance. Caslellano.

Belle Bella {') Hermosa.

Bó Bon (^) Bueno, buen.

Bé BenO Bien.

Car Ca (') Porque.

Costiim Coslumne f)... . Costumbre.

Cremar Cremar (") Quemar.

Cmjlar Acu}lar C). . . Apresurarse.

Doncíjues Doñeas O • . - . . Pues.

Defendre Defender (^), . . . Prohibir.

Duc Duc {'') Duque.

Emende Emienda ('^). . . Indemnización.

Faible Feble ('") Débil.

Fer Fer ('^) Hacer.

Flama Flama (''*) Llama.

Follie FoUia (^^) Locura.

F'ora Fora (^'^) Fuera.

Forsa Forcia {^'') Fuerza.

Furlar Furtar ('^) Hurlar.

(') Non son de refrenar por bella parabla. Ley 1, lit. 2, lib. 1. Fuer. Juzg.

(2) Et que ayan ho7i cuidado. Ley 4, pról. Id.

(') Enchien ben sos vientres. Id. id. id.

(*) Ca si la cabeza es sana. Ley 4, lit. 1, lib. 2. Id.

(5) Et que lomaranl ya por coslumne. Ley 1, pról. Id.

(^) E sea cremado en fuego. Ley 1, tit. 2, lib. II. Id.

(') Onde acuitar se deven de sacar los cuitados. Ley 4, pról. Id.

(8) Doñeas tales oranes. Ley 8, tit. 2, lib. 9. Id.

(9) Onde defendemos á lodos. Ley 17, pról. Id.

('0) Establescemos que el duc. Ley 25, til. 1, lib. 2. Id.

(") El sennor faga la emienda. Ley 2, til. 1, lib. 9. Id.

(*2) Mas si malar omne vieio, ó feble. Ley 3, til. 3, lib. 8. Id.

(*') Lo quisiere /"cr matar. Ley 12, til. 5, lib. (¡. Id.

('*) En el espino en la flama del fuego. Ley 15, til. 3, lib. 12. Id

(15) La qual semeia á los gentiles follia. Ley 3, lit. 2. Id. id.

(**5) Sea echado fora de la companna. Ley 9, pról. Id.

(*') De tomar el rcgno por forcia. Id. id. id.

(*8) Tanto quanlo el siervo le furtara. Ley (i, lit. 2, lib. 7. Id.
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Provenzal ó francés. Romance. Castellano.

Geni . Gent {') Gente.

Y Hy 0...;.... Allí.

Oa Hu (j Adonde.

Lej)ar Lexar (') Dejar.

Loin. Luenne (^) Lejos.

Malgré Maguer (") A pesar de, aunque.

Metge Mege (') Médico.

Meitat Meitat ^ Mitad.

Mesura, , Mesura f) Medida.

Menlres Mientre (^^). . .

.

Mientras.

Nengü Nengun (^'). . . . Ninguno.

Nova Nova ('^) Nueva.

Nul Nul {'^) Ninguno.

Pan Part ('^) Parte.

Prinsip Princip (^^) .... Príncipe.

Queixar Queyssar f *'). .

.

Quejar.

Qui Qui {'') Quien.

O Damos nos buen conseio á la goxl. Ley 6, lít. 5, lib. 3. Fuer. Juzg.

(2) E se razonar algún dellos que non % era. Ley 28, lit. 3, lib. 12. Id.

(2) A.SÍ que hu la lee era muy cruel. Ley 4, pról. Id.

(*) Lo quisiere lexar bevir. Ley 6, tít. 1, lib. 2. Id.

(") E si el sennor fuere muy luenne (*). Ley 9, tit. 1, lib. 9. Id.

(^) Maguer que lo demande con derecho. Ley 9, lít. 2, lib. 2. Id.

C) E por esto los meges. Ley 4, tít. 1. Id. id.

(8) Pierda la meitat de lo que oviere. Ley 14, tít. 2, lib. 12. Id.

(8) Que lo fizo tormentar sin mesura. Ley 3, tít. 1, lib. C. Id.

('°) Si el siervo mientre que es fuido. Ley 17, tít. 1, lib. 9. Id.

{*') Nengun omne de todo nuestro regno. Ley 9, tít. 1, lib. 2. Id.

{*2) A las novas enfermedades nova meleciua. Ley 5, pról. Id.

(") Nul omne non los tire. Ley 4, tit. 3, lib. 9. Id.

(''*] En qual part que quier que sea. Ley 9, tít. 2. Id. id.

(^^) O contral princip. Ley 6, tít. 1, lib. 6. Id.

{*^) Los cristianos se deben queyssar del mal. Ley 17, tít 2, lib. 12. Id.

C) Qui desempara su sennor. Ley 4, tít. 3, lib. 5. Id.

(*) Antiguamente se pronunciaba /«en, en franco?, de cuyo sonido se formó en romanre el lúenn^.



Proven/.al ó francés. Romance. r.aslcUano.

liendre Render (') Volver.

Sacerdot Sacerdot (') . . . Sacerdote.

Sarras'i Sarracín (^).. . . Sarraceno.

Sem Sen (') Sin.

Sens Sen (*'*) Sentido, espíritu.

Tol Tod O Todo.

Tenlen Tiniem ("). . . . Tenian.

Vegada Vegada {^) Vez.

Vixquesen Visquiesen ("). . Viviesen.

Tornar Tornar (^"). . .

.

Volver, convertir.

Y no son solas las citadas , algunas otras provenzales

existen además en el Código visigodo, tales son galardón y

galardonar (*^).

i\o así arábigas: aunque en contacto con los Árabes por

la guerra, la repulsión de razas y el odio religioso, que tan

hondamente las separaba, hizo que los reconquistadores toma-

sen muy pocas voces del idioma de sus enemigos; que en

tiempos posteriores, cuando los subyugaron, usaban con más

(M La manceba sea rendida á aquel. Ley 2, tít. 1, lib. H. Fuer. Jiizg.

(*) O á algún sacerdot. Ley 3, lit 3, lib. 4. Id.

(5) Quien lama á otro sarracín. Ley 6, tit. 3, lib. 1*2. Id.

(*) En el regno sen razón. Ley 5, pról. Id.

(5) Fuere venzudo del mal sen. Ley 21, tít. 3, lib. 12. Id.

(^) Que tod el danno que ficieron. Ley 9, lit. 2, lib. 0. M.

C) Deven dar la buena que linieni del muerto. Ley G, til. (i, lib. fi. lil.

(8) lie aun lo diccraos la scgonda verjada. Ley D, pról. Id.

Suelen muchas vef/adas engannar. Ley 7, lit. 2, lib. 3. Id.

{^j E que los huenos visquiesen. Ley 5, lil. 2, lib. 1. Id.

(*'') El so defendimento torna en deslruimento. Ley í, pról. Id

C) Non avian espcrancia de nengun galardón ('). Id. id. id.

Aa coslumpne de (jalardonar (') sos fieles. Ley 19, Id. id.

(*) Napcn del francés aiUiguo (juerdon, ó guerrc-du", iccoinjicusu Jada á los guerreros despucf;

de la b Italia.
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írecucncia. En nuestro concepto en el Fuero Juzgo solo se

encuentran indubital)les, moravedi y Alcalde ó Álcali.

Moravedl significa en árabe, según el decir de alguno (^),

moneda, y fué voz introducida en España en el siglo 11. Co-

varrubias de Leiva afirma que ^'Csla palabra maravedí es muy

• antigua en España y muy común ansí en las leyes como en

«las corónioas antiguas; pues de ella se liace mención en el

«Foro Juzgo, donde están recopiladas muchas leyes, que or-

«denaron los Reyes godos antes del Rey D. Rodrigo (^):» por

lo dicho se ve que este autor parece inclinarse á que la pala-

bra maravedí ya se usaba antes de la invasión de los Árabes,

y que se nombra en el Fuero Juzgo, recopilación de muchas

leyes de los Reyes godos; pero esto es un error; pues aunque

es cierto que se encuentra en la traducción mandada hacer por

Don Fernando III, no se emplea en el original latino, que usa

siempre la palabra solidos, moueda romana: los traductores

sin duda los convirtieron en los moravedls que conian en, su

tiempo (^). Vamos á avanzar una conjetura: los moravedls ó

moravet'fs se introdujeron, según la opinión general, por los

Almorávides que entraron en España á principios del siglo 11,

mandados por el poderoso Jusef-ben-Texefiu. Llamáronse ellos

Morabitines (voluntarios de Dios); nombre que, corrompido

por los historiadores cristianos, transformóse en el de Almo-

rávides: suprimido el artículo al queda el nombre de Moravi-

de, y con la insignificante transposición de las dos últimas

(i) Escriche, Diccionario de la legislación, palabra Maravedí.

(*) Yeterum collatio numismatum auctore Didaco Covarnibias á Leiva.

(') El que lo fizo peche veinte moravedls. Y el que oviere quinientos omncs

peche XV moravedls. Y el que ha de guardar cient onrnes peche diez nm-avedis.

Y el que ha de guardar diez, peche cinco moravedls y estos dineros han de ser

pailiflos éntrela companna. Ley 1, til. 2, lib 9. Fuer. Juzg.

Roddat solidos XXX. Quinquagcnarius vero XV, et centenarius X. Si certe

decanus fuerit V solidos reddcre compellatur, et ipsi solldl dividantur in cen-

tena. Lex 1, tit. 2, lib. 9. For. judie.
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vocales, cosa frecuentísima, nos enconlranios con la palabra

moravedi, 6 moneda í1« los Moravides.

Alcalde ó Álcali (') es lan idéntico en sonido y significado

á la palabra árabe Al-cadi, que creemos innecesario detener-

nos en demostrar su procedencia árabe. Nótese también que

en el original latino dice que se le den 150 azotes al esclavo,

coram jiidice, que se traduce por ante el Alcalde, autoridad

evidentemente árabe, que los Cristianos dejarían subsistir en

los pueblos de Moros conquistados, y pondrian en los demás

á imitación de estos.

El autor del Diálogo de las lenguas cuenta como arábiga la

palabra coAec/i o ócojecha, que es su equivalente en el Fuero Juz-

go; el P. Guadix la de corral, y Aldrete la áe fasta, palo, ganado,

fuerza y toro, no con escaso fundamento las tres primeras (*).

(1) El siervo que lo vende reciba CL azotes aniel alcalde. Ley 4, til. 8,

lib. 7. Fuer. Juzg.

Si servus servum plagiaverit alienura CL flagella coram iudice extensos

accipiat. Lex 4, tit. 3, lib. 7. For. judie.

Pudier esto mostrar aniel álcali, dice la ley 6, lit. \, lib. 10 de la traducción,

y el texto latino: coram iudice propulsaverit.

('-) Que lo non agrave de despensas nin de cojechas. Ley 2, tit. 1, lib. 12. Id.

En su casa ó en su corral. Ley í, tit. 1, lib. 8. Id.

Que los franqueen fasta kalendas Julias. Ley 13, tit. 2, lib. 12. Id.

Con correa ó con palo {') firiéndolo. Ley 3, tit. 4, lib. 6. Id.

O otro ganado ('*) en miesse aiena. Ley 10, tit. 3, lib. 8. Id.

Quien echa á otro oiune por fuerza. Ley 2, tit. 1. Id. id.

Buey bravo ó loro. Ley 16, tit. 4. Id. id.

(•) Fa$ía ó hasta, y palo parece derivarse de las Toces árabes, halli, y pall, y en verdad que tienen

más analogía con éstas que con las latinas uíque, fustis; no así fuerza y loro, que si bien pueden

liaber sido tomadas por los Latinos del foria y toaur árabes, es seguro que nosotros las romanceamog

del forlitudo, y tauro de aquellos.

(**) La palabra ganado pudo tomarse, mejor que del grex latino, de la voz ganima que según

Freylang en su Diccionario árabt significa praida, rapiña, ovium ijenus, y con la que nuestros sol-

dados de África y los Berberiscos designaban el botin cogido, que generalmente consistía en ganados

En una relación que existe en la Real Biblioteca de la Historia, en que se da cuenta de la presa

hecha á las tribus de Adra por el Marques de Flores-Dávila en 27 de Noviembre de 1C3C, se lee: que

tocó retirada "hecha gran presa de esclavos, de efectos y de ganima.

Aldrete en lugar do ganima dice ganama y Cervantes galiina según el pasaje de su novela I. a

Española inglesa: -diciendo que aquellos le sertiriau de traer otra galima, que con este nombre lla-

man ellos á los despojos que de los cristianos toman.-

Muchos etimologistas derivan & ganado Je la palabra ganar, que suponen goda, y llamaron ganado

4 los rebaños; porque las bestias de que se compone siempre dejan ganancia; de manera que Cnvar-

mubias sostiene: que yanar, on su rigorosa acepción, equivale & aumentar el ganado.
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Capmany afirma que también lo es pec/frjnr , (pío el Fuero

Juzgo llama peguiar ó peguio ('), y sin duda se funda en la

autoridad de Aldrele, que la supone tomada de la palabra ára-

be pugjar.

Filólogos hay que se empeñan en señalar el mismo origen

á mea, dinero, lanza, iancro , milla, iulio, pulgar, mez-

qnino (^) y otras muchas, suponiendo que de los Árabes las

tomaron los Latinos; cosa que dudamos, y más aún, que el ro-

mance las deba á aquellos y no á éstos, considerando su mayor

conformidad, excepto las tres últimas, con vacca, denario,

lancea, ¡annuario, milliare, iulio, pollice y mendico; que con

baccara, diñar, aaza
, yennair , mili, julio, pulicar y

7nezgmn.

Apenas quedan palabras godas: hay quien cuenta entre ellas

las de bater, batalla, compannero (compan), companna (com-

peni), ganar (ganpua), riqueza, rico (riick); guardar (warda),

(M Que peguio é peguiar (') todo es una cosa. Ley 18, til. I, lib. 10. Fuer,

Juzg.

{^) Grey aiena de oveias ó de vacas. Ley 5, tü. 5, lib. 8. Id.

La quarta parte dun dinero. Ley 1, tít. 6, lib. 3. Id.

Si algún oinne tiene lanza. Ley 7, tit. 3, lib. 12. Id.

De las kalendas de ianero. Ley 6, tít. 1, lib. 3. Id.

Que es dicha de las millas de suso. Ley 9, tit. 2, lib. 9. Id.

Por andar de iulio. Ley 10, tit. 1, lib. 2. Id.

A quien talaren el pulgar. Ley 3, tit. 4, lib. 6. Id.

Et por ende los mezquinos. Ley 4, pról.

(•) En nuestro concepto la palabra peguiar y peguio uo las tomamos de los Arabos; sino que las

romanceamos del ablativo de la \oi Uúiaa, peculio, según se infiere del mismo código, y se lia acep-

tado como cosa inconcusa por el Diccionario de la lengua, que al definir la palabra pegujal, ákt:

peculio, peculium. El origen de la palabra peculio es bien conocido, pecitniu; y el de ésta, pecus, que

debe estimarse como primitiva, raiz y fuente de todas l.as anteriores y antiquísima entre los Romanos:

es, pues, más probable, que los Árabes y los Españoles la tomasen de ellos, que no los Romanos y los

Españoles de los Árabes.

Conforme con esta opinión nuestra, la ley 1, til. 21, part 1, dice: -Mas en este título non fabla

sinon del pegujar de los clérigos E tonni nome, de pecunia, que quier tanto dezir, como las rique-

zas apartadas que b&n los ornes.»
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bunjo (bourg) , barragana (barra-gan), manceba (maiisehi),

comarcar, comarca (luark), y manera (mancr) (%• sin embar-

go, compannon y companna nos atreveriamos á aíírmar que

nacieron de comité y comilatu , ablativo de las palabras lati-

nas comes y comitatm , cuyas radicales conservan j(*) : ganar

asegura el Brócense que viene del verbo hebreo gane: que bar-

(*) Hy el siervo deve sccr haludo ['] deC azote?. Ley 9, lit. 3, lib. 3. Fuer.

Jiizg.

Que falsa moneda o la bate,. Ley 2, lit. 6, lib. 7. Id.

Su companna en la baldía ['*]. Ley 3, lit. 2, lib. 9. Id.

El el todos sos companneros. Ley 12, pról. Id.

De toda la companna délos xanos. Ley 9. Id. id.

La cosa que es de un omne, gánala olro. Ley 6, lii. 2, lib. 10. lü.

El las riquezas, ct las tierras todas. Ley 4, pról. M.

E las razones de los ricos. Ley 1, til. 2, lib. 12. Id.

En (juarda (***), é no las dexar. Ley 3, til. 3, lib. 4. Id.

Publicana mientre por las villas ó por los burgos. Ley 17, til. 4, lib. 3. Id.

Non ose yazer con la barragana ('***) de su padre. Ley 7, tít. 5. Id. ¡d.

Si alguno desposar la manceba
| ). Ley 2, lit. 1, Id. id.

E los nuestros omncs comarcan (•"••*) con ellos en h comarca de los ene-

migos. Ley 9, til. 2, lib. 9. Id.

Fiero á otro omne libre en qual manera quier. Ley 1, lit. 4, lib. 6. Id.

(2) D. Anlonio Capmany, en su Teatro histórico critico, cuenta la palabra

companne^'o entre las de origen godo, pero los diccionarios latinos y castellanos

la dun como sinónimo de come*-. Sabido es que Conde es lo mismo que Comes,

con cuyo nombre se designaba á los caballeros que en Palacio eran compañe-

ros del Rey.

(*) Algunos lo derivan de batuere. Pudieron los latinos tomarlo del escandinavo.

(**) Bulatla, según la acepción moderna, es la pelea eu que juegan las ircs armas Je caballería,

infantería y artillería; entre los antiguos se entendía por batalla -do ay Reyes de aravas las partes

é tienen estandarte. Ley 27, til. 23, Parí. 2.

(•**) De la voz Wardingen ó Warders (guardadores) derivaron los Godos españoles la palabra Gar-

dinyux, que se encuentra en las leyes 8 y 9, tít. 2, lib. 9 del texto latino del Fuero .luzgo. En el cas-

tellano se substituyó por las de Ricombre ó Rico orne.

(*"*) Capmany pone entre las voces godas las de iarra y jana: por consiguiente la da barragana

compuesta de entrambas, ü. Francisco Marina supone, con el sabio Rey, arábigo el vocablo barra.

(••••) Preténdese que mancebo es palabra híbrida compuesta de la voz man, que entre los Godos

signiflcaba hombre, como hoy en inglés, y de la voz sehi ó sabi árabe, equivalente á joven; de modo

que tanto dá mancebo, como hombre joven. Otros la derivan de »i«7>ce;-: Cuvarrubias Je mancipio, por-

que los jóvenes se hallaban bajo el poder de sus padres, quaú manuciplos: Cabrera en su Diccionario

de etimologías supone que mancebo, en la acepción de persona que pre>la sus servicios por cierto sala-

rio, se deriva de manci'pío, que así llamaban á los mozos de labranza, y cuyo signifícado se extendió

luego á otras personas asalariadas. En apoyo de la opinión de Cabrera está la ley 19, tít. í, lib. 5, texto

latino del Fuero Juzgo, que usa de la palabra mancipii al tratar de los labradores, especie de líeri-os

adscripli gleba.

(••"') Sobre comarcar y comircí, véase li nnla á l.i pal.ibia Mirqnes, página 111.
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rajaiui proceda del godo, lo niega el Sabio Key ('j; y batalla

sospecliaaios que es lo mismo que baraia, que eu el provenzal

s\^iúiicd riña ó pelea, y en cuyo sentido la usan otras leyes Q.
Añaden además oíros (^) la de robar y caza ('). Decimos lo

mismo: quizá la segunda palabra sea escandinava (''); de la

primera estimamos por más probable que se derive del latiii

rapio 6 rapo , á no decirse que los Latinos la lomaron antes

de aquella raíz.

Muchas voces hay griegas, entre las que sólo citaremos:

Christo, cathedraL Obispo, Arzobispo, Diachono, Subdiachono,

Apostólo, calólico, católica, apostólíga, amen. Mártir, tio,

lia, arras y autentico; si bien es verdad que, aunque griegas,

el romance las aceptó del latin, á cuyo*idioma se habían tras^

ladado sin mudanza (^), á excepción de barragan, que parece to-

mado directamente de barrechein y rio de rui, según Escola-

(') La Ley 1, tit. 18, Part. í, dice: é tomó este nomc [barragana] de dos

palabras: de barra, que es do arál)igo, que qiiior tanto dozir fuera; é gana que es

de ladino, que es por ganancia. Escolano, fcgun después decimos, supone que

barragan viene del griego; lo que es posible atendida la diversa significación

de ambas palabras.

(2) El omne que baraia con otro á aquel con que baraia qual empezó

la baraia (*). Ley 4, tit. ií, lib. 6. Fuer. .luzg.

(5) El P. Juan de Mariana en su Historia de España.

(*) Si el ombre roba alguna cosa. Ley 4, tit. 2, lib. 7 Fuer. Juzg.

Aquel cazador peche el animalia. Ley 23, tit. 4, lib. 8. Id.

(5) D. Francisco Marina afirma que es arábiga la palabra caza. D. Ramón
Cabrera supone que se deriva del infinitivo latino callare.

(6) Non qucrades tanner los mios christos. Ley 9, pról. Fuer. Juzg.

A las eglesias cathedrales. Ley 5, tit. 1, lib. 3. Id.

Vaya al obispo con mandado del arzobispo. Ley 1, tit. 3, lib. 12. Id.

O algún diachono ó subdiachono. Ley 17, tit. 1, lib. 2. Id.

Et ante sos apóstalos. Ley 9. pról. Id.

Assí cuemo todos los católicos Caiólica é aposlólica eg[csi?( ameii....i Las

fiestas sánctas de los mártyres. Ley 14, tit. 3, lib. 12. Id.

Los tios, ó las tias de parte del padre. Ley 13, tit. 4, lib. 2. Id.

Los que quieren casar sobre las arras. Ley 6, tit. 1, lib. 3. Id.

E maguer son auténticos. Ley 1 , tit. 3 , lib. 12. Id.

(*) Por largo tir'mpo se U3(5 1.i voz fiara ra como sinónimo de diuputa. Francisco de los Santos en su

Día y Noche de Madrid, discurso 10, dice: -aquellos dos hombres que ha rato están en baraxns

(y en verdad, que algunas palabras que se les oye, que son bien pesadas).» Según Escolano se deriva

e la V07, griega Oaragi.
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no (*), quien estima por hebreas boda y azote, de boda y :ole (^).

Y ya desembarazados del laberinto iiie\tricable de la for-

mación de las palabras, pasemos ahora á averiguar el uso

que hacian de las parles de la oración, que es lo que verdade-

ramente constituye el espíritu del idioma, y la diferencia esen-

cial entre el antiguo y moderno lenguaje.

Ante lodo, bagamos una advertencia. La primer cua-

lidad que descuella en el Fuero Juzgo, es el no guardar regla

constante, ni en la ortografía, ni en la pronunciación, ni en

el uso de los artículos, ni en las terminaciones de los verbos. Por

lo tanto, albacer notar las diferencias que se encuentran entre el

lení^uaje del Fuero y el actual, no (jueremos decir que se encuen-

tren siempre: á veces en una misma ley , en un mismo período exis-

te la misma palabra escrita de tres maneras; y las parles déla ora-

ción, usadas según las reglas aclualmente seguidas, y contra ellas.

El artículo variaba. Empléanse el, la, lo en lodos sus ca-

sos, pero también encontramos mucbas veces, especialmente

en las leyes del prólogo, o, a, os )' as; lio, lia, líos, lias,

cuando los artículos van unidos á las preposiciones en (^),

con, por ó per (^), según en la actualidad usan todavía algunas

provincias de la península.

(1) Non se quisieron mostrar por buenos barraganes. Ley 9, til. 2, lib.

Fuer. Juzg.

Que tomasen daqucl rio XII piedras. Ley 15, tit. 3, lib. 12. Id.

(2^ Mas las bodas {'] sean fechas. Ley 3, lít. 1, lib. 3. Id.

E reciban denvis CCC azotes. Ley 8, tít. 3. Id. id.

(3) Que acrecentó eno regno. Ley 4, pról. Id.

Enna cibdat de Toledo. Ley 1. Id. id.

Eiinos sagramientos.ld. id. id.

E\:»nnas cosas quellos foion dadas. Ley 2. Id. id.

(*) Conos ricos omnes cona gente de la corte. Ley 4. Id. id.

Vivant en paz conos otras gentes. Ley 9. Id. id.

Et rogamos pol nomne de la Trinidal. Id. id. id.

Que polla picdat. Ley 2. Id. id.

Pella Sánela Trinidal. Ley 10. Id. id.

Et pollos omnes, que non quieren vivcr. Ley 2. Id. id.

El si non foren defendurlos pellas suas lees. Ley 18. Id. id. ^

(*) Véase lo que decimos sobre la palabra boda en la página 44.
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Muchas veces empleaban el norainalivo por el acusativo,

obscureciendo en ocasiones el sentido de la frase (^).

Por regla general, siempre que un artículo iba unido á

un pronombre posesivo, el pronombre se inlerponia entre el ar-

tículo y el nombre, escribiendo: las sus cosas (^), el so prove-

cho (^) , el so ensinnamiento ('') , los sos poblos (^), el so defen-

dimento (^), los míos christos, los sos comendamientos, los vues-

tros corazones, la su gracia, la nuestra sentencia C), la nuestra

reyna (^), la su carta, ó el su seello (^).

Alguna vez suprimían el artículo, como en: Yo (el) rey

Don Flavio Ejica (*") : é recibiere (el) santo baptismo (^^) : é

formó en la cabeza (la) lumbre de los oios
;
porque pudiese (el)

omne ver las cosas (^'^).

(1) La iuslicia por que se defiende el cibdadano, crebanta el enemigo. Ley 6,

tit. 2, lib. 1. Fuer. Juzg.

Si alguno provare de matar el principe. Ley 6, tit. 1, lib. 2. Id.

Mientra que siervieren el padrón E si desempararen el padrón Ley 1,

tit. 3, lib. o. Id.

Por demandar el ladrón que la furto todo sea suyo daquel que buscó el

ladrón. Ley 3, tit. 5. Id. id.

E aquel que non quisiere seguir el rey. Ley 19, tit. 7. Id. id.

E quiere matar el sennor de la casa. Ley 2, tit. 4, lib. 6. Id.

Si el fiio mata el padre ó el padre mata el fiio ó la mugier el marido:

ó la madre mata la fiia, ó la fiia la madre:.... ó el yerno mata el suegro, ó el sue-

gro el yerno: ó la suegra la nuera. Ley 18, tit. 5. Id. id.

Si el padre mata el fiio, ó el fiio mata el padre, ó la madre la füa, ó la fiia

la madre, ó el ermano el ermana. Ley 19, Id. id. id.

Este tal oya el Profeta. Ley 10, tit. 3, lib. 12. Id.

La animalia, que firió el otra. Ley 7, tit. 4, lib. 8. Id.

Todos aguarden el rey en la hueste. Ley 19, tit. 7, lib. 5. Id.

(2) Ley 6, tit. 2, lib. 1. Id.

(5) Ley 2, pról. Id.

(*) Ley 1. Id. id.

(5) Ley 3. Id. id.

(6) Ley 4. Id. id.

O Ley 9. Id. id.

(8) Ley 18. Id. id.

(9) Ley 17, tit. 1, lib. 2. Id.

(«0) Ley 13, tit. 5, lib. 6. Id.

(»') Ley 14, tit. 2, lib. 12. Id.

('2) Ley 4, tit. 1, lib. 2. Id.
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Es de aotar en los nombres la írecuencia con ijue s'j les

varía el género, cosa, que, ni aun cuando en ocasiones evitara

la cacofonía, creemos que se veriíicase con sujeción á regla al-

guna: así es, que se encuentran en el Fuero las palabras el ora,

el avuela, el otra, el animalia, las renes, el ermana, el sey, la

dolor, el una, el labor, el emienda, muier pecador, otras árbo-

les, la propheta, la padriarca, el alimosna (^), sin que esto

obste para que en la misma ley, y á veces en el mismo inciso,

(') Cerca el ora de biespera. Ley 17, lit. 1, lib. 2. Fuer. Juzg.

Es conlenudo el avuelo y el amela. Ley 2, lit. 1, lib. 4. Id.

O el avuela los puede deseredar. Ley 1, tit. 5. Id. id.

Por veer si seraeia la una letra con el otra. Ley 3, tit. 4, lib. 2. id.

Non pagare el otra partida. Ley 5, tit. 4, lib. 5. Id.

La animalia que ürió el otra. Ley 7, tit. 4, lib. 8. Id.

E destorvar el otra. Ley 2, tit. 2, lib. 2. Id.

Al sennor del animalia: é si el animalia murier. Ley 1, til. í, lib. 8. Id.

Sea tenudo de pechar el animalia. Ley 1, til. S, lib. o. Id.

A quien fieren en las renes. Ley 3, tit. 4, lib. 6. Id. /

O el crmano al ermano, ó el ermana. Ley 18, tit. 5. Id. id.

O el ermana á la ermana. Ley 19. Id. id. id.

El obispo del sey. Ley lií, tit. 3, lib. 12. Id. id.

Deve veer la plaga, é la dolor. Ley 3, tit. 1, lib. 11.

Ende si la dolor le acollare muclio. Ley 1, til. 1. Id. id.

La posesión quel diere el iuez del una. Ley 6, tit. 2, lib. 10. Id.

El labor qne by flciere el olro. Ley 6, til. 1. Id. id.

Deve pechar la meialal del emienda. Ley 3, tit. 1, lib. (1. Id.

Esta muier pecador sea meluda. Ley 2, til. 6, lib. 3. Id.

Mas si la taiar por fuerza.... deve dar otras tales árboles. Ley 1, lil. :), lib. 8. M.

De la enmienda do las árboles taiadas De las árboles laialas. Sum. del

lil 3, y ley 1, tit. 3, lib. 8. Id.

El que fabló por bocas de las prophetas. Ley lí, tit. 3, lib. 12. Id.

El que escogió é esleyó á las prophetas el que ra,Hió el spirilu sánelo

en todas sus prophetas. Ley l'J. Id. id. id.

El David la profeta diz por Isaya h propheia. Ley í), pról. Id.

Que fueron dichas por las prophetas. Ley 14, til. 2, lib. i. M.

E bcndixo las padriarcas. Ley 15, tit. 3, lib. 12. Id.

Aquel á quien dvera el ali'nosva. Loy 9. lil. l.lib. 9. Id.
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género dándoles el que verdadei'amenle les corresponde C).

Los adjetivos carecían de superlativo en ¿simo, supliéndole

con el adverbio muij ó con el adjetivo mucho (^)./Sólo hemos

encontrado un diminutivo, cahaniellas (^).

El adjetivo grande antepuesto al sustanfÍAO, no siempre

conservaba la última sílaba como aíírman algunos; así es que

vemos escrito: de fazer grand roydo ('); la muy grand min-

gua f); por grand cobdicia; de grand edad {^); \)or grand carga,

ó por grant trabaio Q^ y aun se dan casos de perderla después

del substantivo (^). ; ^ ü r.i ohiA'Hui .íjí/;-

(') Mas si en alguna ora ovieren sanidad. Ley 10, Ul. 5, lib. 2. Fuer. Juzg.

El avuelo é la avuela de parte del padre. Ley 2, tit. 1, lib. 4. Id.

Si ahjuna aniínalia ficier. Ley 12, tit. 4, lib. 8. Id.

O el ermana á la ermana. Ley 18, tit. y, lib. tí. Id.

Non deven mover contra la otra. Ley 4, íít. 1, lib. 11. Id.

Pecado es yazer con la mulier aiem. Ley 2, lit. 6, lib. 3. Id.

Si el árbol que es taiado. Ley 4, tit. 3, lib. 8. Id.

Assi cueiuo dice el propheia. Ley 4, tit. 3, lib. 12. Id.

Cogió é esleyó á las patriarcas. Ley lo. Id. id. id. ;i

En d' aquella una cosa que mandaba. Ley 12. Id. id. id.

O ficiere hy alguna labor. Ley 6, lít. 1, lib. 10. Id.

Sin la emienda que deve fazer. Ley 11, lit. 4, lib. 6. Id. ,

(2) La muy grand mingua. Ley 6, tit. I, lib. 2. Id.

D. Sisnando muy glorioso rey muy poiante el muy glorioso principe

sos varones muy grandes et mucho onrados... . en nos muy piadoso. Ley 1,

pról. Id.

Muy piadoso rey et muclio omildosamientre. Ley 3. Id. id.

El nuestro sennor muy piadoso é mucho ondrado. Ley 16, lit. 2, lib. 12. id.

(^) O las pascuas de las cahaniellas ('). Ley 5, tit. 3, Id. id.

{*) Ley 2, Ut. 1, lib. 1. Id.

(6) Ley 3. tit. 1, lib. 2. Id.

(6) Ley 4, tit. 1, lib 3. Id.

(7) Ley 2, tit. 5, lib. 5. Id.

(8) La demanda grand. Ley 23, tit. 1, lib. 2. Id.

La edad grand. Ley 4, til. 1, lib. 3. Id.

(•) Cabanielhxs diminutivo de cabanna, voz vulgar según San Isidoro, y que la [ilctic prouuuiiaba

cnpanna, en vez Je tugurio, usada por la gente de cuenta.

Quizá pueda considerarse cúchelo ó cuclii;llo como diminutivo del latino cultcr; pero no he-

mos encontrado en el romance el positivo equivalente á cutter, usiíndose en la actualidad cucliilln

como tal.

El omne que entra el cúchelo sacado. Ley 2, tí(. i, lib. fi.
' '^i'l

Que se circumcidiesen con cuchicllo'. Ley 13, lít. 3, lil). 12.
_
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Los adjetivos primero, segundo y ciento se usaban indi-

ferentemenle primer ó primero, segund ó segundo, cient ó

ciento (^), y lo mismo sucedía en algún y ningún, que ya se

escribían con o final, ya sin ella (^). Cuando varios substanti-

vos se referían á un solo verbo, la concordancia era muchas

veces con el singular, no con el plural según ahora es regla

inconcusa (^).

En los pronombres todavía existen más diferencias. El, se

usaba de varios modos, ya como en la actualidad el ('), ya

suprimiendo la e y agregando la / á la terminación del verbo

O E depues viniere el primero marido, amos sean metidos en poder del

primer marido. Ley 6, tít. 2, lib. 3. Fuer. Juzg.

Del ;»rímer dia de febrero fasta el primero d'abril. Ley 13, tit. 3, lih. 1?. Id.

Se quisiere casar primero casamiento. Ley 8, lít. 3, lib. 11. Id.

Desde el primer anno que nos regnamos , del primer dia. Ley 12, lit. 3,

lib. 12. Id.

Deste segund anno. Ley 1, tit. 1, lib. 2. Id.

Pastal segund anno. Ley 6, tit. 1, lib. 2. Id.

Del segundo grado. Ley 2, tit. 1, lib. 4. Id.

Que es en el segundo titol. Ley 3, tit. 2, lib. 6. Id.

Reciba ciento azotes. Ley 22, tít. 1, lib. 2. Id.

Fagal dar el sennor ciento azotes. Ley 17, tit. 4, lib. 3. Id.

Y el que ha de guardar cient omncs. Ley 1, tít. 2, lib. 9. Id.

Si el que ha de mandar cient omnes. Ley 3. Id. id. id.

(*) Si algún siervo fuere acusado é s? algún omne fiziere tormentar. Ley o

tit. 1, lib. 6. Id.

Si alguno empresta ó aluga. Ley 2, tit. 5, lib. 5. Id.

O alguno de su linaie se osare casar cum algum. Ley 17, tit. 7. Id. id.

Si alguno toma aver emprestado. Ley 4, tit. 5. Id. id.

Si alguno omne vende algunas casas. Ley 7, til. 4. Id. id.

Ningún omne de ninguna religión, nin de ningún orden nin ningund om-
ne de ntn^uíi linage Ninguno no los ose defender Ninguno non se Ira-

baie por les dar ayuda. Ley 15, tit. 2, lib. 12. Id.

O Si el maestro, ó el padrón, ó el sennor no lo /í;o por ninguna malque-

rencia non deve seer penado ni desfamado. Ley 8, til. 5, lib. 6. Id.

Et si el iudez fuere provado ó el obispo que iutgñ tuerto. Ley 22, tit. 1,

lib. 2. Id.

(*) En lo que él dixo. Ley 3, tit. 4. Id. id.
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ó partícula (^), ya escribiendo ?7Q, y para el dativo y acusa-

tivo U, Ui, lu, ela y ella en el singular^ y ellos, elli, líos, y

ellas en el plural f),

Aunque en raros casos usaban el le ('), y era común el lo

neutro, para este y para el masculino, no limitándose su em-

pleo exclusivamente al acusativo como algunos quieren, sino

también al dativo, formando una construcción, que á pesar de

O El sennor mi faga depues quél se lomara. Ley 10, lit. 1, lib. 9.

Fuer. Juzg.

Que nos le quememos ol apedreemos. Ley 16, t¡t. 2, lib. 12. Id.

Sil oviesse vencido. Ley 9, tít. 4, lib. 2. Id.

Si non quantol mandare el rey. Ley 15, tít. 1. Id. id.

Entreguel aquella cosa é otro tanlo. Ley 16. Id. id. id.

Fagal dar C azotes. Ley 21, tít. 5, lib. 6. Id.

(2) E si depues quel sennor lo levare, il fuir otra vez ('). Ley 12 , til. 1,

lib. 9. Id.

(3) O los godos non // dieren la onra del regno. Ley 5, pról. Id.

Non li poda forciar suas cosas. Ley 15. Id. id.

O si los obispos fecieren al príncipe que Ui perdoue. Ley 10. Id. id.

Et que lu defiendant. Ley 15. Id. id.

E si fuere en ela á algún logar, ó labró con ela. Ley 1, lit. 4, lib. 8. Id.

Y ella por ventura es tornada non deve casar con ella. Ley 1, tít. 3

lib. 3. Id.

Ho otorgar con ellos. Ley 10, pról. Id.

Et con sos ángeles , elli et aquellos que lo quiserent aiudar. Ley 9. Id. id.

Nengun non osme de líos facer mal. Ley 17. Id. id.

O quiños dier ayuda á estos. Ley 10. Id. id.

Que fueren con ellas cochas. Ley 16, tít. 2, lib. 12. Id.

Ya observarán nuestros lectores que los ejemplos del li , Ui, lu , elli y líos

están tomados de las leyes del prólogo : en el cuerpo del código rarísima vez

se usa el li y el Vos: no recordamos haber visto el ///, lu y elli, y esto fué uno
de los motivos que nos inclinaron á juzgar más antiguo el códice de Campo-
manes, que el que sirvió de texto á la Academia; aunque podia ser también

causado, como dijimos, por haberse traducido en el norte de la península y
acomodado á la pronunciación de los naturales.

(*] Non les pueden dar mas de la tercia. Ley 1, tít. o, lib. 4. Id.

Que nos le quememos. Ley 16, tít. 2, lib. 12. Id.

C) No he encontrado otro caso en todo el código. Quizá sea errata de la edición.
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méuos que el uso del le dativo en el acusativo femenino
f^).

Siempre se usa el vos y no os, ijue se admitió después,

para hacer más flexibles las palabras á que se anadia, y que

hoy ha desterrado completamente al primero, reducido á figu*

rar tan sólo en documentos de cancillería (^).

•i* El hablar el Rey de nos acostumbrábase entonces como

ahora ('); aunque parece que el uso del «05 seextendia á todos

los que en documentos oficiales comparecían, según se infiere

(*) E si el sennor lo fallare dcpaes non /o puede eiiculpar E si depiies

quel sennor lo levare...,, lo recibiere lo présenle al iuc/ é lo enU'cgiie h su

,sennor. Ley 12, til. 1, Hb. 9. Fuer. Juzg.

No lo defendió que non pudies vender. Ley 14, til. 7, lib. 5. Id.

Si el princip los quiere aver raercet. Ley 7, lil. 1, lib. G. Id.

Que no los dieron mas de quanlo ellos muestran. Ley lí, lít. 1, lib. 10. Id.

El iuez /o deve costrennir quel presente aquellos. Ley 19, lil. 1, lib. 9. Id.

De aquel siervo por el que. /o vendió. Ley i, lil. 3, lib. 7. Id.

(2) Quiea fiero niuier prcnnada.... ó le (*) fazo abortar. Ley 2, lil. 3,

lib. 6. Id.

(') Los casos que bemos encontrado en que se u.se el vos, son los siguientes:

Jdvos, maldichos, en el fuego durable. Ley 1.^, lil. 3, lib. 12. Id.

Mandárnoslos que tal cosa é vos don sayón. Ley 6, lil. 2, lib. 10. Id.

Non vos pertenece á vos de saber el tiempo. Ley 6, pról. Id.

Si ros amárdcs entre vos. Ley 9. Id. id.

Vos vendiesles el iusto por plata. Ley 10, til. 3, lib. 12. Id.

Mas por nos que ios lo otorgamos que ros regnasles. Ley IC, lil. 2. Id. id.

Que vos seades mansos que vos ye dado que ros dio , et en que ws

raeteó et ncngun de tos que vos estas cosas gardárdcs. Ley 3, pról. Id.

Si vos plaz á todos. Leyes 9 y 12. Id. id.
•

•..,

j._.(*) Devenios 7ios á mandar onde nos mandamos. Ley 8, tit. 2 , lib. 9. Id.

Que nos é nuestros antecesores üciemos ca depues que nos diemos refu-

sanza. Ley lü, til. 2, lib. 12. Id.

La entencion que «0.9 avemos ca nos creemos. Ley 9, til. 2, lib. 9. M.

Pois que 710S feciemos á nos sacerdotes. Ley 9. pról. Id.

Ca nos vimos ya. Ley i. Id. id.

El por'csto nos todos. Ley 5. id. id.

[') No hemüs cacoulraJo olro caso
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(le la '«Conslitucioii que enviaron los Judíos de Toledo al Rey

liesicindo- ('). .i.-m,:. ....:,.

Rarísimas veces se usaba el pronombre demosMtivo ese,

eso ("); aunque sí los de este, esto, aquel, (UjueJlo.

En los pronombres posesivos no regia igual la costumbre.

Unas veces el pronombre mío, como ahora en el singular, per-

día la última sílaba precediendo al sustantivo, otras la conser-

vaba f). Se usaba to y tu ('). El pronombre smjo en el sin-

gular le encontramos escrito de varias maneras su, so, suyo y
ma (^).

En el plural se escribían mios y mis; sos, sus, suyos, suas,

y smjas; nuestro, nuestra, nuestros, nuestras', vuestros, vues-

tra, ordinariamente interpuestos entre el artículo y el nom-

O Nos todos los Judíos Nos nos merabramos... . E asi nos todos lo íicie-

raos assí por ms ni nos, ni nostros fiios é si alguno de 7ws fuere fa-

llado que nos le quememos... . mas por nos, que vo.';. Ley 16 , til. 2, lib. 12.

Fuer. Juzg.

(2) Y el pleyto terminado desso é de otras cosas. Ley 10, tít. 4, lib. 2. Id.

Assí que en es dia mismo ó en otro lo farán saber. Ley 6, til. 1 , lib. 9. Id.

Non sean tenudos de la pena dessa ley. Ley 3, tít. 2, lib. 6. Id.

No hemos encontrado escrito el pronombre esse, ni natural, ni contracto, en

ninguna otra ley del código.

(^) Con todo mió corazón é con toda mi voluntad. Ley 15, tit. B, lib. 12. Id.

(*) Nen ensuciarás el nomne de to Dios. Ley 2, pról. Id.

No tomes el nompne de to Dios en vano. Ley 9. Id. id.

Aquí quebrantarás lus ondas con ím linage se bendizrán. Ley 13, til. 3.

lib. 12. Id.

(5) E deven aver la su buena. Ley 12, tít. 5, lib. 6. Id.

Mata su padre , ó su madre, ó so ermano, ó so ermana , ó otro so propinco

si lo faz por so grado. Ley 17. Id. id. id.

El iudez lo deve todo entregar de lo so. Ley 20, lít. 1 , lib. 2. Id.

Pechel al tanto de lo suyo. Ley 4 til. 2. Id. id.

Todo sea suyo daquel que buscó. Ley 3, til. 5, lib. 5. Id.

El derecho de so pobló ó de sua térra. Ley 2, pról. Id.

Sua veluntat del rey. Ley 1. Id. id.
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bre (^). Las terminaciones vuestro y vuestras no se encuentran

en el Fuero Juzgo.

Se observa también, que muchas veces se uno el pronombre

posesivo al genitivo de posesión, resultando repelida la idea

por la aglomeración de ambas palabras, como en, sus herederos

del personero (^); sus padres de los fiios (^); en su casa dellos;

en su casa del padre ('*).

Cuando el pronombre recíproco se, acompañaba á un ver-

bo con la partícula no, se separaba del verbo que modifica-

ba, y se anteponía á la negativa (^). Ks cosa de extrañar que

este pronombre, compuesto solo de dos letras, se escriba de

tres maneras, ie, se y ge (^); aunque ie apenas se encuentra

(1) Los mios crraanos, ó las mis ermanas. Ley 13 , tít. 4 , lib. 2. Fuer. Juzg.

E prometo que viva en todas mis cosas é sobre mios fijos. Ley 15, tit. 3,

lib. 12. Id.

Dévennas aver sos sucessores. Ley 2, pról. Id.

Sus herederos del personero. Ley 8, lít. 3, lib. 2. Id.

E mienlre que tiene los suyos en paz y es defendedor de los suyos.

Ley 6, tít. 2, lib. 1. Id.

Nen suas cosas mes tengant todas suas cosas. Ley 18, pról. Id.

Que eran suyas propias. Ley 5, tít. 1, lib. 2. Id.

El tercero anno de nuestro regno. Ley 6, tit. 5, lib. 3. Id.

Contra la nuestra (*) gente. Ley 17, pról. Id.

Cuemo por nuestros üios cuemo por nuesfras mujieres. Ley 16, tít. 2,

lib. 12. Id.

Los vuestros corazones. Ley 9, pról. Id.

Respondemos á la vuestra alteza. Ley 16, tit. 2, lib. 12. Id.

(2) Ley 8, tit. 3, lib. 2. Id.

(3) Ley 3, tít. 2, lib. 3. Id.

{*) Ley 5, tit. 4. Id. id.

C») Quando se non pudiere mostrar. Ley 13. Id. id. id.

Porque se non guardo. Ley 3, tit. 2, lib. 8. Id.

C') Ni mande que ie lo fagan. Ley 5, tit. 1, lib. 2. Id.

E que ye lo diga. Ley 22. Id. id. id.

E pues que te lo entregar. Ley 1, tít. 3, lib. 7. Id.

Si se non casar que se non case. Ley 13, lít. 2, lib. 4. Id.

Que gclo da é cuemo ge lo da. Ley K, til. 1, lib. 2. Id.

Non ge lo deve retraer. Ley 16, tit. 4, lib. 3. Id.

fíéycngelo dar luego. Ley 13, tit. 2, lib. 12. Id.

(*) En la ley C, til. 1, lib. 3 se lee: "mis de los otros liiiciiilires que non son de nostra coil».-
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y (je no es tampoco muy usado, como ni la terminación recí-

proca, cuyos ejemplos sólo so refieren á la tercera persona (*).

No hay menos que observar en el pronombre relativo

quien f), usado muchas veces en lugar de que {^), y aplicado

otras indiferentemente á cosas y apersonas f), al singular y
al plural (^); aunque sólo se declinaba por los casos de aquel

número {^) , muchas veces contracto C) . y alguna vez con la

O Mas tovioselo consigo. Ley (>, tit. 2, lib. o. Fuer. Juzg.

Que se la tenga consigo. Id. id. id. id,

A verdal consigo de so. Ley 2, pról. Id.

Non traga otros consigo. Ley 7. Id. id.

Mas tovioselo consigo que se la tenga consigo. Ley 6, tit. 2, lib. 5. Id.

Que toviere consigo el siervo cristiano. Ley 16, tit. 3, lib. 12. Id.

(') En las leyes 19, tit. 4 y 11, tit. 7, lib. S se escribe quiem
,
quizá errata

no salvada.

(^) Si alguno acusar á su debdor, ó á omne quien le fiziesc fuerza. Ley 6

tit. 6, lib. 5.

Aquel aya danno de sus cosas quien no quiso. Ley 3, tit. í, lib. 0. Id.

Daquel quien fizo el omezillio. Ley lí, tit. 5. Id. id.

E aquel quien quisiere escusar. Ley 15. Id. id. id.

E si aquel quien mató. Ley 17. Id. id. id.

{*) Si non á quien es mandado del príncipe, ó quien es cogido. Ley 13, til. 1,

lib. 2. Id.

Los escriplos en quien (*) son puestos. Ley 1, tit. S. Id. id.

C) La eglcsia á quien siervicn. Ley 12, Uf. 2, lib. 4. Id.

Los escriptos en quien. Ley 1, tit. S, lib. 2. Id.

O buscar otros oranes, quien ge lo labre. Ley 13, til. 1, lib. 10. Id.

Cj Quien quiere tener la cosa. Ley 5, til. 1, lib. 5. Id.

O de quien mandare el rey. Ley 1, til. 2, lib. 6. Id.

Aquel á quien envia el rey. Ley 15, lit. 1, lib. 2, Id.

Aquel por quien non quiso. Ley 3, tit. 4. Id. id.

(')' Quien escarnesce su padre, é qui escarnesce su madre. Ley 14 , til. 2,

lib. 4. Id.

Qni desempata su sennor. Ley 4, tit. 3, lib. 5. Id.

Qui recibe alguna cosa. Ley 5, til. 5. Id. id.

O Costumbre ha sido esta seguida por casi todos nuestros antiguos escritores, y aun por la misma

Academia espaiíola. Al dar cuenta de ios códices ([ue le hahian servido para su edición del Fuero

Juzgo, dice: -uno del archivo déla ciudad de Murcia á ^itícíi lo regalo, según parece, Don Alonso el

Sabio."

6
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parlíciila cada, dicióndosc caJa (¡uicn, eu lugar de cada uno ó

cada cual (').

El relativo y posesivo cuyo, que se supone poco usado

hasta el siglo 1 G , se halla asaz frecuente en el Fuero (').

El pronombre cualquier, compuesto de cual y (¡uier, tenía

la singularidad de que, conservando la división, admitía entre

una y otra palabra el substantivo á que se referia (^); aunque

este modo do emplearle, que era el geiieraL sufria algunas

veces la excepción de unirse y usarse como le usamos en la

actualidad, sucediendo lo mismo en los plurales (').

También el relativo que muchas veces variaba la ó final

en / pronunciándose qui, como: «el quilo franquea Q; el qui

lo denosta (^); aquel qui lo denostó Q; el qui lo denostó (*);»

en voz de el que lo franquea, el que lo denosta, aquel que lo

denostó y el que lo denostó.

No es de nuestro propósito, y tarea sería en gran manera

dilatada, el ir á enumerar las diversas terminaciones de los

(1) Pues bien dcve entender cada quien que non quiere. Ley 3, lil. 3, lih. 12.

Fuer Juzg.

(''*) A aquel cuyo siervo ó cuya sierva mató. Ley 12, lil. 5, lil). 0. Id.

En cuya licrra es, ó en cuija licrra fazel luerlo. Ley 13. Id. id. id.

E aquel por cuyo nombre lo faze. Ley 7, lil. 5, lib. 7. Id.

Aquellos cuyos eran. Ley 2. Id. id. id.

E non á aquel cuyas fueran. Ley 8, lit. 2, lib. 9. Id.

(3) De qual linage quier, ó de qual dignidad , ó de qual oficio quier. Ley I,

lil. 3, lil). 12. Id.

E damos poder á qual Obispo quier. Ley 24. Id. id. id.

Ho probar de lo quebrantar en qual manera quier, ó en qual parte (¡uc quier.

Ley y, pról. Id.

(*) E los liios qualesquier é quantos quier que sean. Ley 3, til. 2, lib. .'í. Id.

De qual quier ordene que sean, ó de qualquier gente. Ley 18, pról. Id.

O con otra arma qual quiere. Ley 2, til. 4, lib. (i. Id.

Todos los judíos ó quiquier que sean. Ley 21, lif. 3, lil). 12. M.

(B) Ley 13, lit. 2. Id. id.

(«i Ley 1, Ut. 3. Id. id.

(7) Ley 2. Id. id. id.

(8) Ley 3. Id. id. ¡d.
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tiempos; muclio más, cuando el uso no era conslantc: vamos á

limitarnos cá hacer algunas observaciones sobre el empleo de

los verbos.

Es la primera cuestión que se suscita, la de los afijos. Que

en los tiempos del verbo, excepto el infinitivo, se usaban, hay

de ello numerosos ejemplos en el Fuero ('). Se ha sostenido,

sin embargo, que la aposición de los recíprocos la, le, lo en

los infinitivos, no se admitió hasta mitad del siglo 16: sin

negar que entonces resucitaron del olvido en que yacian, y

conviniendo en que en el Fuero Juzgo el uso de los infinitivos

sin afijos sea la regla general ('), afirmamos que no eran des-

conocidos en tiempo de Fernando 111, según lo prueban los

ejemplos al pie transcritos (^). Como se ve por ellos, los iulini-

(•) Develas govcrnar develas defender omildosamienlre. Ley 8, lit. 1, lib. 1.

Fuer. Juzg.

Devel dar el iuez. Ley 18, tit. 1, lib. 2. Id.

Guárdese que el fuego non vaya e si se prendiere mátelo. Ley 3, til. 2,

lib. 8. Id.

Mátelo luego, ó quítelo de sí, é fágalo saber á los vecinos. Ley 17, til. 4. Id. id.

E fáganle cuerno manda el decreto. Ley 18, til. 4, lib. 3. Id.

(2) Por le fazer ganyncia. Ley 17. Id. id. id.

O por se calentar. Ley 3, tit. 2, lib. 8. Id.

E nos devenios nos esforzar. Ley 18, til. 4, lib. 3. Id.

(•^) Dcve cerrar la puerta, é séllala. Ley 6, tit. 2, lib. 10. Id.

De defendello de cabo. Ley 7, pról, Id.

E melellos si la muier non quisiere consenliUo. Ley II, tit. 3, lib. 3. Id.

E demandalla por iudizio. Ley ii, tit. 1, lib. 5. Id.

Nos devenios onrallo el devenios gardalla. Ley 9, pról. Id.

Las arras de la fiia, é iitiardallas. Ley 7, lit. 1, lib. 3. Id.

E contrástanos esforzadamientre. Ley G, lit. 2, lib. 1. Id.

Non deve dcxar á vengallo. Ley 14, lit. o, lib. G. Id.

Deve cercallo ix derredor. Sura. del lit. 4, lib. 8. Id.

E tornallo en su poder. Ley 6, lit. 1, lib. 3. Id.

E callarse á de su locura. Ley 7, til. 1, lib. 2. Id.

Non lexe ninguno trabaiarse en el pleyto. Ley 2, til, 2. Id. id.

E casarse con ([uien quisieren. Ley 5, tit. '6, lib. 3. Id.

Pudier pagar el precio por redemirse. Ley 11, lit. 4, lib. [j. Id.

El sennor a poder de vengarse. Ley 16, tit. 4, lib. 3. Id.

No hemos encontrado, incluyendo los de la nota siguiente , más infinitivos

cnclilicos en todo el código.
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tivos con las enclíticas le, la, lo, perdían la r y la converlian

en /, suavizándose en gran manera la pronunciación; aunque

no era lo general (').

Con mucha frecuencia, en los tiempos del presente y pre-

térito perfecto de indicativo, se suprimía la e final escribién-

dose, plaz, diz, val, faz, dix{^): lo mismo sucedia con los pre-

téritos y futuros imperfectos de subjuntivo, tomar, mandar,

['] Mas ponerla ondradaniientrc. Ley 2, lil. 1, lib. 1. Fuer. Juzg.

Por saberla, é por demostrar. Ley 7, til. i, i ib. 2. Id.

E partidlo por medio. Ley 5, til. 3, lib. 3. Id.

E si la amar, deve fazcrla lodavía. Ley 2, lit. 1, lib. 2. Id.

E meterlos en cárcel. Ley 10. Id. id. id.

E (Ulibrarlos sin todaporlonganza. Ley 18. Id. id. id.

Deven aver esta pena, é partirla entre si. Ley o, tit. 2. Id. id.

Non quisiere pesquirir esta cosa, • vengarla. Ley 17, tit. 4, lib. 3. id.

E depucs demandarle. Ley 5, tit. 7, lib. 5. Id.

E tenerle á derecho, manamano. Ley 8, tit. 2, lib. 2. Id.

E renovarlo por sí, ó por su personero. Ley 10. Id. id. id.

De ganarle ante la vida celestial. Ley 18, tit. 2, lib. 4. Id.

Que lo non envió pedirían. Ley 7, tit. 5, lib. 5. Id.

E darlas á ambas. Ley 10. Id. id. id.

E de [aseries mucha cont4-aria. Ley 17, tit. 7. Id. id.

Nin por ayudarle. Ley 2, lit. 4, lib. 6. Id.

E responderle dclla quando vcnicr. Ley 13, tit. 5. Id. id.

Que ahondarle deve que salga sin pena. Ley 3, tit. 1, lib. 7. Id.

Por tollcr la pro é facerla suya. Ley 29, lil. 4. lib. 8. Id.

Non se quisicr avenir con el de darle el diezmo. Ley 1, tit. 5. Id. id.

Por tener la tierra en paz, é por defenderla. Ley 9, til. 2, lib. 9. Id.

Ca abastarle deve que non peche el duplo. Ley 7, lit. 1, lib. 10. Id.

Comerlas emos sin todo cnoio. Ley 16, til. 2, lib. 12. Id.

Lo deve luego prender, c casticjarlo. Ley 2, til. 4, lib. 7. Id.

Deve prender el siervo, é rpiardarle. Ley 1, til. 1, lib, 6. Id.

El pedirI i misericordia. Ley 9, pról. Id.

(2) Et por esto si vos plaz á todos. Ley 9, pról. Id.

Que diz: sccl obedientes á todos. Id. id. id.

Quanlo val la vicésima parle. Ley 6, tit. 1, lib. 2. Id.

Tanto bcn facer que el faz. Ley 17, pro!. LL

Que prometí, c dix en esle símbulo. Ley lí, lil. 3, lib. 12. Id.



salier, osar, sopier, en los que es preciso atender al sentido

para no confundirlos con el infinilivo (^).

Las terminaciones de este eran , como las actuales, en ar,

er, ir; algún caso de excepción se eiicuenira en que se le añade

la e (*), desinencia muy usada en las trovas y cantares de pos-

teriores tiempos
f).

Al gerundio de presente solian añadirle la partícula en, que

hoy conservan los Franceses (*); como también, conformes con

éstos, habian convertido el verbo fazer en una especie de au-

xiliar, que unido al nombre , suplia á muchos verbos de que

6 carecian ó no usaban; y así escribían: fazer casamiento, fa-

zer adulterio, fazer fornicio, fazer fuerza, fazer ganancia, /«-

zer servicio, fazer moneda, fazer filos; fazer fuego, fazer es-

criptos, fazer circuncisión, fazer furto; por cásame, adulterar.

O Que todo iuez que tomar, ó mandar tomar. Ley 30, tit 1, lib.

Fuer. Juzg.

Ca si depues salier sin culpa. Ley 2, lít. 1, lib. 6. Id.

Y si alguno lo osar fazer. Ley 18, lit. 5, lib. 2. Id,

E pues que lo sopier, mándelo. Ley 5, til. 1, lib. 7. Id.

(2) E si no la quisiere pagare. Ley 3, tít. 6, lib. 3. Id.

Que de\e pechare el omne libre. Ley 3, lit. 4, lib. 6. Id.

(3) A la infanta de Sansuena

Me fueron á presentare;

La Infanta cuando me vido

De mí se fué á enamorare.

La vida que yo tenia

Rey quiéroosla yo contare.

Romance caballeresco del Palmero.

{^] También en morando, cuerno en andando. Ley 20, tit. 3, lib. 12. Id.
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fotnicar , forzar, ganar, servir, acuñar, engendrar, encender,

escribir, circuncidar, y hurtar (*).

De notar es en los licnipos comjmeslos y en los de la con-

jugación pasiva, que el parlic¡j»io de pretérito no se emplea

única é invariablemente en su terminación singular y mascu--'

lina; sino que concuerda con las personas y sexos, y así es-'

criben: aunque ella oviesse estada mugier dotro ('): si la muier

puede ser provada que faze adulterio f): Muier lil)re si

fuere provada por muchas veces (^): aquellas cosas que los

omnes haviant mal usadas (^).

Los participios de presente del lalin se trasladaron al ro-

mance sin variaciones f), anteponiendo algunas veces una / á

la terminación ente (").

('] Nin faga con ella..;., casamiento. Ley ti, til. 2, lib. 12. Fuer. Juzg.

Si algún omne fiziere ailullerio. Ley 1, til. 4, lib. 3. Id.

Si algún omne fiziere.... fornizio.... ú la muier que fizo fuerza. Ley 14. IJ. id. iil.

Por le fazer ganancia. Ley 17. Id. id id.

Deve fazer servicio. Ley 6, tít. 1, lib. 5. Id.

Los que fazen la moneda. Ley 4, tit. 4, lib. 2. Id.

Se ayuntaren é ftzieren fios. Ley 9, til. 3, lib. 3. Id.

Si quiere fazer fuego en algún campo. Ley 3, lit. 2, lib. 8. Id.

Que faja escripia. Ley 14, lit. 2, lib. 4. Id.

Ningún judío non faga circuncisión. Ley 7, tít. 2, lib. 12. Id.

Del siervo que faze furto. Ley 21, tít. 2, lib. 7. Id.

No deja de ser exlraño que en nuestra adelantada civilización hayamos

vuelto á la rudeza filológica de los primitivos tiempos
, y que oigamos impasi-

bles: nhacer poliiica, hacer hisloria*' y otros haceres tan bárbaros como estos.

(2) Ley 6, til. l.lib. 3. Id.

(^) Ley 9, til. 4, Id. id.

{*) Ley 17. Id. id. id.

C*) Ley 1, pról. Id.

(6) Non fueren presentes. Ley 7, tít. 1, lib. 3. Id.

|7) Que si alguno fuere muy ílaquo, ó muy doliente. Ley 17, lit. 1, lib. 2. M.

En fuego ardiente. Ley 1, tit. 2, lib. 11. Id.

Del agua corriente. Ley 13, -tít. 3, lib. 12. Id.

K si el üio que quier scer obediente al padre. Ley 19, lit. 2, lib. 4. Id.
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Por dudoso se ha tenido el que se usasen en el siglo llj

participios contractos, y en verdad pocos hemos encontrado en

el Fuero; j)ero los bástanles para afirmar, (juc esta gala del

lenguaje no les fué desconocida (').

La formación de los adverbios tuvo lugar añadiendo á la

terminación femenina del nombre ó del participio, la partícula

ienlre (^).

De donde se expresaba generalmente por onde; en donde

(•) De los pecados que son dichos. Ley 7, lit. 4, lib. 2. Fuer. Jiizg.

Que el testigo puede seer desdicho. Ley 8. Id. id. id.

Todos los escriptos c los plcytos que son fechos. Ley lí, til. 5. Id. id.

E non deve seer desfecha. Ley 2, tít. 2, lib. o. Id.
"

Aquel en cuyo nombre fué escripto. Ley 6. Id. id. id.

Que sean nados daquella ayuntanza. Ley 3, tit. 2, lib. 3. Id.

Non es nat/o. Ley 21, tít. 2, lib. 4. Id.

En el vientre , ó dcpues que son nados pues que es nado ó ante que sea

nado. Ley 7, tít. 3, lib. 6. Id.

Fueron liados antiguamientre. Ley 3, lit. 3, lib. 10. Id.

El padre muerto, si el íiio ó la fiia visquieren. Ley 19, tit. 2, lib. 4. Id.

Si algún omne dice á otro circuncido (*). Ley 4, tít. 3, lib. 12. Id.

Cuyo nombre sea biendicho. Ley 1, til. 3. Id. id.

Que fueren con ellas cochas. Ley 16, tít. 2, Id. id.

Tales libros coiTuplos. Ley 11, lit. 3, Id. id.

Peche la pena que íúé puesta ["]. Ley 4, tit. 1, lib. 3. Id.

De las personas que son aduchas en testimonio. Ley 3, tít. 1, lib. 6. Id.

Idvos, maldichos, en el fuego. Ley 1», tít. 3, lib. 12. Id.

Fueron escripias estas iuras. Id. id. id. id.

El participio íiado se usa sin contracción en !as leyes siguientes: Ley 1,

lit. 2 , lib. 3: «ante que sea /lasído.»» Ley 2 , tít. S, lib. 3: «'«asidos de peccado.'»

Ley 14, tit. 3, lib. 12: anazidn, non criado.'^^ Ley 17, tít. 2, lib. 12: aquellos que

son naszidos. Ley 18, tít. 2, lib. 4: ««si el ninno que es nazido.^> El parti-

cipio corrupto, igualmente, en la ley 14, tít. 2 , lib. 12 , «ique la sentencia desla

ley seya corrumpuda:>^ en la IG y 17, tít. 5, lib. 2, »»por nenguna testimonia, ni

corrompida que es bueno é non corrompido'^; y en la 8, tít. 7 , lib. 5, «é si

por ventura el iuez fuere corrompido.-' Circuncidado se encuentra en la ley 13,

tít. 2, lib. 12: í<e los siervos cristianos que fueren circuncidados. >'

(2) Primeramientre sopiera paguen egualmientre. Ley 8, til. 5, lib. 7. Id.

Lo eche ende sannudamíentre mas llévelo buenamienlre lo que valia el

ganado solamientre. Ley 13, tít. 3, lib. 8. Id.

(•) Eu el epígrafe del líl. 3, lib. 12, se lee: -si algún omne dice á ulro circunciso» y en el de la

ley 4.', y en ella:" de los que dicen á otro cir'-.tincido: si algún omne diré á otro circuncido.'

(*') Encuéntrase este participio además eu el epigrafe del tít. 3, lib. íi, en las leyes 1, 13 y 19 del

mismo, y en la 3, tít. 1, lib. o.



por onde o, u, y ////; adonde por o ('), encontrándose dos ve-

ces do (*): allí por ali ó alli (^); a(juí por aguí (') y alú por

%' ^ y» partícula que usan los Franceses en la actualidad (^).

Muchas veces el adverbio onde se usa como modo adver-

bial, y entonces equivale á por donde, de donde, for lo que, es

decir, se refiere al princi|)io ó disposición de que se deduce

alguna cosa; y en este sentido vemos que dicen las leyes: «ow-

de si alguno quisiere franquear {"): tan malos tormientos onde

muriesse Q: onde los autigos dicen tal proverbio f): onde la

claridad del noble linaie es fecha vil (^).

Cuando al adverbio no, que se escribía non i^'^), se anadia

alguna otra palabra negativa, uníanse andjas, conlia el uso adop-

(1) E si non oviere onde pague. Ley 5, tít. 6, lib. 5. Fuer. Juzg.

Que dali ayan el servicio oiiHe ovieron el bien. Ley 19, lit. 7. id. id.

E si non oviere onde los pague. Ley 2, tit. 1, lib. C. Id.

Non oviere onde lo peche. Ley 5. Id. id. id.

Péchenlo al scnnor de la tierra ond es. Ley 5, lit. 2, lib. 9. Id.

E o la ley manda que vala. Ley 3, til. 4, lib. 2. Id.

Alanzó piedra o eslevan muchos omnes. Ley 7, tit. 5, lib. 6. Id.

En la carrera, o los omnes suelen pasar. Ley 23, til. 4, lib. 8. Id.

En los logares u omne non puede fallar. Ley 13, lit. 5, lib. 2. Id.

En aquel logar hu morió. Ley 2, pról. Id.

(2) O do supiere que se mudó la hueste. Ley 8, tít. 2, lib. 9. Id.

Nin sabe do es. Ley 8, lit. 1. Id. id.

(3) Ali ó ellos suelen. Ley 14, lit. 2, lib. 12. Id.

O queréllanse ali del mal. Ley 18, til. 4, lib. 5. Id.

Faze él alli ante. Ley 4, lit. l,lib. 2. Id.

Desde alli adelantre. Ley 2, lit. 3, lib. 4. Id.

(*) Tod omne iaqui adelantre. Ley 7, lit. 4, lib. 2. Id.

Abaste fasta en esaqxd. Ley 8. Id. id. id.

(5) Si ovo y alguna fuerza. Ley 5, lit. 1. Id. id.

Ily el iuez non a y de veer nenguna cosa. Ley 21, lit. 2, lib. 7. Id.

Si ücierc y valladar dcvel facer seto. Ley 28, lit. 4, lib. 8. Id.

Que non /ly era. Ley 28, liL 3, lib. 12. Id.

(6) Ley 2, til. 7, lib. 5. Id.

(7) Ley 2, lit. 1, lib. 6. Id.

(8) Ley 2, pról. Id.

(9) Ley 17, tit. 7, lib. 5. Id.

('0) liemos encontrado algunos casos de excepción: en las leyes 4 y 8, til. 1

,

lib. 2, se dice: í»é contradecimos que las no usen:.... ca no la a en sí;-» y en la

ley 2.'ól. *iNo lo lien Dios.'»
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lado en la aclualidad, y es una de las diferencias caraclerísli-

cas del lenguaje de la época (^); como lo es también el usar

el non, aun cuando la oración principie por palabra negativa

ó osla le preceda (*).

La preposición con se escribia del mismo modo, y algunas

veces como en lalin; aunque de esta manera es muy poco usa-

da (^): sin, se escribia además sen y sien (^): á la preposición ad-

versativa contra, se le daba, amen de la significación ordinaria (^),

otra enteramente opuesta; asi vemos que en lugar de decir: de-

bemos guardar á los Príncipes, hacia los Príncipes ó para con

los Príncipes la fe y la promesa que les hemos hecho en nombre

de Dios, escribe el Fuero: «devemos gardar contra los prín-

cipes la fet (**);» y poco después: «he si algunos ovier que

non sean fieles contra el Rey Q; » y hablando de la abjuración

de los Judíos dice: ó iuro por aquel que libró á Joseph é

lo ondró contra Faraón, por librar por sus manos todos los fijos

de Israel de fambre (^) ; » donde se ve que el honrar contra

(') Nengun non osme nengun non favle Nenguno non conselle nen-

guno non osme de ielarlos del regno. Ley 17, pról. Fuer. Juzg.

P) Nengun omne defendemos que non presente. Ley 9, tít. 1, lib. 2. Id.

Nengun omne non meta mientes nengun omne ?io?i asme delli tomar el

regno. Ley 12, pról. Id.

(3) El obispo cum el iuez E si el iuez non quiere emendar el iuyzio

con el. Ley 28, tit. 1, lib. 2. Id.

Asman de casar con linaie de su sennor se osare casar cum algum del

linaie. Ley 17, tit. 7, lib. 5. Id.

{*] Deven terminar el pley to sin el obispo é sin ios otros iuezes. Lev 29, tít. 1

,

lib. 2. Id.

Si muriere sin lengua. Ley 3, tit. 2, lib. 4. Id.

La Sancta Trinidat que ye sen todo departimiento. Ley 3, pról. Id.

No lo tien Dios por sen culpa. Ley 2. Id. id.

En el regno sen razón. Ley 5. Id. id.

Non los Heve sien armas. Ley 8, tít. 2, lib. 9. Id.

(5) Que fizo alguna mala fecha contral rey ó contra la tierra todo omne
que dize que sabe alguna cosa que es contral rey ó contral princip. Ley 6, tít. 1

,

lib. 6. Id.

(6) Ley 9, pról. Id.

O Ley 19. Id. id.

(8) Ley 15, tit. 3, lib. 12. Id.

••Tanto ben facer que el faz contra la nuestra gente» dice la ley 17 del pról.
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equivale á honrar por, por medio de, cerca de, ante Faraón.

El para, final, se expresaba sin diferencia con las prepo-

siciones pora (') () por (-).

La preposición á se oniilia á ve^es (^), otras se cambiaba

por la preposición con (^), y en los verbos de movimiento por

la preposición en (^) , siguiendo el espíritu del idioma pi-o-

venzal.

La conjunción copulativa y se escribe de cinco maneras en

el Fuero: el, c, he, y, hij; sin que entre su uso haya diferencia

ninguna (^),

(•) Damos leye;; en sembló fora nos é pora nuestros sometidos. Ley 2, lil. 1.

lib. 2. Fuer. Juzg.

Quando venicre pora iudgar los vivos é los muertos. Ley lo, lít. 3, lib. 12. Id.

(2, Non demande por facer mal á los fillos. Ley 17, pról. Id.

Que lo non faga por su provccbo que por esto seraeie, que el non faz

la ley por si, mas por todos. Ley 3, til. 1, lib. 1. Id.

La ley es por demostrar las cosas de Dios. Ley 2, tit. 2. Id. id.

Si dieren yerbas por matar á alguno. Ley 4, tit. 1, lib. 6. Id.

(') E lo quisiere enbiar [a] dizer.... lo quiere enviar (a) dizer. Ley 6. Id. id. id.

(^) De las animalias que se üeren unas con otras. Ley 7, lít. 4, lib. 8. Id.

(^) Que los licvcn en ultra mar. Ley 1, lit. 2, lib. (i. Id.

K oviere de yr en otras parles. Ley 10, tit. 3, lib. 2. Id.

Torne en los bercderos del marido. Ley 4, lit. 2, lib. 5. Id.

(6j Mas énbielos luego, el dígales en quál tiempo. Ley 20, lit. 1, lib. 2. Id.

Et si el iudez fuere provado.... el el indicio demás sea desfecho. Ley 22.

Id. id. id.

Deven perder la meelat é develo aver la manceba é todos los ayuda-

dores. Ley 4, lit. 3, lib. 3. Id.

E raurier e se partió del é se fue E si el franqueado é el. Ley 13,

til. 7, lib. 5. Id.

lie esto mismo eslavlecemos He si algunos ovier Uc si dcpois de la

morte. Ley 19, pról. Id.

íle si esta sánela costitucion He aun lo dicemos la segonda. Ley 9. Id. id.

Por su mandado, y eran libres i/ el sennor non haya. Ley 4, lit. 1,

lib. 8. Id.

La virtud de Dios, y el su conseio. Ley 2, til. 2, lib. 12. Id.

Hij el fiio la diere dcpucs. Ley 19, til. 2, lib. 4. Id.

//i/ el sennor deve provar. Ley 2, tit. 4. Id. id.

Uy el otra meatad deve aver. Ley 3, lít. 3, lib. li. Id.

lly el orane de grand guisa. Ley 2, tit. 5, lib. 7. Id.
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La disyuntiva ó se escribe así, y Uinhicn ho (').

Las adversativas pero y empero, romanceadas de las lati-

nas verum y enimvero, no se encuentran en el Fuero Juzgo.

suj)lióiulúla>í, con desventaja notoria, la conjunción mas, qne

se escribia mes ("), mat/s (^) y mas ('').

Ca y/)o/'y¿/ese usan indistintamente (^), y esla muchas ve-

ces en lugar de para <¡ué, á semejanza de por, que substituid

á para (**). Ca conserva siempre su signiíicacion causal.

I / Ni %Q escribe también diversamente, y asi es que vemos

O o fueren de nuestra gient ó dotros omncs ó de las cglesias 6 se as-

conde. Ley 21, tit. 1, lib. 9. Fuer, Juzg.

O sea posesión ú otra cosa qualquiere .... ó ante tres o al mayordomo.

Ley 6, tit. 2, lib. 10. Id.

Que quebrantar el iuramiento ho provar de lo quebrantar lio tomar

el rcgno por forcia. Ley 9, pról. Id.

, Ayuda á estos átales, ho otorgar con ellos ho denostó Ley 10. Id. id.

Que aya dignidat, ho non. Ley 12. Id. id.

(2) Mes aquel non regna piadosamientrc. Ley 2. Id. id.

Non sea condampnado mes gardent la fe. Ley 9. Id. id.

(') Non osen andar con los cristianos: mays entre si fagan sus mercaderías.

Ley 18, tit. 2, lib. 12. Id.

(*) Non deve fazcr el derecho por desputacion; mas deve fazer el derecho;

ni deve fazer ley en contienda, mas ponerla ondradamientre; ca non es con-

venible cosa, que el entienda de fazer grand roydo, mas de fazcr la ley. Ley 2,

tit. 1, lib. 1. Id.

(5) Porque la ensució por periurio. Ley 9, pról. Id.

Porque podríi sanar todos los otros miembros. Ley 4, tit. 1, lib. 2. Id.

Que pueda saber porque razón. Ley 2, tit. 3. Id. id.

E porque el osamiento. Ley 17, lít. 2, lib. 12. Id.

Ca algunas cosas fuertes ca o devien poner término. Ley 1, tit. 1,

ib. 2. Id.

Ca si la cabeza es sana non podrá dar salud ca no la a en si. Ley 4

Id. id. id.

(^) Mas ayamos en nos fít porque podamos aver la gracia. Ley 9,

pról. Id.

Les damos abasladamientrc porque vivan. Ley 2, tit. 1, lib. 12. Id.

li formó en la cabeza lumbre de los oíos, porque pudiese omne veer. Ley 4^

til. 1, lib. 2. Id.
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ni, nin, nen, w, ivf (M; lo mismo que sucede á la conjunción

si (*), que á menudo se escribe se (^).

Hemos determinado las fuentes del lenguaje empleado en

la traducción del Fuero Juzgo, las corrupciones de más bullo

sufridas por el lalin, y el estado del romance cuando se tradujo

el código visigodo: más nos hemos detenido quizá de lo que

permite una memoria, si menos que la materia merece; pero

nos movió á ello pensar que, sin profundo cimiento, flojo ha-

bria de ser el ediíieio, y que mal pueden examinarse las va-

riaciones, si antes no se conoce bien lo que existia.

(•) JSi deve fazer ley en contienda. Ley 2, til. 1, lib. 1. Fuer. Juzg.

Ni mande que ie lo fagan ni contra su voluntad. Ley o, lít. l.lib. 2. Id.

Por solileza de silogismos, 7iin por despulacion. Ley 1, lit. 1, lib. 1. Id.

Non desprecie nin escoia de fazer. Ley 7. Id. id. id.

Si non fizier danno nin levar nada nin por ayudarle. Ley 2, lít. 4,

lib. 6. Id.

Nengun enganno, ne nengun danno. Ley 16, tít. 5, lib. 2. Id.

Que non pueda seer sabido cuya era, ne lo dicen testigos Ley 4, lit. 3^

lib. 10. Id.

Non sabría osmar nm saber. Ley 2, pról. Id.

Nen nengun enganno, nen conselle sua morte nen á sus fiUos, nen á suas

filias nen facer (*). Ley 18. Id. id.

Non sean ende disfamados, ny ayan ninguna pena. Ley 27, til. 1, lib. 2. Id,

(2) Si non for esleído de los omnes. Ley 5, pról. Id.

Si quier sea obispo Onde si alguno. Ley 7. Id. id.

Si algum omue íiziere..... si el omne es libre é si es siervo ési por

aventura. Ley 14, tit. 4, lib. 3. Id.

(5) E se razonar algún de ellos que non hy era. Ley 28, til. 3, lib. 12. Id.

Se quier sea clérigo, se quier lego. Ley 7, pról. Id.

(•) La edición de la Publicidad dice: -á iytat filias, nen á »«» filias,- pero e\idenlemeiile es errala.
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CAPÍTULO 111.

Fuero Viejo de Castilla.

Sigue en el orden de los tiempos al Fuero Juzgo, el Fuero

Viejo de Castilla, recopilación de las leyes que se daban á los

diversos pueblos del Reino, á medida que se iba adelantando

la reconquista.

Llamóse primeramente el Fuero de los fijosdalgos, porque

en él se comprendieron las leyes que regían á la nobleza.

Formado en parte por el Conde D. Sancho, probablemente

en latín; adicionado en las Cortes de Nájera del año 1128,

donde verosímilmente se romanceó, y aumentado y corregido

en 1-222 (era de 1250); D. Alfonso el Noble «el que venció la

«batalla de Übeda, íiso misericordia é merced en uno con la

»Ueyna Doña Leonor su muger, que otorgó á todos los conseios

"de Castíella, todas las cartas que avien del Rey D. Alfonso el

«Viejo:» lié aquí como este código particular se convirtió en

código general.

D. Alfonso el X, que ya trazaba la reforma de la legisla-

ción, lo derogó, substituyéndole por el Fuero Real; pero en

1272 tuvo que declaraile vigente, dándole nueva fuerza y vigor,

á consecuencia de la sublevación de los Nobles, quejosos de

((ue se les hubiese privado de regirse por su propio fueio, como

se habían regido en tiempos de D. Alfonso el Noble y del

Santo Rey D. Fernando.

Posteriormente D. Pedro de Castilla que, en medio de sus

guerras, y de lo que embargaron su atención las conspiraciones

de sus hermanos, aspiró al título de legislador, volvió á publi-

carlo reformado en el año de 13o6, según se lee en su prólogo.

Largo tiempo hemos vacilado en si hablaríamos de él como

monumento filológico; pero por fin nos hemos decidido á omi-



(¡rio. Compilado aiitenormeiitc cíla traducción del Fuero Juzgo,

si se examina su lenguaje, se encuentra más áspero y menos

diiclil que el de las Partidas. Por ello nos inclinamos á creer

que D. Pedro, aun cuando lo ordenase dividiéndole en títulos

y libros, añadiendo á las leyes de que primitivamente se com-

ponia, otras coetáneas de los fueros particulares, hasta formar

un lodo homogéneo, no acomodó ó acomodó ligerísiraamente el

idioma priuiilivo al (jue enlónces corria.

Que palal)ras y frases corrigiese, no nos consta; y solo po-

dria averiguarse, comparando algún ejemplar de los primitivos,

con el publicado por el Rey D. Pedro, Aun siéndonos asaz di-

fícil tal empresa, hubiéramosla tentado adelantando nuestras

conjeturas, sino nos inclináramos, como nos inclinamos, á que

la mayoría de las leyes que componen el Fuero Viejo están

escritas, salvo algunas palabras, en un lenguaje anterior al do

las Partidas.

Daríamos pruebas de esta nuestra opinión, sino lo creyé-

ramos innecesario. Publicado en las Cortes de Alcalá de Hena

res el Ordenamienlo de este nombre por D. Alfonso XI, tene-

mos un código indubitado con el (|ue seguir nuestra tarea de

comprobar las mudanzas filológicas ocurridas en el transcui'so

de un siglo, y sería ocioso por lo tanto el ocuparnos en otro,

que pnra el objeto que nos proponemos, carece de garantías

de autenticidad, y no había de subministrarnos mas datos, ó

aún que los subministrase, por fuerza habían de ser siempre

dudusos y disputables.

Por ello, prescindiendo del Fuero Viejo de Castilla, pasa-

remos al examen de las compilaciones legales publicadas por

el Rey D. Alfonso el Sabio.

-1;



95

CAinTULO IV.

Espéculo , Fuero Real, Le¡/es nuevas. Leyes de los Adelantados,

Ordenamiento de las Tafurerías, Partidas.

El Santo Rey D. Fernando htabia cumplido su misión de

conquistador dilatando los términos de Castilla hasta el límite

Sur de la Península; su hijo D. Alfonso trató de unificar la

legislación en tan dilatado reino. ''•'

Tras del guerrero, el legislador; tras de la espada que

adjuicre, la ley que conserva; tras de Rómulo, Numa.

Ya D. Fernando, á la postre de su reinado, pensó en tamaña

empresa; mas no quiso Dios que k su triple corona de Santo,

de político y de conquistador reuniese la aureola de legislador:

la realización de su pensamiento quedó para su hijo.

Determinó éste la formación de un código general para la

Monarquía, que llevó á cabo en su obra de las Partidas, pero

mientras daba cima á tan gigantesco trabajo, emprendió otros

más modestos ; si inferiores, como producciones científicas, in-

comparablemente más prácticos , más acomodados á las cos-

liunbres y á las necesidades de su pueblo, é iniciadores y pre»

paradores de la gran refoi'ma que meditaba.

Fué el primero el Espéculo ó el Espeio de todos los derechos,

al parecer, modelo de las Partidas; como ellas, dividido en

siete partes, de las que sólo restan cinco incompletas, si es

que más llegaron á publicarse; y que dudan muchos recibiese

la sanción como ley del Estado.

Nosotros, que sólo tratamos de averiguar su valor filológico

y no su valor legal, prescindiremos de esa cuestión, y le acep-

taremos como indudable de la época á que nos referimos.

Poco después, con objeto de preparar á sus pueblos á la

unidad de la legislación, en el año de l2o."i, en el mismo en

(jue principiaron las Partidas, promulgó 1). Alíunso el Fuero Jieal.
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Algunos vacíos que quedaron en el código, y algunos casos

imprevistos indujeron al Rey cá publicar sus Leyes nuevas: para

el arreglo de los Adelantamientos dio las Lejjes de los Adelan-

tados mayores; y para el de las casas de juego, el Ordenamiento

de las Tafurerias en 1276.

Aun cuando estos reglamentos y leyes sueltas no son ob-

jeto de nuestro trabajo, sin embargo los hemos agrupado álos

códigos; puesto que, obra todos ellos del Rey Sabio, lo mismo

en unos que en otros debe estudiarse el lenguaje de aquel

tiempo.

Y aquí es de notar que con suma desconfianza ha de tomarse

cuanto digamos: conjeturas todas, certeza ninguna. Sin poder

asegurarlo; porque no poseemos los originales, tenemos sin em-

bargo la convicción moral de que no se hallan conformes con

su ortografía las ediciones que nos sirven de texto, ni aun las

publicadas por cuerpos científicos respetables. Copias de otras

copias, y habiéndose tenido más en cuenta dilucidar su valor

legal, que su valor filológico; á los errores de estas añadieron

enmiendas acomodadas á los tiempos en que se imprimieron ó

copiaron. Así es que se notan grandísimas diferencias entre

documentos escritos en la misma época ó en época muy inme-

diata, que no pueden atribuirse racionalmente á que el uso

modificase la pronunciación en el tiempo transcurrido; sino á

que al trasladar, por ejemplo, en el siglo 14 un códice del

siglo 13, el copista enmendó ó varió palabras del original, que

en su tiempo se escribían ya de otra manera, dando claridad

á las leyes; pero privando á la compilación de una gran im-

portancia lingüística.

Así es que en la edición del Espéculo el lenguaje aparece

más aproximado, en nuestro concepto, al que se usaba en tiempo

de D. Alfonso, que en el Fuero Real y en las Tafurerias que

son coetáneos; y que muchas voces de las Partidas, semejantes

á las (jue ahora usamos , se encuentran en códigQs posteriores

de la manera que antiguamente se escribían.
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No siendo posible que el uso fuese admitiendo en tan breve

plazo reglas generales de ortografía y que las rechazase des-

pués, y después las volviese á admitir, y en unos documentos

siguiera las antiguas y en otros las modernas , hemos de conve-

nir por fuerza en que en los Códices á que nos hemos atenido

para comparar , se han hecho grandes y sucesivas variaciones,

Y este mal crece cuanto mas estimado ha sido el Código y
mas las copias que de él se han sacado.

Por eso el Espéculo, que fué mas pronto eclipsado y del

que menos copias quedan , se halla mas conforme al idioma de

entonces que las Partidas, que muchas veces casi nos hablan

en el corriente.

Cierto que el Sabio Rey las miró con la predilección que se

merecían y que de ellas hizo una obra literararia al par que

legislativa; cierto que en su inmenso saber modeló á su gusto

el lenguaje (^) y le dio abundancia y sonoridad y grandeza

hasta el punto de podérsele llamar el creador del idioma; pero

á pesar de ello, dudamos mucho que la ortografía con que hoy

se nos presenta el Código Alfonsino sea, ni aun aproximada-

mente, la ortografía empleada por su autor.

Y aquí debemos consignar una advertencia respecto al texto

de que nos hemos valido para las observaciones que estimamos

convenientes respecto á las Partidas.

La Academia de la Historia que las publicó consultó 61

códices y eligió para que le sirvieran de texto 3 , escritos á me-

diados del siglo XIV, según hace presumir la letra, y como en

(') Según dice la Academia Real en el prólogo, con referencia al Marqués

de Mondejar; en una nota puesta al final de la traducción del Libro délas Ar-
mellas se leía: «fue hecha en el catorceno año que reynó este Rey sobre ái^

cho, que andaba la era de Cesar de 1294 e después enderezó e mandó compo-

ner este Rey sobre dicho é tollo las razones que entendió eran sobejanas, é do-

Uadas, é que no eran en castellano derecho; é puso las otras que entendió que com-

plian, el quanto en lenguaje enderezólo el por sí.» Lo que hizo en el Libro de las

Armellas el Rey Sabio, lo repitió en mayor escala en las Partidas.

7
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una de sus notas se cila el OrdcnaFnienlo '-que el muy noble

rey D. Alfonso el Conquistador fizo en las Cortes de Alcalá» y

como al usar la palabra fzo parece referirse á un suceso ya de

algunos años antes, no se puede menos de suponer que se es-

cribió la copia mencionada en el último tercio del siglo XIV.

La Academia prefirió tales códices por formar , entre todos

los que se tuvieron presentes , la colección mas completa de las

Partidas, por estar escritos de una misma mano, ser mas cor-

rectos en la escritura y observar mas uniformidad en la or-

tografía.

Nosotros los hemos rechazado adoptando para las observa-

ciones ortográficas el texto, que igualmente trae la Academia,

al pié de las leyes de la Partida primera, á pesar de que el

Códice de donde se ha tomado es de letra del siglo XV por las

razones siguientes.

Según se consigna en la misma edición de la Academia, hubo

dos textos de las Partidas, al menos en parte de la primera.

Conjeturamos nosotros que la mas concreta fué la de Don

Alfonso el Sabio y la mas lata , que es la vulgarmente conoci-

da, de D. Alfonso XI cuando publicólas Partidas en 1348. No

es este el lugar de extendernos en apoyo de nuestros pensa-

miento; basta por ahora apuntar que todos los historiadores

convienen en que D. Alfonso XI publicó «y puso el Código

Alfonsino en otro lenguaje algo distinto del que se usaba un

siglo antes. ^' El texto mas concreto de las Partidas, que es el

que hemos preferido para nuestro trabajo, se halla en los Códi-

ces de la Biblioteca Real 2." y 3.'; en los Escurialeuses 1." 2."

y 4.°, y en el Toledano primero.

El último según el Padre Burriel, y según su letra de al-

balaes, aparece estar escrito en tiempo del mismo Rey D. Alfon-

so; luego el texto verdadero para el lenguaje es el concreto, no

el lato de que se ha valido la Academia.

Además el Escurialense 4." está en lemosin traducido, se-

gún se cree, para el uso de los Reyes de Aragón, y aun se sos-
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pecha que para D. Pedro IV. Este Monarca principió á reinar

en 1336; es natural que el texto de que se valieran fuera el

oficial, y el texto del códice lemosin es conforme al que he-

mos adoptado.

Disculpada, pues, nuestra elección y el atrevimiento de ha-

bernos separado del parecer de la Academia, siguiendo el mis-

mo método que usamos respecto al Fuero Juzgo, vamos á ver

primero si alguna de las letras actuales no se usaba en tiempo

del Rey D. Alfonso.

Continuamos creyendo que en este caso se hallaban la
/ y

la ñ. Ya dijimos antes los fundamentos que teníamos para esti-

marlo así en tiempo del Santo Rey , y los mismos son los que

nos asisten para suponer que en esto no varió la ortografía du-

rante el reinado de su hijo.

Generalmente se encuentra usada la j, pero hay muchísi-

mos casos en que se emplea indistintamente la /, y como las

copias del Espéculo, del Fuero Real y demás leyes objeto de

este capítulo , fueron sacadas con posterioridad á su promulga-

ción, deducimos nosotros: que además de las mudanzas que

hayan hecho los editores modernos conformándose á la orto-

grafía que en su tiempo rigiera, variaba ya entonces, escribién-

dose, aunque el sonido fuera siempre el de la i latina, unas ve-

ces con esta, otras con j en consonancia con su origen; y que

después, cuando por la conquista del Sur de la Península y la

confusión de Castellanos , Provenzales , Árabes y Mozárabes las

palabras fueron perdiendo con el choque su absolutismo parcial

á fm de amalgamarse en un idioma común, prevaleció el so-

nido gutural en las voces que por su origen ó por el uso se

escribían con j hasta formar regla constante.

Mas para ello necesariamente hubo de transcurrir largo

tiempo, y en el de D. Alonso, no pudo adoptarse, porque fal-

taba aun la sanción de los años. Así es que vemos antoio , co-

techas , conseiar y conceio
, fiio , hereie, lamas, iesuchnslo,ioycio,

iordan, ¡migar, iudíos,iusticia, lisonia, nieior, meiorar, men-
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saieros, oreia, pn'vilJeio, sobeiano, semeiar, sememnza, tatar,

Irahaio, irabaiar, vew, enveiecer, yuizio y yulgar (^) unas

veces, mientras en otras escriben cojechas ,
jija, herege,joycio,

(') Nin por antoio. Ley 2 , tít. 2. Partida 1.

De sus coiechas. Ley 1 , til. 2 , lib. 2. Espec.

Nin ninguna cosa de sus coiechas. Ley 1, lít. 11 ,l¡b. 2. Id.

En conseiar tal fecho. Ley 6 , tít. 1 , lib. 2. Id.

Etla quinta conseiar. Ley7,tit. 1. Part. 1.

Non deve seercavido mas en su conseio. Ley 2, tít. 11 , lib. 2. Espec.

Ninguno de los sus filos. Ley 13, lít. 13. Part. 1.

Es hereie é mandamos que haya pena de hereie. Ley 3 , tít. 3 , lib. 1. Espec.

Misa por algún hereie. Ley 30 , lít. 9. Part. 1.

Por siempre iamas. Ley 6 , tít. 1 , lib. 2. Espec.

El nuestro Señor Yesuchristo. Ley 29 , tít. 7, lib. 4. Id.

El cuerpo de Yesu-Xpo. Ley 26 de las nuevas.

Yesucripio que nascio. Ley 4 1 de las Tafur.

Estando delante en ioycio. Ley 9 de las nuevas.

Dar los iuycios. Ley 6, tít. 1. Part. 1.

El rio de Yordan, por seco. Ley 28 de las nuevas.

Los Alcalles qneiudgasen lodos. Ley nueva de D. Alfonso al Conceio de Burg.

Por los que havien de migar. Ley 6, tít. 1 . Part. 1.

De cristianos é indios. Ley 24 de las nuevas.

Que se cumpla la insuda. Ley 5 délos Adelant.

En paz eliusticia el debe amar iusiicia. Pról. de la Part. 1.

Entiendan que eslisonia Ley 1, tít. 2, lib. 2. Espec.

Cada uno lo meior que pudiere. Ley 5, tít. 7 , lib. 2. Id.

Qual dellos firmó meior. Ley 2, lít. 8, lib. 2. Fuero Real.

Tomado á la meior parte. Ley 10, tít. 1. Part. 1.

Mudar ó meiorar. Ley 5, tít. 13 , lib. 2. Fuero Real.

Mensaieros del Rey. Ley 34 , tít. 12 , lib. 4. Espec.

E córtenle las oreias. Ley 7, til. 5, lib. 4. Fuero Real.

Las cartas é los privilleios. Ley 9 , lít. 6 , lib. 4. Espec,

Soheianos son aun los perlados. Ley 18, tít. 22. Part. 1.

E bien semeia que el que non quiere. Ley 13 , til. 1. Id.

A semeianza del templo. Introd. del tít. 10. Id.

Taiando la madera. Ley 2, lít, 17, lib. 3. Fuero Real.

Llevan maior irahaio. Ley 3 , tít. 12. lib. 2. Espec.

E oíros (rabaios. Tít. 1, lib. 1. Fuero Real.

E diol mayor trábalo. Introd. del tít. 3. Part. 1.

Se deben trahaiar. Ley 14 , lít. 1. Id.

Defendiólo en la vela ley. Ley 43 , lít. 4. Id.

La iglesia fuese vela. Ley 19, tít. 10. Id.

Nin se envelecleron. Ley 28 de las nuevas.

Sea dada á yuizio. Ley 2, tít. lo , lib, 2. Espec.

A yulgar vivos e muertos. Ley 2 , lít. 3, lib. 1. Id.
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Jordán, judgado, justicia, jurar, juez, ojos,privilIcg¡o, semejan-

za, sobejano, viejo {^), y para que la confusión llegue á su col-

mo y se pierda completamente la brújula de los textos, vemos

por ejemplo que en el Fuero Real comentado por xMonso Díaz

de Montalvo, se usa generalmente la i latina y la a? por la j, se-

gún el uso que estimo verdadero y arreglado en tal caso á la

antigua ortografía; mientras que la Real Academia de la Histo-

ria, que asegura haber cotejado escrupulosamente la edición

con viejos manuscritos, usa la / moderna. Resulta de ello, que

aquel escribe muchas veces aduxere, dexen, tamas, lesuchris-

to , indios, iuzgado , iuyzio, iusticia , iusliciado, iurar,^ la

Academia adujiere, dejen, jamás, Jesucristo, justicia (^),

(*) A recabdar sus cojechas. Ley 9, lít. 13, lib. 2. Espec.

Fija fornecina. Ley 23 de las nuevas.

Guerrear contra herejes. Introd. al tíf. S, lib. 2. Espec.

Puede apelar del joyzio. Ley 7 de las nuevas.

Rio de Jordán. Ley 2 , tít. 4. Part. 1.

Connoscido é juagado. Ley 4 , tít. 14, lib. 2. Espec.

Sacar Injusticia. Ley 4, tít. 14 , lib. 2. Id.

Minguaban Injusticia. Pról. de la Part. 1.

Dos cosas deve jurar el adelantrado. Ley 1 de los Adelant.

Mandamiento de jue::. Til. í, lib. 1. Fuer. Real.

Los ojosk el y á ella. Ley 7, tít. IS, lib. 2. Espec.

Mas de los priciUegios. Ley 3, tít. <j, lib. 4. Id,

Las cartas e los privillegios. Ley 9 , tít. 6 , lib. 4. Id.

Por esla.semejan2a. Ley 7 , tít. 4. Part. 1.

Aun son los Perlados muy sobejanos. Ley 18 , tít. 22. Id.

Seyendo el Rey muy viejo. Ley 10, tít. 5, lib. 3. Espec.

En la viejaLey. Ley 12, tít. 4. Part. 1.

(2) Et si alguno aduxere (Montalvo.) Ley 5, tít. 6 , libro 1. Fuero Real.

Et si alguno adujiere. (Academia.) Id. id.

Los malos dexen de malfacer. (Mont.) Ley 3. Id. id.

Los malos dejen de malfacer. (Acad.) Id. id.

De que iamas no saldrán. (Mont.) Tít. 1 , lib. 1. Id. id.

De qae jamas no saldrán. (Acad.) Id. id.

Non tenga íamffls voz. (Mont.) Ley 5, lít. 9 ,lib. 1. Id. id.

Non tenga jamás voz. (Acad.) Id. id.

De nuestro Señor Yesu Chrislo. (Mont.) Tít. 1, lib. 1. Id. id.

De nuestro Señor Jesucristo. (Acad.) Id. id.

De facer iusticia en la tierra. (Mont.) Ley 4 , tít. 5 , lib. 1. Id. id.

De iacer justicia en la tierra. (Acad.) Id. id.
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justiciado, judíos, juzgado, juicio, jurar ('), y otras veces, la

Academia ace{)ta la i latina como en meiore, meiorar, trahaio, iti-

ramenlo, y Montalvo la rechaza y escribe mejore, mejorar, trabajo
y

juramento (^); y caso hay de que en una misma ley, cuando usa la

Academia i latina, Montalvo usaj, y cuando aquella j, éste i lati-

na (^). Prueba en nuestro concepto irrefutable de lo ocioso que es

empeñarse en averiguar cuál fuera la antigua ortografía, estudiando

las impresiones que tenemos de los códigos; y que es mas seguro de-

ducirdelasreglasloquedebióser,quedeloshechosinferii'loquefué.

En nuestro concepto, seguía también en tiempo de Don

Alfonso el uso de las dos nn por la ñ, aun cuando á menudo

se encuentra este último signo ortográfico en los ejemplares

que analizamos. Las razones que nos asisten
,
ya que no

podamos apoyarnos en datos irrecusables
,
pues para todo los

(>) Non sea hsliciado. (Mont.) Ley 4, tít. 3 , lib. 2. Fuero Real.

Non sea {jiisliciadó). (Acad.) Id. id.

Que aya de ser iusliciado. (Mont.) Ley 5, tit. 12 , lib. 3. Id. id.

Que aya de scev justiciado. (Acad.) Id. id.

Lo quisieron tener los indios. (Mont.) Ley 4 , lit. 5 , lib. 1. Id. id.

Lo quisieron templar los judíos. (Acad.) Id. id.

Con indio ó con moro. (Mont.) Ley 1 , lit. 8, lib. 1. Id. id.

Cristianos con judíos. (Acad.) Id. id.

Los pleitos sean ííí2(;a(ío5. (Mont.) Ley 5, lit. 6, lib. 1. Id. id.

Los pleitos sean ji/dí/ados. (Acad.) Id. id.

Que fuese iiizíjado. (Mont.) Ley 5, tit. 12, lib. 3. Id. id.

Que fuer judiado. (Acad.) Id. id.

E dar a.iuyzio a aquel ivyzio. (Mont.) Tit. 1, lib. 1. Id. id.

E dar a juicio a aquel juicio. (Acad.) Id. id.

Si alguno iitmce. (Mont.) Ley 2, tit. 12, lib. 2. Id. id.

Si alguno jurare. (Acad.) Id. id,

(2) Mejore el juyzio. (Moni.) Ley 6, tít. 15, lib. 2. Id. id.

Meiore el juicio. (Acad.) Id. id.

Si (luisierc mejorar. (Mont.) Ley 9, lit. 5, lib. 3. Id. id.

Si(iuisier meiorar. (Acad.) Id. id.

Por su írakjo. (Mont.) Ley 7, tit. 4, lib. 3. Id. id.

Por su trahaio. (Acad.) Id. id.

Tal juriimeuío non vala. (Mont.) Ley 2, lit. 12, lib. 2. Id. id.

Tal íuramenío non vala. (Acad.) Id. id. .

(3) Tal JMrameíiío non vala si alguno iurare (Mont.) Ley 2, til. 12, Lib. 2

Tal íuromeiiío non vala si alguno jurar (Acad.) Id. id.
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prestan los libros, las mencionamos al hablar del Fuero Juz-

go ; nos resta sin embargo añadir algunas reflexiones.

Es indudable que en su origen, la mayor parle de las palabras

que hoy pronunciamos con fí se escribian con dos enes: que

después se fueron introduciendo las abrevialuras; una rayita

encima de la palabra indicaba que se suprimian algunas letras;

llegando tiempo en que, de tal modo se abusaba de las su-

presiones
,
que muchas palabras son ilegibles para lectores no

muy experimentados. Sirvan de muestra las que existen en la

magnífica edición veneciana del Fuero Real del año 1500:

q (que), aql (aquel), esqna (esquina), oms (omnes), otra (con-

tra), pprio (propio), rnder (responder), q I (que el), pro (pi'eso),

ñ (no), proa (persona), pa (para), ped {pared), qrie (quisiere),

a p (á pro).

Pues bien , consecuentes los copistas con el espíritu de la

época, escribian una n y la otra la representaban con el signo

de supresión; mienlras otros siguieron escribiendo las dos nn\

pero en ambos casos el sonido era igual.

Si esto no hubiera acontecido, no tendría explicación el

que en copias de la misma época se encuentren las palabras

escritas de las diferentes maneras que hemos manifestado, y
que en tiempos posteriores, un siglo después, se usaran las

dos nn en lugar de la ñ que, olvidados que era signo de dos

nn, y concediéndole valor propio, suponemos aceptada por

los antiguos.

De aquí es que en el Espéculo se escribe senorio, vi-

nas, engaño, compana, daño, niño, señalado, vergoñosas (^),

(í) De nuestro senorio. Ley 12, tít. 1, lib. 1. Espec.

Tanbien casas como vinas. Ley 6 , tít. 1 , lib. 2. Id.

Para fazer caer en tal engaño. Ley 9 , tít. 1 , lib. 2. Id.

De la conpana de aquel. Ley 1 , tít. 4 , lib. 2. Id.

Algún díino oviere fecho. Ley 1 , tít. 9, lib. 2. Id.

E si el nínonon fuere. Ley 5, tít. 16 , lib. 2. Id.

Otro bien señalado. Ley 12, tít. 5, lib. 3. Id.

Nin mugieres buenas vergoñosas. Ley 43 , til. 7 , lib. í. Id.
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España, señor, señal (^); y también, aunque es mas raro, señorío;

niño, señor, viña, señaladamiente (*^). En las leyes de los Adelan-

tados se usan las dos nn (^), y en las Nuevas y en el Tuero Real

las dos nn y la ñ (^); existiendo la misma contradicción que

hemos observado anteriormente respecto á las ediciones de la

Academia y de Montalvo, conformes ambas, sin embargo, en no

observar regla ninguna constante f), á no ser que se suponga.

(*) Fuero despana antiguamiente. Ley I , tít. 3, lib. 5. Espec.

De averde su señor. Ley 27 , tít. 7, lib. d. Id.

E poner una send. Ley 10, tít. 8, lib. 5. Id.

(2) O a minguar el seíiorio. Ley 2 , tit. 6 , lib. 2. Id.

O dejare fijo niño. Ley 5, lít. 16, lib. 2. Id.

Que non aya señor. Ley 13, tít. 2 , lib. 4. Id.

Por razón de una viña. Ley 19, tit. 7, lib. 4. Id.

Por su mandado señaladamiente. Ley 12, tít. 2, lib. 4 Id.

(5) E si por aventura duenna. Ley 2, de los Adelant.

Del Rey de todo danno e su sennorio. Ley 3. Id.

(*) Nin valan mas de ocho amos. Introd. á las leyes nuevas.

Daquela vinna. Ley 20. Id.

E somos nos tenedores año e dia. Ley 24. Id.

Seyendo niño pequenno. Ley 28. Id.

Contra voluntad del sennor. Ley 13 , tít. 5 , lib. 4. Fuer. Real.

Aquel mismo á su duenno. Ley 1 , tít. 15 , lib. 4. Id. id.

Nin empennar nin dar. Ley 8, tít. 10, lib. 3. Id. id.

Danno viniere á otro.... de emendar el danno, mas del dannador. Ley 20,

tít. 4, lib. 4. Id. id.

O destruyere viñas. Ley 8 , tít. 5 , lib. 1. Id. id.

Pusiere viña en tierra ajena, pierda la viña. Ley 1 , tít. 4, lib. 3. Id. id.

Se facen muchos engaños. Ley 4 , lít. 5 , lib. 1. Id. id.

Por tiempos señalados. Ley 7, tít. 11 , lib. 2. Id. id.

(5) E muchos dannos k los (Acad.) Introduc. Id. id.

E muchos daños a los (Mont.) Id. id.

La caloña doblada (Acad.) Ley 5, tít. 7 , lib. 1. Id. id.

La calonna doblada (Mont.) Id. id.

16 años (Acad.) Ley 9 , tít. 8 , lib. 2. Id. id.

16 annos (Mont.) Id. id.

De otros parientes ó eslraños (Acad). Ley 2 , tít. 1 , lib. 3. Id. id.

De otros parientes ó eslrannos (Mont). Id. id.

Que haya ávido señor (Acad.) Ley 3, tít. 1, lib. 3. Id. id.

Que haya ávido sennor (Mont.) Id. id.

A niíios pequeños (Acad.) Ley 8, tít 15, lib 2. Id. id.

A ninnos pequeños (Mont.) Id. id.



105

como yo supongo, que Montalvo cuando usa la ñ, la usa como

equivalente de las dos enes.

En el códice de las Partidas á que hemos hecho referen-

cia anteriormente y que nos sirve de texto, encontramos una

variación notable: la ñ no está representada ni por el signo

ordinario ni por las dos nn, sino por la sílaba ni ó ny á es-

tilo provenzal, en cuyo idioma se escribe any y se pronuncia

añ (año), así es que vemos usado amjo , senyorio, fazanya,

danyo, enseniamiento, senialado, peqiienya, senyor, tanier, Es-

pania (^) por anuo, sennorio, fazanna, danno, ensennamiento,

sennalado, pequenna, sennor, tanner, Espanna.

En verdad no sabemos con certeza á qué atribuir esta or-

tografía usada en varios códices de los mas antiguos. Pudo ser

que la admitiese el Rey Sabio como mejora de la ortografía

castellana por la influencia que sobre su ánimo tenia Don Jai-

me de Aragón. Sabidas son las íntimas relaciones de parentes-

co y de cariño, que olvidados antiguos sinsabores, mediaron

entre ambos, hasta cederle e\- Conquistador parte de las ga-

nadas tierras. El Monarca que descollaba , necesariamente

habia de imponer ideas y usos á cuantos á su alrededor se

encontrasen. Alfonso que, habia á menudo experimentado el

poder de su excelso suegro y cedido á menudo en sus dife-

rencias ante la grandeza de su carácter; que tenia en Murcia

como vasallos á la flor de los Caballeros de aquel Rey; que

con sus vastos conocimientos reformó el idioma aceptando lo

O El quarto anyo de rmeslro senyorio se judgara -por fazanyas et a

danyo de los pueblos. Pról. Part. 1.

O enseniamiento escripto o de algunos lugares seniaJados. Ley 9, tít 1. Id.

De grand guisa o Ae pequenya. Ley S, tít. 3. Id.

De nuestro sénior. Ley 10, tít. 4. Id.

Que taniese a aquel clérigo. Ley 33. Id.

Por fazania áe Espania. Ley 17 , tít. 1. Id. (*)

(*) Es de notar que en los tres primeros títulos tomados del códice 3." de la Biblioteca Real no se

encuentra ñ siendo constante el uso de ny 6 ni : en el tít. 4." copiado del Códice Escurialense 2." se

encuentran ya con ñ tañer, niño, señal, paño, cabañu;la y algunas otras yoces: la última está

escrita cabanyela en los códices Escurialenses 1." y 2." y en el 3." de la Biblioteca Real.

Tíngase presente que las citas de los cuatro primeros títulos de la part. 1." están arregladas

al apéndice que se pone en la edición de la Real .Academia de la Historia, al pié del texto principal.
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que aceplable creyó de otros; pudo seguir en la ortografía

la manera del provenzal, idioma de la pujante corte aragonesa.

Quizá, y es lo mas cierto, solo dependería la innovación del

ni ó ny en vez de las dos nn , de que los códices que la adopta-

ron fueran copiados en donde dominase el lemosin; en Murcia,

donde las personas de cuenta eran aragonesas, y los amanuenses

trasladasen, con arreglo á la ortografía de aquel idioma, las pa-

labras que, sonando lo mismo, la tenían distinta en el castellano.

Desde el principio del romance la mayor parte de las pa-

labras que ahora se escriben con /¿ se escribían con
f:

facedor, fa-

cer, fasta, fechicero, fenJer, falagar , furtar , fazanya, refeni^).

Debióse esta mudanza según el autor del Diálogo de las lenguas

á la inlluencía árabe; pero indudablemente los amanuenses ó

los editores añadieron la h según la actual ortografía á muchas

palabras que en su origen no las tenían, como en haber, hom-

bre iihome, honra (^) y otras muchas, que siempre se habían

escrito aver, orne, onra (^). Que fué culpa de aquellos y no

O El facedor del testamento. Ley 24 , tit. 2. Part. 6.

Non pueden facer testamento. Ley 16. Id.

Qiiando quisiere fasta el dia. Ley 25. Id.

Si fuere fechicero. Ley 4 , lít. 7. Id.

Fendiere algunt llagado. Ley 6, til. 8. Id. 7.

Falagando algunt. Ley 8 , tit 14. Id.

Fuñando los niños. Ley 2 , til. 24. Id.

Voi fazanya de Espanya. \.cy 17, tit. 1. Id. 1.

Refenes (*j dan a. las vegadas. Ley 16, til. 1. Id. 6

('^) Gomólos hombi-es {") sepan. Ley 2, tit. 1. Id. 1.

Falagando algunt home. Ley 8 , tit. 14. Id. 7.

Porque los antiguos hobieron. Ley 1 , til. 1. Id. 4.

Honras señaladas. Intr. Id.

(') Et si non ovier de que lo pechar. Ley 13 , til. 8 , lib. 2. Fuer. Real.

Nin orne que mató nin orne que ande nin oHíe ((ue da yervas uin

of/i3 que non ha nin orne que es dado. Ley 9 , tit 8 , lib. 2. Id. id.

Su onra (***) esu señorío. Ley 1 ,
tit. 2. Id. id.

(*) De la p-ilahM hebrea herrabotí, que significa prenda, úde la árabe rahan, según el P. -Alcalá, la

de arrhabone, y nosotros la de arrcfen, refen y rehén.

(•*) En la ley 6, tit. 1.°, lib. ¡I del Fuero Juzgo ya se escribe con h la palabra huembu. -Mas de

los oíros huembres que no son de nostra corle."

('*•) En comprobación de lo que decimos, véase la edición de la Publicidad y en ella se encon-

trará: e sino hubiere de que lo pccbar —ni home que malo ni híint que ande ni Aymc que da

MTvas ni hume qne no ha su hunra del y de su Señoiio
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cosliimbre del autor podemos probarlo de un modo palmario.

Sabido es que cada Partida principia con una de las letras

ijue forman el nombre de Alfonso.

> servicio de Dios

r- a fe católica

-51 izo nuestro Señor

C nras señaladas

Z aseen entre los ornes

in esudamiente dixieron

O Ividanza ct atrevimiento.

Pues bien, según la edición de la Academia, resulta que

en lugar de componer las iniciales de las Siete Partidas el

nombre de Alfonso , componen el de Alfhnso por la adición

de la A á la o de la palabra onra.

Algo se habia adelantado sin embargo desde la traducción

del Fuero Juzgo hasta la publicación del Fuero Real en ma-

teria de terminaciones. Las palabras que tenian mas de una

van paulatinamente fijándose. Por regla general se suprime la

e de los ablativos latinos: ya no se usa el difjnidade , cihdade,

voluntade, falsedade, piedade , maldade, virlude y verdade,

sino dicjnidat, cibdat, vohmtat, falsedat, piedat , maldat, vir-

tud y verdad (^).

A muchas palabras se les dan finales mas llenos y sonoros

como: deliveramiento , absolvimiento
, finamiento, ohidanza (^),

(') De la dignidat. Ley 9, tit. 4. Part. 1.

E también para los de la cWdal. Ley 1 , tit. 6, lib. 1. Fuer. Real.

Et de su voluntad. Ley 12, tit. 4. Part. 1.

Et fué muy gran falsedat. Ley 33, tit. 4. Id.

.\. haber jji'edaí. Ley 44, lít. 4. Id.

Asi la maldat de aquellos. Ley 1, tit. 2, lib. 1. Fuero Real.

En virtud de obediencia. Ley 35, tit. 1. Part. 1.

Mas la verdad. Ley 23, tit. 4. Id.

(2) Et tiene grant pro este deliveramiento. Ley 1 , tit. 6. Id. 6.

Haya absolvimiento. Ley 39 , tit. 4. Id. 1.

De su aver a hereges a s\i finamiento. Ley 7, tit. 3, lib. 3. Espec.

Olvidanza et atrevimiento. Introd. á la Part. 7.*

Machas de las palabras que en este capítulo citamos eran ya conocidas en Fuero Juzgo, y la»

insertamos, 6 por haber variado algo la ortografía , 6 por haberse Ajado el uso en una terminación'

desechando las otras, ó por emplearse con signilicado distinto.
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cignificamiento , declaramiento, seguranza, naturaleza (^): no se

dice solo libertat y homilde, sino también lihredumhre y homiU

doso, (*) el lenguaje se va fijando, y el romance adialeclado de

los reinos de León , de Murcia y de Castilla , tiende á uniformarse

y á convertirse en uno general de España. La lengua del Lacio^

inagotable mina para la castellana, sigue prestándole voces: de-

fensión, azetum ó acedo, fiel ó fel, circunstancias, témporas, sermo-

nar, frañer, prior, claustra, contumacia, púnelo, aventitio, profec-

lilio, matrimonio, substituto, inventario, venador, sarcia, tnnomi-

nato (^), son exactamente, ó con cortísima variación, las latinas

defensio, acetum, fel, circumstancias, témporas, sermonare, fran-

gere, prior, claustra, contumatia, puncto, adventitio, profectilio,

matrimonio, substituto, inventario, venator, sarcidia, innominato.

El provenzal contribuyó con su cuota á la abundancia y

hermosura del lenguaje : baylias, jornada, loguer, onta, pozon.

(') Significamienio y declaramiento de palabra. Ley 1 , tít. 33. Part. 7.'

De treguas et de seguranzas. Ley 2 , Ut. 12. Id.

Naturaleza tanto quiere decir como debdo. Ley 1 , tit. 24. Id. 4.

(2) La segunda es libredumhre. Ley 33, tit. 7 , lib. 4. Espec.

Et debe ser homildoso (*). Ley 6, tit. 1. Part. 1.

O Beber fiel ó a^eíum. Introd. al tit. 2, lib. 1. Espec.

A beber fel et acedo. Introd. al tiL 3. Part. 1.

A que dicen en latin circunstancias. Ley 23 , tit. 4. Id.

En las cuatro témporas. Ley 47. Id. id.

Mas los Perlados que sermonaren. Ley 47, tit. 5. Id.

O frañerla cuando feciere. Ley 23, tit. 6. Id.

También el Abad como el Prior. Ley 16 , tit. 7. Id.

Fuera de la claustra. Ley 29. Id. id.

Contumacia es palabra. Ley 10 , tit. 9. Id.

Et sin púnelo. Ley 4, tit. 1. Id.

Aventitio e profeclitio son dos maneras de pegujar. Ley 3, til. 21. Id.

Para ser el matrimonio \a\eáevo. Ley 4, tit. 1. Id. 4.

Estonce el substituto. Ley 12, tit. 3. Id. 6.

E fizo escrebir este inventario. Ley 99, tit. 18. Id. 3.

Escogien de los venadores de monte. Ley 2, til. 21. Id. 2.

A que llaman sarcia. Ley 7, lit. 24. Id.

Serie contrato innominato. Ley 1 , tit. 8. Id. 5.

(•) La ley 1." Pról. del Fuero Juzgo dice: "logo dexosecaer en tierra OHii/düsainieíi/ro-, lo que prueba

(|ue ya se conocía la palabra omildoso, aunque no se use en el código. También se encuentra ya la pri-

mitiva omildat , en la ley 3.' del prólogo.
,
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friiyta, burgés, avezar, chanceller, villa, compañón, hatear,

mesón, chanlre
,
pastura, ñemonet, vianda, caronar, (lur,mala-

/o('), equivalen á hatllia,journée, llogucr, /ionte,poison, frmjta,

bourgeois, avear, chancelier,ville,maison, compagnon, balechar,

chantre, pastura, fíamonet , viande , acaronar, dur,malalt.

Del árabe y del hebreo vienen nuevas voces que se acep-

tan en las leyes; consecuencia natural de las relaciones que

con los Judíos y con los Moros mantenían los Cristianos:

sinagoga, tora, barrunte, alcallia, alférez, algara, atalaya,

almenara, carcax, alguacil, alcahuete, alcaoeteria, alcayde,

(') Sean puestos en las haylias. Ley 8 , tít. 1, lib. 2. Fuer. Real.

Cuantas fueren las jomados. Ley 8, tít. 3 , lib. 2. Id.

De ir k jornadas sabidas. Introd. al tít. 8 , lib. 2. Espec.

E de los lagueres de las casas (*). Ley 2, tít. 20. Part. 1.

E se fuer konta del. Ley 5, tít. 3, lib. 4. Fuer. Real.

O prender ó flOJUar. Ley 17, tít. 5, lib. 3. Espec.

Diere yerbas ó po:oiu Ley 3, tít. 20 , lib. 4. Fuer. Real.

Yerbas ó ponzoñes. Ley 7 , tít. 8. Part. 7.

Que non comiere fruyla. Ley 28 de las nuevas.

Fija de burges. Ley 1 , tít. 3 , lib. 2. Espec.

O avezarle á. fazer otras malas cosas. Ley 4, tít. 4, lib. 2. Id.

E quando fezier chanceller. Ley 53, tít. 12, lib. 4. Id.

En las cibdades ó en las villas. Ley 3, tít. 12, lib. 4. Id.

ütrosi si dos son conpanones ('*). Ley 28, tít. 11. Part. 5.

Batear dos veces. Ley 9 , tít. 4 , Id. 1.

Asi como heredades, mesones {***), o siervos. Ley 2 , tít. 8, lib. 5. Espec.

Chanlre (****) tanto quiere decir. Ley 5, tít. 6. Part. 1.

O para pasturas de ganado. Ley 1, tít. 11. Id. 2.

Como Reinon Pérez veno a Remonet su fijo. Ley 9, tít. 18. Id. 3.

Et si el furto fuere de la vianda. Ley 6 , tít. 28. Id. 2.

Haverlas caronadas á si. Ley 14 , tít. 21. Id.

Muy de dur {'**'*) las podrien mantener. Introd. al tít. 21. Id. 1.

En una casa con otros (**"**) malalos. Ley 7, tít. 2. Id. 4.

(*) En el Fuero Juzgo ya se usaba el yerbo alugar según consignamos en la píg. 52.

(") Aldrele supone que compannero se tomó de los -vocablos godos campan y compeni quesigniflcan

compañero j compañía: siendo así, indudablemente compañón se deriyaría de estas palabras godas,

aunque acomodada en su terminación al espíritu del idioma provenzal.

("**) Cabrera las deriva de las TOces latinas mansio y cantare : aun cuando esto sea indudable, no

lo es menos que su modiflcacion fué provenzal maison, chantre,-^ con tal modiflcacion las recibimos

nosotros. Es de notar , sin embargo
,
que los Griegos llaman maison i la cocina

, y podría haberse

extendido á la casa por la figura sinécdoque.

(*"*•) Duro decia el Fuefo Juzgo : -Ca de duro puede seer. Ley 17, tít. 2, lib. 4. Fuero Juzgo.

('»'"•) El autor del Diálogo de tas lenguas supone que malatia 6 malacia es voz griega. Posible es

que del griego la tomasen los Provenzales.
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zaga, alearía, ahnocaden, almiral , almirante, alfaqueque,

almojarife, almojarifaágo, aljófar, almogávar, acefjle, ace-

quia, albalá , alambor, añafl, alquitrán, carreta, cohdo ('),

(•) Deve ir a la sinagoga con el (leve poner las manos sobre la lora. Ley

28 de las nuevas.

Barruntes son llamados. Ley 11, lit. 26. Parí. 2.

Por razones de alcallia {'). Ley 2, lit. 14, lib. 2. Espec.

Es el alférez. Ley 1 , lit. 13, lib. 2. Id.

Lo que ganaron en algara. Ley 7, til. 7 , lib. 3. Id.

Asi como alalayas. Ley 10, til. 7, lib. 3. Id.

Asi como atalayas ó almenaras. Ley 2i, til. 26. Parí. 6.

E con su carcax. Ley 14, til. 7, lib. 3. Espec.

O a los alguaciles (*'). Ley 12, lit. 2 , lib. 4. Fuero Real.

i>iin aíca/a/eíeconnoscido. Ley 9, til. 8, lib. 2. Id.

Toda niuger que por alcaoleria. Ley 7, lit. 10, lib. 4. Id.

Escusar non puede el Alcayde. Ley 7, til. 18. Parí. 2.

Que venga la zaga. Ley 19, til. 23. Id.

Alearla u otro heredamiento. Ley 37, til. 5. Id. 5.

Ahnocaden llaman ahora. Ley 5, lit. 22. Id. 2.

Facer Almiral. Ley 3, lit. 24. Id.

Cabdiellos de mar so el Almirante. Ley 4, til. 24. Id.

Escojidos deben serlos alfaqueques. Ley 2, tít. 30. Id.

Almojarife es palabra. Ley 23. til. 9. Id.

Que el Rey faga de almojarifadgos. Ley 13, til. 18. Id. 3.

Oro aljófar ('") piedras preciosas. Ley 3, til. 28. Id.

El de los almogávares el de los peones. Introd. al til. 22. Id. 2.

Para condesar el aceijle. Ley 7 , til. 31. Id. 3.

El agua fuere acequia. Ley lo, til. 32. Id.

Et por los albalacs. Ley 23 , lit, 9. Id.

El baler alambores. Ley 27 , til. 23. Id. 2.

Tañendo trompas et aüafiles. Ley 4, til. 24. Id.

Este fuego de alquitrán. Ley 9, lit. 24. Id.

Si el testador ficierc manda de alguna carreta (****). Ley 42, til. 9. Id. 6.

Que legúela manga fasta c\cobdo (**'*). Ley 14, til. 7 , lib. 3. Espec.

(*) En el Fuero Juzgo se conocía ya la palabra Alcalde Ley 2í, til. 3, lib. 12.

(•) Satjon es la palabra que usa el Fuero Juzgo en lugar de a/juaci7. Véanse las leyes de los

títulos 1.0 y 2.», lib. 2°

Es de notar que al Rey y al Sayón son á los únicos que en aquel Código so les condecora con el

tratamiento de Don : Yo Rey don Flavio Egíca quiero. Ley Vi, lit. 3, lib. 6.° E tos don Sayón non to-

inedes ende nada. Ley C, tít. 2, lib. 10.

En la ley 41 del Ordenamiento do las Tafurerías se dice : ca en seis dias fizo Don Dios.

De Wacir hicimos Guacil, con el artículo árabe ai, de modo que alguacil significa el Wacir.
(••) Deal-jufar.

(***') Al.lrcte pone como arábigas las palabras carrelay cobdo, que en árabe se dicen carrete, y cuh-

til. Paréceuoá qu« las lomamos del curruca y cuí/iío latinos, según Covarrubias alirnia.^
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alfageme, ataharre, acitara, alquihla, alfolí, albuhera, xahariz,

alfóndiga, alhcitar, alfayate , thadmia, alijarero, alhacea (').

Pocas del godo aunioiilan la hermosura del lenguaje; pero aun

se encuenlran:^?/ír/'a, yelmo, flota, ratón, bandera, marques (^).

(*) Raer et afeylar deben los alfagemes á los homes. Ley 27 , tit. l.'J. Part. 7

A la cola de alguna bestia ó al ataharre. Ley 3 , til. 28. Id. 2.

A que llaman en España acitaras. Ley 16 , tít. 23. Id.

Del alquihla contra que tu fazes oración. Ley 29 de las nuevns.

En esta parte de alquihla. Ley 41 del Ordenain. de las Tafurer.

Alfoli {') para pan que fuere. Ley 29, tit. 5. Part. o.

Fuente ó albuhera seyendo en la casa. Ley 30. Id. id.

En que bebiere lagar ó xahariz. Ley 31. Id. id.

El que guarda el alfóndiga del trigo. Ley 7, til. 14. Id. 7.

Físico ó cirurgiano ó albeytar. Ley 9, lit. lo. Id.

O habiendo dado á alfágate. Ley 10, tít. 14. Id.

Que pechar la thadmia. Ley 1 ,
ürdenani. de las Tafurer.

E dicenle alijarero. Ley 3 de las nuevas.

Albaceas dejan los ornes á sus finamientos (**). Ley 62, tít. 18. Part. 3.

(^) Algún mal en guerra. ("*) Ley 1, tít. 8, lib. 3. Espec.

Así como en los yelmos. Ley 12, tít. 23. Part. 2.

Ayuntados en uno que llaman flota (****). Ley 24, tít. 9. Id.

Dañándolo los ratones (**"*). Ley 12, tit. 8. Id.

Llaman en algunos logares baíidem (******). Ley 14, tít. 23. Id. 2.

Marques (* ) tanto quiere dezir que está en comarca de reynos.

Ley 11, tít. l.Id.

(*) Según Cabrera viene de latin horreum que los Árabes dijeron al-heri y que nosotros pronunciamos

ttl-holi ó alfoli.

(**) Villalobos en su Diálogo de las fiebres, escribe aWaceha. En el Fuero Real se usa la yoz cabezal

.

("*) Quizá la palabra guerra la tomásemos de la francesa guerre, que se deriva de la antigua sa-

ona ger.

(•**•) CoTarrnbias la da por derivada del fludus latino: Aid rete del flotla godo ó del ufruta árabe-

(•»*•) Covarrubias cree que su etimología es de rodendo,

(•»'**) Según Aldrele en sus Origene s de la lengua castellana es voz formada de las dos góticas

ain—baner; ó de las árabes bend-raya.

(•*'»») El título de Marques se deriva de marca, que se escribía marcha. Santo Tomás en su opúsculo

de Regimine Principum dice: que se llama Marqués de marcha, especial pesa para riquezas, emblema

de directa y rígida justicia, porque comunmente se bailaba esta dignidad en sitios montuosos y ásperos,

6 en provincias disolutas donde era menester sumo rigor en la administración de justicia. « ¡Jarea

6 marcha, además de la etimología que le da Santo Tomás, suponen otros que equivale á marea» porque

vecina al mar se baila á menudo.» En verdad, marca ó marcha, y por consiguiente comarca 6 comar-

cha como antes se escribía, es voz germánica compuesta de la preposición co y de marc o march que

equivale á confín ó frontera; y por eso se llamó Marca hispánica a\ Condado de Barcelona por ser fron-

tera del imperio francés. De aquí se deduce que Marqués significa : Capitán general ó Gobernador de

frontera.

D. Juan Manuel, en su Libro del Infante 6 Libro de los Estados, cap. 88, quiere que la palabra

marca sea italiana «et este nombre de Marques fallase en el lenguaje de Lombardia por lo que dicen en

España comarca, dicen ellos marca et los que son Señores de aquellas marcas llamanlos Marqueses;

mas cuanto ni en Francia nin en España nunca ovemos decir que hoviese sinon este íljo del Rey de Ara-

gón, que fizo agora el Rey su padre Marques de Torlosa.» Y aquí queremos advertir las equivocaciones
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gato, legua (*) y algún olro. Al mismo tiempo se inlroducen

palabras nuevas desconocidas ó poco empleadas anteriormente,

para la expresión de las nuevas ideas , de las mayores necesi-

dades sociales , del perfeccionamiento que las leyes van adqui-

riendo con el estudio, con la aplicación del derecho romano

que lendia á recobrar su antigua prepotencia en la legisla-

ción patria, así es que leemos: raygado , tercio, alveario,

pregonado, adolescer ,
prendra , matador, pesquiridor (^),

(•) Debe dexar a lo menos can é gato (*) é gallo. Ley 21, tít. 18. Part. 2.

Fasta una legua {") que son tres mil pasos. Ley 25, tít. 26. Id.

(2) Orne que sa raygado {"']. Ley 2, til. 2, lib. 3. Fuero Real.

El tercio (**") al Rey é el tercio al ferido. Ley 3, tit. 3, lib. 2. Id.

Seguir el dh'edno. Ley 4, tit. 3. Id. id.

Ante el Concejo pregonado. Ley 4, tít. 3. Id. id.

O que adolesciere entreguenle sn prendra (*'*"'). Ley 5. Id. id.

Nombrar el matador {"""). Ley 3, tit. 8, lib. 2. Id. id.

Por dar pesqiiiridores (*•*»»"). Ley 3, tit. Id. id.

en que lia incurrido el erudito D. Pascual Gayangos. Al anclar este pasaje de D. Juan Manuel, dice,

••que el Lijo del Rey de Aragón á que se refiere D. Juan Manuel, es el Infante D. Ferrando, á quien su

padre el Rey D. Pedro IV creó en 1432 Marquds de Torlosa, según apunta Zurita. Anales de Aragón, lib. 7,

cap. 16.»

Aunque esto escribe elSr. D. Pascual Gayangos, lo cierto es que no ocurrió este suceso en 1132,

sino en 1332 ; no se creó Marqués de Tortosa al Infante D. Fernando por D. Pedro lY de Aragón,

sino por D. Alonso IV ; no fué aquel padre de D. Fernando, sino berniano
; y por fin, no apunta Zurita

estas noticias en el cap. 16, sino en el cap. 17 del libro 7.", al menos en la edición que tenemos ala vista.

(*) Galo -viene del latín catus que lo tomó de la voz germánica /caUe. Según San Isidoro se deriva

de captare, que signiflca cazar cuu astucias y artificios.

(**) Legua es la voz céltica lew, que los anglo-sajones escriben leowe, los Ingleses league, los Fran-

ceses íi'eue, los Italianos lega y que latinizada cu /etica aceptó el romance, cambiando la c en 3, y tras-

poniendo la u. Aldrete supone que los Latinos la tomaron de la voz árabe kcua.

(***) En el Fuero Juzgo se encuentra la palabra dtraigado en la ley 1, til. S, lib. 12, y en otras lo que

supone el uso de raygado.

("•) La tercia parte escriben las leyes del Fuer. Juzg. 19. Tít. 3, lib. 4: 8, tít. 1, lib. 10 y otras

en la 3, tít. 4, lib. 8, terza parte.

(••»•) En el Fuero Juzgo penno; úsase, sin embargo, el verbo prendaren la ley 1 del tít. 6, lib. G:

y prenda en la 8, tít. 2, lib. 2.

El Fuero Real emplea además de prendra, prenda, peño y ))enno estas tres últimas desinencias en

las leyes del tít. 19, lib. 3.

Según un documento que trae el P. Berganza en el apéndice 1." de sus Antigüedadei de España

también se escribía pennora. Piñora dicen los Lemosines.

(*'*'*') El verbo matar era común en el Fuero Juzgo, según puede verse en su tít. 5, lib. 6; pero no

usa el substantivo matador.- solo en la ley ISdcl mismo título y libro encontramos el equivalente orne'

cillero.

(****"*) Ptiquerir y petquita se leen Tarias veces en el código visigodo; mas no pesquiridor. Véanse

las leyes 17, til. 4, lib. 3. 21, lít. 1, lib. 9: 17, tít. 7, lib. 5 y 3, tít. 2, lib. 6.
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egualeza, qmnnonero, padrastro, madrastra, terradcjo, harve-

chos, esfjuiIrnos , cabezal, cabezaleria, guardador, legitimar,

patrimonio , desmemoriado , soltera
, falladgo , luciello , plei-

teses ,
judgador , mugeril , demandador , costas , demanda-

do, desafiamiento, original, padrino , madrina, compadrado,

evangelislero, pistolero, sepultura, facion, Papa {^), Apos-

(*) Parientes de egualeza (') Ley 9, tit. 8, lib. 2. Fuero Real.

O quinmneros {") de alguna. Ley 1, tít. 10. Id. id.

El padrastro ó la madrastra aya la meytad. Ley (i, til. 4, lib. 3. Id.

Tome el terradgo. Ley 3. Id. id.

E fuer harvecho. Ley 10. Id. id.

Los esquilmos de aquella heredat. Ley 11. Id. id.

Los cabezales non sean tonudos. Ley 11, lil. 5, lib. 3. Id.

Et si recebier la cabezaleria guardador (***) de su fijo. Ley 12. Id. id.

Así lo puede legitimar ("'**). Ley 17, til. 6, lib. 3. Id.

Heredat do patrimonio. Ley 13, tít. 10. Id. id.

Mandamos que orne desmemoriado. Ley o, tít. 12. Id. id.

Levar muger soliera. Ley 1, tit. 10, lib. 4. Id.

Del Sennor por el falladgo. Ley 7, tit. IS. Id. id.

Luciello é fuesa de muerto {***"). Ley 1, tit. 18. Id. id.

Aver pueden los pleileses. Ley 2, tit. 10, lib. 4. Espec.

Si acaesciese que e] judgador. Ley 10, tit. 14, lib. o. Id.

E en otros fecbos mugeriles. Ley 8, tit. 8, lib. 2. Fuero Real.

El demandador habrie á pecbar todas las costas al demandado. Ley 39,

til. 2. Part. 3.

Desafiamiento es cosa que aparta. Ley 1, tít. II. Part. 7.

Que llaman en latin original. Ley 1, tit. 4. Part. 1.

Padrino es como nombre.... eso mesmo decimos de las madrinas. Ley 7.

Id. id.

Manera de compadrado. Id. id. id.

El evangelistero ó el pistolero. Ley 8, id. id.

Que de las sepulturas. Ley 42, id. id.

Quanlo en facion. Ley 25, tit. 6. Id.

Que el Papa non puede dispensar. Ley 2, tít. 7. Id.

(*) E deve tener derecho y eguatdad escribe la ley 4, tít. 2, lib. 1 del Fuero Juzgo.

(**) La palabra quinnon (el quinto) se encuentra en el Fuer. Juzg. Ley lo, tít. 2, lib. 4, mas no la

derivada quinnonero : es probable, sin embargo, que fuese conocida esta sie'ndolo la primitiTa.

("*) La palabra guardador se encuentra en las leyes 3 y 4, tít. 4, lib. 7 del Fuero Juzgo, aunque no

en la acepción de tutor, sino en la de carcelero. <«Si algún omne crebanta cárcel ó enganna el guor.

dador ó tX guardador mismo suéltalos presos» «e si fueren Culpados los presos, por cada uno dellos

deven aver los guardadores.»

(*'") Legítimo era vocablo conocido en las leyes del Fuero Juzgo, mas no la de legitimar. «Ayanla

sus herederos legitimos. «Ley o, tit. 1, lib. 2.

(*•*") jtfontmenío y monumento de muerto se le llama en el tít. 2, lib. 11 del Fuero Juzgo.

8
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tóligo > novicio , cabillo, entredicho , odio , ayo , dueña, don-

cella , mijero , trasvisnielo , majuelo , compensación , torna-

dizo (').

Ademcás de las palabras nuevas, sígnense formando mu-

chas compuestas y derivadas, iioláiidose la tendencia á compo-

nerlas y derivarlas no solo de la lengua latina, como quamaíia,

marliriar, de quam-magna, martyrium; confradías de cum-fra-

tres, alongaderas (^) de a-longe, behetria (benefactoria) , de hene-

(') Los establecimientos del Aposloligo (*). Ley 19, tít. 7. Part. 1.

Novicios llaman á los que entran nucvamicnlc. Ley 4, id. id.

Deben ser escogidos en los cahillos {"). Ley 18, id. id.

Que deben ser enlredichos. Ley 14, tít. 9. Id.

Et a esta llaman en lalin odio. Ley 9, tit. 5. Part. 2.

Et ayo tanto quiere decir. Ley 4, lit. 7. Id.

Las dtieñas el las doncellas {'"). Ley 3, til. 14. Id.

E tres mijeros á derredor. Ley 3, tit. 16. Id.

En el cuarto trasvisnielo (****) et trafvisniela. Ley 4, tit. 6. Part. 4.

Ensila majuelo. Ley 15, tit. 13. Part. 5.

Compensación es otra manera. Ley 20, tit. 14. Id.

O alguno le llamase tornadizo. Ley 1, tit. 3. Lib. 4. Fuer. Real.

Llamándolos tornadizos. Ley 3, tít. '25. Pai t. 7.

(2) A quamaTia
{

) prisión quisiere. Ley 3, tit. 28. Part. 2.

Porque allí fué martiriado [* ). Ley 4, tít. 9. Part. 1.

Ayuntamientos et confradias. Ley 6, tit. 31. Part. 2.

Decir como alongaderas
(

). Ley 9, tit. 3. Part. 3.

O El glosario del Fuero Juzgo incluye entre sus palabras la de Aposloligo. No hemos podido encon-

trarla, aunque sí en la ley ii, tít. 3, lib. 12 la de apostvliga, baldando de la Iglesia.

('*) En la misma ley se usa la desinencia cabildo en lugar de cabillo: «deben ser escogidos en los

cabitilos.» El Fuero Juzgo emplea también la voz cabildo la única Tez que la usa. En una partida del

primero cabildo. Ley 9. Pról.

("•) En el Fuero Real se llaman también niñas 6 mugeres ó mancebas en cabellos, aludiendo sin duda

á la antigua costumbre de que las doncellas llevasen el cabello derramado sobre los hombros en trenzas

sueltas.

Et si fuere biuda de buen testimonio ó niña en cabellos. Ley 1, tít. 10, lib. i. Fuer. Real.

Su fija nin otra muger, quier sea en cabellos quier biuda. Ley 8, tít. 10, lib. 4. Id.

Toviercn en su 'poder manceba en cabellos e non la casaren. Ley C, tít. 1, iib. 3.

También se les daba simplemente el nombre de mancebas usado en el Fuero Juzgo,

(luando el que casare diere arras á la manceba. Ley 3, tít. 2, lib. 3. Fuero Real.

Si alguno desposar la manceba de voluntad do su padre, 6 la manceba contra voluntad. Ley '2,

til. 1, lib. 3. Fuero Juzgo.

(*•••) üe travieso el tritnielo 6 la Irismeta. Ley C, tít. 1, lib, 4. Fuero Juzgo.

(•*•*') En el glosario puesto al fin de la edición del Fuero Juzgo por la Real Academia Española se

incluye esta voz como una de las que se hallan en el texto castellano. No la hemos encontrado.

(•'"••) Las fiestas sánelas do los martyret. Ley 14, til. .3, lili. 12. Fuero Juzgo. Marliriar no está en

este código.

(•"**") El verbo alongar es frecuente en o! código visigodo. «Si quisiera uíunjor el pleyío.» Ley 11

líl 1, lib 2.
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faclum; porfazar, de pro-face; escudero, de scutum-fero (^); sino

que vemos introducidas las de maldiziente, de mal-decir; 'pani-

guado, el que come el pan y bebe el agua con olro; aplazado ó

emplazado, de mctido-eii-plazo; enforcar, de meler-en-forca;

desoterrar, de sacar de-so-lierra; amachiguar, de hacerse-mu-

chos; guardacos ó guardacor, de guardar-cor ó guardar-eos;

misacantano ó misacantante , de canlar-misa (^); leíradura de

(') Behetría tanto quiere decir. Ley 3, tít. 2o. Part. 4.

E porfazándolos en otras muchas maneras. Ley 3, tít. 25. Part. 7.

Caballeros 6 escuderos. Ley 27, tit. 7, lib. í. Espec.

(2) A los maldicienles. Ley 2, tit. 2, lib. 1. Fuer. Real.

O mancebo ó /ja)ií(/i<f!Jo. Ley 4, tít. 1, lib. 2. Id.

Sobre aquello que fué aplazado ('). Ley 3, tít. 3, Id. id.

Lo matare sin derecho, enforqnenlo. Ley 2, tít. 17, lib. 4. Id.

De los que desoüerran los muertos. Epig. tít. 18. Id. id.

E amuchiguase {") el pueblo. Ley 6, tit. 1, lib. 1. Espec.

El que levare guardacores et guarda cos["*) el que es sin mangas. Ley 14,

tít. 7, lib. 3. Id.

Clérigos misacantanos (**"). Ley 15, tít. 4. Part. 1.

Clérigos misacanianles. Ley 13, tít. 9. Id.

(*) Todo orne que fuese metido en plazo , dice poco antes la misma ley.

(**) En el glosario del Fuero Juzgo se incluye la palabra amuchiguar. No la hemos encontrado en el

texto de la Academia, pero sí en la nota final de las leyes del prólogo con referencia á los códices Escuria-

lense 1." y Malpica 1." y 2.°: «mas amuchiguarsien en las achaques.»

(***) En el idioma prorenzal, eos significa cuerpo y cor corazón : parece que deba ser guarda-eos y
no guordo-cor, porque no guardaba solamente al corazón, sino á todo el cuerpo, siendo una túnica cubierta

de escamas de acero, ajustada y sin mangas: «e dezimos que el lorigo es el que lega la manga fasta el

cobdo é non pasa mas adelante fasta la mano, el camisote es el que lega la manga fasta la mano. El

guarda-eos el que es sin mangas.» Ley li, tít. 7, lib. 3. Id.

(****) En el Fuero de Baeza dado por Alonso VII, hablando del hierro caliente que debia serTir para

las pruebas judiciales en substitución de la prueba del agua caliente aceptada en el código visigodo, dice:

«mas antel bendiga el Misacantano.^

No estará por demás advertir que el Sr. Colmeyro, en su obra de la Constitución y del Gobierno de lot

Reyes de tcon y CasítVía, niega que los Godos hubiesen conocido la ley caldari.a. Dice así:<<Masdeu su-

«pone que los Visigodos admitieron la prueba del agua caliente, fundado en la ley 3, tít. 1, lib. 6,

"For. jud. ; mas esta ley no fue incluida en la edición publicada por la Academia en 181o, porque no se

"encontró en ninguno de los códigos antiguos que aquel cuerpo literario tuvo á la vista para enmendar

»el texto : de donde resulta como cosa averiguada, que ha sido ingerida en la compilación en tiempos

«posteriores.»

La segura crítica y la vasta erudición del Sr. Colmeyro no le han evitado que incidiese en este error,

por fiar demasiadamente en la aserción del Sr. Muüoz que lo niega casi en iguales términos en su

CoLECciox DE FIEROS MüMCiPALES, TOM. 1, PÁG. 22, >on 3i, á la Donocion de varias iglesias, monaste-

rios, villas y heredades hcha por el Rey D. Ordoño I en 20 dt Abril de 8o7 ú la santa Iglesia de

Oviedo y privilegios de sus pobladores.

La ley 3 , til. 1 , lib. 6 del texto castellano, se encuentra en el latino de la edición de U Academia

española, pág. IC, y corresponde á la ley 32, tít. 1, lib. 2, según puede verse confrontando la una con la
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letras; mientemeler , de meler-cn-m¡cnlcs ; malaestanza, de

estar-mal; desenlend¡miento, de des-eiitoiidimiento; biencstan-

cia, de estar-bien; adalid, de a-la-lid; fdalgo, de fijo-de-

algo; viandante, de andar-la-via; excusoneros ó escusanos de

ir-en-ascuso; malmeter, de meter-mal (cíí^ícT/omr) ; riedrocabal-

gada, de riedro-cabalgada; malaventura, de mala-ventura (');

O o sin letradura. Ley 25, tit. i. Part. 1.

Acuciosos el mienlesmeludos deben ser. Introd. al tit. 14. Id.

Et sin ninguna malaeslanza. Ley 1, tit. 7. Part. 2.

Por arrufadia ó por desenlendimienlo. Ley 5, tit. H. Id.

Es grant hieneslancia. Ley 30, tit. 9. Id.

Los llaman adalides (*). Ley 1 , til. 22. Id.

Pero si fuer fidalgo {"). Ley 10, tit. 1, lib. 2. Espec.

De forzar a orne viandante. Ley 18, tit. 4, lib. 4. Fuer. Real.

Son llamados excusoneros ['"). Ley 10, tit. 26. Parí. 2.

Que los non ascondan nin malmetan. Ley lo, tit. 13. Part. 1.

Eso mesmo decimos de las riedrocahalgadas. Ley 23, tit. 26. Part. 2.

En su bienfacer de tan malaventura (*"*). Ley 6, til. 27. Id.

otra. (1) Falta, pues, la base en que se apoya la aüimacion del Sr. Muñoz aceptada por el Sr. Colmeyro,

de que la causa de no iucluirse en la edición referida, fué el no haberse encontrado en ninguno de los

códices antiguos, y por ello eslimar la Academia que Labia sido introducida en el Fuero Juzgo en tiempos

posteriores á su compilación. Masdeu, pues, tenia razón contra sus modernos críticos, al asegurar que

los Visigodos conocieron la prueba judicial de la ley caldaria.

(•) Adalides los que guiaban á los soldados á la lid «et por eso los llaman adalides, que quiere tanto

decir como guiadores (el teito de la Real Academia de la Ilistoria dice equivocadamenle guardadores),

porque ellos deben haber en sí todas estas cosas sobredichas, para saber bien guiar las huestes et las

cabalgadas en tiempo de guerra.» Ley 1, tit. 22. Part. 2. Verdaderamente el nombre es arábigo del ar-

tículo al y el sustantivo delid: traspuestas las letras llaman los ingleses al delid ó guia, leader, que

se pronuncia lider.

(••) En el Fuero Juzgo se les llamaba ftios-dalgo: «Así á los fiios-dalgo, cuerno á los villanos. Lty 3)

líl. 2, lib. 1.

{***) En la edición de Gregorio López se les llama escusanos.

('•**) Encuéntrase el adjetivo malaventurado en la ley 8, til. 'ó, lib. 6. del Fuero Juzgo.

(i) Ley 32, tit. 1, lib, 2, texto latino. Ley 3, til. 1, lib. 6, lexlo castellano.

Quomodo iudex pro examine caldarim causas De los omnes libres que fazen mal á los que le

perquirat. querelan.

Mullos cognovimus querclassc ab ingenuis multa Si alguna demanda es que vala CCC sueldos , esta-

mala pati, credentos in trecentorum solidorum blescemosassi; que maguer que la dem<inda es pp-

numero qucestionem agitari : ha!C nos modo per quenna, aquel que es acusado que sea Irabido aniel

salubrem ordinalionem censcmus el quamquam uez é sea coslrinnido cucmn manda /a /íy cn/rfc-

parva; rei sil faclum ab aliquo crimen, eos per ria.

eraminationem caldariie ii iudice dislriclos per-

vcniro ordinamus. .



117

asoldadado, de dado-á-sucldo; reciedumbre de recio; malan-

dante, de andar- mal; consuno, de con-so-uno (^).

Algunas de ias palabras latinas y provenzales usadas en el

Fuero Juzgo no se encuentran ya en tiempo del Rey D. Alfon-

so; derelinqm'r, flamen, jur, pecunia, virgo, nul, milla, fer, co-

ma, mege, sen, han cedido definitivamente su puesto <á dejar,

rio, derecho, dinero, virgen, nenguno, migero, fazcr, cabello,

físico y sentido (-).

(*) Caballeros asoldadados. Ley G, tit. 5. Pait. 3.

Tempramicnto de la reciedumbre. Ley 1, tít. 24. Id.

Los facen andar pobres et malandantes (*). Ley 16, tít. 26. Part. 2.

Ayanlo de consuno ('*]. Ley 3, tít. 10, lib. 4. Fuer. Real.

(2) O non le dejaren salir de su casa. Ley 12, tit. 4, lib. 4. Id.

Se ficicrocn el rio; si fuer en medio del rio. Ley 14, tít. 4, lib, 3. Id.

Usos desaguisados e sin derecho, introd. lib. 1. Id.

Por otra cosa que non sqíl dineros. Ley 1, tit. 11, lib. 3. Id.

Nasceo de Santa María Virgen. Ley 2, tít. 3, lib. 1. Espec.

Ninguno non puede poner Merino. Ley 1, tít. 3, lib. 4. Id,

Matase á otro á tres mijeros ¿i derredor. Ley 3, tit. 16. Parí. 2.

Ficiere carta falsa. Ley 1, tít. 12, lib. 4. Fuer. Real.

Quier sea en cabellos. Ley 8, tít. 10. Id. id.

Provado por buen físico por los otros buenos físicos. Ley 1 , tít. 16. Id. id.

Su sanidat c su sentido. Ley 7 , tít. 11, lib. 1. Id. (***)

(*) l/aíandancía es sustantivo que se encuentra en el Fuero Juzgo, pero no el adjeliro malandante.

Contra la maldndancia de los Judíos. Ley 1, tít. 3, lib. 12. Fuer. Juzg.

(**) El Glosario que va al ün del Fuero Juzgo incluye como palabra usada en este, la de consuno,

que no hemos encontrado. Fácil es que haya pasado inadvertido para nosotros, aunque no las de souno,

enuno, dtíuno y ensem6/e que emplea aquel código.

Todos de souno conna ayuda de Dios. Ley 9, pról. Fuer. Juzg.

Ambas las partes paguen de .souno el iuez. Ley 21, tít. 1, lib. ,2. Id.

E por ellos bevir luengo tiempo de souno. Ley 2, tít. o, lib. 3. Id.

E viviendo de sounn acreceren e ganaren cnuno. Ley 17, tít. 2, lib. 4. Id.

Ambos prendan muerte desuno. Ley 4, tít. 2, lib. 7. Id.

Damos leyes ensemble pora nos Ley 2, tít. 1, lib. 2. Id.

Con el Padre é con el Hijo eniemble. Ley lí, tít. 3, lib. 12. Id.

(***) Dejar, rio , derecho , dinero , virgen , ninguno , fazer, cabellos, físico, son palabras usadas

alguna vez en el Fuero Juzgo.

La mugier que fuese dexada del marido. Ley 1, til. 6, lib. 3. Fuero Juzgo.

E mandó que lomasen daquel rio. Ley lo, tít. 3, lib. 12. Id.

Con gran derecho deve ser alongado. Ley 10. Id. id. id.

La cuarta parte dun dinero. Ley 1, tit. 6 lib. 3. Id.

Siquier sea virgen sequier viuda. Ley 6. tít. 1. Id. id.

Ninguno no los ose defender. Ley lo, tít. 2, lib. 12. Id.

Nos fazen poner ley de iustizia. Ley 2, tít. o, lib. 3. Id.

Que tirar a otro por cabellos. Ley 3, tít. 4, lib. 6. Id.

Si algún fiíico pleylea con el enfermo. Ley 3, tít. 1, lib. 11. Id.



118

Otras muchas se empican ya con variaciones mayores ó me-

nores, y no se dice j)or lo general /Wer, depues , cinqnacsma,

getar, filo, muier
,
propinqiio , cuerno, huevra; s\n6 jiidgador,

después, cinquesma , echar, fijo, mugt'er
,

propinco, como,

obra (^). Juzgiimos que la mayor parle de las variaciones no se

deben al progreso regular y natural del idioma, sino al capri-

cho de los que han trasladado el original posteriormente; así

es que vemos ejemplares en que se dice : mandado , ma-

niamiento y mandamienlo; orne, orne (omne) y home; seer

y ser; omecilio , omezillo y homecillo; camio y cambio (*),

(') Primero dcve el jiidgador si acaesciese que el judgador (*). Ley 10,

tit. 14, lib. 5. Espec.

Después de pascua nin en dia de cinquesma {"). Ley 1, til. o, lib. 2. Fuer. Real.

Sea echado del reyno. Ley 1, tít. 1, lib. 3. Espec. (**').

E estos son los fijos é las fijas. Introduc. tit. i, lib. 2. Id.

Que yagan con ningunas mugieres ("**). Ley 1. Id. id. id.

Por mas propíneos todos partan. Ley 13, tít. 6, lib. 3. Fuer. Real.

Como era tenudo. Ley 3, tit. 11, lib 1. Id.

E las obras de los ornes. Introduc. Fuer. Real.

(2) Desprecio su mandado. (Acad.) Ley 1, tít. 9, lib. 1. Fuer. Real

Despreció su mamamienlo. (Moni.) Id. id. id. id.

Desprecio su mandamiento. (Public.) Id. id. id. id.

Todo oine (Acad.) Ley 2, tit. 10. Id. id.

Todo orne (Mont.) Id. id. id. id.

Todo home. (Public.) Id. id. id. id.

Nin pueda seer personeía. (Acad.) Ley 4. Id. id. id.

No pueda ser personera (Mont.) Id. id. id. id.

Que manda la ley del omecilio. (Acad.) Ley 4, tit. 3, lib. 2. Id.

Que raanda la ley del omezillo. (Mont.) Id. ¡d. id. id.

Que manda la ley del homecillo. (Public.) Id. id. id. id.

Quicr por camio. (Acad.) Ley 8, tít. 10. Id. id.

Quier por cambio. (Mont.) Id. Id. id. id. id.

(*) También se encuentra en las Partidas la voz íuiíes en lugar Je judgadores, según se Te en la

ley J7, tít. 1. Part. 1; pero son casos raros.

('*) Cinijuesma se encuentra escrito cinquaesmnen la ley 47, tít. 4, Part. l,y cinquesma en la ley 18,

líl. 8. Part. 4.

(•**) En el Fuero Juzgo también se usaba el verbo echar: víase la nota (5) píg. 42.

('***) Aun cuando en el Fuero Real se escribe siempre muger ven las Partidas, edición déla Aca-

demia, se usa comunmente; creemos, que la verdadera lección en aquel tiempo era la do mugier, por

escribirse así en el Esp(?culo y algunas veces en el texto de las Partidas que seguimos, en especial en su

título 1."; textos ambos en nuestro concepto de más autoridad. El Ordenamiento de Alcalá
,
promulgado

un siglo después, también escribe siempre mugier, y no es probable que retrogradase la pronunciaciou

de la palabra.
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laido y leido , enagenada y agenada; apostóhgo y aposlólico;

como y como (comiio); Icijes y Icijs; sandio y scndio; mesler y

menester; debda y deudo; blbda y 6í"/«/rt; prisión y presión;

espirital, spritual y espiritual ('), lo que indudahleinenle prue-

ba que unos ú oíros se apartaron do la verdad del texto.

Y aun si en cada edición se observasen conslanleinenle es-

critas las palabras del mismo modo, cuando no sirviera para

averiguar la ortografía empleada al tiempo de la publicación

del código, servirla para saber al menos, ó iníerir con proba-

bilidad, la que se empleaba en el tiempo en que se hizo la copia;

pero ni aun esto es asequible. Los textos de que se han valido los

editores (si nos fiáramos de la exactitud de las ediciones, y en ver-

dad, de ello nos encontramos bastante lejos) escriben las palabras

de diferentes maneras, encontrándose en uno mismo otro y otre (").'

(1) Pleito laido. (Aca(l.)Ley 6, lít. 11, lib. 1. Fuer. Real.

Pleito leido. (Mental.) Id. id. id. id.

Vendida nin enagenada. (Acad.) Ley 1, tít. 12 Id. id.

Vendida nin agenada. (Mont.) Id. id. id. id.

Ca asi como el apostóligo. (Acad.) Ley 17, lít. 6, lib. 3. Id.

Ca asi como el aposlólico. (Mont.) Id. id. id. id.

En las leyes. (Acad.) Ley 7, tit. 11, lib. 2. Id.

En las leys. (Mont.) Id. id. id. id.

O fuer sandio. (Acad.) Ley 3. Id. id. id.

O fuese loco sendio. (Mont,) Id. id. id. id.

Si fuer mester. (Acad.) Ley 2, tít. 13. Id. id.

Si fuere menesler. (Mont.) Id. id. id. id.

Entregúese primero de su debda. (Acad.) Ley lo, lil. 6, lib, 3. Id.

Entreguenle primero de su deudo. (Mont.) Id. id. id. id.

Toda muger hibda. (.\.cad.) Ley 4, tít. 1. Id. id.

Toda muger linda. (Mont.) Id. Id. id. id. id.

En prisión por debda. (Acad.) Ley 2, tít. 8. Id. id.

En presión por debda. (Mont.) Id. id. id. id.

Facer camio del espirital. (Acad.) Ley 4, tit. 11. Id. id.

Fazer camio del spriiual. (Mont.) Id. id. id. id.

Facer cambio del espiritual. (Public.) Id. id. id. id.

(2) Ninguna muger pueda seer personera de oíre. Ley 4, tit. 10, lib. 1. Id.

De otre en ningún pleito. Ley 9. Id. id. id.

Rescibiere la personería deoíro. Ley 10. Id. id. id.

Ovier demanda contra olro ome. Ley 3, tít. 1, lib. 2. Id.

Edic. de la Academia,
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semeiabile, semeiable y semeable; caloña, y calonna (^), y en

alguno, además de caloña, calupm'a y cdiinia (^)

Con tal confusión y con tal diversidad , no nos cansare-

mos de repetirlo, ateniéndonos á lo que hay, y prescindiendo

de lo que debia haber, según el espíritu que regia la forma-

ción del idioma en cada época, no es posible reconstruir el

lenguaje: el raciocinio en gran parte, contra lo que sucede en

las ciencias físicas, ha de suplir á la experiencia.

Siguiendo en la laboriosa tarea de asimilarse voces latinas,

con leves mudanzas que las acomodasen á la índole del ro-

mance, formaron, variando la i en e, de cilicio, celicio; de

vigilia, vegilia; de discípulo, decípulo; de historia, hestoria;

de imperio, emperio; de disciplina, deceplina; de bidellus,

bedel; de cedifcium, edeficio i^).

Ya mudaban, aunque no tan comunmente, la e en /, como

(') Otras cosas semeiahiles non vala. Ley 4, lit. 11, lib. 1. Fuer. Real.

E otra cosa semeiahle. Ley 7, tit. 10, lib. 2. Id.

Otra cosa semeable. Ley 4, tit. 20, lib. 3. Id.

Edic. de Montalvo.

Peche la caloña que manda la ley de los denuestos. Ley 6, tit. 8, lib. 2. Id.

O por la calonna quel oviese fecha. Ley 6, til. 20, lib, 3. Id.

Edic. de la Academia.

(2) O por caloría quel oviese fecha. Id. id. id. id.

O por furto ó por ealunia. Ley 5, tit. 20, lib. 3. Id.

Edic. de Montalvo.

(') Et cubriendogelas de eelicio. Ley 18, tit. 4. Part. 1.

En las vegilias de los Santos. Ley 47. Id. id.

Et dixerongclo sus decipulos ('). Ley 53, tit. 5. Id.

Leyesen las heslorias. Ley 20, tit. 21. Part. 2.

Que los empeños. Ley 15, tit. 1. Part. 1.

Dándoles deceplims (**). Ley 32, tit. 7. Id.

Otrosí pregone este hedel. Ley 10, tit. 31. Part. 2.

Que honie ha en los cde/icios. Ley 1, tit. 31. Part. 3.

(») Diiciplo, diciplo, se escribía en el Fuero Juzgo. Ley 9. pról. y 8, til. 5, liU. 6.

En el Fuero Real, ley unir.'», lít. 1. lib. 1, dice: «e mostróse á sus discípulos.

(••) Y es tuenle de ditciplina. Ley 2, til. 2, lib. 1. Fuer. Juzp.

Mdl aTenturado es qui non quiere disciplina. Ley 8, til. li, lib. G. Id.
^
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rimo y rimador de remas ^ remex; ya la a en c, como perro-

quid, perroqm'ano , monesterio; de parockialis
, parochiano,

monasterium ('). De las dos lecciones que estilaba el Fuero Juz-

go, ya conservando la o latina, ya cambiándola por iie, eli-

gieron la última, y de corpore, populo, foro, mortuo, bono,

fonte , siguieron escribiendo, cuerpo, pueblo, fuero, muer-

to, bueno, fiien (-), separándose del lenguaje del prólogo del

Fuero Juzgo que habia admitido corpo, pobló, bono (^) en ar-

monía con las raices latinas.

Por el contario , algunas palabras latinas escritas con el

diptongo au ó con ti las emplean con o, como enforcar, de fur-

ca; foír, de fugire; homildat, usofrulo, poquiello (')., de liumili-

tas, ususfrucias, pauculum; y aun á huebra, en que habian

(•) Et de los ranos flcieron los rimadores. Ley 8, tít. 24. Part. 2.

Que llaman perroquiales. Ley 2, tít. 6. Part. 1.

Onde son perroquianos. Ley 18, tít. 4. Id. (*).

Entra en algunt monesterio. Ley 3, tít.. 7. Id.

(2) E:-; grande en el cuerpo. Ley 1, tít. 2, lib. 1. Fuer. Real.

A los pueblos que les diésemos fueros. Introduc. Id.

A heredero del muerto. Ley 1, tít. 6, lib. 2. Id.

Porque los buenos vivan en paz. Introduc. al Espec.

En la fuen iordan. Ley 3, tit. 6, lib. 5. Id.

{') Quisiesen acorrer á los poblos. Ley 4. Pról. Fuer. Juzg.

Et deven seer de muy bona vida; et de bon seso. Ley 2. Pról. Id.

Que ye gran eno corpo del omne. Ley 12. Pról. Id. (**).

{*) Arrástrenlo por ello é enforquenlo. Ley 2, tít. 17, lib. 4. Fuer. Real.

Cuando el siervo que es foydo ('"). Ley 3, tít. lo. Id. id.

Con grant homildat. Ley 18, tít. 4. Part. 1.

Fuese otorgado usofrulo. Ley 24, til. 31. Part. 3.

Et firiéndolos un poquiello. Ley 7, tít. 30. Part. 7.

(*) Las ediciones de las Partidas , con notas de Gregorio López que hemos hojeado, dicen, parrocha,

parrochal y parrochanos.

(**) En el Fuero Juzgo también se escribia la o por ue, y así se decían á la par que corpo , pobló, bono;

cuerpo ,
pueblo , bueno.

La cabeza en el cuerpo del omne. Ley 4, tít. 1, lib. 2. Fuer. Juzg.

Ante los omnes buenos. Ley 2, tít. 1, lib 6. Id.

Que pues que la salud de tod el pueblo. L&j 9, tít. 1, lib. 1. Id.

La palabra bono se encuentra algunas veces en los códigos Alfonsinos ; «deje orne bono.» Dice

la ley 2, tít. 7, lib. 1 del Fuer. Real, y la 4, tít. 1. Part. 6 : «probado por dos homes bonos.» Así dice la

edición de la Academia, pero la de Barcelona de 18i3 escribe ornes buenos.

('**) En el Fuero Juzgo, conforme con el latín, se usaba generalmente /«!> y alguna vez /'otr; así es que

el epígrafe del libro 9 dice: «D» los siervos foidos^ y las leyes 1,2, y 3 del mismo «el siervo

fuiio^.. etc."
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convertido la palabra opera, volvieron á darle la raíz latina y
escribieron ohra ('). La regla de añadir una / antes de la e si-

guió adoptada, y vemos escrito siella, casliella, vierso, vierho,

denso, Heve (^); de los latinos sella, castella , versus,

verbum, census, levis.

En unas palabras adicionaron vocales como en lusciello, de

lóculo; manciella, ladriello, leedor, coluehra (^), de macula,

later, lector, colubra, y otras veces suprimieron, como en mili,

brazo, cobdo, cutídiano (^); de mille, brachio, enhilo, y quoti-

diano. La tarea iniciada al corromperse el latin de ir suavi-

zando las palabras por medio de la eliminación ó cambio de

consonantes, siguió de idéntica manera, tanto respecto al latin,

cuanto respecto á las palabras naturalizadas ya en el romance:

de locare hicieron logar; de apostólico, apostóligo; de matro-

na, madrina; de catechizare, catecizar; de tratos, irados (^);

['] E las obras dellos. Introduc. Espec.

(2) O por otra bestia de siella ['). Ley 14. til. 7, lib. 3. Id.

Rey de Castiella. Introduc Fuer. Real.

A cada vierso. Ley 26, tít. 9. Part. 1.

Dice el vierho antiguo. Ley 30, tit. 9. Part. 2.

En manera de denso. Ley 9, tit. 10. Part. 1.

Fuesen mas Heves. Ley 3, tít. 29. Part. 7.

(3) Sin ninguna manciella. Ley 17, tit. 10. Part. 1.

O ladriellos ó pilares. Ley 38, tit. 28. Part. 3.

Que quiere tanto decir como leedor. Ley 11, tit. 6. Part. 1.

Et una coluehra. Ley 12, tit. 8. Part. 7.

(<) E demás mili [") mrs. Ley 9, tit. li, lib. 2. Espec.

El brazo fasta el cobáo. Ley 11, tit. 7, lib. 3. Id.

Que avien cuúdiam. Ley 6, tit. 6, lib. 3. Fuer, Real.

(6) Que su bestia logare (**'). Ley 1, tit. 17. Id. id.

Et del Apostóligo. Introd. tit. 1. Part. 1.

Et por las muchas madrinas. Ley 7, tit. 4. Id.

Debe ser guardado en el catecizar. Id. id. id.

O mete manos iradas. Ley 2, tít. 9. Id.

{•) En el Fuero Juzgo se escribe tccia ea la ley IS , y sey eu la 2o del tit. 3 , lib. 12, aunque en esta

en la acepción de tede.

(") En el Fuero Juzgo se escribía indistintamente mili y mil. Véanse las leyes 1 y 5, til. 2, iib. 9.

(*••) Si alguno empresta ó aluga su cavallo. Ley 2, til. ü, lib. li. Fuer. Juzg. ,
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de latinos , ladinos ; de patronus
,
padrino ; de vacare , vagar;

de complexio , complision ; de jurisilictio
, jiiredicion ; de

absolvere y absolulio , asolver y asohicion ; de fiduzia,

fiuza; de captiva y captiveriiim, cativo y cativerio; de

cánticas , cantiga ; de jocularis
, yuglar ; de caleña , ca-

í/éwa; de sexto, seslo (^); siendo regla, con rarísimas ex-

cepciones, la de convertir en ch la ct, y así lacle . octavo,

ledo, ocio, tecto , corréete, se dijeron leche, ochavo, lecho,

ocho, techo, correchamente (^): en lugar de haptismo, cog-

noscido, omne, nomne, principiaron ya á usar bautismo, co-

noscido, orne y nombre f), al mismo tiempo que, con igual ob-

(') El a b c de los ladinos. Ley 14, tít. 10. Part. 1.

Ca entonce los padrinos. Ley 6, tít. 4. Id.

Vagando alguna eglesia. Ley S, lit. 15. Id.

Embargados de complision. Ley 2, tít. 20. Part. 2.

Tuellen á los Perlados lajuredicion. Ley 2, tít. 9. Part. 1.

Quien puede asolver. Ley 7. Id. id.

Et ganase asolvicion. Ley 29, tít. 9. Id.

Con grant fiuza (*). Ley í, tít. 12. Part. 2.

Los bienes délos cativos mientre ellos en cativerio [**) fueren. Ley 4, tít. 29. Id.

Por malas cantigas. Ley 9, (ít. 1. Part. G.

Yoglar se faciendo. Ley 5, tít. 7. Id.

O de la cadena que es fecha. Ley 14, tít. 29. Part. 7.

El sesto ('**) al plazo. Ley 3, tít. 3. lib. 2. Fuer. ReaL

(2) Que dé la leche al criado. Ley 6, tít. 13, lib. 2. Espec.

Al ochavo (*'**) preste. Introd. tít. 6. Part. 1.

Con el en el lecho que ayunase ocho dias. Ley 44, tít. 4. Id.

Las paredes ó el techo. Ley 2, tít. 18. Id.

Leer bien et correchamente. Ley 8, tít 9. Part. 2.

{^) Como del bautismo. Ley unic. tít. 1, lib. 1. Fuer. Real.

O por su orne
( ) conoscido. Ley 6, tít. 3, lib. 2. Id.

En el nombre de Dios. Introd. Id.

(*) En el Fuero Juzgo se escribe fiucia; después se dijo fucia.

(**) El Terbo cativar se emplea en el Fuero Juzgo.

O cativaren algún omne de nuestro pueblo. Ley 9, tít. 2, lib. 9.

(*••) Sexto, en el Fuero Juzgo, conforme al origen latino.

En la ley del sexto libro. Ley 4, tít. 3, lib. 2.

(****) E el octavo dia depues. Ley 6, tít. 3, lib. 12. Fuer. Juzg.

(*••") Creemos que aunque dice ornes el teito impreso, es errata y debe decir omnes. Es probable que

en el original esté escrito omes como lo escribe Montalvo, y hayan en la impresión suprimido la TÍrgu •

lilla que sustituía á la n. En el Fuero Juzgo se usa omne suprimida la «' de homine; encontramos , sin

embargo , en la ley 6, tít. 1, lib. 3: «Mas de los otros huembres que no son de nostra corte.» En las

leyes de la PaAida 1, y del texto adicional que seguimos , se escribe kombrt.» Esto face al hombre

seer acabado et por el non saber yerra el hombre, mas el hombre que.non quiere."
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jeto, seguíase aüadiciulo ó quitando sílabas según el eufonismo

de las voces lo aconsejaba , cscriljiendo oriclla
, por ora;

ribera, por ripa; pies, por pedes; amizal y amistad, por

ainicitia; selmana, por seplinmnia; reglar, por regidaris; re/i'

tor, \}0T refectorium; dormilor, \íot dormiíorium] merescimicnto,

por meritum; benita, por benedicta; grito, por quiritalio; fria,

por frígida; cal, por callis; sant, por sanctus ('). A menudo,

cuando una consonante hería á una semivocal, suprimían la

primera, como de clavis formaron lave (^); ó la convertían en

otra / como plantus^ plangere, plaga; que digeron llanto, llo-

rar, llaga f).

Pero, como hicimos notar anteriormente, no siempre reco-

cí En la oriella de la ribera. Ley 14, tít.4, lib. 3. Fuer. Real.

Por los dedos de los pies (*). Ley 3, tit. 5, lib. 4. Id.

Si aquella es la amizal y la fe. Ley 1, tít, 23. Id. id.

De se tornar ante amistad. Id. id. id. id.

En la selmana (**). Ley 1, tit. 5, lib. 2. Id.

Reglares son llamados. Ley 1, tít. 7. Part. 1.

Nin en el re/ilor nin el dormilor (***). Ley 14. Id. id.

Libre por su merescimienío. Ley 11, tít. 22. Part. 4.

Del agua benita. Ley 18, tit. 4. Part. 1.

Dando grandes gritos {'*'*). Ley 44 , Id. id.

Et las frias de las calientes,.... la mas cruel muerte. Ley 6, tít. 13. Part. 2.

En la cal ó en elexido. Ley 3, tit. 32. Part. 3.

Dixo Sant Cebrian. ( ). Ley 10, tít. 19. Part. 1.

(2) E diol las laves
{

). Ley 1, tit. 2, lib. 1. Espec.

CasadcHa/iío. Ley 15, til. 10 Part. 1.

El llorando ct rogando á Dios. Ley 18, tít. 4, Id.

(3) Los maestros de las llagas
{

*). Ley 1, tít. IG, libro 4. Fuer. Real.

(*) En el Fuero Juzgo, ley 3, tít. 4, lib. 6, se dice: «por los dedos de los piedcs» siguiendo el pedes

latino; aunque en otras, como en la 8, tít. 3, lib. 12; y 1, lít. 3, lib. í, se escribe pie'»: Villadiego en

aquella pone pies, y en estas pe.

(*•) En el Fuero Juzgo úsase en vez de selmana , sedmana.

('**) En la ley 21, tít. 7. Part. 1 se dice: «nin en el dormííorto, nin en el refitorio.»

(•***) El verbo se encuentra en el Fuero Juzgo.

E grita muy alto. Ley 10, tít. 3, lib. 12.

(*•*••) En el Orden. Real , ley 19, til. 4, lib. 4, aun se lee: «Regla del Señor Sant Francisco.» y en

la 6, tít. 9, lib. 1. Nuev. Rccop.: de la orden de Sant Francisco. En la Novísima se suprimió ya la t final,

escribiéndose Son al transcribir la última de las leyes citadas que es la ü, til. 28, lib. 1 de este código.

C ) Antes se decia llave como ahora. «Que tiene las llaves de David.» Ley 15. tít. 3, lib. 12. Fuero

Juzgo. En las Partidas también se dice &. veces llave: «dandol las llaves." Ley ', tit.4Ü0 P<irt. 3.

{"""*) En el Fuero Juzgo, llaga , laga , xaga y plaga.
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nocieron las variaciones por motivo la mayor suavidad del

idioma; muchas veces á palabras dulces de suyo les anadian

ó cambiaban consonantes ó suprimian vocales, haciéndolas más

ásperas: de soleninis, soknmitm, privilegium, pauperlas, re-

memoratio, evangelitim, conciliinn, mendosus, cofjnatio, cognala,

judicatus, sirirpus, simi'us, calidus , codicilum; áemaron solepne,

sokpnidat , solepnemente
,

privillejo, pobredat, remembranza,

evangelio, concillo, mintroso, cuñadía, cuñada, iudgado, xarope,

ximio, callente, codicillo (^).

A ignorancia del vulgo atribuimos las metátesis en ;)er/aí/o f),

{') Que llaman los clérigos solepne.Ley 18, tit. 4. Part. 1.

Descomulgar con sokpnidat. Ley 7, tít. 9. Id.

Et si lo feciese solepnemienle. Ley 2, tit. 8. Id.

Por süs privillejos ('). Ley 55, tít. 6. Id.

Apremiado seyendo de pobredat {'*). Ley 2, til. 15. Id.

La segunda por remembranza ("*). Ley 1, tit. 7. Part. 2.

Sobre los santos evangelios {**") Ley 3, tit. 15. Id.

Que venga á concillo (*"**). Ley 11, tit. 9. Part. 1.

Fallanlo por mintroso {"*'"). Ley 5, til 23. Part. 2.

Ca de tal cuñadía. Ley 4, tit. 1. Part. 4.

O con su cuñada. Ley 13, tif. 2. Id.

Juagado ó dapnado á esta muerte. Ley 2, til. 18. Id.

Que ba de facer ¿carop?. Ley 4, tit. 7. Part. 7.

Et una coluebra et un ximio. Ley 12, tit. 8. Id.

ü por viento muy callente. Ley 22, tit. 8. Part. 5.

Que escrebieseen mió codicillo. Ley 9, tit. 3. Part. 6.

(2) E los otros perlados ("***"). Ley 1, tit. 2, lib. 1. Espec.

(*) Que ayan el privilegio que han los cibdadanos. Ley 13, tít. 2, lib. 12. Fuer. Juzg.

(*•) En el Fuero Juzgo, de paupertas romancearon pobreza: «Que foron decaídos en ¡lobreza.» Ley 4,

pról. También se encuentra pobreza en las leyes 9, til. 4, lib. 2; y 2o, tít. 4, lib. 8.

(***) El inglés siguió también esta corrupción, y en lugar de rememorare escribió «lo rimember.» En

el código visigodo se decia nembrar, membrar y remembrar. No existen en él los sustantivos membranza,

nembranza, ni remeynbranza.

(*"*) Si el sancto evangelio, dice la ley 2, tít. 3, lib. 12. Fuer. Juzg.

(**»») Enno quarto concello de Toledo. Ley 2, pról. del Fuer. Juzg.

(**•'**) Menlerero escribíase por los traductores del código visigodo.

La mintira non viene de la verdad la mintira viene del diablo, ca el diablo fué siempre

nenterero. Ley 3, tít. 2, lib. 6.

(*""'*) Períaio es voz usada en el Fuero Juzgo una sola vez con metátesis.

O los Perlados de las eglesias. Ley 21, tit. 1, lib. 9.

Las cinco veces restantes que se encueutra en el código, siempre so escribe prelado.

Muy mais grave culpa será ennos Prelados. Ley 4, pról.

Non pierda por átales prelados quo ordenaren ios preletdoi luego lo demuestre al prelado.,..

los prelados que tomen ende. Ley 3, tít. 1, lib. ü.
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Graviel ,
pedricar, pedricador, qiiatro, presona (^), romancea-

das de las latinas prwsul, Gahriellis ,
prcedicare, prwdicalor,

(juatuor, persona.

En las parles analógicas también sufrió el idioma varias

modificaciones que contribuyeron á su mejora.

Los artículos o, a, os, as; ell, lio, lia, líos, lias k maravilla

se encuentran Q, cediendo su puesto á el, la, lo, los, las {^).

Ya no se dijo el otra , el animaba, el ermana, la árbol, la

propheta, la padriarca; sino la otra, la animaba, la hermana,

el árbol, el profeta, el patriarca (*); pero aun se continuó es-

cribiendo el abuela, el alcaydía, el antigüedad, el alzada, el

arteria, el ageno {% Aun cuando podria sospecharse que en

(») El Ángel Graviel. Introd. tit. 2, lib. 1. Espec.

El que federe la pedricacion que si el pedricador (*) dixiese oa el

qne pedrica bien. Ley 42 , tit. 5. Part. 1.

En las qualro témporas. Ley 47 , tit. 4. Part. 1

.

Non sotierren presonas ('*). Ley 8, til. 13. Id.

(2) Mas ell hombre que non quiere. Ley 13, til. 1. Id.

Enna amizat que es puesta. Ley 4 de los Adelant.

Que han poder dell Apostóligo. Ley 2, tit. 3. Part. 1.

{') Al Alcalle é el Alcalle. Ley 8, tit. 7, lib. 1. Fuer. Real.

Pechel la demanda. Ley 2 , tit. 3 , lib. 2. Id.

Provar lo que dice. Ley 13, tit. 2o, lib. 4. Id.

Bien vista de los fieles. Ley 9, tit. 25. Id. id.

En las fiestas de las pasquas. Ley 5, de las Nuev .

{*] Et la otra que es. Ley 1. Id.

A sus fijos et todas las animalias. Ley 2, tit. 1. Part. 1.

El hermano nin la hermana. Ley 6, tit. 13. Part. 6.

Que si el árbol ó la vid. Ley 28, tit. 15. Part. 7.

Nin con los otros profetas. Ley 29, de las Nuevas.

Esa mesma dignidat ha que el Patriarca. Ley 9, tit. 5. Part. 1.

(5) Entonce la madre ó el abuela deben pensar dellos. Ley 36, tit. 12. Part. H.

Non debe recebir el alcaydia. Ley 3, tit. 2, lib. 4. Espec.

El antugucdat del tiempo. Introd. til. 12. Id. id.

Nin seguiere el alzada. Ley 3, tit. 15, lib. 2. Fuer. Real.

Olrosi el arteria. Ley 8, tit. 21. Part. 2.

A los que robasen el ageno. Ley 11, tit. 9. Part. 1.

(•) En nlgunos casos se escribe también en las Partidas rectamente: «si fuere el lierege predtcacíor...

etqueoya cutidianamcnte.... la prcdicaiion de ellos.» Ley 2, lít. 26. Part. 7.

(") Fn el Fuero Juigo con arreglo al latín se escribía persona.

Nengiiu omne empenne su pertona. Ley 8, til. 5, lib. 2.
'"
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estos casos eu que la a final del artículo recae sobre la a ini-

cial del nombre , fué arte variar el articulo que por su género

le corresponde, para evitar la cacofonía, como ahora cuando

decimos el águila y nuestros elegantísimos escrilores antiguos el

aspereza; no puede asegurarse, al ver usado también /a claus-

tra y el tribu (^).

Rarísimos son los casos, frecuentes en el Fuero Juzgo, de

emplear el nominativo por el acusativo; no tanto aquellos en

que se suprime el artículo (^); común la costumbre antigua de

poner el posesivo entre aquel y el sustantivo ('').

A algún nombre, al que no le reconocemos femenino, se lo

concedían (^): parala formación del plural no siempre guarda-

ban las reglas generales, ya añadiendo una sola s k los acabados

en y griega, cual si fuera latina; ya al singular de los acaba-

dos en vocal, la sílaba es, en lugar de una sola s; aunque, á

la verdad, fueron estos casos muy excepcionales (^).

(1) Dexaban pocos en la claustra. Ley 15, til. 7. Espec.

Este nombre del tribu de Juda que lodos los ciernas tribus los de agnel

tribu. Ley 1, tit. 24, Part. 7.

(2) Quando consagran los obispos {a los). Ley 12, tit. 4. Part. 1

Onra de (te) Santa iglesia. Ley 4, tit. 5, lib. 1. Fuer. Real.

Et si {e[\ siervo ficiere debda. Ley 3, lít. 1, lib. 2. Id.

Por juycio de [la] sania cglesia. Ley 7, tit. 1, lib. 3. Id.

Es establescido por [la] Santa Iglesia. Ley 5, tit. 12. Id. id.

Para ganar [el] paraíso. Ley 41, til. 4. Part. 1.

Que non vaya por ellos á [el] infierno. Ley 39. Id. id.

A los que yacen en {el) infierno. Ley 42. Id. id.

Van a [el) paraíso. Ley 43. Id. id.

Que fuese suelto en [el) cielo. Ley 1, til, 2, lib. 1. Espec.

(') La su corte en el cíelo. Ley 2, tit. 2, lib. 1. Fuer. Real.

Que guardemos la su ondra e los sus derechos. Ley 4, tit. 5 Id. id.

La su connosccncia vala. Ley 1, tit. 7, lib. 2. Id.

Que el su yugo era blando, et la su carga ligera. Ley 13, lít. 4. Part. 1.

Ante el mi padre. Ley Vó. Id. id.

Non sepan las sus obras. Introd. al tit. 3. Part. 4.

{*) Nin con mora nin con liereja. Ley la, tit. 2. Id.

(5) De aprender leys en escuela. Ley 12, tit. 1, lib. 1, Id.

Los bienes e los proes. Ley 11. Id. id. id.

Fallaron oirás proes. Ley 23, tíf. 23. Part. 2.
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Tampoco en el siglo XIll se conociau los superlativos en

isimo , ni hemos encontrado mas aumentativo que camisote, ni

mas diminutivos, que poíjuiello y campaniella (*).

El adjetivo grande penlió la e, y escribióse constantemen-

te grant en el Fuero Real y en el Espéculo: en las Partidas in-

distintamente grant y grande (^).

Los adjetivos primero , tercero , ciento , alguno, ninguno,

conservaban unas veces, otras perdian la o (¡nal; aunque

generalmente, primero, se escribia con ella, y sin ella ciento (^);

i') El camisote es el que llega la manga. Ley 14, til. 7, lib. 3. Espec.

Muchas cavipaniellas que sonasen. Ley 43, tit. 5. Part. 1.

Et firiéndolos un poquiello ('). Ley 7, líl. 30. Part. 7.

(2) De tan grant piadat. Ley 1, tit. 2, lib. 1. Fuer, Real.

Por su culpa grant ('*) e pequcnna. Ley 2, tit. IG, lib. 3. Id.

La oviese tenida grant tiempo. Ley 8, tit. 1, lib. 5. Espec.

Grant honra et grande poder. Ley 12, tit. 4. Part. 1.

Face muchos males et grandes. Ley 33. Id. id.

(') Del primero judgador. Ley 20, tit. 14, lib. 5. Espec. ^

Adán el primero orne. Introd. tit. 2, lib. 1. Id.

Si el marido ;)rim«-o viniere. Ley 11, lít. 1, lib. 3. Fuer. Real.

Con qui flzo el primer debdo. Ley 17, tit. 20. Id. id.

Comienza el primer libro. Introd. Part. 1.

Adam el primer hombre. Introd. tit. 3. Part. 1.

Adán el primero home. Ley 20, tit. 11. Part. 3.

Fasta tercer dia del tercer dia. Ley 3, tit. 2, lib. 2. Fuer. Real

Et si viniere al tercero plazo. Ley 4, tit. 3. Id. id.

Que les dará por ello cient doblado. Introd. tit. 7. Part. 1.

De ciento maravedis ¿yuso. Ley 14, tit. 13. Id.

Peche ciento mrs. Ley 3, tit. 1 , lib. 5. Espec.

Peche cient maravedis al Rey. Ley 1, tit. 4, lib. 1. Fuer. Real.

Si alguno demandase algunt siervo. Ley 15, tit. 7, lib. 5. Espec.

Fallando algún orne. Ley 17, tit. 8. Id. id.

Cuando alguno cree. Ley 4, tit. 4. Part. 1.

Que algunt cristiano. Ley 37. Id. id.

Nin sentir ningún mal. tit. 1, lib. 1. Fuer. Real.

Ninguno non sea osado. Ley 4, tit. 5. Id. id.

Que ningunl home. Ley 43, lít. 4. Part. 1.

Non encubriendo ninguno. Ley 23. Id. id.

(') Ladrieílo, diminulivo del latino latcr , se usa en caslellano como (iosíIíto: se encuentra «nía
ley ;{8, tit. 28, Part. 3. También se encuentra el diminutivo cabañuelas en la ley 18, til. 4. Part. 1. «toda

lia quarcsma en cabañuelas"; pero ya se usó en el Fuero Juzgo, según notamos en la pág. 75.'

(*") Montako escribe»; -por su culpa jrandf.»
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pero, segundo, que en la traducción del Fuero Juzgo indife-

rentemente Se usaba segund y segundo, ahora tan solo con su

última terminación (').

Algún substantivo femenino se encuentra calificado por un

adjetivo masculino (-).

Lio, lo mismo cuando servia de artículo que cuando de pro-

nombre, dejó de usarse, excepto como alijo en los infinitivos (^) que

se encuentra en ocasiones. Igualmente escasea en gran manera la

supresión en el le de la e final , á no ser en palabras sinalcfadas,

como nol, por no le: fjiiel, por que le; sil, por si le; ol, por ó le;

esol
, ])or eso le; comol, por como le; «////, por alli le; del, por

de le C).

O Si al plazo segundo non viniere al primer plazo ó al sefjundo. Ley 4

lit. 3, lib. 2. Fuero Real.

(2) Ninguna iniKjer quanto quier que sea sahidor , non puede secr abogada

Ley 3, tit. 6. Part. 3.

(5) Debemos advertir que la supresión del lio es muy posible que sea cosa do

los amanuenses en vez de los autores ; así es que en la edición de Monlalvo del

Fuero Real se encuenlra el lio en muchos casos en que la edición de la Acade-
mia pone lo; por ejemplo, en la ley 5 , tit. o, lib. 1.; en la 1." lít. 4, lib. 3., y
en la 12, tit. 20, lib. 3; la edición de Montalvo dice «-que lio rccabde: a aquel

que lia enagenó: maguer que lio haya traido;>» y la de la Academia <«que ío

recabde: a aquel que la enagenó: maguer que lo haya trnido.» A pesar de que ial

es la ortografía aceptada por esta, aun encontramos alguna vez usado el ¡lo en

los códigos del Espéculo y de las Partidas :

Et ((jllello et escarmentallo en los tiempos. Ley 3, lít. 1. Pait. 1.

Porque lies luellen danyo.....'//es aducen pro. Ley 11. id. id.

Que íte podría avenir. Ley 14. Id. id.

Lo que lies semeiaba. Pról. de las Partidas.

Que era mal de lio facer. Ley 14, tit. 1. Part. 1.

[*) El Alcallc nol quisiere quel venga. Ley 8 , líl. 7 , lib. 1. Fuero

Real.

Ca sil dixiere su contendor. Ley 14, tit. 11, lib. 5. Espec.

O qvel matará ol porná fuera. Ley 6, lít. 23, lib. 4. Fuer. Real.

E por esol llaman como/ ha do amar. Ley 13, tit. I. Part. 1.

Álid dan carrera. Ley 1, tit. 4. Id.

Pasar dol quisiesen. Ley 20, lít. G. Id.
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VA le y el lo, empleáronse para el masculinj y para el neu-

tro, para el dalivo y para el acusativo ('). En lugar de h, po-

nían algunas veces a el (^) , usándose otras veces la termina-

ción recíproca de la tercera persona, consigo (^), como ya en el

Fuero Juzgo se acostumbraba.

El os no se usa ; mas sí , nos y vos
, por nosotros y

vosotros ('); siendo muy poco común el empleo del ¡)ronombre

demostrativo esü f).

Continuóse antaponiendo como en los tiempos del Santo

Rey, el pronombre á la negativa ("); aunque se encuentran ca-

(•) Si el plcyto les alongare. Ley 8, líl. 7 , lib. 1. Fuer. Real. •

Que otro orne los contradiga. Ley 3, tít. 10. Id. id.

Emplacen/e los Alcalles. Ley 3, tit. 8, lib. 2. Id.

Sepan verdat quien lo malo. Id. id. id. id.

Pueda/o después demandar. Ley 9, tít. 20, lib. 8. Id.

Et después que les bovicren hanles de preguntar. Ley 26, tit. 4. Part. I.

Queriendo/y bien et guardando/o de daño. Ley 12. Id. id

Las enfermedades los aquexan á las veces de guisa que los sacan de su

memoria. Ley 38. Id. id.

('^) Tan afincadamente lo amó que a el envió. Ley 17. Id. id.

Corlen a el los pies. Ley 7, til. 15, lib. 2. Espec.

O Mas de cinco ornes consigo. Ley 3, tit. 3, lib. 2. Fuer. Real.

Que tiene consigo. Ley 29, tít. 4. Part. 1.

Et metiese consigo alguna cosa. Ley C, tit. 13. Id.

(*) Porque es onra de nos. Ley 2, tít. S, lib. 1. Fuer. Real.

Que nos el sobredicho. Ley lo, líl. 1. Part. 1,

Fulan vos manda besar la mano c espedirse de vos e mandatos decir. Ley 2,

tit. 13, lib. 3. Fuer. Real.

Ruegoros que vos non tengades por deshonrado por lo que vos fiz, el que ios

non quejedes de mí. Ley 22, til. 9. Part. 7.

(5) Pocos son los casos, pueden sin embargo citarse algunos:

Et por esol llaman. Ley 13, til. 1, Part. 1.

Et por esol dicen. Ley 1. tit. 4. W.

Pero con todo eso es traydor. Ley 23, tit, 18. Id. 2.

Con todo eso non lo debe dar. Ley 27. Id. id.

(^) E si la non quisiere seguir. Ley 11, til. 10, lib. 1. Fuer. Ronl.

Pero si gelo el íio?i quisiere loller. Ley 1, tit. 12, lib. 3. Id.

E si los non pedieren aver. Ley 9, tít. 1, lib. 2. Espec.

Por decir que las non sabe. Ley 13, tít. 1. Part. 1.

Si la non quisiere acusar. Ley 2, tit 9. Id. 4.

Le fallcscerie la su merced. Ley 7, til. 12. Id. 2.
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SOS de excepción (^). Usóse indiferentemente mi y mió, prece-

diendo por regla general al substantivo (^).

El posesivo su seguia anteponiéndose al genitivo (^) , y se

abolió el antiguo so , sos, por su y sus; abandonando la o por

la u de siio, de donde ambos nacen.

El pronombre recíproco, que antes se escribia te, ge y se,

perdió la primera terminación, y se fijó en ge y 56' {'); aun

cuando se nota por lo general, que cuando es afijo ó acompaña

al pronombre e/, lo, la, se usa casi siempre el ^fe, y en los

otros casos el se ('), que se antepone, contra el moderno uso, á

la negativa compañera del verbo (").

El relativo quien va adquiriendo una preponderancia cono-

(') Ninguno non los deve. Ley 1, tít. 4, lib. 2. Espec.

Et si el non la quisiere seguir. Ley 11, tít, 10, lib. 1. Fuer. Real.

('-) Sea mió heredero aquel maldito mió fijo. Ley 10, lit. 3. Part. (i.

Que están en aquella mi arca. Ley 18, tít. 9. Id. id.

(3) Por su mandamiento dellos. Ley 3, tít. 1, lib. 1. Espec.

Con su fija del Rey. Ley 2, tít. 4, lib. 2. Id.

E siempre finca por suya de aquel que gela emprestó. Ley 1, tít. 16, lib. 3.

Fuer. Real.

E después de su muerte del padre. Ley 7, tít. 4. Id. id.

De sus mayorales de aquella orden. Ley 21 , tít. 4. Part. 1.

Quien es su padre del que nasce. Ley 1 , tít. 15. Id. 4.

('*) Et cubriendor/das de celicio. Ley 18 , tít. 4. Id. 1.

Que se debe confesar. Ley 30. Id. id.

En que gelo otorgase. Ley 21. Id. id.

Que se mataban se ponien el duelo Ley 43. Id. id.

Fagan(/elo pechar. Ley 7 , til. 5 , lib. 1. Fuer. Real.

Sinon ge\o mandare. Ley 6 , tít. 10. Id. id.

Que r/da demande. Ley 2, tít. 11, lib. 2. Id.

Cuando alguno se oviere a salvar. Ley 1 , tit. 12. Id. id.

O si se perdiere por culpa. Ley 1 , tít. 17 , lib. 3. Id.

(•') Que se non pueda testimoniar. Ley 10 , tít. 8 , lib. 2. Id.

Los que las non sopieren, que se non podricn escusar. Ley 14, tít. 1,

Part, 1.

Que se non pierda. Ley 5, tit. 5, lib. 1. Id.

Que (/dos non den. Ley 31, tít. 4. Id. 1.
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cida sobre el fjid, cuyo uso disminuye notablemente ('). A ve-

ces se emplea el <jue por el quien (-), y este se concreta á las

personas, en vez de ser, como antes, igual para personas y
cosas (^); pero sigue empleándose sin distinción para el sin-

gular y el plural ('). Emplease el cuyo con suma frecuen-

(') De esto creemos que han sido principal causa las enmiendas de los edi-

lores. En el Espécvlo se encuentra con bástanle frecuencia el rjid por el (juien : ».et

qni las puede fazer-' Inlrod. til. 1, lib. 1: "Ca rpii t d cosa faz.»» Ley fi, tít. 1 , lib. 2:

"aquel a qui el llamare" Ley 3, tít. 2. Id. ó:c. En el Fuero Real, edición de

la Academia, apenas .se encuentra algún qui, siendo ejemplo de estas excepciones

la ley 8, tít. 10, lib. 2: ««aquel de quien heredo o de qui la ovo aquellos

por qui flaron;-» al mismo tiempo que en el texto de Monlalvo se usa frecuente-

mente el qui
, y esto nos induce á creer, que el haberlo substituido con el quien,

según la moderna usanza, es cosa del editor ó copista, no del original; véanse

los siguientes casos:

Edic. de Alontalvo: ««aquel de qui lo tomo. Ley 7, tít. 7, lib. 1. Fuer Real.

ídem de la Academia; ««aquel á quien lo tomó. Id. id. id. id.

Edic. de Montalvo: «<o por qui el mandare. Ley 1, tít. 8. Id. id.

ídem de la Academia: ««o de quien el mandare. Id. id. id. id.

Edic. de Montalvo: ««que aquel por qui el demandare .... aquel por qui de-

mandó o por qui respondió. Ley 5, tít. 10. Id. id.

ídem de la Academia: cque aquel por quien el demandare aquel por quien

demandó ó por quien respondió. Id. id. id. id.

También en las Partidas se dan ejemplos del uso del qui, pero no abun-

dantes.

Qui me ficiere conosccr. Ley 15, tít. 4. Part. 1.

Entre aquellos a qui la a de dar. Ley 7, lít. 23. Id.

(2) A la parte a que las a de judgar. Ley 1, tít. 14, lib. 3. Fuer. Real.

Bien pueden ferira aquellos sobre <¡'í(tí han poder. Ley 56, tít. 5. Part. 1.

Et por traydores del señor con que iban. Ley 2, tít. 28. Id. 2.

O Podria objetarse la ley 5, tít. 2. Part. 3. que dice: ««marido et mujer

son una compaña entre quien debe secr;»> pero más que á compaña parece que

se refiere el quien á marido y mujer , aunque gramaticalmente deba referirse á

aquella. El quien está usado aqui en lugar de quienes, según la costumbre de

entonces.

(*) A aquellos contra quien. Ley 5, tít. í), lib. 2. Fuer. Real.

.\quello3 ii quien se confesaren. Ley 23, lít. 4. Part. 1.

A aquellos sobre quien ha poder. Ley 50, tít. 5. Id.

Ca aquellos a quien recibe. Ley 9,' til. 13. Id.

A aquellos de quien querellan. Ley 13, lít. 4. Id. 3.

Et aun 2i aquellas con quien viven. Ley 5, líl. 9. Id. 7.

Que todos aquellos á quien dan oro. Ley 15, líl. í. Id.
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cia O : el pronombre fjmlrjuier va perdiendo la singularidad

de su división, y generalmente se escribe unido (-), aunque se

conservan vestigios de la antigua usanza (''); do modo (pie lo

que en el Fuero Juzgo se miraba como una excej)cion , se ha

convertido ya en regla general, y la regla general en excepción

maniliesta.

No menos progresos se encuentran en las conjugaciones

de los verbos. Las desinencias van tomando terminaciones fijas

y dulciíicándose visiblemente: ya no se dice seya, ozca, tolla,

(•) E por cuyo mandamiento. Introd. tít. 3, lib. 2. Espcc.

E por cuyo mandado. Ley 1, tit. 3, !¡b. 5. Id.

En cvjo logar entró. Ley 8, tit. 1, lil). 2. Fuer. Real.

Aquel en cuyo entregaren. Ley 1, tit. 4. Id. id.

Finque cuya fuere la raiz et si cuya non fuere la rayz. Ley 9, tit. 4, lib. 3. Id

Del Señor cuyo es el siervo. Ley 9, tit. 10. Id. id.

En las Partidas es tan común el uso
,
que es ocioso el citar mas textos

Véanse las leyes 18, tit. 6; 4, tit. 9; 14, tít. 13; 3, tit. 16 de la Part. 1.'

28, tit. 18, de la 2.': C.'ylO, tít. 28, déla 3.\- 13, tít. o; 23, tít. 11, de la 4.'

tit. 2, de la Part. 5.': 7.* , tit. 10 de la Part. 6.% y prol. del tít. 29. Part. 7."

(2) Onde qualquier cristiano. Ley 2, tit. 3. Part. 1.

Porque por qualquier de ellos. Ley 7, tít. 4. Id.

O por alguna otra razón qualquier. Ley 22. Id. id.

O otros qualesquier. Ley 7, tít. 17. Id. 4.

Que qualquier que recebiere. Ley 2, tít. 7, lib. 2. Espec.

E si de qualquier ferida. Ley 5, tít. 2, lib. 4. Id.

Nin otro perlado cualquier. Ley 3, tít. 5, lib. 1. Fuer. Real.

Cualquier ome. Ley 9, tit. 7. Id. id.

De cualquier dellos. Ley 3, tít. 4, lib. 3. Id.

Nótese, que en la edición del Fuero Real de la Academia se escribe cualquier

con c, cuando es incuestionable que la ortografía usada hasta en la Constitu-

ción de 1812 fué siempre la de escribirle con q, obedeciendo á su origen

latino: es mas extraño si se advierte, que la misma Academia escribe qualquier

con q en la edición de las Partidas.

(3) De qual manera quier que sea. Ley 7, tít. lo, lib. 2. Espec.

Mueble o rayz de qual manera quier que sea. Ley 1, tít. 9, lib. 5. Id.

De qual orden quier que sean. Ley 47, tít. 6. Part. 1.

En qual manera quier. Ley 7, tit. 18. Id. 2.

Por ryj;a/ manera quier que acaesciese. Ley 29, tit. 12. Id. 5.

En qual tiempo quier que venga. Ley 18. tit. 11. Id. 4.



134

valla; sino sea, oya, tuelga , vala (*): los pretéritos perfectos

se forman regularmente: de nascer, sobir, connoscer, escoier,

seguir, nasceó, connosceó, escoyeó, seguía, sobió ('^); termina-

ciones que, con levísima variación, han sido adoptadas posterior-

mente: los futuros imperfectos de los verbos, cuyos infinitivos

ooncliiyon en ner ó nir, posponen la n k la r, y de venir,

poner, avenir y tener, dicen verná, poma, averna y terncí (^).

Los imperfectos de subjuntivo forman su terminación con el

adverbio y ó hi y el auxiliar e, as, a, emos, eis , an, aña-

dido al infinitivo ('), usándose ya en la segunda persona del

plural en lugar de las actuales terminaciones en eis ó ais, la

de ades ó edes, como sucede igualmente en las segundas perso-

nas de los tiempos de presente (^). La omisión de la e final en

(1) Nengun orne non sea osado. Ley 2, lit. 7, lib. 1. Fuer. Real.

Non lo oya el Alcalle. Ley 5, tit. 9. Id. id.

Quel tiielya el Rey. Ley 1, tit. 12, lib. 2. Espcc.

Valau tan bien como las primeras. Ley o, tit. 9, lib, 2. Fulm-. Real.

(2) Que nasceó de Santa Maria. Ley 2, tit. 3, lib. 1. Espcc.

Que si alguno conosceó. Ley 4 , tit. 12, lib. 5. Id.

Que tal pcrsonero escoyeó. Ley 8. Id. id. Id.

Seguio el alzada. Ley 3 , tit. lo , lib. 2. Fuer, Real.

Que sobió á los cielos. Ley 5, tit. 3. Part. 1.

(5) 01 poma fuera del plazo. Ley 6 , tit. 25, lib. 4. Fuer. Real.

Dendc verná vernemos todos. Ley únic. tit. 1 , lib. 1. Id.

Que verná á yulgar. Ley 2 , tit. 3 , lib. 1. Espec.

Que vernie á salvar el mundo. Ley 2, tit. 6 , lib. 5. Id.

Cree que le averna aquello. Ley 4 , tit. 12. Part. 2.

Nol ternie pro. Ley 10 , tit. 23. Id. 1.

() Perderse-y-aii las cosas. Ley 8 , tit, 15 , lib. 2. Fuer. Real.

E nascer-!/-eíi oiide. Id. id. id. id.

Mostrarse-/íí-e por abogado. Ley 10 , tit. 4. Part. 3.

Aniorliguarse-/íi-c)i por ende. Ley 41, tit. 4. Id. 1.

Non podr-i-e entrar. Ley 4, Id. id. (*)

(5) Que vos demandedes. Ley 24 de las nuev.

Qne fariades que pregonedes c sil pudióredes aver, qncfagades del aquella

iustizia. Carta del Infante D. Sancho cá los Judíos, año 1307, coleccionada entre

las leyes nuevas.

Sodesme vos D. Fulan. Ley 6 , tit. 12. Part. 5.

Promeledesme que dedes estos raaravedis. Ley 5 , tit. 14. Id.

Sepades que nos quitamos. Ley 11, lít. 18. Id. 3.

(*) La terminación en ie se encuentra alguna vez en el Fuero Juzgo, como en la Ley .3, til. í

lib. G. Avirie maiordanno.
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el futuro de subjuntivo, que era casi una regla, va reduciéndose

á una excepción (^), aunque es bastante frecuente en las terceras

personas del presente de indicativo (^); los afijos se multipli-

can (^); indiferentemente se escriben los infinitivos con ellos ó sin

ellos ('), adoptando algunas veces el //o, por el lo enclítico f).

(*) E sil ferier de que pierda. Ley 1 , tit. 13 , lib. 2. Espcc.

A los mezquinos ol comenier. Ley 4, tit. 1, lib. 1. Id.

Non sopier que es agena. Ley 1, lit. 4, lib. 3. Fuer. Real.

Non fuer do hedal ó fuer sandio. Ley 3 , lit. 11, lib. 2. Id.

Sy [lor avcnUua el fiador moricr. Ley 12 , tit. 18, lib. 3. Id.

En la edición del Fuero Real de Monlalvo es regla escribir el futuio de

subjuntivo sin la e; así es que se encuentra casi siempre ovier
,
pidier, fizier,

mientras en las de la Academia y de la Publicidad se escribe oviere, pidiereí

(iziere. Verdad es queMontalvo, cuando suprime la e final, pone la virgulilla que

indica supresión de una letra, y dos cuando suprime dos letras, como fizie, por

fiziere ; qsie
,
por quesiere.

(2) Qne faz vida de bestia. Ley 11, tit. 1, lib. 1. Espec.

Que diz en la ley ante desta. Ley 42, tit. 6. Part. 1.

Le faz otrosi sacrilegio ó faz algún daño en ellas. Ley 3, lit. 18. Id.

Ca ninguna cosa non val mas. Ley 4, tit. 24. Id.

Et las maniien según conviene. Ley 2, til. 2. Part. 2.

(') E mostroHos la carrera nos pudiésemos salvar e mostróse a sus

discípulos, e dejólos confirmados. Ley únic. tit. 1 , lib. 1. Fuer. Real.

Digagelo ante dos. Ley 2, tit. 2. Id. id.

Et amarle et para salvarse et para guardarse. Ley 3 , tit. 3 Part. 1.

Matábanlos et cumpUeles a tanto. Ley 4 , tit. 4. Id.

Muriéndosele ó malandogela. Ley 5 , .tit. 23. Id. 2.

Et el criado dehegelas tornar
,
podiendolo facer. Ley 3, tit. 20. Id. 4.

{*) De contrallarle nin de fazerle tuerto. Ley 33, tit. 12, lib. 4. Espec.

De non responderle. Ley 3 , tit. 10 , lib. 2. Fuer. Real.

O por deseredarla- Ley 2, til. 1 , lib. 3. Id.

Para salvarse et para guardarse. Ley 3 , tit. 3. Part. 1.

Penitencia es arrepentirse et dolerse. Ley 18 , til. 4. Id.

Et mandargelo escrebir. Ley 2, tit. 1. Id. (5.

De la facer complidamente. Ley 18, tit. 4. Id. I.

Que envergonzaba de lo decir Ley 26. Id. id.

En peligro de se perder. Ley 16 , tit. 18. Id. 2.

Non es tenuda de la probar. Ley 2, tit. li. Id. 3.

(6) De venderla ó de sortealla. Ley 2 , til. 4. lib. 3. Fuer. Real.

Nin de quitalle de riepto. Ley 5 , til. 25 , lib. 4. Id.

Nin solerrullo. Ley 22, tit. 7. Part. 1.

Et amatalla con los pies. Ley 13 , tit. 9. Id.

O facellas de nuevo. Ley 7, lit. 10. Id.

Para volvello ó facer. Ley 3, tit. 19. Id. 2.

E non fuese de edat para facello. Ley 6 , til. 13. Id. 3.

Et grant peligro en parirlo, et gran afán en criado. Ley 3, tit. 24. Id. 4.
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En los infinillvos de verbos transitivos y reciprocos siguió

anteponiéndose el pronombre al verbo, y así decian: de los

connoscer, donde los pechar, de lo dar, do se non facer, do se

desafar, de nos dar, de lo mostrar (*).

Algunas veces al gerundio anadian la preposición en, de

lo que vemos aun rastros en nuestros autores del siglo de oro

en a(]uellas significativas fiases: «en llegando que llegó, en

oyendo que oyó» y oirás semejantes (').

Nótase también la tendencia á imitar la construcción lati-

na, concluyendo los incisos y las oraciones con el verbo (^),

de lo que después tanto usó Cervantes en su Quijote, y tanto

abusó en su Pcrsiles y Sigismunda; y la conversión de algu-

nos verbos en nombres verbales, que presta al lenguaje un en-

canto indefinible (').

(1) Menos de los connoscer. Ley 7, tít. 8, lib. 1. Fuer. Real.

Et sinon oviere donde los pechar. Ley 8, lit. 10, lib 3. Id.

E de lo dar cá su sennor. Ley 2, til. 15 , lib. L Id.

De se la tener é de se non facer mal unos a otros, a menos de se tornar ante

amistad e de se desafiar. Ley 1, tít. 25. id. id.

De nos dar vida. Inlroduc. al lit. 3. Pait. 1.

Tovieron por bien de lo mostrar. Ley 46 , tít. 4. Id.

(2) Que Iravare del en prendiéndolo. Ley 6, lit. 2 , lib. 4. Espec.

Et en echándolos deben ir. Ley 18 , til. 4. Parí. 1.

En yendo ó en estando allá ó en tornándose para su obispado. Ley 8,

tit. 16. Id.

Et olrosi en seyendo el en cabalgando. Ley 4, tit. 5. Id. 2.

Et le acaesciere cosa en yendo allá. Ley 2 , lit. 5. Id. 3.

Se obligase en lomándola. Ley 3 , til. 2. Id. 5.

(^) Non pueda mas lestimonias aducir. Ley 18, til. 8 , lih. 2. Fuer. Real.

Que si cartas algunas loviere et si después que las razones fueren

acabadas, cartas algunas quisiere aducir. Ley 19. Id id. id.

Sobre testigos adocir ó sobre mas plazo dar. Ley 5 , Ul. 13. Id. id.

Por alguna cosa facer. Ley I , til. 12 , lib. 3. Id.

Non lo deben della sacar. Ley 3 , tit. 13. Parí. 1.

Portiuc puedan mas complir. Ley 7 , til. 23. Id.

(') Et eonlra esta fué puesto el sacramicnlo de casar. Ley 1 , til. 4. Id.

Por abond ido de los comeres. Ley 15 , til. 7. Id.

Ninguno destos saberes. Ley 28 , lit. 7. Id.

Onde cada uno destos foijres. Ley 17 , til. 5 , lib, 3. Espec.
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Siguen escasísimos los participios de presente (^), y tam-

bién los contractos que se reducen k bendicho y aducho, usados

ya en el Fuero Juzgo, bendito, suelto, cinto, absuelto ó asuclto,

mariiriado (-), que también so dice martirizado {% y algún

otro; fluctuando los de ])retérito de verbos acabados en er ó

en ir, entre la terminación de iido según antes ('), y la de ido

como en la actualidad (^).

Los adverbios concluyen en mientre, miente ó mente; aun-

que nos inclinamos á que se debe atribuir esto á las correccio-

nes introducidas en las copias, y no al original. Muévenos á

pensar así, el que según las ediciones y los códices, es el uso

de una ó de otra terminación.

Hay algunos, como el seguido para nuestras observacio-

(*) Pero sil fuere desconnosciente. Ley 1 , tít. 12 , lib. 3. Fuer. Real.

Orne doliente que fuere aplazado. Ley 5 , tit. 3 , lib. 2. Id.

Faciéndole entendiente. Ley 23, lit. 18. Part. 2.

O si es sano ó doliente Ley 25 , tit. 4. Id. 1.

Doce clérigos misacantantes. Ley 13, lit. 9. Id.

Que non ganen malquerientes. Ley 11. tit. 1. Id. 7.

(') Después que fuer bendicha. Ley 2 , tit. 8 , lib. 4. Fuer. l\eal.

De Dios sea bendito. Final de Id.

Que fuese suelto en cielo. Ley 1 , tít. 2 , lib. 1. Espec.

De aquel contra quien son aduchos. Ley 39, tit. 7, lib. 4. Id.

Fierro cinto en el brazo. Ley 20 , tit. 4. Part. 1.

Los que la iglesia absuelve , son absueltos. Ley 43. Id. id.

Que Gnca asuelto. Ley 29 , tít. 9. Id.

Porque alli fué martiriado. Ley 4, tít. 9. Id.

(3) O fuese hi martirizado. Ley 10 . tit. 10. Id.

(*) Que non son temidos. Ley 14, lit. 8, lib. 4. Espec.

Para seer entendudo. Ley 1 , lit. 4 Part. 1

,

Debe ser mas apercebudo. Ley 11, tit. S. Id. 2.

Mostrarse bien por desentendudos. Ley 20 , tít. 3. Id.

Sabuda cosa es. Ley 3, tit. 9. Id.

Fallándolos los enemigos esparzudos. Ley 29 , til. 23. Id.

(5) Fué concebido. Ley 5, tit. 3. Id. 1.

Hobiese seido de bornes. Ley 33, tit. 6. Id.

Fueren niños metidos. Ley 3 , tít. 8 , lib. 4. Espec.

El esto mismo sea si íuer vencido. Ley 7, tít. 23, lib. 4. Fuer. Real.

E si en pro de la eglesia non fuer metido non sea tenida. Ley 2, tit. 5,

lib. 1. Id.
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nes sobre las Parlidas, en que se conserva el mientre, como ter-

minación ordinaria (') : en el adoptado por la Academia se

encuentra el mente por regla general (^), con algunas excep-

ciones (^): en el Espéculo el miente ('); mientras en la edición

del Fuero Real de Montalvo se escribe mente, y en la de la

Academia mientre f) y á veces miente (").

El adverbio local onde y o {en donde, de donde, á donde) C)

O Et poner primeramienire nin complidamienlre et entendan ciertamien-

tre comunalmientre á todos. Pról. de las Partidas en el códice 3." déla Bibliote-

ca Real.

C^) Serialadamente en la muy grant honra sopieremos ciertamente para

connoscer j^'imerameRíe .... podrien fazer los homes complidamenle. ?v6\. áe hs

Parí, edición de la Academia.

(3) Non tan solamiente por el miedo A esto nos movió señaladamienle.

Pról. de las Part. edición de la Academia.

(*) Conescidamiente ellos. Ley 11 , lít. 1 , lib. 2. Espec.

Nin fija del Rey mayormiente. Ley 5, tít. 4. Id. id.

Sinon fueren nombradas seMladamiente. Ley 21, tít. 12, lib. 4. Id.

(5) Edición de Montalvo. Mas paladinamente á vista de todos. Ley 4 , tít. 5,

lib. 1. Fuer. Real.

ídem de la Academ, Mas paladinamientre e á vista de todos. Id. id. id. id.

Montal. Nombradamente en la personería. Ley 13, tít. 10, lib. 1. Id.

Academ. Nombradamientre en la personería. Id. id. id. id

Montal. Si fué dicho mentirosamente. Ley 4, tít. 10, lib. 3. Id.

Academ. Si dixo mintrosamientre. Id. id. id. id.

La edición de la Publicidad sigue á la de Montalvo.

(6) Firmemiente defendemos. Ley 7 , tít. 1 , lib. 3. Fuer. Real.

Maguera que nombradamiente. Ley 2, tít. 5. Id. id.

SeMladamiente la razón. Ley 1 , tít. 9. Id. id.

Fágala leer ante si conceiéramienle. Ley 13 , tít. 5. Id. id.

(7) De sus iglesias onde son perroquianos. Ley 18, tít. 4. Parí. 1.

De aquella religión onde ellos son. Ley 21. Id. id.

Aquella tierra onde es el natural. Ley 11 , til. 18. Id.

En aquel logar onde orase. Ley 18 , til. 13. Id. 2.

Et onde han de enviar las algaras. Ley 1 , tít. 22. Id.

O en el lugar onde es. Ley 14 , til. 3, lib. 4. Espec.

Aquella villa ó acaesciesc. Ley 19, lít. 4. Part. 1.

E a los mezquinos ol [o les) convenier. Ley 4, tít. 1, lib. 1. Espor.

Allí o es morador. Ley 9 , til. 2, lib. 4. Id.

O es morador o non es morador o fué fecho. Ley 2 , til. 1 , üb. 2.

Fuer. Real.
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continúan; aunque en ocasiones, admiliendo la d inicial, se

escriben do y donde (*).

No así ht( que desaparece casi por completo, c Inj 6 y,

que paulatinamente van cayendo en desuso, si bien se dan aun

bastantes casos ("'); y asimismo algunos, de emplearse en su lugar

el adverbio allí (^).

Siguen estilándose las dos negativas: ninguno non sea osa-

do (^): ninguno non puede (^): ninguno non lo debe (^): nol

vieda que non diga {"): nol tuelle que non pueda (^): las non

pueda ninguno f): nin el, nin el señor, non sea tenido ('").

Frecuente es el uso del modo adverbial cada que, por

siempre que, ó cada vez que ('^).

La preposición cum queda complelamenle abolida, lo mismo

(') Si non oviere donde los pechar. Ley 8, tit. 10, lib. 3. Fuer. Real.

E donde quier que vengan. Ley 1 , tit, 23 , lib. 4. Id.

Do fizo el pecado. Ley 22, Ut. 4. Part. 1.

De la casa do yacie. Ley 43. Id. id.

Do se suele pagar el portadgo. Ley 5 , tit. 7. Id. S.

(2) Et deben hi estar con ellos. Ley 18 , tit. 4. Id. 1.

Los clérigos hi venir porque se facen hi muchas vilhmias. Ley 34,

til. 6. Id.

Quando el Rey y yoguiese. Ley 6 , lít. 2 , lib. '2. Espec.

Ca y es la espada de la justicia. Ley 1, tit. 14. Id. id.

E non aya y costas. Ley 3, tit. l.'í , lib. 2. Fuer. Real.

Nin por facer hi otra fuerza. Ley 7 , tit. 5, lib. 1. id.

Si la y oviere. Ley 41. Orden, de las Tafurer.

O Lo que ally troxieren. Ley 2, tit. 6, lib. 3. Espec.

Alli o es morador. Ley 9, tit. 2, lib. 4. Id.

Alli do morare el heredero. Ley 48 , lít. 9. Part. 6.

{*) Ley 4, tit. 3, lib. 1. Fuer. Real.

Ley 7, tit. 7. Id. id.

(5) Ley únic. tit. 2. Id. id.

;6] Ley 11, tit. 4. Part. 1.

(7 8) Ley 17, tit. 9. Id.

(9) Ley 14, tit. 10. Id.

(10) Ley 3, tit. 1, lib. 2. Fuer. Real.

(1*) Que cada que los cristianos. Ley 46 , lít. 4. Part. 1.

Debe comer et beber cada que lo pediere facer. Ley 2, tit. 5. Id.

Cada que el Rey muere. Ley 19, tit. 5 , lib. 3. Espec.
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que sen y sien por sin , aunque en algunas ediciones se eii-

cuenlra escrito syn (').

No se habia fijado bien el régimen de las prci)osiciones , y

se ven ffecuenlemonle empleadas las unas por las oirás, por,

en lugar de//rtm; á, en vez de con, para, de; ésta, usada por

a y en; en, substituyendo á con, de, para y á (-), que muchas

veces se suprimía dejando manco el sentido de la oración ("^). La

preposición contra, guarda las dos significaciones adversas que

vemos -en el Fuero Juzgo (').

(í) Si casare syn su mandado. Ley 2, tit. 1, lib. 3. Fuer. Real. Edición de

Montalvo.

Syn voluntad. Ley 3, tít. 1 , lib. 3. Id. id.

El después casare syn su mandado. Ley 6 , tít. 1. Id. id. id.

(2) Onde nos por toUer (pora). Prolog, de bs Part.

Ét debo seer entendido por {para] saber departir. Ley 6 ,
tit. 1. Parí. 1.

El que se quiere ir confesar a otro [con). Ley 32 , tít. 4. Id.

Que hobiese a {de) facer. Ley 33. Id. id.

Aya XXX dias de plazo a [para) que venga. Ley 5, tít. 3, lib. 2. Fuer.

Real.

Que piense de su alma [en]. Ley 37, tit. 4. Part. 1.

Non los pueden apremiar de [a] oirlo. Ley 30, til. 4. Id. 3.

En sudor de tu cara [con). Ley 18. tít. 4. Id. 1.

Dentro en su casa [de). Ley 24. Id. id.

Et lave tus pecados en sus lágrimas (con). Id. id. id.

Non se pueden en ellos salvar (con). Ley 41. Id. id.

Dubdan en ellos (Je). Ley 46. Id. id.

Para ir en .lerusalem (a). Ley S. tit. 8. Id.

A cualquier de las partes , en que contradiga [para). Ley 16 , tit. 8, lib. 2.

Fuer. Real.

O El que se quiere ir [a] confesar. Ley 32, tit. 4. Part. 1.

Porque fue (a) morar. Ley 1, tít. 1, lib 2. Fuer. Real.

Que vayan (a) decir lo (jue saben. Ley 1, tit. 8. Id. id.

De comol venieron [a) adorar, Loy 3, tít. 6, lib. ^. Espec.

Como quien mata (o) su Rey. Introd. tit. 3 , lib. 2. Id.

(<) Que eran contra Dios y contra derecbo. Pro!, de las Parí.

La primera contra Dios cuya es. Id. id.

Far;i contra sus Gjas lo que debe ciiandolas et afeytandolas bien. Ley 12,

til. 7. Parí. 2.

Aquesta parte del alquibla contra que tu faces oración. Ley 21. lit, U.

Part. 3 —Ley 29 de las nuevas.—Ley 41 del Ordcnam. de las Tafurer.
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La conjunción copulativa y, que en la traducción de este

código se escribía he, luj, y, e, ct, pierde las tres primeras

variaciones y se fija en el et puramente latino y en el e. Cierto

que al notar que en la edición de las Partidas por la Academia'

se escribe siempre et ('); en el Espéculo siempre e (-), y en el

Fuero Ueal et ^ e (^), hemos imaginado alguna vez si el el que

en nuestros documentos antiguos se expresa con una e en esta

forma, c, supliendo la virgulilla á la t que se omitia, pagaría á

ser e, porque los copiantes y los editores no tuvieron en cuenta

que fallaba una letra, y escribieron la e sola, despreciando el

signo de supresión ó equivocándole con el acento, que general-

mente se pone sobre las vocales, cuando forman por sí solas

partes de la oración.

Ca y porque siguen usándose indistintamente (^), y el

(•) Emperadores et Reyes el en poder.. . El porque ellos el cabeza..

el raostrareinos .... et porque han asi nombre: el porque convino que fuesen,

el qué lugar tienen: el qué poder han: et cómo deben usar del: et después

fablaremos. Introd. al lit. 1. Part. 2.

(2) Padre e Fijo e Spiritu Santo e Arcángeles, e cielo, e sol , eluna.e es-

trellas, e mar, e tierra, eaves, e bestias, e pescados e so el cielo, e en tierra,

e so la tierra. Tit. 2, lib. 1. Espec.

(') E que ninguno e quesea e al tiempo e seaonesta,e derecha , e

egual. Ley 2, tít. 6, lib. 1. Fuer. Real.

Et si por aventura. Ley 2, tít. 1, lib. 2. Id.

Et si vocero non pudiere haber. Ley 1, tít. 9, lib. 1. Id.

El si fuere siervo plcteado. Ley 3 , tít. 1 , lib. 2. Id.

(*) Ca si los moros. Ley 4, tit. 5, lib. 1. Id.

Ca padre ó madre siempre. Ley 7, tít. 4 , lib. 3. Id.

La razón porque lo desheredan. Ley 1, tít. 9. Id. i 1.

Porque non deba valer. Ley 12 , tít. 4. Id. id.

Ca-estonce non puede. Ley 21 , tít. 8 , lib. o. Espec.

La una porque va conlral fuero. Ley 2, tít. 9. Id. id.

La primiera porque son mandamiento. Ley 11, tít. 1. Part. 1.

Ca maguer sean dolro lugar. Id. id. id.

Porque es mas noble. Ley 37 , lít. 4. Id.

Ca entonce bien puede. Ley 30. Id. id.
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porgué en lugar de para qué, con bastante frecuencia (*).

Ni, que antes se escribía ni, nin, ny, ncn, va fijándose

en la terminación nin (-); no se escribe non Q; piérdese la

conjunción se, usada en lugar de si.

Pero y empero (^) aparecen en las Partidas , este con mas

favor que aquel, ambos desterrando á la conjucion adversativa

mas, que sin ser olvidada completamente f), escasea de un

modo paladino.

Tales son las principales mudanzas que se advierten: el

habla castellana ha salido ya de su infancia, y se desarrolla pu-

(í) Porque sean derechas. Ley 4 , tit. 1. Parí. 1.

Porque todo hombre las pueda. Id. id. id.

Porque las leyes sean complidas. Ley 6. Id id.

Porque lo sepa el pueblo. Ley 47 , tit. 4. Id.

Et le demandaron porque si el respondiese. Ley 4 , til. 5, lib. 1. Fuer. Real.

Dio ley porque se pudiesen salvar. Ley únic. tit. 1. Id. id.

Meta su señal porque pueda seer sabido. Ley 3 , tit. 8. Id. id.

(2) iVíii religioso , nin muger, nin omne nin loco, ni7i herege, nin judío,

nin moro , nin mudo, nin sordo. Ley 7 , tit. 5 , lib. 3. Id.

A'iíi matar antellos. Ley 6 , tit. 2 , lib. 4. Espec.

Nin por palabra, nin por señal, nin por otra manera. Ley 33, lít. 4. Part. 1,

(5) Non contra derecho. Ley 2 , tit. 2. Id.

Non deciendo si, nin non. Ley 2, tit. 11. Part. 5.

Si el sennor non quisere. Ley 4 de los Adelant.

Que non sean de sennorio. Ley 12 , tit. 4 , lib. 4. Fuer. Real

Que «0)1 faga ol apercibe de manera. Ley 1, til. 9, lib. 5. Espec.

Algún caso hay en que se usa el no , aunque quizá sea error del amanuense;

como en la ley 4, tit. 4 , Part. 1. Texto principal de la Acad. : «et no estando hi

alguno» : y en la ley 4, tit. 4, Part. 1, texto Escurialense 2.°: «maguer no se

cumpla de fecho

»

(*) Pero con mandamiento del Obispo. Ley 6, til. 10. Part. 1.

Pero si el demandado face la respuesta. Ley 3 , tit. 10. Id. 3.

Empero razones hi ha. Ley 14, til. 1. Id. 1.

Empero cada uno de estos. Ley 6 , tit, 9. Id.

Empero el que esto demanda. Ley 1 , lít. 2. Id. 6.

(8) Ca en la guerra de fuera non ha maravilla ninguna mas de la que

se levanta de los suyos mismos. Ley 3, til. 19. Id. 2.

Non llaga á otro mas esta llaga. Ley 2C, til. 13. Id.
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jante. El Rey Sabio ha convertido su rudeza primitiva en juvenil

vigor; ha aumentado palabras; ha dado piácticamcnte reglas;

el idioma do Castilla no cede yaá ninguno de los modernos, ni

en caudal de voces, ni en majeslad de dicción, ni en hermo-

sura de frase, ni en eufonismo de sonidos.
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CAPITULO V.

Leyes del Estilo y Ordenamiento de Alcalá.

Las leyes del Estilo, según se cree, no compusieron un

cóiligo; fueron simplemente la recopilación de las declaracio-

nes é interpretaciones succesivas ác\ Fuero Real, sancionadas

por los tribunales. Mas aunque no merezcan el nomlire de

verdadero código, para nosotros , que no vamos á discutir la

fuerza legal de la compilación , sino las variaciones que sufría

el lenguaje en su adelanto progresivo, son un documento de

que no podemos prescindir ;
porque tenemos la certeza de que

estas leyes se escribieron después de la época que hemos

anteriormente analizado,

Al tratar en el capítulo III del Fuero Viejo, dijimos: que

Don Alfonso XI publicó el Ordenamiento en Alcalá en 28 de

Febrero de 1348 (era de 1386), que después mandó usar y

guardar su liijo el Rey Don Pedro el Justiciero.

Este código y aquellas leyes son las que vamos á examinar

brevemente. En las unas y en el otro vemos que la / prevalece,

de manera que ya constantemente se dice: juez, justicia, oveja,

tajar, oreja, jura ,
juramento , viejo, ajusticiado, trabajo ('),

quedando aun vestigios del antiguo uso de la i en conceio.

(i) Por ante el juez. Ley 4 del Estilo.

Le quitó toda \a justicia.- Ley 47. Id.

Este señor de las ovejas , teniendo ya sus cicnt ovejas. Ley 2ü0. Id.

Nin le íajarcn la mano, nin las orejas. Ley 14í. Id.

E fagan la jura- Ley únic. , tít. 5. Ord. de Ale.

Debe lomar juramento. Ley 19 del Est.

En alguno de los fueros viejos. Ley 49. Id.

Del caballero ajusticiado. Ley 107. Id.

Que era ragon por el irauajo. Ley únic. lít. 15. Ord. de Ale. '
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conseieramente , apareíado, deyar, meior, semeiahle ('); aunriuc

muchas veces se escriben también consejo, mejor y semejante (^).

Obsérvese ; porque confirma lo que anteriormente hemos dicho,

que al paso que en las Partidas en lugar de la ñ se usa la ny

á estilo provenzal, y en el Fuero Real abundan las ññ, usa-

das constantemente por las leyes de Estilo (^); en el Ordenamien-

to de Alcalá no hay ninguna ('), empleándose siempre las dos

nn. Excusado es decir que nosotros creemos ser esta la ver-

dadera lección , y que la virgulilla que se ve sobre la n en las

leyes citadas, no indicaba una letra distinta de la n, sino la

supresión de una de las dos nn para aligerar la escritura.

Ninguna regla puede darse sobre el uso de la h en aque-

llos nombres que encontramos ahora con ella, y que en lo an-

tiguo se escribían sin /: creemos que se añadió por error, y
después adquirió carta de naturaleza ; asi es que vemos algu-

(1) Si algún conceio. Ley 8 del Est.

Mal fecho conseieramente por conceio. Ley 50. Id.

Para ver faciendas del Concejo. Ley únic. tit. 5 del Ord. do Air.

E estaba apareiado para defenderse. Ley 8 , tit. 32. Id.

O deyó y pennos. Ley 30. Id. id.

Lo mas ayna é meior que ellos pudieren. Ley 44. Id. id.

O á otro logar semeiahle. Ley 193 del Est.

(2) Ove consejo con ornes buenos. Ley 4. Id.

Así como Concejo. Ley únic. tit. 11. Ord. de Ale.

Que por ellas mejor se puede entender. Ley 72 del Est.

Ser de mejor condición. Ley únic. tit. 6. Ord. de Ale.

Es en otro caso semejante. Ley 183 del Est.

(5) Que tañen contra su señorío. Ley 51. Id.

Et el demandado á quien atañe la pesquisa. Ley 53. Id.

Si el Señor de la casa. Ley 102. Id.

Et los paños que el vestía. Ley 107. Id.

Lueñe , fuera de su tierra. Ley 144. Id.

Que la tovo año et dia. Ley 242. Id.

(*) Por faQer danno á su Contrario. Ley 1, lít. 2. Ord. de Ale.

El sennor del pleyto. Ley únic, tit. 7. Id.

El que toviere casa ó vinna ó otra beredat, anno é dia. Ley I , tit. 9. Id.

O sobre derecho de tajar lenna. Ley únic. tit. 11. Id.

De nuestro sennorio é de costumbres antiguas de Espanna ó emendar ó

annadir. Ley 1 , tit. 28. Id.

10
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ñas veces ha , haher, y al mismo tiempos ove y uviere (^), pa-

labras que deberían escribirse de idéntico modo y á nuestro

parecer sin h, como por lo común están escritas.

Encontramos también en el Ordenamiento de Alcalá, uno

de los códigos en que mas acuciosamente se lia guardado la

antigua ortografía, muchas palabras escritas con // en lugar

de /: Alcalle (según antes se usaba), rehellia, rebelles, ape-

llacion. allegar (por alegar) y collación; y en las leyes del Es-

tilo allegar y lihello (') , al paso que otros vocablos en que por

lo regular empleaban la //, se hallan á veces con la /, como

toler, mil, por tolle-r, mili (^).

Contradicción grandísima notamos en las terminaciones

de las palabras que en latín tienen el ablativo en ate, adop-

tándose generalmente en la edición de las leyes de Estilo la

terminación en ad, como verdad, voluntad
"¡j
piedad (^), mien-

tras el Ordenamiento de Alcalá escribe at, siguiendo á los pro-

venzales; como contrariedat , volunlat, verdat, lit, enfermedat,

heredat , fiedat, edat y sakt, suprimiendo la e final de los

(>) Si alguno ha demanda. Ley 3 del Est.

Que ha de haher el debdo ove consejo. Ley 4. Id.

Que él uhiese fecho. Ley 187. Id.

Porque aunt se han á tornar é porque hayan mantenimiento que pue-

dan aver é comprar. Ley 2, til. 23. Ord. de Ale.

(2) Nin en rehellia ante los Alcalles. Ley 3 , tit. 2. Id.

Los reielles que non quisieren. Ley únic. tit. 6. Id.

Nin en el pleyto de la apeílacion. Ley 2, tit. 10. Id.

Nin decir, nin allegar contra ella. Ley 2, tit. 14. Id.

E si mas fuere de vna Collación. Ley 36, Ut. 32. Id.

En el libello ni pediraienlo. Ley 1 del Est.

El debdor allega su fuero. Ley 7. Id.

(3) Nin tolerles el robo. Ley 76. Id.

En la era de mil. Ley 91. Id.

{*) El saber la verdad. Ley 110. Id.

Si después de su volunlad do su voluntad l\ cumplir et la verdad. Ley

130. Id.

El en este caso la piedad. Ley 199. Id.

Algunas veces se usa también la terminación at, como en la ley 110 que

dice : «puede inquirir la verdat.y>
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ablativos contrarietale , veritate, volúntate, lite, infirnútate, pe-

tate, (Btate y salute (^).

Tratando sin duda de evitar el demasiado arrastramiento

del sonido que hace preciso el uso de la z en las terminacio-

nes, se cambió en muchas palabras, especialmente en las mo-

nosílabas, por la 5, y en su consecuencia escribieron mis, dies,

vos, pas, al[eres, cnis, rapas, Jiies, ves, en lugar de raíz,

diez, voz, paz, alférez, cruz, capaz, Juez, vez como antes

se escribian , cambiando en zh x final de las voces latinas (^).

Pocas j)alabras exóticas se añaden: las árabes aljama, ra-

paz y cocina, la hebrea ñabi, la provenzal tornada, la sajona

escapar y la goda capa (^).

Véuse con frecuencia muchas, antes poco ó nunca usadas

desaforado, enfiar, oimiento, lihorado, juzgado, rastro, rubri-

(') Et si alguna contrariedat. Ley 1, tít. 28. ürd. de Ale.

Es nuestra voluntat. Ley 3, tit. 27. Id.

Defendiendo su verdal é non á la lit. Ley 8, tít. 32. Id.

Enfermos de tal enfermedal. Ley 17, Id. id.

Alguna heredal del Rey. Ley 39, Id. id.

E abran en si piedat. Ley 41, Id. id.

Los que fueren de tal edat. Ley 44, Id. id.

E por la nuestra vida é salut. Ley 52, Id. id.

(2) La cobdicia es rais. Ley 1, tit. 23. Id.

Por dies annos. Ley 11, tít. 20. Id.

Porque al Rey é á la su vos non se pueden defender. Ley 2, tít. 27. Id.

De facer guerra e pas. Ley 3, tit. 27. Id.

E nuestro aJferes. Ley únic. tit. 29. Id.

Sobre la Crus e los Santos Evangelios. Ley 2, tít. 32. Id.

O los rapases fuesen. Ley 28. Id. id.

O con su merino ó con su jues. Ley 36. Id. id.

Mas de una ves en el anno. Ley 54. Id. id.

(') Los otros moros de las aljamas. Ley 103 del Est.

O los rapases fuesen. Ley 28, tit. 32. Ord. de Ale.

Antes que entren a la cocina {'). Ley 29. Id. id.

Et si del rabí, el rey. Ley 88 del Est.

De venida et de tornada. Ley 27. Id.

. Porque los yerros non escapen sin pena. Ley 52. Id.

Et si tomaren capa ó piel ó ropa. Ley 33, tít. 32. Ord. de Ale.

(*) A pesar de la auloridad de Aldrete, es seguro que el castellano tomó la palabra cocina deUt
latinas culina ^coquina.
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car, empadronar, padrón, abolengo, realengo, abadengo, caste-

Hería, infurcion, furciniegos, mineras, setenas, camino cabdal,

y las frases, la nuestra mercet y la nuestra cámara (^).

Pocas mudanzas ortográficas ocurrieron del uno al otro

código, y aun las que encontramos, más que á los autores, de-

bidas á los copistas, que escribieron unas veces ferir, creminal,

logar, miigier, y otras ^r/r, criminal, lugar, muger
f^).

O Et si el Rey manda dar carta desaforada. Ley 30 del Esl.

Que non le devian prender nin enfiar. Ley 39. Id.

Sin olro oimiento. Ley 47. Id.

Muerto ó liborado ('). Ley 54. Id.

Los ornes que son de sn juzgado {"]. Ley 8o. Id.

O matan los de su rasiro alguno de los del rastro del Rey. Ley 120. Id.

Fazedores de los padrones (*'*) empadronaren. Ley 127. Id.

Otrosí para rubricar (****). Ley 123. Id,

La demandó por abolengo. Ley 220 Id.

Que realengo non pase á abadengo. Ley 231. Id.

E rondas é castellerias. Ley únic. tít. 26. ürd. de Ale.

Que deban infurcion ó que sean furciniegos. Ley 14, tit. 32. Id.

Todas las mineras de oro. Ley 47. Id. id.

E las setenas al Rey. Ley 53. Id. id.

Los caminos cabdales el vno que va á Santiago. Ley 49. Id. id.

E la otra meytat para nuestra cámara{""*). Ley 3, tít. 18. Id.

Que pertenesccn á la nuestra cámaiv,. Ley únic. tít. 25. Id.

Lo que la nuestra mercet fuere. Ley 4, tít. 20. Id.

(2) Si alguno ha ferido á otro , et el feridor dice que le firió et el que lo

ferió et este que le firió. Ley 61 del Est.

También en lospleytos creminales como en los ceviles. Ley 89. Id.

Los pleytos ceviles et criminales (****"*) que acaescen. Ley 90. Id.

Ante sus Alcaldes de su lugar. Ley 9. Id.

En otro logar. Ley 44. Id.

O muger de la posada. Ley 56. Id.

De la mugier desposada et que la mugier casada ^•••«•••^ q^^, (qJ,^

mugier.Ley 1, tít. 21. Ord. de Ale.

(•) Livor está ya usado en el Fuero Juzgo: «dé el siervo por los livores.» Ley 1, til. 4, lib. O

(•*) Como participio del verbo juzgar se escribe juagado en la ley 2, tít. 8. Part. 4.

(•**) En la acepción de patrono se úsala voz padrón en el Fuer. Juzg. Ley 5, tít. 1, lib. 3.

(•""•) Robrar era la palabra que se empleaba autes: «devela fazer escrebír e roJrar con so mano.»

Ley 43, tít. 1, lib. 2. Fuer. Juzg.

(••"•) En la Parí. 7, til. 23, ley 4 se dice ya: "lodos sus bienes para la Cámara del Rey.» y en

la ley'3 del tít. 20 : «los bienes del forcador de la Cámara del Retj.

(•••*') En la edición de la Publicidad siempre se escribe criminal.

(•'"•**) En las leyes del Estilo, edición de la Academia, se usa siempre la palabra mugere» ; en

el Ordenamiento do Álcali, mugieres; excepto en la ley T, til. 32 en que dice: «por su sennoró

por su mugir.»
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Sin embargo, resalta siempre el espíritu de la lengua

que tiende á convertir la u latina en o, y la o en ue\ la i

en e, y la e en r. egoal, de eqitalis; puente, de ponte; cevil, re-

primir, escrebir; de civilis, reprimere, scribere; difmitiva, de

definitiva {').

También siguieron suavizando algunas consonantes, em-

pleando la g por la c, como en loriga de lorica; la s por la x

en íflsar, tasación, de taxare, taxatio; y por la 2; en paresca,

conosco, en vez de parezca y conozco f).

Encontramos igualmente en el Ordenamiento de Alcalá el

uso de la h por la u, sacando ahdiencia, ahtorida'l ; de audien-

tia, auctoritas (^).

También muchas veces se suprimen consonantes, de modo

que se escribe contracto y contrato , crecer y crescer, solenidad,

solemnidad \¡ solemnidad (''); trasponiéndose algunas como es-

O Personas sus egoales (*). Ley 143 del Est.

EQlaj9!teíitó en sus cosas. Ley 227. Id.

Como en las cemles. Ley 2. Id.

Débese repremir. Ley 166. Id.

Escrehkron et pusieron. Ley 238. Id.

Nin en la sentencia difinitiva. Ley 101. Id.

(2) Le mandó tomar una loriga. Ley 183. Id.

Yenga á ver tasar las costas , mas para la tasación. Ley 167. Id.

Que le fien que paresca. Ley 11. Id.

Conosco que la cosa. Ley 239. Id.

(3) Se levante de la abdiencia. Ley 3. lít. 2. ürd. de Ale.

Por su abloridad. Ley 1, tít. 18. Id.

y*] Por algún contracto. Ley únic. , tít. 16. Ord. de Ale.

Mas en los contratos. Ley 64 del Est.

Mas non crecer. Ley 18. Id.

E deve crescer. Ley 36. Id,

Con la solenidad. Ley 181. Id.

Mas non las otras solemnidades. Ley 187. Id.

De las que son en la solepnidad é substancia. Ley 1, tít 12. Ord. de Ale.

*) En el Fuero Juzgo se escribia egual. "Las personas que son eguales.» Ley 1, tít. 1, lib. 3.
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tonce, por entonces, según se escribia en tiempo del Rey Sa-

bio {').

Ya definitivamenle el artículo se ha fijado: el o, a, os, as,

y el eJ, lio, lia, líos, lias que encontramos, aunque raras veces,

en el Fuero y las Partidas , han desaparecido ])or completo;

los casos se emplean rectamente; no se suprime el artícu-

lo ,
pero aun queda la interposición del pronombre pose-

sivo f).

Apenas existen nombres que, en la admisión del artículo

masculino ó femenino , no sigan el género que señalan sus

terminaciones (^). Los plurales guardan en su formación las

reglas que conocemos; únicamente á ley y Bey, sin duda

por considerar la y griega como si fuera vocal, se les aña-

de para el plural una s en lugar de la sílaba es , dicien-

do leys y ñeys , como se venia haciendo desde el Fuero

Juzgo {').

(í) Porque estonce (') es ya fecho. Ley 10 del Esl.

(í) Que los sus cuerpos é los sus algos. Ley 4 del Esl.

Perdona á alguno la su justicia. Ley 38. Id.

A pagar en el su pecho. Ley 106. Id.

El su Alguacil del Rey, tomaba la su cama et la su muía. Ley 107. Id.

(5) Pueden citarse como únicos casos el alzada y la yantar.

E pueda seguir el aleada. Ley 4, til. 13. Ord. de Ale.

Non lo debe dar el alzada (*'). Ley 159 del Est.

Desta moneda usual por la yantar que tome por /a yantar. Ley 55, til. 32.

Ord. de Ale.

(*J En las leys de las recusasiones. Ley 1, tít. 13. Id.

En el fuero de las leys. Ley 2, til. 27. Id.

Por alguno de los Reys. Id. id. id.

Pcrtenesce á los Reys. Ley 3. Id. id.

(*) En la edición de la Publicidad pone enloncí;, en lugar de estonce que eslampa la Academia.

(*•) Algunas veces se aplica á alzada el arlícuio femenino : "delie ver la alzada." Ley KiO del Esl

El Juez de la alzada. Ley 164. Id. En la misma ley 4, líl. 13 del Ord. de Alcalá que cilamos se lee:

•seguir debe la alfada e si fuere la aleada.»
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Continúan indiferentemente primer y primero, tercer y
tercero, ningunt y ninguno; mas ciento y grande pierden las

finales y so escriben siempre grant y cient por apócope (^).

Solo un caso encontramos en que los géneros del adjetivo

y substantivo no concuerdan (^), y otro en que tampoco con-

cuerdan los números del pronombre y del nombre (^), y ambos

los creemos yerro.

Respecto á los pronombres no varió el lenguaje : e\ le y el

lo se emplearon para el masculino y para el neutro, para el

dativo y para el acusativo (^). El verbo se siguió separando

(1) E aquel primer á quien fuere. Ley únic. tít. 19. Ord. de Ale.

Si non viniere al primero plazo. Ley 140 del Est.

Fasta lercer dia é el tercer dia del pregón. Ley 4, tít. 13. Ord. de Ale.

El tercero dia del pregón. Ley 119 del Est.

Que ninguno non pueda facer riepto ante orne ninguno é non ante ningún

rico-ome. Ley 7, tit. 32. Ord. de Ale.

ISlnguní Merino. Ley lo. Id. id.

Cient et ochenta. Ley 30 del Est.

Cient et cincuenta. Ley 141. Id.

Que el logro es un grant pecado. Ley 2 , tit. 23. Ord. de Ale.

La grant franqueza. Ley 56, tít. 32. Id.

(2) La ley 231 del Estilo dice: «o rauger que sea f¡ja-daIgo,)-> y aun cuando

atendida la terminación parece que no concuerda el adjetivo con el |substanti-

vo, en realidad no es así, porque concuerda mujer con fija.» Nosotros al usar

el femenino hidalga, hemos barbarizado la voz, determinando el género por la

terminación del pronombre a/^o, que debía ser invariable, en lugar de de-

terminarle por la desinencia del nombre hijo , variable según su género, y como

con mejor acuerdo hicieron los antiguos ; cierto que á ello nos hemos visto

obligados por la contracción de la palabra hijo, de la que suprimimos la se-

gunda sílaba, en la que podia recaer la variación para diferenciar el masculino

del femenino ; resultando ahora que descompuesta la palabra hidalga , decimog

hija-de-alga, como si la mujer noble fuera una producción marina.

(3) Si oviese el abadengo privillegio que les pueda ser dado. Ley 231 del

Est.

(*) Deben/o fazer et deben/e poner plazo. Ley 7. Id.

Que le acusava de aleve. Ley 39. Id.

Non lo mataran por ello. Ley 43. Id.

Lo mató, lo firió é lo deshonró. Ley 143. Id.

Aunque lo mate en pelea salvo si lo matare. Ley 2, tit, 22. Ord. de Ale-
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del pronombre, terminase en él ó no su acción ('), é igualmen-

te cuando existía alguna parlicula negativa (*): aun no se usa-

ba el os (^), y el pronombre posesivo se unia como antes en

muchos casos al genitivo de posesión ('). Continuaron empleán-

dose alfjun, algmt y alguno (^), el ge y el se
C'); como tam-

bién las sinalefas de los adverbios, preposiciones y partículas

cuando precedian á el, ello, este , ese y al adjetivo otro C); en-

(') Si les algunt mal ó agravio ñcieren. Ley 6, tít. 20. Ord. de Ale.

Si los el esposo fallare. Ley 1, lif. 21. Id.

Que lo ellos asi siempre vieran Ley 2, til. 27. Id.

Que les el mandare librar. Ley únic., til. 31. Id.

De quien la el oviese. Ley S, tit. 32. Id.

Las que les el Rey dijiere. Ley 44. Id. id.

(2) Que se non pueden librar por los fueros ^c ie en ellos contienen.

Ley 1, tit. 28. Id.

Porque lo non atendió. Ley 138 del Est.

(5) Mi üxo vos envió que vos dixeron. Ley 4. Id.

{*) De sus quitaciones de los Monteros. Ley 5, tít. 26. Ord. de Ale.

Ga suya es del Rey. Ley 34 del Est.

Los que vienen en su ayuda del huésped en sü ayuda áfe los óiatadores.

Ley 56. Id.

De la su moneda del Rey. Ley 114. Id.

O sus parientes dellos. Ley 124. Id.

(5) O con aígunl ome et si alguno dcslos. Ley 36, tit. 32. Ord. de Ale.

Sobre algún yerro. Ley 65 del Est.

De alrjun Alcalde. Ley 135. Id.

(6) Que sea tonudo de ge lo entregar. Ley únic, tit. 29. Ord. de Ale.

Que ge las derriben. Ley 1, tít 32. Id.

Que se non defienda por armas. Ley 24. Id. id.

Si la parte ge\o pide que geh dé por enemigo. Ley 47 del Est.

Que se deve librar por fuero, que se torne el pleito. Ley 48. Id.

(7) E non sea oido sohrello. Ley 2, til, 9. Ord. de Ale.

De la sentencia quel diere. Ley 2, tít. li. Id.

Scgund el poder quel dio. Ley 4 del Est.

E parescen antcllos. Ley I, tít. 6. Ord. de Ale.

Para traer aniel los testigos. Ley 3, tít. 10. id.

Que se facian cnlrellos. Ley únic, tit. 29. Id.

Et deslo es fama. Ley 55 del Est.

Que son dése fuero. Ley 64. Id.

Estas querellas que dan del. Ley 73. Id.

Sinon han detlo previllegio. Ley 8í. Id.

O el Señor dése lugar. Ley 126. Id.

O villa dolro sennor. Ley 5, tit. 32. Ord. de Ale
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conlrándose en la introducción y en Ka ley única del tít. 30

del Ordenamiento la |)alal)ra comisco 6 conmisco en lugar do

con nosotros ('), y quedando suprimido el pronombre lio.

Del relativo qui por quien, apenas se dan ejemplos: algu-

na vez se emplean en su lugar que y el singular por el |)lu-

ral f): qualquier se escribe ya sin intercalar otra palabra ex-

traña entre cual y quier {^), concordando algunas veces con el

plural del nombre (*).

Van fijándose las terminaciones de los verbos casi como las

conocemos; sin embargo se dice haberian, por hahrian; envias-

íes, por enviasteis ("'): el futuro de indicativo se usa como tiem-

po compuesto; emplazarlo han, darle han, por le emplazarcm,

le darán (^) ; aunque también se encuentra muchas veces como

tiempo simple C) , si bien en el primer caso por lo general no

denota puramente una acción venidera, sino venidera con obli-

gación legal ó moral de cumplirla.

Raras veces se emplean en el Ordenamiento de Alcalá in-

(•) E ornes buenos que son connmco en estas Cortes. Introduc. al Órd. de Ale.

Porque los fijodalgos , é ornes buenos que eran conusco en estas Corles.

Ley únic, tit. 30. Id.

(2) A las cosas de aquel por que se faze. Ley 194 del Est.

Débelos nombrar por nombre quien son. Ley 175. Id,

Et quien eran aquellos entre quien era el pleyto. Ley 198. td.

(3) Y en otra manera qualquier. Ley 7. Id.

Qualquier dellos trugiere á qualquier. Ley 91. Id.

Contra qualquier que fabla. Ley 123. Id.

En qualquier manera. Ley únic. tit. 19. Ord. de Ale.

Encontramos sin embargo un caso en que se divide : ««El Rey en qual

manera quier, ^^ dice la ley 4 del Est.

(*) E otras perentorias qualesquier. Ley únic. tít. 8. Ord. de Ale.

(5) Et averes que hablan ó haherian. Ley 4. del Est.

Vi vuestra carta en que me enviastes dezir et que los fezisles. Id. id.

(6) Si la parte lo pidiere emplazarlo-han que venga. Leíy 27. Id.

Darle-han carta del Rey. Ley 37. Id.

Mas oirlo-han los Alcaldes. Ley 47. Id.

(7) Valdrá lo que es pasado et dará sentencia. Ley 1. Id.

NoTí emplazaran sinon para ante los Alcaldes. Ley 37. Id.

Que manera tema el Alcalde. Ley 9a. Id.
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finilivos con afijos, cosa frecuente en las leyes del Estilo (^);

pero en ambos códigos se usa mucho la enclítica con los otros

tiempos (le los verbos (^) y por maravilla se omite la e final

de los pretéritos imperfectos y futuros de subjuntivo (^).

No existen en estas leyes nuevos participios contractos, y

aunque no con frecuencia, los gerundios siguen aceptando la

preposición en (^) de la que prescinden generalmente f).

Continúa la misma confusión en los finales de los adver-

bios: sea que los copistas fueran acomodándolos al uso, y algu-

nas veces por olvido dejasen sin corregir la terminación anti-

cuada, sea que todas se empleasen indistintamente, es lo cierto

{}) En el Ord. de Alo. se encuentran algunos infinitivos con afijo, aunque en

mucho menor número que sin él.

De la otorgar c darle alzada. Ley 1, tít. 13.

A menos de se desafiar e tornarse la amistat. Ley i 6 , tit. 32.

En las leyes del Estilo son muy frecuentes los infinitivos con el afijo.

Sin pregunlárgelo al Alcalde. Ley 1.

Bien puede entregarse por si Debe venir ante el Rey, ct moslrárgelo. Ley 4.

Viene á defenderle. Ley 41.

Et obligarse á la pena. Ley 92.

(2) Pregunlándogelo al Alcalde. Ley 1 del Est.

Débenlos emplazar. Ley 119. Id.

Et después entreguengelo. Ley 144. Id.

Entiéndenlas así. Ley 244. Id.

Librábanlo estonce. Ley 252. Id.

Que la non dan, é danla después. Ley 2, tit. 13. Ord. de Ale.

Tornándole el vendedor el prescio. Ley únic, tit 17. Id.

Fugagela emendar. Ley 2 , tít. 32. Id.

O Solo encontramos en la ley 135 del Est. í>que si le demandar por fecho,»»

Advertimos ,
que en la edición de la Publicidad se escribe : ^^si le demandan

por fecho.'» Aceptándose esta lección
,
queda sin mas excepción la regla de que

no se suprimía ya la e final de los imperfectos de subjuntivo, que la de la

ley 4 , tit. 10 del Ord. de Ale, que dice : cualquier de las partes que ovier de

probar.

(*) £"71 faciendo el mal fecho , ó luego en siguiéndolos. Ley 75 del Est.

En trayéndolo al Rey. Ley 111. Id.

En confundiendo lo que él dizé. Ley 249. Id.

Si lo matare en defendiéndose. Ley 2 , til. 22. Ord. de Ale.

(5) Agraviándolo mas que non debía del que fizo seycndo oficial. Ley 135

del Est.
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que se encuentran las de ente, iente y ienlre; siendo de notar,

que aun cuando esta es la primitiva, la vemos alguna vez en el

Ordenamiento, que es el código mas moderno, y no en las

leyes del Estilo que le precedieron; debiendo ser al contra-

rio {').

O (donde), queda completamente relegado, y do, que ape-

nas se usaba, es el que se emplea ya de ordinario (~), y algu-

nas veces, pocas, el donde y el onde f).

De tanto en tanto en lugar del adverbio y [allí), que con-

tinuaba preponderante ('), vemos en las leyes del Estilo el ay

(ahí) C).

(') Que se libren ^jr/meram^níe. Ley 1, tit. 28. Ord. de Ale.

Que lo muestre primeramientre. Ley í, tít. 32. Id.

Fasta que primeramientre. Id. id. id.

Mal fecho conseieramente por mandamiento principalmenle. Ley 50 del Est.

Pone la querella premieramente. Ley 141. Id.

Pregonándolos primeramente. Ley 219. Id.

(2) Fuere el lugar do es el Rey. Ley 36. Id.

Do fuera primeramente. Ley 39. Id.

Do fué furtada. Ley 109. Id.

En el lugar do gelo dijo. Ley 131. Id,

Do avia por fuero é do era menor contia. Ley i, tít. 2. Ord. de Ale.

Do quier que las ovieren. Ley 2 , tit. 23. Id.

Do mora otro fijodalgo. Ley únic. tít. 29. Id.

(3) De aquella villa donde es. Ley 37 del Est.

Onde nos venimos. Ley únic. tít. 26. Ord. de Ale.

{*) Que se acercaron y estonce. Ley SO del Est.

Que sean y del lugar moradores et sean y pobladores. Ley 64. Id.

Mientras que y moraren. Ley 123. Id.

Et si non oviere y otro Alcalle. Ley únic. tít.' 5. Ord. de Ale.

Salvo si oviere y embargo. Ley 1, tit. 14. Id.

Si lo y ovo otro entendimiento. Ley 3 , tít. 27. Id.

(5) Quales deben librar ay. Ley 9 del Est.

A casa del Rey é lo fallan ay. Ley 35. Id.

Suelen encender fuego ay. Ley 76. Id.

Si estaba ay. Ley 102. Id,

En la edición de la Publicidad se escribe ( en nuestro concepto erradamente)

según la ortografía moderna , ahi.
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Las dos negativas (') y el cada que, por cada vez que, no

han desaparecido de la sintaxis; y sí bien con escasez se en-

cuentra el no Q, por non; pero la preposición contra, en

sentido de hacia ó en fw^or, no tiene ya uso, íi pesar de que

aun no se ha fijado exactamente el régimen de las preposi-

ciones que corresponden á cada verbo, emplctándose á, por

de, que y para, y en lugar de esta, como final, el porque

causal (^).

Indistintamente se encuentran las conjunciones et,y, e, si

bien la primera pierde terreno y la última no lo gana ('); pero

el ca ¡grave daño! á ojos vistas se retira del idioma, annque

(1) Ninguno non gelos debs. Ley 4 del Est.

Ningunl rico orne, nin Cavallero, niii Fijo-dalgo, non lome conducho. Ley 3,

tit. 32. Ord. de A.lc.

Ninguno non sea osado. Ley 14 , tit. 20. Id.

Ninguno non tome portadgo. Ley únic. tit. Stí. Id.

(2) No las puede poner no valdrá lo que passó. Ley 1 del Est. ,

En la edición de la Publicidad siempre se pone no en vez de non.

(3) Que les avian á{de) dar. Ley 33 del Est.

Quince dias á [para] que parezca. Ley 36. Id.

Non babian a {que) pagar. Ley 221. Id.

Ovieren a {que) librar las suplicaciones que ovieren a {que) librar pley-

tos. Ley 1, tit. 20. Ord. de Ale.

Se ban a {de) tornar h nuestra sania feé. Ley 2, lit. 23. Id.

Porque {para que) la justicia se cumpla porque {para que) los yerros

non escapen. Ley 52 del Est.

(*) Los tutores et los guardadores et ponen las demandas. Ley 2. Id.

Et era dubda. Ley 5. tit. 2, Ord. de Ale.

E a todas las defensiones. Ley 3 del Est.

Et si lo pidiere después e non mas. Ley únic. lít. 3. Ord. de Ale.

El el Judgador é el borne bueno. Ley únic. til. 5. Id.

Y en matar y en ayudar. Ley 57 del Est.

Contra ellos y contra la parte. Ley 64. Id.

rnon el de la villa. Ley 120. Id.

Et si suplica y es vencido. Ley 164. Id.

En el Ordenamiento de Alcalá la conjunción el escasea mucho , y la .y no

se usa.
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oponiéndose de cuando en cuando á la furia del vencedor (').

Acompáñale en la desgracia la conjunción adversativa empero,

que cede completamente su puesto á y;^/'o, menos elegante, si mas

breve (-).

El nin, por ni\ sostiene casi indisputado el imperio f ), y el

maguer, avergonzado, apenas asoma la cabeza en alguna ley (^).

En este período se va fijando el idioma, y con perjuicio

de la abundancia de partículas sinónimas, la mas afortunada

empieza á eclipsar á las demás. Es la lima que pule el arte-

facto; pero que al morder las asperezas del metal, pulveriza

parte de la materia, que hubiera sido capaz de recibir nuevos

adornos.

Pasan algunos años, el Rey Don Pedro publica el Fuero

Viejo, antigua compilación según dijimos: luchas fratricidas,

desgobierno y turbaciones se succedcn en Castilla; Doña Juana,

la infeliz Doña Juana, muere en un convento; triunfan los

Reyes Católicos de todos sus enemigos; aplícanse á la forma-

ción de leyes; pelean los Españoles en Italia; aparecen Roscan

y Garcilaso: armas, diplomacia, literatura, lenguaje, todo sufre

una modificación profunda: vamos á examinarla, en lo que nos

atañe, en el capítulo siguiente.

(*) Aunque pocos, algunos casos se encuentran del uso de ca, en lugar de

porqué.

Ca las costas. Ley 14 del Est.

Ca tanto vale como. Ley 22. Id.

Ca no cumple que el diga ca una es la pena. Ley 44. Id.

Ca por eso se revoca el juicio. Ley 138. Id.

Ca estonce debe. Ley 139. Id.

Ca estonce la sentencia. Ley 44, tít. 32. Ord. de Ale,

Ca estonces qualquier cosa. Ley 5. Id. id.

(2) Pero porque los ornes. Ley 2, tít. 20. Id.

Pero si en alguna. Ley 12, tit; 32. Id.

O Nin defender nin monesterio , nin en castillo, nin en otro señorío.

Ley 4 del Est.

Nin tomados , ni)i testados , nin embargados. Ley 2, til, 18. Ord. de Ale.

(*) Maguer el vencido. Ley 165 del Est.

Maguer se agraviare la parte. Ley 172. Id.
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CAPITULO VI.

Ordenamiento Real y Leyes de Toro.

Recorre la lengua castellana un nuevo período: muchas

palabras antiguas son reemplazadas por otras nuevas; alguna

vez aun se recuerdan aquellas; mas á pesar de la resistencia

del que posee, la fuerza invasora de los neologismos triunfa,

ganándose en exactitud lo que se pierde en variedad. En 1484

aparecen las Ordenanzas Reales de Castilla ú Ordenamiento Real

ó de Montako, así llamado, porque lo ordenó Alonso de Montal-

vo, y que dudan algunos autores si llegó á tener fuerza legal.

Los Reyes Católicos, atentos principalmente á la buena ad-

ministración de justicia, y con el objeto de concluir las con-

troversias suscitadas entre los Jurisconsultos, formaron un

cuaderno de decisiones, que se publicó por fin en las Cortes

de Toro de 1505 al jurarse á Doña Juana, hija de aquellos

Príncipes esclarecidos.

En ambas compilaciones (^) nótase el adelanto del lenguaje,

que ha salido de la adolescencia para entrar en su virilidad.

En la ortografía existen radicales diferencias, pero largo

es el trecho que ha de recorrerse aún para considerarla per-

fecta. Con harta obscuridad para la lectura se emplea algunas

veces la v por la u, y la u por la v (-).

(•) Las ediciones que hemos tenido á la vista son : del Ordenamiento Real la

de Alcalá de llenares de 1365 y de las Leyes de Toro, la de Salamanca de 1567.

No hemos encontrado ediciones mas antiguas. La primera del Ordenamiento

tuvo lugar en Iluete en 148i y no en Sevilla en 1492, como dicen Aso y de

Manuel. En 1485 se puhlicó la segunda edición en Zamora por Antón de Cen-

tenera.

(2) Por euadir la condenación. Ley 13 , tít. 2, lih 3.0rd. Real.

No se paguen ni llenen alnioxarifazgo. Ley 22, tit. 4, lib. 4. Id.

Del ganado ouejuno. Ley 46 , tit. 9, lib. 6. Id.

La bestia ó bestias cauallares. Ley 47. Id. id. id.

Saluo aqllo q antiguamente. Ley 11 , tít. 10. Id. id.

Demandassen por Vniuersidades. Ley 12, Id. id. id.

Y si vna sentencia fuere. Ley 6 , tit. 3 , lib. 7. id.
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De tal modo la j ha sustituido á la /, que hasta escribie-

ron jantar y jussi'on (*) por yantar y yusión.

Nótase tendencia marcada á abandonar á la /, por la h; y

luchando el uso antiguo con la costumbre nueva, ya obedecen

á uno, ya á otra, y escriben: fagan y hagan, fazer y hazer,

fecho y hecho, fallar y hallar, fazienda y hacienda, fijodaUjo

ó fidalgo é hidalgo, fasta y hasta, fijo é hijo ('), quedando

según antes fablar y furto (^), y perdiendo la f fincar, fierro y

fuego, que se escribieron hincar, hierro y huego ('*).

(1) En les tomar jamares. Ley 11, tit. 3, lib. 1. Ord. Real.

Se dé segunda jiíssíoíi. Ley 28 , tít. 4 , lib. 2, y Ity 4 , tit. 12, lib 3. Fd.

("'] Mandamos que no fagan fee. Ley 3 de Toro.

Y fagan reslituyr. Ley 5, tit. 14 , lib. 3. Ord. Real.

Y lodos en vno hagan escreuir. Ley 2 , tit. 2, lib. 1. Id.

Pueda fa:er testamento. Ley 4 de Toro.

Y deue fazer dello relación. Ley 5 , tít. 4 , lib. 2. Ord. Real.

O malhechor de q se deua hazer justicia. Ley 1, tít. 7 , lib. 3. Id.

Para hazer testamento: pueda hazer testamento. Ley S de Toro.

Que fueren fechas con plata. Ley 10, tit. 2, lib. 1. Ord. Real.

Y bie de los fechos. Ley 25 , tít. 3 , lib. 2. Id.

Que por esse mesmo hecho. Ley 1, tít. 6 , lib. 1. Id.

Una vez fecho, ni pueda después de hecho. Ley 35 de Toro.

Y el que lo assi fallare fágalo pregonar donde la cosa fue fallada el

Señor de la cosa hallada pierde el derecho en la cosa assí hallada. Ley 1,

tit. 12 , lib. 6. Ord. Real.

Que no han de veer faziendas. Ley 5 , tít. 1, lib. 6. Id.

Para ver haziendas del concejo. Ley 1, tít. 5, lib. 3. Id.

Que los fijosdalgo viuan en ellos. Ley 1 , tít. 2, lib. 4. Id.

De los fidalgos. Epíg. del tít. 2. Id. id.

Assi hidalgos como no hidalgos. Ley 8 , tít. 1, lib. 4. Id.

Acompañar fasta la Iglesia hasta que el Señor. Ley 3, tít. 1 , lib. 1. Id.

O de padre y hijos ó de madre y hijos. Ley 2, tít. 7, lib. 2. Id.

Muy caro y amado fijo. Ley 2 , tít. 11 , lib. 2. Id.

Los fijos bastardos illegitimos sobre la succesion de los hijos. Ley 9 d«

Toro.

(5) Fallan largamente las leyes. Ley 23 , tít. 3, lib. 4. Ord. Real.

Y no á furto de guisa. Ley 1 , tít. 1 , lib. 5. Id.

{*] Y por lo que hincare. Id. id. id. id.

Y lo que hinca que lo partan. Ley 4, tít. 2, lib. 3. Id.

Con hierro caliente. Ley 3, tit. 1, lib. 5. Id.

O si mató con saeta ó con huego. Ley 2, tit. 11, lib. 1. Id.
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Tampoco en las pala))r{is que en latin no tenian f habia

regla ortográfica para usar ó no de la h, escribiéndose aij,

ovieren, ábil, desonesto , aver, eredad, al mismo tiempo que

se ponia honesto, honrra, hábito, herencia y heredad (^).

No así las dos nn, que quedaron absolutamente supri-

midas por haberlas substituido la ñ, sin que se encuentre un

solo caso de excepción.

Lo que existe con pasmosa abundancia, son las consonan-

tes dobles, obedeciendo á su origen latino, según la tendencia

que despuntó en el Ordenamiento de Alcalá; y así escriben

tranquillo, immenso, incommutahle , inejfahle, innascihle, accep-

tos, occupar, ecclesiástico, ojfensa, e/feto, effectualmente , tassa,

Acessor
, possession , innocencia , di/ferir , diferencia i^),

O En ellos ay muchas personas. Ley 18, tít. 3 , lib. 1. Ord. Real.

Y que los fijos que ouieren. Ley 5 , tít. 1 , lib. 4. Id.

Tres personas ahiles. Ley 24 , tít. 4 , lib. 2. Id.

Ni tratar cosas desonestas. Ley 5 , tít. 2, lib. 1. Id.

No puede auer
,
prede á su fijo. Ley 5 , tít. 14 , lib. 3. Id.

Entrar en los bienes y eredades. Id. id. id, id.

Buenos clérigos y honestos. Ley 9 , tít, 2, lib. 1. Id.

Porque somos tenidos de honrrar. Ley 2. Id. id. id.

Que andan en habito de escuderos. Ley 1 , tít. 1 , lib. 4. Id.

Por naturaleza ó por herencia. Ley 7 , tít. 11. Id. id.

Por juro de heredad. Ley 9, tít. 2, lib. 1. Id.

(2) Es el Iranquillo y pacifico. Pról. del Ord. Real.

Dios eterno, immenso, incommuUihle ineffahle el padre innascihle. Ley 1.

til. 1, lib. l.Id.

Porq á nuestro Señor son acceptos. Ley 3. Id. id. id.

Ni occupen bienes. Ley 5 , tít. 2. Id. id.

Las rentas ecdesiáslícas. Ley 8. Id. id. id,

O offensa que les sea debida. Ley 5 , tít. 3. Id. id.

Que no valan ni ayan e//eío. Ley 19. Id. id. id.

Y cumplidas e//ectua/me)iíe. Ley 19, tít. 4, lib. 2. Id.

Como quier que la tassa. Ley 10, tít. 21. Id. id.

Mandamos que los acessores. Ley 2, tít. 5, lib. 3. Id.

Tomó la possession de la justicia. Ley 6 , tít. 13. Id. id.

Fué estado de innocencia. Ley 1, til, 1, lib. 5, Id.

Que en ninguna cosa dijfieran. Ley 12 de Toro.

La mucha variedad y diferencia. Introd. á las leyes de id.
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cassar, amalar, nullidad, solennidad, solenne, afficion, {Ilegiti-

mo, professas, succession, suhmissiones, dissolutas, ¡mpillar,

affinidad , officio, officiales, missa y confessar (').

También las })alalji'as en cuyo ablativo latino entraba la t,

y cuya terminación ílncluaba antes entre esta letra, usada de

ordinario, y hd menos frecuente, adoptaron la última, escri-

biéndose heredad, qualidad
,
piedad, voluntad, ciudad, sani-

dad, enfermedad, fidelidad, verdad, edad, dignidad (^); y la 5,

empleada en lugar de la so final latina, cedió definitivamente su

puesto á la z, como antes se acostumbraba, no diciéndose ya

criis, dies; sino cruz, diez (^).

La sonoridad del lenguaje les mereció atención prolija; así

(1) Cassamos y aiuiUamos en quanto csío. Ley 1 de Toro.

Qualesquicr juczes ó qualquicr nuUidad. Ley 64. Id.

Que la solennidad (*) de la ley del Ordenamiento. Ley 3. Id.

Juramento soíenne. Ley 9, til. 3,lib. 1, Orden. Real.

iNo por fauor ó afficion. Introd. al tit. 3 , lib. 2. Id.

Los fijos bastardos ilUgi'hms ó frayres o mojas professas sobre la

succession de los bijos. Ley 9 de Toro.

Vínculos suhmissiones. Ley 27. Id.

Las personas dissohtas. Ley 24, lít. 3 , lib. 1. Orden. Real.

Vulgar ni pupillar. Ley 31 de Toro.

O acuidad de tro del quarto grado. Ley 81. Id.

Pierda el o§.cio. Ley 24, tit. 3, lib.l. Orden. ReaL

Officiales y ornes buenos. Ley 85 de Toro (").

La cera y missas. Ley 30. Id

.

Sea tenido de conffesar deuotamente. Ley 8, tit. 1, lib. 1. Orden. Real.

(-) Por juro de heredad. Ley 9, tit. 2. Id. id.

De qualquier otra (¡validad y obra de piedad. Ley 1, tit. 3. Id. id.

Assi es nuestra voluntad. Ley 6. Id. id. id.

En la ciudad de Seuilla. Ley 16. Id. id. id.

Ass'i en sanidad como en enfermedad. Ley 2, tit. 9. lib. 1. Id.

Es de gra fidelidad y verdad. Ley 1 , tit. 8, lib. 2. Id.

Que bombre de tal edad. Ley 4, tit. 15. Id. id.

Y gran dignidad. Ley 19, tit. 3, lib. 1. Id.

(3) Pues por la Santa Cruz. Ley 4, tit. 1. Id. id.

Dentro en diez dias. Ley 3, tit. 17. lib. 3. Id.

(*) Antes se escribía solenidad , solemnidad y solepnidad. Véase la pág. 149.

(*) Aunque las leyes de Toro solo son 83, en la edición que hemos consultado se cuentan además

como leyes la manifestación que hace la Reina Doña Juana de no haberse publicado por la ausencia

del Rey Fernando y muerte de la Reina Isabel
, y la sanción de las 83 leyes.

11
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es que unas veces siguiendo la frase latina, otras separándose

de ella, enriquecieron la lengua con palabras grandilocuentes

como enseñamiento, guisamienlo , sustentación , vejedad, veda-

miento , enterramiento ,
yndimiento, escojimiento, divinal, huma-

nal, renunciación y embargante (*) (que desusada ó abandonada

alguna) hemos conservado mutilándolas feamente
, y diciendo:

enseñanza, sustento, vejez, veda, entierro, perdición, elección,

divino, humano, renuncia y embargo.

Muchas son las palabras nuevas con que se enrique-

ce el idioma, ya derivadas del romance, ya del latin ó pura-

mente latinas; montaraces, portazgueros, nómina, frontalero,

hacienda real , barraganado , argentar , platero , monedar (^),

(í) Enseñamiento y maestra. ... y guisaniiento del pueblo. Ley 1 , til. 4. lib. 1.

Orden. Real.

Para suslentacion (*) de los Sacerdotes. Ley 1 , tít. 5. Id. id.

Impedimento de vejedad. Ley 9, tít. 9, lib. 4. Id.

Sin embargo del vedamiento. Ley 49 , tít. 9 , lib. 6. Id.

Y gastos del enterramiento. Ley 30 de Toro.

Que incurra en perdimiento. Ley 50. Id.

Que sea en escogimiento de la mujer. Ley 52. Id.

Celebré los diuinales officios. Ley 2, tít. 18 , lib. 8. Orden. Real.

De la humanal compañía. Prolog. Id.

No embargante (**), la tal renunciación. Ley 50 de Toro.

(2) Fieles montaraces. Ley 14, tít. 3, lib. 4. Orden. Real.

Ni portazgueros ni otras personas. Ley 22, tít. 4. Id. id.

Y den nomina firmada. Ley 1 , lit. 5. Id. id.

Nuestros Caballeros frontaleros. Ley 1 , tít. 6. Id. id.

Las cosas de \a hacienda real. Ley 3, tít. 7. Id. id.

De ser harraganadas de los clérigos. Ley 2 , tit, 3, lib. 5. Id.

Del dorar y argentar ó platero. Ley 3, tít. 2, lib. 6. Id.

Moneda ni por monedar. Ley 27, tit. 9. Id. id. ("*)

•) Saslenimíenío, era la \oz empleada en el Fuero Juzgo.

(•*) Usábase también , aunque raras veces, la paLibra embargo , «sin embargo de qnalquier appela-

clon» : dice la ley 6i de Toro; y «sin embargo del Tcdaniiento» la 49, tít. 9, lib. 6, anleriormentc

(itada.

En la acepción de obstáculo , impedimento , 6 perjuicio, fué conocida esta voz en el Fuero Juzgo.

• .\ aquel a quien facie el embargo con el seto.» Ley 29, tít. 4, lib. 8.

(•*•) Los substantivos barragana, argento, moneda, se encuentran en el Fuero Juzgo, mas no

l03 verbos barraganar, argentar y monedo»". Otras ediciones más modernas dicen: barraganas de los

Clérigos, y no barraganada».
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vacuno , ovejuno , cabruno ,
porcuno , emanar , serpenlma,

cosa pública , volumin , amorío , cardinalazgo , canonista,

legisla , maestre-escuela , consiliario
, familiaridad , corregi-

dor , reveer , revista , residentemente , secretario , dádiva,

expectativa, citatorio, lancero, pariija, asistente, mayorazgo,

transversal , anciano, acessor, apelante , relator, promotor (^),

(') Vacunos y ouejunos y cabrunos y porcunos. Ley 46. tít. 9, lib. 6. Orden.

Real.

Las cartas que emanaren {') de nos. Ley 11, lít. 12, lib. 3. Id.

Serpentina ni otro tiro alguno de póluora. Ley 51, tít. 19, lib. 8. Id.

AI prouecho de la cosa pública y diuersos volúmines. Pról. Id.

De amorío que auian. Ley 7, tít. 1 , lib. 1. Id.

Y gran dignidad de cardinalazgo. Ley 19 , tít. 3. Id. id.

Doctor canonista ni kíjisla. Ley 6, tit. 4. Id. id.

El Maestre escuela y consiliarios. Ley 3, tít. 10. Id. id.

Muchas de familiaridad. Ley 6 , tít. 1 , lib. 2. Id.

Corregidores y pesquisidores. Ley 24 , tít. 3. Id. id.

Tornen á reueer. Ley 8 , tít. 4. Id. id.

En grado de reídsta. Ley 18 , Id. id. id.

Y siruan residentemente. Ley 5 , til. S. Id. id.

Que deue licuar los Secretarios. Ley 1 , tít. 9. Id. id.

Reciba dádiua. Ley 2, Id. id. id.

Ni por cartas especlaliuas. Ley 18, tít. 15. Id. id.

En el dicho citatorio. Ley 2, tít. 2, lib. 3. Id.

Hombres de pié, lanceros. Ley 6 , tít. 3, lib. 4. Id.

Las q al tiópo de la yartija. Ley 21 de Toro.

Corregidor ó assistete 6 Gobernador. Ley 38. Id.

De los mayorazgos {*') á los trasuersales. Ley 40. Id.

A sus mayores y ancianos. Ley 41. Id.

Mandamos que los acessores {*"). Ley 2, tít. 5, lib. 3. Orden. Real.

A los tales apelantes. Ley li, tít. 16. Id. id.

De los nuestros relatores. Ley 5 , tit. 12 , lib. 2. Id.

Los procuradores fiscales promotores. Ley 1 , tít. 12. Id. id.

(*) En el Fuero Juzgo se decía manar- «E creo en el Espíritu Santo que manó del Padreé del

Fijo.» Ley li, tít. 3, lib. 12.

(**) En el testamento de Don Enrique II ya se encuentra la palabra mayorazgo : «pero todavía que

las hayan por mayorazgo y finquen al hijo legítimo mayor.»

(***) En las leyes del tít. 21. Parí. 3.^ se llaman comejeros.
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iiiibicion, statuir
,
pacti'on , spurio, sóror, sciente, punir, di'fi-

cile, homicidio, experto, eras, ilem, progenitor, inabile y le-

gato (^) , y la reversión á la lengua latina fué tan marcada,

que no solo usaron palabras latinas; sino que se emplearon

frases completas, muchas de las cuales formaron posterior-

mente un tecnicismo jurídico que dura hasta nuestros dias i^).

Otras voces nuevas se admitieron, ya procedentes del pro-

venzal , como despartir, baratar, derrocar (^), ya del árabe.

O Ni den carta de inibicion. Ley 6, tít. 3, lib. 7. Orden. Real.

Staluymos que' \a.s mujeres. Ley 5, lit. 1, lib. 5. Id.

Y fazen entre sí oiras pachones. Ley 6 , tit. 9. Id. id.

Naturales ó spurios. Ley 9 , de Toro.

Se hacen frayles y sórores. Ley 19, tít. 4, lib. 4. Orden. Real.

Las sciencias se leen personas sabidoras y scienies. Ley 1 , tit. 10,

lib. 1. Id.

Para punir y castigar. Ley 3 , tít. 1 , lib. 2. Id.

Ser cosa dudosa , dificile. Introd. al tíL 3. Id. id.

De los homicidios. (*) Epig. del tít. 13 , lib. 8. Id.

Varones expertos. Id. id. id. id.

Lo que oy y eras , se deue hazer relación. Ley 19, tít. 3. Id. id.

Jlem q Ueue de presentación. Ley 5 , tit. G. Id. id.

'Haestvos progenitores. Ley 4, tit. 1. Id. id.

Quede y finque ñ!a6¡7e. Ley 8, tit. 2, lib. 8. Id.

Demandan los legatos. Ley 1 , tit. 8 , lib. 1. Id.

("2) De nuestro propio moiu. Ley 7, tit, 11. Id. id.

Directe ni indirecte verissime se presume. Ley 34, tít. 3, lib. 2. Id.

Pagar la dicha pena in foro concieniice.LeY lo, tít. 21. Id. id.

Ni en día de aparitio domini. Ley 1, tít. 7, lib. 3. Id.

Suceda extestanvélo , & abinlestato. Ley 6 de Toro.

A sus tios tn stirpem y no í)i capita. Ley 8. Id.

Donaciones propter nuptias. Ley 23. Id.

Ni pueda hazer quasi contracto. Ley 5í). Id.

Por rala del dicho prouecho. Ley 61. Id.

Que imponga la pena ipsojure. Ley 77. Id.

Auní] los tome infraganti ddicto. Ley 82. Id.

(•^) Par los despartir. Ley 4, tít. 11, lib. 4. Ordon. Real.

De baratar tierras. Ley 6, tít. 2, lib. 6. Id.

Sean luego derrocadas. Ley 8, til. 7, lib. 4. Id.

() En las leyes 3, 12, li, y 13 del mismo título siempre sa d'iM homezillo ú omezUlo. EnlaPar-

lida7,tít.8 se usa la palabra /lO'iwcíáa; pero no la de homicidio ; an sn lugar las de liomeci:-llo y ho-

wecillo.
''
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como alcacar, alhork, cahiz, algarino, vellota, espingarda, al-

juba (^) , ya de otros idiomas como alcabala , rock
, picola-

naipe, marrano y haca (^).

La ortografía va fijándose : aunque, como hemos advertido

no era siempre constante; algunas vocales dobles se supri-

mieron: ya no se decia Casticlla, seello, seellar, meylad, mu,

gier, peyndrar, peyndra; sino Castilla, sello, sellar, mitad

miiger, prendar y prenda (^).

(•) Fortalez.is y alcafares. Ley 1, tít. 7, lib. 4. Orden. Real.

De dar y den allioriz. Ley 2 , tít. 5 , lib. 6. Id.

Por cada cahíz de pan. Id. id. id. id.

Por mostrenco o algarino. Ley 9 , tít. 12. Id. id.

O cojer vcllota ó lande. Ley 10. tít. 11, lib. 3. Id. (*)

Espingarda serpentina ni otro tiro. Ley 51, tít. 19, lib. 8. Id.

Y las aljabas ginelas. Ley 1, lit. 1, lib. 4. Id.

(2) Las costas .y el alcauala. Ley 70 de Toro.

El cauallo ó rocin. Ley 10 , tít. 9, lib. 6. Orden. Real.

E puesto desnudo en ]& picota. Ley 3, tít. 10, lib. 8. Id.

Juegos de tablas y naypes. Ley 7. Id. id. id.

Marrano ni tornadizo^ Ley 9, tít. 1, lib. 1. Id.

Tenga cauallo y haca. ('*)

(') Reyna de Castilla. Introd. á las leyes de Toro.

Sellada con nuestro sello. Ley 2, tít. 11 , lib. 1. Ord. Real.

Mas á la dicha mitad de bienes ('**). Ley 16 de Toro.

Si fuere de marido y muger. Ley 2, tít. 7 , lib. 2. Ord. Real.

No pueda ser prendado. Ley 4, tít. 11. Id. id.

Dicha execucion ó prendas (****). Ley 3, tít. 12 , lib. S Id.

(*) Alcázar, viene del nombre árabe al-cayzar ; alhoriz, de al-hori; cahíz, de caficum; algarino

es deriyado de algar
,
que significa cueva ; vetlota de bollóla : Escolano cuenta esta última palabra

entre las árabes y también entre las hebreas : probablemente de los Hebreos la tomaron los Árabes,

pues ambos escriben bollóla.

(**) Alcavala. Se menciona esta palabra por primera vez, de que tengamos noticia, en la escritura

otorgada en 21 de Mayo de 1101 por Doria Ximena Diaz mujer del Cid Campeador, conflrmando cierta

donación hecha por este á la iglesia de Valencia. Su etimología quieren unos provenga del verbo hebreo

caval que significa recibir y del artículo árabe al: otros, de este y la palabra latina gabella, algunos

ven en alcavala una palabra compuesta de las castellanas al que vala, esto es, algo que valga :1a

última opinión la creemos destituida de fundamento. Rocin, se formó del alemán roslin, ó según

Aldrele, del árabe rocin: naipe , aunque algunos la creen palabra árabe, parece más bien francesa y

de la marca que tenían los primeros , inventados por Nicolás Pepin, que eran las iniciales N. P.: mar-

rano, es voz hebrea usada por los Judíos espaiíoles, y significaba el excomulgado y maldito. Proviene

de la voz maranatha, parte déla imprecación antigua lanalhema maranulhan equivalente á: seas tra-

gado por la tierra y penado en el infierno : es decir, sufre todos los males de este mundo y del otro.

En el texto latino del Fuer. Juzgo. Ley 9, prólogo, se usa esta imprecación. Qui contra hanc sen-

tentiam aliud agere proesumpserit sit anathema maranatha. Haca, viene déla voz goda acfccn:

algunos pretenden que haca 6 jaca, como ahora decimos, es la palabra árabe haggua.

(•'*) También se usa algunas veces meylad por mitad:—que uno por razón de su meylad. Ley 4, tít. 4,

11b. 5. Ord. Real.

(****) En el Ord. de Alcalá, ley 2, tít. 2 se usa ya prenda y prendar, pero generalmente peyndra

y peyndrar.
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Consonantes ásperas se varían por otras mas suaves , ó se

suprimen : dícese ya santa , costumbre , dañifcar, daño, alegar,

copilacion, codicia, apelar, duda, reyno, fruto, defnnto, y no

sánela, coslumne, damnificar, allegar, compilación, claves, cob'

dicia, apellar, duhda, reyno, fructo ó friicho, defuncto {^);

aunque en otras, volviendo á la ortografía latina, no guardan

esta regla, como en Ochubre, ochava, apostoligal, apostoligo,

que escriben Octubre, octava, apostolical , aposlólico, de sus

primitivos October, octavus y apostolicus (-).

Las palabras Papa y Abogado reemplazan definitivamente

á la de Apostoligo y vocero, empleadas iiidislinlamente en las

leyes de Partida, y la de doncella á la de manceba, quedando

esta con el significado que tiene en la actualidad f).

O Enseña y predica la santa madre yglesia por el sacramento iaí?fo y

Espíritu santo predica la sania madre yglosia (*). Leyl, tit.l, lib. 1. Orden. Real.

En contrario de la costiimhre. Ley 6 , tit. 4. Id. id.

Por defraudar ó dañificar á la mujer (**). Ley 4, til. 4, lib. 5. Id.

Que lo pueda dezir y alegar. Ley 1, tit. 4, lib. 3. Id.

Que se hiziesse copilacion. Pról. Id."

Porque la codicia ciega. Ley 7 , tit. Ifi , lib. 2. Id.

Pueda apelar fasta cinco dias. Ley 1 , tit. 16, lib. 3. Id.

Que ay sobre ello muchas dudas {""). Ley 5 , tit. II , lib. 1. Id.

Líbrenlos pleitos del reyno. Ley I , tit. 5, lib. 2. Id.

Le sean contados los frutos. Ley 1 , tit. 2 , lib. 8. Id.

Llantos por los defmtos. Ley 7, tit. 1 , lib. 1. Id.

(2) Fasta el primer dia de Ocíutre. Ley 5, til. 15, lib. 2. Id.

En la octava ley de este titulo. Ley 10, til. 4. Id. id.

Notarios apostolicales. Ley 11 , tit. 18. Id. id.

Y á otros juczes aposlolicos. Ley 16 , til. 3, lib. 1. Id.

(3) A suplicar al Papa. Ley 25, tit. 4, lib. 3. Id.

Llamen á los ahogados (*'**) que los dichos abogados... . que porconoscida

ignoracia de abogado. Ley 3 i , til. 3 , lib. 2. Id.

O con áonzella que crie en su casa. Ley 1 , tit. 15, lib. 8. Id •

Que públicamente fuere manceba de clérigo. Ley 7 Id. id. id.

(*) Algunas \eces se usa sánela en lugar do santa : «creer lo que la sánela madre iglesia." Ley 1

til. 1, lib. 1. Orden. Real.

Que sánela gloria liaya. Inlrod. ;í las leyes de Toro.

(••) La ley 1, til. G, lib. 2, usa dannificar y no dañifwar: «no fallen dnnní^cafíos."

(•*") En el Prólogo del Orden. Real se lee : Las dubdas y quisliones judiciales.

(•"•) Los traductores del Fuero Juzgo solo emplearon la palabra vocero: D. Alfonso introdujo la de

Abogado del advócalas latino , valiéndose en sus códigos sin diferencia de la una y de la otra. En tiempo

de los Reyes Católicos usábase la palabra latina exclusivamente, y nosotros la bemos aceptado basla en

su defectuosa ortografía, escribiéndola con b en lugar do v, según debiera ser atendiendo 6. su origen.
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Pocos casos hay en que el aiiículo so suprima, y los que

liemos encontrado se refieren siempre al nombre corte ('); pero

sigue posponiéndose al pronombre posesivo, y escriben: así

en la su casa y corte; como en la su corte y chancillería y en

lodos los sus reynos (^): que los nuestros aposentadores Q: que

los sus naturales (^).

Algunas palabras mudan el artículo femenino en masculi-

no, como alcavala, Andalucía, ahogada, almoneda (^).

Los géneros de los substantivos y adjetivos concuerdan (^),

como también los números: se encuentra el superlativo en ísmo,

traído al parecer de Italia, aunque solo en la ocasión que ano-

tamos O ; y no es raro que el verbo haga veces de nombre,

con sumo contentamiento del oido, al cual aplace este modo

de hablar, si es natural en el discurso (^).

(') Y si desde [la) Corte romana. Ley 9 , tít. 3, lib. 1. Orden. Real.

Que en [la] Corte romana residan Cardenales. Ley 19. Id. id. id.

Los que van á Francia ó á {la) corte romana. Ley 19, tít. 9 , lib. 6. Id.

(2) Prolog. Id.

(3) Ley 11, tít. 2, lib. 1. Id.

{*) Ley 2, tít. 9, lib. 4. Id.

(6) Paguen el alcauala. Ley 13 , tít. 3, lib 1. Id.

Las costas y el alcauala. Ley 70 de Toro.

A los del Andalucía. Ley 4 , tit. 12 , lib. 1. Ord. Real.

Del officio deZ abogacía. Ley 14, tit. 19, lib. 2. Id.

En el almoneda pública. Ley 70 de Toro.

(6) Encontramos dos casos de excepción que nos inclinamos á creer erratas

de imprenta.

El uno es el déla Ley S, tít. 3, lib. 1. Orden. Real, que dice: No consiente

el derecho que las personas legos» : el otro el de la ley 18 del mismo título y
libro: o en ellos hay muchas personas buenas, idóneas letrados.^'

También usan como femenino fraude, pero en esto siguen al latin fraus, que

es nombre femenino, y que nosotros caprichosamente de reciente hemos con-

vertido en masculino. «Hazen muchas fraudes.r> Ley 31 de Toro.

C) Y muy poderosos, serenísimos y chrtstianisimos. Prólogo al Orden. Real.

(8) Porq las labores de las heredades y el coger de los frutos. Ley 1, tit. 10,

lib. 3. Id.

Los escuderos en sus traeres. Ley 1, lít. 1 , lib. 4. Id.

Refrenen los dezires y fablas. Ley 7 , tít. 3 , lib. 2. Id.

Preceda al hazer del mayorazgo. Ley 42 de Toro.
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Todos los plurales siguen la regla general , habiendo ce-

"

sado la irregularidad de los nombres Rey y ley, de que p no

se forman lieys y hy$, sino Reyes y leyes (^).

6rffl?U pierde la t final, escribiéndose ya (jran (-); no así

cient, que la conserva siempre; como tercero la o final, caida

en desuso la apócope, según la cual antes se usaba terzero ó

terzer indistinlamenle f).

El uso de los pronombres sufrió levísimas variaciones: se

suprimió la t de alcjunt y ningiint, escribiéndose ahjiin, algu-

no, ningún y ninguno ('): el se reemidaza al ge, que se encuen-

tra rarísima vez y como por inadvertencia del escritor, siendo

fácil discurrir que resta corto tiempo para su abolición com-

pleta (%
El pronombre qualquier nunca se divide, observándose es-

(') A gratificar en esto á los Reyes de Castilla. Ley 19, tít. 3 , lib. 1. Orden.

Real.

Recurran cá las leyes de las siete Partidas. Ley 1 de Toro.

(2) Seria en gran vituperio. Ley 6, til. 1 , lib. L Orden. ReaL

Es muy ,9raíi pecado. Ley 3, tit. 2, lib. 8. Id.

(3) Y pague cient mil maravedís. Ley 9 , tít. 3 , lib. 1. Id. -

Que le den cient azotes. Ley 24. Id. id. id.

En la villa al tercero dia. Ley 4, tít. 2, lib. 3. Id.

Durante el primero, ó segundo, ó tercero matrimonio. Ley Li de Toro.

Si á este tercero plazo y ante del tercero pregón. Ley 9, tít. 2, lib. 3.

Ord. Real.

(4) Ahiuno ó alyunos Reyes. Ley 9 ,
tít, 2 , lib. 1. Id.

Si de alyun castillo. Ley 2 , tít. 16, lib. 8. Id.

Dar alimento alguno. Ley 10 de Toro.

Ningún consejo no de licencia á ninguno. Ley 5, líl. 1 , lib. 1. Orden. Real.

A ninguno de sus bijos. Ley 28 de Toro.

(5) Apenas se encontrarán en el Ordenamiento y leyes de Toro mas que los

siguientes casos.

Y ge las tome el Alguazil. Ley 21, tit. 3, lib. 1. Ord. Real.

Ge las puedan quitar. Ley 42, tit. 9, lib. 6. Id.

Pues por él no quedó de dárgela. Ley 83 de Toro.

El se era ya de u.so general como se ve, por ejemplo, en la ley G4 de Toro:

í.se guarde y cumpla como en ella se contiene que dellos se interponga.....

y se alegue."
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cruj)ulosamcnte el uso de cualesquier , siempre que se refiere

á plural, cosa apenas cuidada anteriormente (^); y, aun-

que no mucho , se emplea también qualquiera por qtia!-

quter (^).

La construcción de la frase en los pronombres siguió, por

lo demás, como en tiempo del Ordenamiento de Alcalá; el os,

todavía no ha invadido el lugar del vos (^): el que, por el quien

desaparece; pero aun se emplea en lugar de quienes ('), y si

bien menos, están en uso todavía los contractos desto, desla,

dello (^).

Pocas variaciones ocurren en los verbos: fijan estos todas

sus terminaciones y el uso de los tiempos; aunque se notan

algunos casos de no concordar el número del tiempo del verbo

con el de los nombres que lo rigen (").

El futuro de indicativo se ha convertido en un tiempo sim-

ple Q : el presente de subjuntivo se escribe á menudo como

O Y por otros señores qmlesquier. Ley 7, tít. 1 , lib. 1. Ord. Real.

Otrosí qualquier que assi se rascare. Id. id. id. id.

Todas y qnalesqxúer mercedes. Ley 9 , tit. 2. Id. id.

Qualquier y qualesquier que truxeren dorado. Ley 3, tit. 1, lib. 4. Id.

Que les pertcnesciere en qualquier manera. Ley S3 de Toro.

(2) O hazer qualquiera vltima volíítad. Ley 6. Id.

Sea parte para ello qualquiera del pueblo. Ley 36. Id.

(5) Y mando al orne q vos esta mi carta mostrare que vos emplaze.. .. del

día que vos emplazare que de ende al q vos los mostrare. Ley 8o. Id.

{*) Y que los escriuanos por ante quien passa losMichos pleytos por el

Juez ó alcalde ante quie el plcyto pediere. Ley 21, tít, 2, lib. 3. Orden. Real.

Nombre luego lo.s testigos quien son. Ley o, tít. 9. Id. id.

(5) Hizieron desia tierra.. .. q desto resultan. Ley 9, tit. 2, lib. 1. Id.

Ni tirar cosa alguna dello. Ley 10, tít. 2. Id. id

{^) En caso que el padre ó la madre sea obligado á dar. Ley 10 de

Toro.

Quando el padre ó la madre mejorare. Ley 17. Id.

(") De fiador q estará á derecho. Ley 1, tit. 7, lib. 3. Orden. Rciil.

Que bien y derechamente libraran el pleyto y guardará el derecho

Ley 1, tit. 5. Id. id.
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en la actualidad, usándose traiga, cayga, valga, al par que

traya, caya, vala (^), como antiguamente; si bien la segunda

persona del plural conserva la terminación ades ó edes, en lu-

gar de ais 6 eis que ahora usamos (*).

Ni el pretérito imperfecto, ni el futuro de subjuntivo pier-

den la e final ; aunque algunos verbos acabados en ner ó nir

cambian la posición de las consonantes (^) : el infinitivo se

pronuncia sin afijos, con tan constante regla, que apenas, acu-

ciosamente examinados los dos códigos, hallamos alguna ex-

cepción (^); pero son bastante comunes en los demás tiem-

pos f).

El auxiliar tener, que apenas se conocía antes , ahora á

menudo usurpa su puesto al verbo haber f).

(1) Y que lo (raygan tres meses. Ley 7, tit. 1, lib. 1. Orden. Real.

Los trayga luego. Ley 1, tít. 14, lib. 2. Id.

Ningunos hombres de pié traijan armas. Ley 2. Id. id. id.

Y la muger traya luto Trayan luto de margas. Ley 7, tit. l,lib. 1. Id.

Por esse mesmo hecho cayga en pena. Ley 1, tít, 6. Id. id.

Y caya y incurra. Ley 8, tít. 2. Id. id.

Que no valan ni ayan effeto. Ley 19, tit. 3. Id. id.

No valga , saluo si hiziere. Ley 2, tit. 11. Id. id.

(2) Que lo concertedes con ellas. Ley 1 de Toro.

Los unos y los otros no hagades. Ley 85. Id.

(') Que en breve lemán. Ley 34, tit. 3, lib. 2. Orden. Real.

A estos reynos desto vernia. Ley 84 de Toro.

{*) Pocas mas se encontrarán que las siguientes : <«0 porq se murió sin

hazerlo. Ley 36. Id.

Tuviesse por bien de madar publicarlas y guardarlas. Ley 84. Id.

En ambos códigos se lee siempre de la guardar, de la hacer, de lo acompañar,

se lo dar, de se publicar , á lo cumplir.

{^) Y sin comunión pudiéndolo hazer. Ley 8, tít. 1, lib. 1. Orden. Real.

Seyendonos notificado. Ley 4, til. 13, lib. 2. Id.

Y pónganlos en las prisiones. Ley 12. Id. id. id.

Préndalo Y trayga el malhechor metalo en la cárcel. Ley 1, til. 14. Id. id.

Uaziendolo públicamente. Ley 15, tít. 3, lib. 4. id.

(6) Los que esto hizicren (uuieren de nos tierra e si fuere tal persona

q no luuiere bienes Ley 7, tít. 1, lib. 1. Id.

De quié auemos la vida los otros bienes que en el tenemos. Ley 1, tít. 2.

Id. id.

Qqc han tenido y tienen. Ley 10, til. 3, lib. 7. Id.
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Hay bastantes participios de pretérito irregulares (*), esca-

sísimos de presente
, y aun los mas como adjetivos Q.

El en añadido á los gerundios desaparece Q.

El adverbio acepta definitivamente la terminación en ente,

desechadas las en ient'; y ientre, sin que quede de ellas rastro ni

señal en los códigos que examinamos (^). El donde, eclipsado por

el do, luce de nuevo á la par de su adversario (^): el onde se em-

plea, en verdad raras veces, como equivalente de por lo que {^)'

el no, ha destronado definitivamente al non: el ay por hi (ahí)

continúa C), y si bien se mantiene en el palenque el ninguno

(1) En los casos á la iglesia permisos. Ley 7, tít. 3, lib. 7. Orden. Real.

Que fueren exclusos las dichas órdenes. Ley 1, tít. 8. Id. id.

Los pleytos conclusos. Ley 9, tit. 4, lib. 2. Id.

Sean suspensos de los ofücios. Ley 10, tit. 14. Id. id.

Fué instituto que los abogados. Ley 12, tit. 19. Id. id.

Mandamos que prescriplo. Ley 4, tit. 13, lib. 3. Id.

(2) Los que fueren fallados culpantes. Ley 28, tít. 15, lib. 2. Id.

E si pendiente el pleylo. Ley 1, tit. 19. Id. id.

Según que los tratantes lo conciertan. Ley 11, tit. 9, lib. 4. Id.

A la Iglessia no pertenescientes. Ley 3, tít. I, lib. 3. Id.

Temientes á Dios. Pról. tít. 3, lib. 2. Id.

|3) Un caso encontramos en la ley 1.' de Toro que dice: <>¥ en guardando

y cumpliéndola en la dicha ordenación ,•> y otro en el Orden. Ley 1, tit. 4,

lib. 3 : "Cotestare el pleyto en respondiendo. yf

{*) Porque antiguamente. Ley 18, tít. 3, lib. 1. Orden. Real.

Se libren primeramente. Ley 4, tít. 4. Id. id.

Sea mantenido igualmente. Ley S. Id. id. id.

DesuergonQcidamente da á vsuras. Ley 1, tít. 2, lib. 8. Id.

Expressamente se dixesse. Ley 42 de Toro.

(5) Leyes ciertas por donde se libren. Ley 4, lít. 4, lib. 1. Orden. Real.

Do fué siempre acostumbrado. Ley 3, tít. 5. Id. id.

Portas cartas por donde nos. Ley 3, tít. 8, lib. 2. Id.

Do quier ([ están escriptos. Ley 2, tit. 4. Id. id.

Y por los Reyes dode nos venimos. Ley 1 de Toro.

Do mas quisieren escoger. Ley 29. Id.

(6) Onde ordenamos. Ley 2, tít. 2, lib. 1 . Orden. Real.

(7) Estén ay atendiendo. Ley 19, tit, 3, lib. 2. Id.

Todos los del Coasejo que ay se acaescieren. Ley 27. Id. id. id.

Dexen ay tal merino. Ley 20, tit. 13. Id. id.
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unido con el no, su en otro tiempo inseparable compañe-

ro (^) , se ve ya abandonado de él en numerosas ocasiones Q;
apareciendo frecuentemente los modos adverbiales cada y cuan-

do
,
cada que (^) , no embargante

, y alguna vez en su lugar el

moderno sin emhargo (*).

La preposición de se emplea por ni y a, y al contra-

rio (^): aun no se distingue con exactitud los casos en que ha

de usarse el ¡mra, el fara que, y no el ¡mr y el forque (^).

(') Que ningunos judíos no sean osados. Ley 4, tít. 3, lib. 1. Orden. Real.

Que ninguno no sea osado. Ley 5, lit. 2. Id. id.

Que ningún nuestro secretario no sea osado. Ley 28, tít. 4, lib. 2. Id.

Otro ninguno no pueda acusar. Ley 49. Id. id. id.

(2) Que ningunos sean osados. Ley 7, tit. 1, lib. 1. Id.

Ninguno sea osado de quebrantar. Ley 4, tít. 2. Id. id.

Mandamos que ningunos sean osados. Ley 4, tít. 3. Id. id.

(3) Cada y quando que menester fuere. Ley 16. Id. id. id.

Cada que entendiere. Ley 25, tit. 3, lib. 2. Id.

Que cada ij quando nos ó qualquier de nos. Ley 2, tit. 23. Id. id.

Que cada jj quando libraren cartas. Ley 6, tít. 1, lib. 3. Id.

Mandamos que cada que nos ovierenios. Ley 6, tít. 2, lib. 7. Id.

(*) Y no embargantes otras cualesquier. Ley 4, tít. 8, lib. 3. Id.

No embargante cualesquier privilegios. Ley 48, tít. 6, lib 9. Id.

Sin embargo del vedamiento. Ley 49, tít. 9, lib. 6. Id.

Sin embargo de cualquier appelacion. Ley 64 de Toro.

(5) Ningunos sean osados de (a) esloruar... . e si porfiare de [en) cstoruar.

Ley 4, tit. 3, lib. 1. Orden. Real.

Son tenidos los religiosos de (a) rogar á Dios. Ley 3, tít. 6. Id. id.

Sean reduzidos en (a) doze. Ley 1, tít. 6, lib. 2. Id.

Lo ql somos prestos de (a) hazcr. Ley 8, tít. 11. Id. id.

No se entremetan fíe fen) conocer. Ley 12, tít. lli. Id. id.

¡Ninguno sea osado de (a) citar y sea adquirida al (por el) reo. Ley 3,

tít. 1, lib. 3. Id.

Dentro en (de) diez dias. Ley 3, tít. 17. lib. 3. Id.

De contribuir en (con) los nuestros pechos. Ley 28, tit. 4, lib. 4. Id.

(6) Y lo tenga en su poder porque (para que) no se pierda. Ley 3, tít. 2,

lib. 1. Id.

Visitándolos perlados á sus subditos por [para) corregir sus cxcessos. Ley 4,

til. 3. Id. id.

Porque [para que) sean conocidos por todos. Ley 2, tít. 11, lib. 2. Id.

Porque (para que) nos le escarmentemos. Ley 9, tít. 13. Id. id.

Diligencia porque {para que) el plcyto se fenezca. Ley 2, tít. 5, lib. 3. Id.

Seamos requeridos sobre ello porque (para que) hagamos interpretación.

Ley 1 de Toro.
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La conjunción et se ha perdido enleramcntc: la e se con-

serva en algunas oraciones que empiezan por dicha ])arlícula,

rarísima vez en el seguimiento de las mismas; mienlras la y,

consolidando su imperio, se usa igualmenle al principio que en

la continuación (M, desconociéndose aun el bello artificio de

variarla por e y la o por u, cuando la palabra á que preceden

principia por idéntica vocal f).

Nin ha perdido la n, como la perdió non ('): del ca aun

restan vestigios ('), como en antiguas vias permanece enhiesta

alguna columna miliaria que las indica; pero resquebrajada y

rola y amenazando completa ruina.

Tímido levanta ya su cabeza el puesto que f ) substituyendo

al aunque, y si bien este se niega á cederle el sitio i^) , le ad-

mite como aliado para ahuyentar entre ambos al maguer, que

(') ^ los Reyes como ministros della E porque los Reyes. Prolog, de

Orden. Real.

E los Judíos y Moros E si alguno dellos. Ley 3, lit. l,lib. 1. Id.

Fregamos y mandamos. Ley 7. Id. id. id.

Fde los dichos y derechos e dichos de muchos E de fueros y costumbres

Ley 1 de Toro.

(2) Oieron y hicieron. Ley 11, tít. 3, lib. 1. Orden. Real.

Los daños y inconvinienles. Ley 16, id. id. id.

Y interprelando la dicha ley. Ley 2, tít. 3, lib. 3. Id.

Donde se pueda ver ó oir. Ley 5, lit. 1, lib. 1. Id.

(3) No labreíi ni hagan. Id id. id. id.

Ni dineros , ni paños, ni vestidos, íit viandas, ni otros bienes, ni cosas al-

gunas. Ley 7, tit. lo, lib. 2. Id.

{*) Ca por ellas es nuestra. Ley 1 de Toro.

Ca concurriendo en el hijo. Ley 11. Id.

Ca pues no es á su culpa. Ley 1, tít. 5, lib. 4. Orden. Real.

Ca nos las revocamos. Ley 4, tít. 2, lib. 7. Id.

(5) Puesto que {*) sea viuo su padre. Ley 48 de Toro.

(6) ^Iwíi^ííe el Juez lo mande hazer. Ley 67. Id.

Aunque por ellos se diga. Ley 7, tit. 1, lib. 4. Orden. Real.

Aunque lo mate en pelea. Ley 3, tit. 12, lib. 8. Id.

Aunque el ferido no muera. Ley 5, tít. 13. Id. id.

{*) Pues qne se usaba ya en el Fuero Real , ley 3, tíi. 8, 11b. 3. «Pncí que el oficio de los EscribauoJ

es público.»
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inlenta de cuando en cuando pelear de nuevo, y vese obligado

por fin á abandonar definitivamente sus pretensiones Q.

Empero sigue eclipsado por j)(??'oy mas; y este, que princij)ió

á declinar en tiempo de Don Alfonso el X , ha recobrado su

influencia. Cierto que afiade variedad á las conjunciones adver-

sativas; pero induce á confusión por su uso simultáneo como

adverbio comparativo.

Tales fueron las principales mudanzas que sufrió el ro-

mance , en el período que medió desde Don Alfonso X á los

Reyes Católicos.

(•) Solo hemos encontrado los siguientes casos en que se usa el maguer.

Maguer que manifiestamente conozcan. Ley 3, tit. 17, lib. 3. Orden. Real.

Y si Qriere maguer que no mate. Ley 2, tít. 12, lib. 8. Id.

Ca mager q no lo qso matar. Ley lo, tit. 13. Id. id.
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CAPITULO VII.

Nueva Recopilación.

Grande ha sido iiuestia perplejidad al llegar á este punto:

la Nueva Recopilación no es un código promulgado por un

Rey en una época dada: es simplemente lo que su nombre in-

dica, una colección de disposiciones de anteriores Monarcas, las

cuales se han ido ordenando por materias en los títulos cor-

respondientes, y á menudo se corrigen ó se contradicen. Al-

guna ley tomada de las antiguas compilaciones, muchas de

cuadernos que reglan en determinadas materias, y parte muy

principal de las que expedidas por los Reyes Católicos y por

el Emperador, andaban extravagantes, nicas ó menos olvidadas,

forman el código.

Alcocer, Guevara, Escudero, Arrieta y Atienza que en la

Nueva Recopilación pusieron mano, tuvieron el buen sentido

de trasladar las leyes sin conformar su lenguaje al que entonces

rejia, en ocasiones no muy diferente, es verdad, del de las

leyes trasladadas; pero no idéntico.

Habiendo examinado ya el que se usaba en los tiempos de

Don Fernando y Doña Isabel, ciar hasta los de Don Alfonso el

Noble, de los Juanes ó de los Enriques, era trabajo anacrónico

é inútil: para saber el progreso y vicisitudes del idioma cas-

tellano en nuestros cuerpos legales era preciso que hubiesen

sido succesivos, y que del uno al otro transcurriera un espacio

de tiempo suficiente para poder apreciar las diferencias por el

uso introducidas.

Con este propósito , de la Nueva Recopilación hemos hecho

nosotros un nuevo código, ó por mejor decir, un extracto de

código, eliminando todas las leyes anteriores á Felipe II, y ci-

ñendo nuestro trabajo á examinar las que de este Rey existen
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en aquella, hasta la conclusión de su estampa, que tuvo lugar

en 1569 C).

Quisiéramos haber acertado ; que no nos ha ocurrido me-

dio que mejor respondiera á nuestro propósito y al objeto de

esta iMemoria. Y nos ha parecido advertirlo, para que se en-

tienda por nuestros lectores, que cuando algo afirmamos ó ne-

gamos de la Nueva Recopilación , lo afirmamos ó negamos de

las leyes dictadas por Felipe II, no de las anteriores, que con

las de este , componen el código.

Atentamente considerado, nótase como siempre, que el sis-

lema de innovaciones va ganando terreno : luchan las antiguas

usanzas, pero cada \ez con menor resistencia; de más, se van

convirtiendo en menos usadas; después, de reglas, en excep-

ciones; más tarde aparecen rarísimas veces , como una protes-

ta, para desaparecer al fin , dejando solo recuerdos á los aman-

tes de lo pasado.

Vimos que en los códigos de principios del siglo se escribia

en muchas ocasiones ii por v, y este mal creció en tanta ma-

nera, que apenas se encuentran usadas estas letras con recti-

tud (^), formando á veces, si no se tuviera en cuenta su

arbitraria mudanza , palabras ininteligibles.

{*) Fué impresa en Alcalá de Henares en casa de Andrés Ángulo, año de 1567

al 69, con el título de «Recopilación de las leyes destos Rcgnos.»

(2) De los grados de Seiiilla en cada vn mes dos pleitos se vuiercn de

ver. Ley 41 , tit. 2, lib. 3. Nuev. Recop.

O vniuersidad approuada. Ley 1, tit. 4, lib. 1. Id.

Tuuieren beneflzio ecclesiástico. Ley 2, tit. 4, lib. 1. Id.

Ansi en los casos ciuiles. Ley 42 , tit. 2 , lib. 3. Id.

Ya sabeyslo q por mía nuestra carta y prouision. Ley 43. Id. id. id.

Se ha tenido y deue tener que de antiguo vuo ansi mismo. Id. id. id. id.

Qualquier vso, costumbre y poscssion en los negocios que de nueuo. Id. id.

id. id.

No haziendo noncdad. Ley 4, tit. 3. Id. id.

El vno el lunes y el otro el jueues. Ley 9. Id. id. id.

De nucue en iiume dias. Ley 18 , tit. 21 , lib. 4. Id.

Y la malalauua y alcarauea. Ley 2 , tit. 22 , lib. 9. Id.
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- En el mismo caso se halla la b y la v
, para cuyo empico

atendieron sin duda, más á las corruptelas de la ignorancia, (uie

al origen, especialmente al latino, norma infalible de toda

buena ortografía, y cá la que debe acomodarse siempre la es-

pañola: a<íí es que escribieron vellota, aunque se deriva de

árabe bollóla; embiar, del m ma latino; Bal-buena, de Valle

bona; bohier, de volvere; berguenza, de verecundia; vano, de

balneo (^).

Con recta ortografía conservaban la q en todas aquellas

palabras que la tenían en su origen, escribiendo cinquenta,

qifalro, qualquiera, qiiantidad, qualidad, qualorce, qual, qxiar-

tillo , quarlo
,
qiienta

,
quantioso

, quanto , enquadernado , delin-

quente (*); pero la c va ya asomando su cabeza para sustituirla

á expensas de la etimología, y con supresión de la u interme-

dia en ocasiones (^).

O Y piérdese la vellota y cria. Ley 21, tít. 7, lib. 7. Nuev. Recop..

Lo embie fuera del reyno. Ley 3 , lit. 2 , lib. 8. Id.

Nuestra visaguela dio en Balbuena, Ley 18, lit. 26. Id. id

Y q os la huelua originalmele. Ley 2 , tít. 26 , lib. 9. Id.

Sea traydo á la beiujuenín. Ley 3, til. 20. lib. f!. Id. (')

O vsare de los dichos vanos. Ley 18, tit. 2, lib. 8. Id.

(2) Quinientos y cinquenta y qualro. Ley 43, lit. 2, lib. 3. Id.

De qualquiera quantidad y qualidad. Id. id. id. id.

Por la ley quatorze se manda, Ley 12, tit. 21, lib. 5. Id.

El qual dicho valor. Ley 13, Id. id. id.

De quartillo y otro tercio de quarlos que valgan á quatro. Ley 14. Id. id. id.

De manera que haya quenta el cauallero quantioso. Ley 13, lU. 1,

lib. 6 . Id.

Por quanto el Licenciado. Licenc. para la imprcs. Id.

En vn libro enquadernado. Ley 9, lit. 22, lib. 2. Id.

Que se tomare al preso delinquenle. Ley 5, tit. 21. Id. id.

O De qualquiera cantidad y calidad. Ley 43, tit. 2, lib. 3. Id.

De qualquier calidad y preeminencia. Ley 23, til. 14, lib. 6. Id.

(•) En la Ley 4 , til. 20 , lib. 6 , se escril)e con v : le saquín á la verguenca,

13



Ustábase generalmenlo la z donde nosotros la c (^); y la c,

en la mayor parle de las sílal)as que ahora escribimos con ;:; (^).

La //, que k principios del siglo comenzó á substituir tá la

/", y en pugna lo nuevo con lo viejo, se empleaba caprichosa-

mente, siguió invadiendo el terreno y adquiriendo triunfos so-

bre su rival ; de modo que la eliminación de la ¡ es ya casi

completa. Algunas palabras resisten, aunque no siempre; y /a-

zer y Ixazer, hecho y fecho, hasta y fasta, fallar y hallar,

se encuentran á cada pa?o escritas de aml)as maneras (^); pero

ya no se dice fanega , fidalguía , fjo-dahjo , furto , fnrtar,

foja, malfechor, fundir, sino hanega, hidalguía, hijo dalgo,

hurto, hurlar, hoja, malhechor y hundir (''), y aun muchas pa-

(') Tengan aranzeles. Ley 4, tít 21 , lib. 3. Niiev. Rccop.

Yezinos y naturales de la diclia ciudad. Ley 43 , lit. 2. Id. id.

Las menos veres que ser pueda tres JHe:;^ conformes. I>cy II, líl. 3 .Id. id.

Ni azeijie para la dicha lámpara. Ley 3, tít. 24 , lib. 4. Id.

Escudos senzillos. Ley 13 , lit. 21, lib. 5. Id.

Personas Telosas del bien que mandase reduzir. Prag. sane. Id.

(2) Piezas de quartillo y otro tercio. Ley 14 , til. 21, lib. 5. Id.

La prouaca C[ ouiere fecho. Ley 7, tit. 22, lib. 2. Id.

Al balan^ario tres blancas. Ley 14 , til. 21 , lib. 5. Id.

v') Y fazer todas las diligencias. Ley 18 , til. 19 , lib. 2. Id.

Y porque esto no lo pueden hazer. Ley 29 , til. 20. Id. id.

Después de ser fecltas las quet.>s. Ley 51 , tit. 5. Id. id.

Aunque sea hecha después. Ley 18, lit. 21 , lib. 4. Id.

Fasta el dia de nucstia Señora. Ley 1 , tit. 2'), lib. S. Id,

Hasta rescebir el gr.ido. Ley 11 , til. 7 , lib. 1. Id.

Y los que /"asía agora. Ley 25. Id. id. id.

Que hasta oy se oviercn. Ley 5, líl. 13, lib. G. Id.

Se han de hallar al ver de los pleyios. Ley 5, lit. 1, lib. 3. Id.

Que los libros q /(///are sospechosos. Ley 24, til. 7 , lib. 1. Id.

(*) El precio de la hanega de trigo. Ley 1 , líl. 2.), lib. 5. Id.

En los pleytos de hiáilguia. Ley 4 , tit. 3 , lib. 3. Id.

No siendo hombre hijo dalijo. Ley í, lit. 20, lib. 6. Id.

Los hurtos.... y el iiue hurtare cosa. Ley 5, til. 13. Id. id.

El número y quenta de las hojas. Ley 2í, til. 7, lib. l.Id.

Apreder algü m(dhecJior. Ley 47, tit. 1, lib. 3. Id.

La haga tornar á hundir{') á costa de los dichos. Ley 14, lil. 21, lib. ;i. II.

(•) En la ley .", lit. I,% lib. C se dice : «fundir y affinar los niélales;» usándose imlifcrcnlomcntc ou

el código, fundir y hundir.
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labras que antes se usaban sin h , como áhil
, y oirás que

se escribían ya con h, ya sin ella, como onesto , ercdero,

eredad , eredamiento , admiten conslanlementc la A de su orí-

gen (•).

No pudieron recobrarla, sin embargo, oy (^), contrac-

ción de hodie; ni algunos tiempos del verbo haber : como

ay, oniere ó vuiere , aya, auemos, auiades (^), á pesar de

conservarla ha y han('), y derivarse todos d-el latino ha-

bere.

Nótase que el absolutismo con que la; había reemplazado á la

i, templa un poco su rigor, y algunas palabras recuperan, si

bien en raras ocasiones, la i perdida, acomodándose las más á

la nueva ortografía ; como caballeros valerosos que en derrota

(*) Persona que sea halil y de conGanca. Ley 40, lít. 2, lib. 3. Niicv.

Recop.

De mas de ser justas y honestas. Prag. sane. Id.

Los testamentarios y herederos. Ley 2, tit. 5, lib. 5. Id.

La tal dehesa ó heredad. Ley 3, tit. 13, lib. 6. Id.

O en hereda miemos y partes. Ley 4. Id. id. id.

(2) Que hasta oy {*) se ouieren hallado. Ley 5. Id. id. id.

(5) Que no aij quie les pida. Ley 26, lít. 23, lib. 4. Id.

Y en que atj errores. Ley 2i, til. 7, lib. 1. Id.

Y los que dellos ouiere sido. Ley 19, lít. 20, lib. 8. Id.

La prouaca q ouiere fecho. Ley 7, tit. 22, lib. 2. Id.

Que ouiere por su órde. Ley 9, til. 22, lib 2. Id.

Quado se vuiere de dar. Ley 13, tit. lo. Id. id.

Lo q assi vuiere llenado. Ley G, lít. 22. Id. id.

O aya cólraydo domicilio. Ley 19, til. 3, lib. 1. Id.

Que auemos mandado se nos pague. Ley 3, lít. 22, lib. 9. Id,

Por lo qual auemos acordado la facilidad co que auemos entendido.

Ley 43, lít. 2, lib. 3. Id.

Y Alcaldes auiades de conocer. Id. id. id. id.

{*) lia auido y ay cinco .\lcaldos. Id. id. id. id.

Se han de hallar al ver. Ley 5, tit. 1. Id. id.

(*) ilcy no se escribió con h liasla la miiad del siglo XVIII, pues en 1"32 lo traía sin ella el Diccio-

nario de la Academia, y en la reimpresión que de él se liizo en 1780, aparece ya con h. Ue las palabras

latinas ftoc-cíie, se formó hodie, y de hodie romanceamos huy ; eliminando la d intermedia y la e final.
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vuelven caras, pero tienen que ceder, arrastrados por el tor-

rente (le los fugitivos (^).

Si bien escasamente cuando es inicial de la palabra (-); en

medio de dicción la x se cmj)!ea con frecuencia en los vocablos

que ahora se escriben con j (^), diciéndose ahaxo, execucion,

cava, rexa, baxo, vexacion, fxo; aunque en otros muchos se

usa la j (^), contándose entre aquellos los que en latin tienen x,

como cxsecutio, vexatio, fixus, y entre estos los que en él se es-

criben con I ó j , como juramentum, consilium, flius.

No hay menos diversidad en el uso de la ?/ y de la i; pue-

den sin embargo eslimarse como reglas, que en principio de

dicción y en medio , cuando no va precedida de olra vocal,

se usaba la i
; y la ?/ en casos contrarios f) ; sin embar-

(•) Hagan ayuntar todos los oíficiales. Ley 17, tit. 3, lib. 3. Nuev. Rccop.

Y publicadas parescieron iuslas Jueces y imticias y se ordene lo bueno

y lo iusto. (*). Prag. sane. Id.

(2) Y q de lodos los xaboms. Ley 1, tit. 22, lib. 9. Id.

(3) Mil marauedis ahaxo. Ley 2, tit. 3, lib. 3. Id.

Para hazer execuciones pidiere la execucion. Ley 17, til. 21, lib. 4. Id.

El Alcalde haga bazer vna caxa q quepa por la rexa. Ley 3, lit. 24.

Id. id.

En baxos precios. Ley 7, tit. IG, lib. G. Id

No les sea fecha ninguna vexacion Ley 7, til. 11, lib. 7. Id.

Fixa en vna tabla. Ley 2, til. 22, lib. 9. Id.

(') Y dudas y perjuros y jurámenlos.. . y manteles y tuuojas de todos los

llejos de ganado... . Id. id. id. id.

Mandado ver en el nuestro consejo. Ley 3. Id. id. id.

Y hijo de padres. Ley 19, til. 3, lib. 1. Id.

(5) ¡nconuenienle y daño y 2)e;j«í/íi"o Esta proueydo y dispuesto aunque

sea de seys mil marauedis..... y que vosotros conozcays y procedays nuestros

presidente y oydores. Ley 43, til. 2, lib. 3. Id.

Ni imponer ni constiiu'jr. Ley 6, tit. 15, lib. 5. Id.

Desde veynle dias. Ley 1, til. "25. Id. id.

No se les puedan soltar ni huyr. Ley 9, tit. 24, lib. 8. Id.

Para concluyr los pleytos. Ley ül, til. 4 , lib. 2. Id.

(*) En la iniíma pragmálica so lee : «se Laga y adminulrc juitina tiernas de ser Justas y

honestas.»
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go, la primera tiene algunas excepciones injustificadas (/).

Siguiendo el rumbo iniciado en el Ordenamiento, y que

marcaba los estudios de la época, escríbense con dobles con-

sonantes, según su origen, muchísimas palabras; especialmente

las que tienen
f,

I , p, -^ s (").

(') Rauian de yr á la nuestra audiencia. Ley 43, lít. 2, lib. 3. Nuev. Recop.

Los jueces de la ysla de Canaria. Ley 18, tit. 3. Id. id.

De alguna yglesia. Ley 1, til. 4, lib. 1. Id.

Redonda e ygual. Ley li, tit. 21, lib. o. Id.

(2) Y prelacias y abbadías. Ley 1, til. G, lib. 1. Id.

Y que el sahbado siguiente. Ley 8, tit. 24, lib. 8. Id.

O alterar han occurrido Pragiii. sane. Id.

Que quando esto succediere. Ley 33, tit. 2, lib. 3. Id.

De remedio sufjicienie. Ley 24, til. 7, lib. 1. Id.

Sin ajjicion alguna. Ley 31, tíf. 3, lib. 2. Id.

Dudas y difficuUades La di¡[erencia de los tiempos... . y que para este

mismo effecto
( ). Pragm. sane. Id.

Los oscriuanos ni sus olJiciales. Ley L2, tit. 2, lib. 1. Id.

Puedan tener ojljichs de Juzgados. Ley 3, tit. 4. Id. id.

Las partes allegan {"] de su derecho. Ley 18, tit. 19, lib. 2. Id.

Ni con l-)s collegiales del collegio. Ley 23, tit. 7, lib. 1. Id.

De aquí adelante las appellaciones. Ley 73, tit. 3, lib. 2. Id.

Y vede lo malo e iUtcito. Pragm. sane. Id.

Conformadonos con vna bulla. Ley 1, tit. 4, lib. 1.

Conosciere por comniission de algún pleyto. Ley 13, tit. I, lib. 3. Id.

Reuocamos y anmdlamos. Ley 4, tit. 13, lib. 6. Id.

Se applica á los juezes. Ley 13, tit. 6, lib. 2. Id.

De la opposicion á la execucion. Ley 27, tit. 8. Id. id.

Y con 1:1 dicha cédula y approhacion. Ley 26, tit. 12, lib. 1. Id.

Don Philippe por la gracia de Dios. Pragm. 3anc. Id.

Que á nuestra supplicacwn. Ley 1, tit. 4, lib. 1. Id.

Se assienten y escriuan. Ley 23, tit. 7, lib. 2. Id.

Lleuen excessiuos precios. Ley 29. tit. 16. Id. id.

Conosciere por commissim. Ley 13, tit. 1, lib. 3. Id.

Los dichos grados son necessarios ayan passado por lo menos. Ley IJ,

tit. 7, lib. 1. Id.

En ]& impression de los libros La licencia y tassa y priuilcgio. Ley 2i.

Id. id. id.

Para que vea los dichos processos. Ley 18, tit. 19, lib. 2. Id.

De passo y sin cótraer domicilio. Ley 19, til. 3, lib. 1. Id.

Acostumbra traer los clérigos de missa. Ley 1, til. 4. Id. id.

(*) También se escribía sin doble f. -y con efecto couiene.» Ley 2i, til. 7, lib. I. Id.

(**) Allegar se usa también sin doble /; «no pueda dezir ni alejar aunque diga y alejue.m

Ley lo, lít. 9, lib. 9. Id.
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A los verbos de la segunda conjugación acabados en cer,

les conservaban la s de la matriz lalina, ó se la anadian, si

carecia de ella, no diciendo recrecer, establecer, nacer, cono-

cer y parecer, sino recrescer, establescer, nasccr, conoscer y pa-

rescer (^).

El estudio de las lenguas sabias, en que tanto se distin-

guieron los Españoles del siglo XVI, se refleja en la ortografía,

y así es que las de origen griego recibidas por los Latinos se

escriben con arreglo á este idioma: catliolico, cathcd al, authen-

tico, cathedrático, cálhedra, parrochia, authoridad (^).

Prererlida y 'perlado se siguieron usando con la trasposi-

ción de la r del latin pervertere y pra'sul, á pesar de la re-

pugnancia délos inteligentes; aunque qualro, que se halla en

el mismo caso por derivarse de qiiatuor, recibió carta de natu-

('] Que de lo dicho resultan y se recrescen. Ley 25, tít. 7. lib. Nuev. Recop.

Porque las leyes son estaUescidas. Pragai. sane. Id.

Sea assi mismo nascido. Ley 19, tit. 3, líb. 1. Id.

Conosciere por commijsion de algún pleito. Ley 13, tit. 1, lib. 3. Id.

Y publicadas parescieron (*) iustas. Pragm. sane. Id.

(2) De su calholica Magestad. Id. id.

De todas las Iglesias calhedrales {"). Ley 1, tit. 6, lib. 1. Id.

Y no truxeren testimonio anthénlico. Ley 13, tit. 7. Id. id.

Firmada de los calhedrálicos de quien ouieren oydo. Ley 14. Id. id. id.

Tienen y tuuiere calhedras {'"). Ley 23. Id. id. id.

Que en cada vna parrochia de las ciudades. Ley 26, tít. 12. Id. id.

Ni tienen la aulhoridad. Pragm. sane. Id.

(') Algunas veces se suprimía la s como se ve en la misma pragmática sanción en que se promul.

ga el código, que dice: «y jior parear que colradezian.»

La adición de la s en las palabras acabadas en ccr es antiquísima : en ias Partidas (texto de la

Beal Academia de la Historia), unas veces se usa, otras no.

Non podemos establecer en razón. Ley 21, tít. 9. Parí. 7.

Son establecimientos Ley 1, lít. 1. Part. 1.

Para conoicer que deben obedecer Pról. de Id.

Que pertenescen í santa eglesia. Ley 1, tít. 1. Id.

Según lo 7nerescieren.. Ley 1, tít. 8. Part. 2.

En el Fuero Juzgo se usa siempre.

Ante aquel iuez que estubleiciera el rey. Ley 29, tít. 1, lii). 2. Fuer. Juzg.

Que non pertenescen á el segund derecho. Ley 30. Id. id. id.

Establcsccmos que nengun onine non se pueda. Ley 10, tít. 2. Id. id.

('•) En la ley 5, tít. 1, lib. S del Fuero Juzgo se escribe también mihclrnl , con h.

{'") En el Ordenamiento real se encuentra del mismo modo. Ley 1, til. 10, lib. ll
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raleza cnire los hablislas, sin que se le liaj a disputado su de-

recho de Iractrocar la consonanlc final (^).

Las terminaciones de las palabras femeninas acabadas en

latin en io, las siguieron aceptando íntegras del ablativo del latin

con la supresión de la e final, conforme introdujo algunas el

Ordenamiento (^): condenación, visitación, renunciación, ms-

tenlacion (^); de condemnatio, visitatio, sustentatio, renunciatio.

De las antiguas palabras en lento, derivadas de las latinas

en eníííw, á las que habian añadido una /; solo quedaron ^jí-

dimienio é impcdimiento
,
perdiendo las otras la /postiza (^).

En algunos vocablos aun no se fijó la ortografía : duhda,

ansi , ?nesmo , mesma, dende, exenpcion, emendar, nayde; se es-

criben también f///í/a, assi , mismo, misma, desde, exempcion,

enmendar y nadie (^), siendo digno de advertirse que mesmo, den-

(•) Y por los perlados y sus prouisores. Ley 2i, til. 7, lib. 1. Nuev. Rccop.

Que en estos tiempos tienen prcurriida y dañada. Id. id. id. id.

lian practicado qualro años. Ley 13. Id. id. id.

(2) Pág. 162.

(5) Que \as condenaciones (*) que los alcaldes. Ley 23, lit. 7, lib, 2. Id.

Porque en la viskacio que se haze. Ley 7, til 9. Id. id.

Ilizierela lal venta ó renunciaciun. Ley 12, tít. 21, lib. 5. Id.

Que les den para sustentación. Ley 7 , til. 10, lib. C. Id.

{*) Por c\ f'Cdimiento y juramento. Ley 27, tit. 8, lib. 2. Id.

Difficultad é impedimiento. Ley 18, tit. 16, lib. 8. Id.

(5) Han nascido duhdas y se excusen las dudas. Pragm. sane. Id.

Y porque ansi mismo. Id. id.

Les den assi mesmo camas. Ley 10 , lit. 15, lib. 3. Id.

Sea assi mismo nascido. Ley 19 , tit. 3 , lib. ]. Id.

Y ansi mesmo declaramos. Ley 15, tit. 10 , lib. 2. Id.

En la misma manera.... en la mesma furma. Ley 43, lit. 2, lib. 3. Id.

Que dende adelante saliere. Ley 7 , tít. 22, lib. 2. Id.

Y desde la dicba Ciudad y dende adelale. Ley J , tit. 31 , lib. 9. Id.

Ki de otra exepciu de pechos. Ley 20, tit. 11, lib. 2. Id.

Preeminencias y exempciones. Ley 11, tit. 7, lib. 1. Id.

Y emendando lo que pareciesse que cerca de la emienda se ccnija y
enmiende por el que sea corregido y enmendado. Pri:gm. sane. Id.

Sin perjuyzio de vayde Ley 16 , tit. 26, lib. 8. Id.

Sin perjuizio de nadie. Ley 18. Id. id. id.

(*) En el sentido que lo usa esla ley, á la condenación llamamos condena, \0'¿ lécnica del foro-

en su acepción general también decimos c(/nde nación.
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de, narjde, sin haberse perdido en la lengua caslellana, han

pasado á ser patrimonio del vulgo ; aconteciendo que , si se

emplearan , lejos de ennoblecerse y engrandecerse el estilo,

efecto ordinario de los arcaísmos , se abatiría imponderable-

mente.

De palabras sincopadas apenas quedan rastros: deste, desta,

destos, dessa, dello, della, vención; en lugar de de este, de esta,

de estos, de esa, de ello, de ella, vendicion (^); y lo mismo su-

cede con las apocopadas que quizá se reduzcan á sant y diz por

Santo y dice (^).

Los acentos no se conocen; todas las palabras se escriben

sin ellos, y lo mismo las conjunciones disyuntivas y copulativas

o, u, y, e O.
A excepción de los vocablos antes enunciados, los demás

que se pronunciaban de diferentes maneras van conformándose

en uno: ya se dice veneno, que no venino; sastre, que no alfa-

yate; de los latinos salore y veneno (^).

(') Solamente por ks desle libro. Pragm. sane. Nuev. Rccop.

De la data desla nuestra carta. Ley 4 , tit. 13 , lib (i. Id.

Villas y lugares desios reynos. Ley 11 , tít. 25 , lib. 4. Id.

Los escriuanos dessa audiécia. Ley 13, til. 15, lib. 2. Id.

Para que cerca dello. Ley 17, til. 3, lib. 1. Id.

Juntamente con el cura della. Ley 26, til. 12. Id. id.

Y iuandanio& que la tal vención. Ley 20 , tit. 7, lib. 9. Id.

(^) De la orden de Sant (") Friícisco. Ley 6, tit. 9, lib. 1. Id.

Lo cual diz {") que han podido. Ley 16 , tit. 26, lib. 8. Id.

Y aun diz q dizcn y alegan. Ley 1 , tit. 21 , lib. 9. Id.

(') Aunque en el Fuero Juzgo y en otros códigos se den las palabras acen-

tuadas , creemos que los editores son los únicos responsables de este para-

cronismo ortográfico. El primer código español que empicó los acentos fué la

Novísima Recopilación.

{*) Cebos de cal viua ni venenos. Ley 9, tit.'S, lib. 7. Nuev. Recop.

Y el sastre 6 qualquicr otra persona. Ley 16, tít. 2, lib. 8. Id.

n En las leyes do Partida, segun Iiicimos notar, ya se usaba esie ap/icope.

(••) Diz por dice se empleó en el idioma castellano desde ol Fuero Juigo
, y aun lioy en día, en el

estilo jocoso , está admitido : en las Partidas se encuentra igualuenti.
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La reversión á la lengua latina es marcada : dañifcar,

santo, jiiredtcion, y prematica de las Partidas y Ordenamiento

Real: se escriben en la Nueva Recopilación, damnificar, sánelo,

jurisdiction y pragmática (^).

Vense aceptadas como corrientes las voces ad-Iiiem, lapso,

interesse, contracto, districlo, consciencia, priuatiuc, acumulatiue,

quiete, pragmática sanction, rediiction , inserir, transfuga,

election , feble , contradiction , interposita , receptar , urisimil,

criminoso, factura y finiquito Q.
El tecnicismo judicial y cancilleresco recibe en este código

su complemento. Además délas palabras «f/-//íewi , lapso, pri-

uatiuc, acumulatiue y jurisdiction ya citadas, se encuentran

condenaciones pecuniarias , ausentes en rebeldía , el rollo del

proceso, las tyras , auto y mandamiento , caución juratoria , re-

ceptoria
, fianza y discernimiento, tasas y retasas, litis pen-

(') Qae fueren lesos edamnifcadüs. Ley 18,lít.26, lib. 8. Nuev. Recop.

Muy sancto padre. Ley 1 , til. 4 , lib. 1. Id.

En su districlo v jurisdiction Ley 2i, lil. 7. Id. id.

Que por leyes y prar¡máticas. Ley 13, lit. 21, lib. a. Id.

(2) De vna curaduría ad-liie. Ley 27, til. 8, lib. 2. Id.

Y el lapso y trascurso. Ley 12, til. 10. Id. id.

Y q no dará parle ni inleresse. Ley 6, tít. 22. Id. id.

De semejantes cotraclos. Ley 6 , tit. 15 , lib. 5. Id.

En su dislriclo y jurisdiction de letras y consciencia. Ley 24, lit. 7, lib. 1. Id'

Sea priwaíi'we á las dichas audiencias y tribunales si no accumw'a/iuc. Ley 1,

tit. 2, lib. 9. Id.

Y se viua en la paz y quiete publica. Pragni. sano. Id.

Y pragmática sa/íc<i0íi. Ley 2i, tit 7, lib. 1. Id.

Y nueua recopilación y reductio dellas. Pragm. sane. Id.

Que no se deua inserir. Ley 18, tit. 19, lib. 2. Id.

Por verdaderamele tránsfugas. Ley l(j , tit. 26 , lib. 8. Id.

Lheleciio de lodos los negocios. Ley 9 , lil. 22. lib. 2. Id.

Que pueda auer de feble y fuerte. Ley 14, lil. 21, lib. 3. Id.

Impedimento ni coniradiclion Por sí ni por interposita persona. Ley o,

lil. 13 , lib. 6. Id.

Que receptaren ó acogieren. Ley 18, lit. 26, lib. 8. Id.

No es verisimil ni de creer. Id. id. id. id.

Y responder á las preguntas no criminosas. Ley 7 , lit. 10 , lib. 2. Id.

De la imprenta y factura.. .. De su quenta y saque finiquito. Ley 10, tít. 10,

lib. 1. Id.
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delicias , ver un pleyto , informar , declinar la jurisdiction , lesoí

majeslalis, in primo capite, catholica Majestad, su Sanctidad, y
otras (^).

Muchas palabras nuevas se encuentran: ducado, florín, real,

(juadra , subdelegado , domicilio , comendero , cónsul , lámpa-

ra , túmulo, tumba, capataz, hornaza, arriero, cuño ('^),

O Condenaciones pecuniarias ausentes e rebeldía. Ley 'iQ , l'ú. 7, lib. 2.

Nuev. Recop.

Y que del rollo de cada processo. Ley 27, li(. 8. Id. id.

Dos marauedis de tijra y no mas. Id. id. id. id.

Exccucion y auto y mandamiento Déla caución juratoria.... de la caria de

receptoría fianza y discernimiento... . mandamiento de tasa y retasa.... de las

fces de las lilis -pendencias. Id. id. id. id.

Que se encomencare á ver algu pleijlo. Ley 15, til. 10. Id. id.

Informar de palabra. Ley 29 , til. 10. Id. id.

Yuiercn declinado ¡a jurisdiction de los jueces. Ley 3, til. í, lib. 1. Id.

Del crimen loesa: majestalis in primo capite. Ley Ki, tít. 26, lib. 8. Id.

De su catholica majestad. Ley 1 , tít. 32 , lib. 9. Id.

Nuncio de su sanctidad. Ley 1 , lit. 4 , lib. 1. Id. (*).

(2) So pena de vn ducado (") para los pobres. Ley 6, lil. 9, lib. 2. Id.

De las promisiones de notarías un florin lleven un real y no mas. Ley 18,

tít. 19. Id. id.

Alcaldes de la quadra.Ley 43, til. 2, lib. 3. Id.

Que ellos ó sus subdele¡jados luuieren. Ley 33. Id. id. id.

Sincclraer domieilio. Ley 19 , tit. 3 , lib. 1. Id.

Comendero dalo abbadengo.Epigr. del lit. G. Id. id.

El prior y cónsules de la dicha ciudad. Ley únic. til. 13 , lib. 3. Id.

Tengan encendida la lampara. Ley 3, lit. 24 , lib. 4. id.

En las Iglesias túmulo se pueda poner la lumia Ley 2, líi. o, lib. 5. Id,

De a los obreros y capataces (***) en cada una humaza. Ley 12 ,
lil. 21,

Id. id.

Ni morisco ni arriero. Ley 5 , lit. 18 , lib. 6. Id.

De nuestro nombre, cuno y armas. Ley 13 , lil. 21 , lib. 5. Id.

(•) En la ley 3, tít. 10, lib. !i cxiicdidaiior el Sr. Rey 1). Juan 1 se usa la frase lütina propiu mJv,

y en la 20 , dada por los Reyes Católicos , la de verbo ad verbuni.

(**) Vucudu : esta palabra principió á usarse en tiempo de los Beyes Católicos aplicándose á los

excítenles de la granada , nioücda que te n-.aiidó lal rar \<ít aíjucllds á Vi de Junio de li'Jl en Síedinn

del Campo. ProLablcmentc la voz ducado fe ini| ortaiia de Italia, en donde era de uso común.

(*•) Cápalas: Toz usada en li ley IS, til. 28, lib. 9, Recopilación de ludias
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acuñador, acuñar, halanran'o, señorage, monedage, panizo,

acarreo, concejil y fator (*).

Y no solo estas: enriquecen ¡gualmcntc el idioma Grande,

librea, nocharnicgo , escopeta
,
gualdrapa , chapería, quarlago,

buhonero, galeote y cochinilla (^).

Muchas son las palabras árabes usadas en las leyes; y no

podia ser otra cosa: la mullitud deMoriscos que entonces vivían

en Kspaña, sus rebeliones, el deseo de fundir en la nacionalidad

española á la raza vencida, exigian medidas especiales en las

que forzoso era nombrarse tragos, utensilios y costumbres de los

Moros, con motivo del continuo trato, comunes para ambos puc-

(') Que los acuñadores no la acuñen al halan<;ario (') Ircs blancas de-

recho de señorage ('*) y monedage. Ley 14, tit. 21, lib. 5. Nucv. Rccop.

Y la hanega del fanizo de acarreo de otras parles. Ley 1, tit. 2o. Id. id.

Agora sea en lo publico concegil. Ley 4 , tit. 13, lib. 6. Id.

Contadores, [alores (*"). Ley íí. Id. id. id.

(2) Jlandamos que ningún gñide (*"*). Ley 1, tit. 20, lib. G. Id.

O auiédo se le dado librea.. Ley 2. Id. id. id.

Ni con perros nochanúegos. Ley 3, tit. 8, lib. 7. Id.

Ningún género de caca con arcabuz ni escopeta. Ley 4. Id. id. id.

Ni en calcas ni en gualdrapas ni chapería de oro y no en hacas ni en

qiiarlagos. Ley 3 , tit 12 , lib. 7. Id.

Mandamos que los buhoneros. Ley 3, tit. 20, lib. 7. Id.

Auiendo numero de doze galeotes. Ley 9 , tit. 24, lib. 8. Id.

La cochinilla (*****) venida de Indias. Ley 1 , tit. 22 , lib. 9. Id.

(*) En las Ordenanzas de los Reyes Católicos sobre acuñación de moneda, insertas en el tit. 21, lib. ü

de la Nueva Recopilación, se llama al balancirio indistintamente «.1/aesíro de la batanea y balancero»:

El mnextro de la batanea reciba en fiel. Ley 39, lít. 21, lili. 5. Al balanicro per Teynte marauedis. Ley

5i. Id. ¡d. Eu la ley 12, lít. 21. lib. S dada por Felipe II en loi57 se dice : El maestre de la batanea dd á

los obreros.

(*•) Seíiorage : .se encuentra esta palabra en laRecop. de Indias. Ley 7, lít. 23, lib. i'

(*•» ) Fator se emplea ya , con el significado de autor, por D. Enrique de Villcna : Trabajos de Hifr-

cules, canto 10.

(*•*•) Aun cuando en el tiempo del Fuero Juzgo no se ciñese la acepción de la palabra Grande á

designar á las personas tituladas, siempre se usa para espresar la gente principal, la gente de ¡/raní

guiüsa.

E a los grandes , cuerno a los pequennos. Ley 3 , lít. 2 , lib. 1.

Et nengun otro omne grant non entraba. Ley i. Pról.

Y esto mandamos guardar, así de los grandes como de los menores. Ley 8, til 2, lib. 9.

(*"") Librea)' giiatdnijia , .reencuentran en la pragmática de trages de Don Carlos y Doña Jua-

na, año 1531: cochinilla es palabra usada en la ley H , lít. 23 , lib. 8. Rccop. de Indias.
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JjIos : azcmila (al-zemil) , almohada (al-mohada), recamado (ra-

cainir), rt/co/ío/ (al-quohale), albornoz (al-bornoz ó alburniis),

alamar (al-amar), gazi (gaz¡), aljamia (al-jamaha), almalafa

(al-malafa), marlota (meluta), zambra (zamra), /e?//a (leyla) , al-

heñar (lenne), monf (niofti) alquería (al-caria), azeytuna (zcü),

xabon (zabon), almaj/zar (al-ma-izarun), alquicer (al-quiccl),

alarga (adarraq), alcorque(ú-coY(\ue), matalauua (habet-ulua), al-

cayceria (al-caizar), aduana (iS^wuMMm), azogue (ázoe), arrabal (')

{') Muía ó azemila que fuere perdida. Ley únic. tit. 32, üb. 4. Nucv. Rec.

Ni estrados ni almohadas. Ley 2, tit. 5, lib. 5. Id.

Ningún género de bordado ni recamado {'). Ley 3 , tit. 12, lib. 7. Id.

Del dicho plomo alcohol (*'). Ley '6, tit. 13, lib. 6. Id.

Y flcltros y albornozes , se puedan echar fl/awares de seda. Ley 4, tit. 12

lib. 7. Id.

Que los dichos gazis que fueren libres. Ley 7, tit. 2, lib. 8. Id.

Que dizen ellos aljamia. Leylo. Id. id. id.

No puedan cortar de nueuo almalafas ni marlolas. Ley IG. Id. id. id.

No hagan zam,bras ni leylas. Ley 17. Id. id. id.

Y que las inugcres no se alheñen. Id. id. id. id.

Que los monfies y salteadores e alquerías {'") del dicho reyno. Ley 18,

tit. 26. Id. id.

Almendra, azeytma xahones. {""). Ley 1, tit. 22, lib. 9. Id.

Del pescad) y almnyzaresY alquiceres y albornozes y adarcjas ("""") de

qualesquier borzeguies y alcurc¡ues (""***) y la matalauua. Ley 2. Id. id. id.

En una de las tres alca'icerías. Ley 9 ,
til. 30. Id. id.

Ala casa ác aduana. Ley I, tit. 22. Id. id.

De oro, plata y azogue. Ley 4^, tit. 13, lib. 6. Id.

Fuera del dicho lugar ó sus arrabales ('*"*'*). Ley 2, til. 20. Id. id.

(•) Antes, en la pragmática de D. Carlos y Doña Juana de lS3i , ley 1, tit. 12 ,
lib. 7 Nucv. Rccop.

se dice: «que no puedan traer bordado, ni recamado»

(•*) Alcohol, vocablo que se emplea por Rodrigo dcCotta ó Fernando de Roxas en la célebre Celestina

publicada en tiempo de los Reyes Católicos.

(*"*) En las leyes de Partida , sujetándose niíís al origen, se llaman alearías.

(•*•) Asilo dice Aldrcle: estimamos la palabra ;a6on como derivada de la latina sapone; no teniendo

datos para afirmar ni negar que esta lengua la recibiese de la árabe , según aquel filólogo asegura.

('*•**) Otros derivan adarja déla voz árabe rfurgua.

(••*•••) Así llamaban á cierto calzado cuya suela era de corcho. Según unos es árabe del artículo al,

(el), ye! substantivo corque (corcho). Otros pretenden que es la síncopa de a/cornoíi/e suprimida la

silaba no; otros la tienen por palabra híbrida compuesta del artículo arábigo ai, y el ablativo corticc

latino, redriénduse á la corteza del alcornoque, que es el corcho.

Kn Ui leyes de la Nueva Recopilación, no expedidas por D. Felipe, se hallan algunas otras voces

arábigas
,
por ejemplo: en la ley 7, til. 7, lib. 7 que fud dada por los Reyes Católicos en liSb ,

s^

dice : -en cuanto loca á los poyos y aximeccs.»

(•••»»•) D.Juan lien U33, dice: «no sean osados desulir á morar en los arrabalet.»
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(errabalu ó rabal), azúcar (sucar ó sacar), solimán (xuliman),

talabarte (lahanlq), y
gucidamccí (*)..

Del tculónico se encuentra alabardero (-): del godo, aforro,

capote y perla ("') : del francés ó provcnzal, catulunia y lacayo ('):

{') De ios acucares. Ley 1, til. 22, lib. 9. Nuev. Recop.

No pudicsscn vender solimán. Ley o, lít. IG, lib. 3. Id.

Quanto á los talabartes ('\ Ley 4, lit. 12, lib. 7. Id.

En cuanto á los guadamecis. Ley 47, lit. 18 , lib. G. Ul.

(^) Y quando fuere algún alguazil ó alabardero (*'). Ley 47, tit. 1, lib. '). Id.

{^] Ni en ropa suelta, ni en afforro. Lvy 3 , til. 12, lib. 7. Id.

En las ropas de por casa y capotes. Ley 4. Id. id. id.

Aum] sea C(5 piedras y perlas {'"). Ley 3. Id. id. id.

O De Arago, Calalunia y Valencia. Ley 25, tit. 7, lib. 1. Id.

No pueda tener mas de dos lacayos ('**"). Ley 1 , tit. 20 , hb. G. !d.

(*) D. Ramón Cabrera en sus Etimúhgí:is afií-ma, que azúcar procede del ablativo latino saccharo.

que el azúcar fue' conocido en las Indias orientales y en la Cbina desde lamas remota antigüedad ,cs

cosa averiguada
; pero como los Árabes fueron los que introdujeron el cultivo de la caña de azúcar en

la Península, es probable que de estos y no de aquellos recibiéramos el nombre. Corrobora nuestra

opinión el que en el Diccionario latino de Antonio de Falencia, impreso en Sevilla en 1490, no se

encuentra el subtantivo saccharum , incluido en diccionarios posteriores.

Soíe'man , significa «azogue sublimado;-' de donde infiere Covarrubias
,
que soíiHian viene de sulU-

mar. Seguimos al P. Alcalá
,
que lo deriva del vocablo arábigo xuliman.

Covarrubias dice, que Vilabarle procede del verbo hebreo taltal , suspender, o de lahali
, que según

este y Tamarid viene de la voz árabe lahanlq.

(**) Alabardero se deriva de la voz teutónica halbart introducida en España según creemos á

principios del siglo XVI, quizá por Felipe el Hermoso.

Algo posterior es la palaba ccche , acomodada á nuestra lengua de la húngara coach , é introducida

en la Península, con el carruaje así llamado, por D. Juan de Austria, que trajo algunos de Flandes.

Avila en sus Guerras de Alemania, dice: -se puso (Carlos Y) á dormir en un carro cubierto,

al cual en Hungría llaman coche : el nombre y la invención es de aquella tierra.-

Covarrubias, escribe: "coc/ie, cuasi curroc/ie, á curru : otros la 4erivan de la palabra francesa;

coucher por irse en e'l, como echados en una cama.»

En 13GS, imprimiéndose ya la A'neua IL-copilacion, se dio por Felipe II la pragmática de los coches

y en l.i"8 mandó , á petición de las Cortes : «que ninguna persona pueda andar, ni ande en coches

ni carrozas, sino fuere trayendo cuatro caballos."

(•**) La primitiva de la palabra aforro es la goda fodrd. El verbo se encuentra en la pragmática de

Don Carlos y Doña Juana de lo37 : (Ley 2, tíf 12, lib. 7. Nuev. Recop.) -«se puedan afforrar en rasO"

Cipote, aumentativo de capa, usada ya en el Ordenamiento de Alcalá y que según Aldrcle se deriva

de la voz goda ciapa. Covarrubias afirma que viene de la griega hipas , ó del verbo hebreo capa ó cufa
,

que vale tanto como cubrir.

Perla se empica ya en la pragmática de tragos de D. Carlos y Doña Juana de 1S3": «ni trayan oro, ni

perlas. Según Aldrele , Ledesma y Mansilla es perla
,
palabra puramente goda. Menage supone que viene

de la palabra de la baja latinidad
,
perula. Plinio y San Isidoro y otros quieren que sen latina , derivada,

según aquel de perna
,
que significa la concha en que la perla se cria ; según este de pyrum ó pyrtd'j,

por la forma de pera que afectan muchas perlas.

(***•) Escríbese Catalunia según la ortografía provenzalen que la sílaba ni se pronuncia como ñ.

Lacayo puede derivarse, ó del alemán, según Covarrubias, ó de la palabra francesa taquais ó de la

griega ¿y/.ís. Antonio Nebrija, en su Crónica de los Reyes Católicos, la emplea en la significación de

Sold'jidos de Infantería,
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del italiano, arcabuz ('): del giiego, perro f); y la híbrida pro-

tomédico (^).

Más frecuento es en este código la supresión del artículo

que en los anteriores; y así enconlranios: proueijdo por (las)

leyes de nuestros rejjnos (^): á examinar Icsticjos fuera de (la)

Corle (^) : que quando (los) oydores mandaren executar (la) jus-

ticia (^): que vaya (un) receptor ci hazer las prouanzas C): (al)

otro dia siguieíe vayan (^) : contra (la) volutad de los conce-

jos (^): por (las) leyes de ñtros rcynos (*").

Hablando el Rey se anteponía, como antes, el artículo al

pronombre posesivo: la nuestra corte, los nuestros alcaldes , las

(') A causa de auer arcahuzes pequeños. Ley 8, til. C, lib. 7. Nuev. Rccop.

(2) Ni con perros (*) nocharniegos. Ley 3, til. 8. Id. id.

(') Por nuestros protomédicos (**). Ley 13, til. 7, lib. o. Id.

(5) Ley 17,tit. 10, lib. 2. id.

(«) Ley 18 , tit. 19. Id. id.

(•«) Ley 13 , lit. 20. Id. id.

(7) Ley 2, lit. 22. Id. id.

(8) Ley 21 , lit. 1 , lib. 3. Id.

(9) Ley 10, lit. 13. Id. id.

(10) Ley 17, til. 10, lib. 2. Id.

(•) Afirman algunos autores que la palabra perro viene de la griega pyr, fuego; por el lempera-

niento seco de eslos animales. Oíros suponen que se deriva del latín á pede rodeado. Hemos oido ilecir

auna persona competentísima ewla materia, que la creía cdltica. Lo cierto es que en España se usábala

palabra can basta fines del siglo XIV ó principios del XV en que se introdujo la de perro.

El autor más antiguo de que tengo noticia que baya usado esta palabra es Juan de Mena , conloni-

porándo del Rey D. Juan el II
,
que principió á reinar en li07.

En su copla 16i, dice:

Dar nueva lumbre las armas y bicrros

,

Ladrar sin berida los canes y perros.

Quizá con esta última palabra se designarían los perros de ciertas razas, y con la de canes los de otras;

pues de lo contrario parece una redundancia decir que ladrarían los canes y los porros, es decir los

perros y los perros.

En la pragmática de 1388 se emplea la palabra griega a/gucrmes : «confecciones de alqucrmes y

jacintos-
, y en la de 2 de Agosto de lii9;{ la de pharmacopca : «se baga una pharmacopea general.»

En la ley única, tít. 17, lib. 3 dada por los Reyes Caiúlicos se encuentran además ¡lomotomiano y

flonwtomía.

(•) En la pragmática citada de 2 de Agosto de 1.">9,1 se baila también la palabra protomedicalo.

Los Reyes Calólicus eu su pragmática de liil (ley 1, lit. lü, lib. 3, Nucv. Rccop.) usar, ya la do

pralü miídlco.
,
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nuestras audiencias, el nues'.ro consejo . el nuesfro tasador (*).

Pocos son los nombres que varían el articulo con rela/?íon

al género. Se pusifron con el masculino el, los nombres femeni-

nos Andalucía, alcana!a, que así se escríbian ya en el Ordena-

miento; audiencia \justicia en sentido de la dignidad de juez (^},

y con el femenino la, el masculiuo arden C), siguiendo este al

latin, y aquellos al deseo, sin duda, de evitar el hiaíus que re-

solta de la unión del artículo y de la a inicial del nombre.

Los géneros del substantivo y adjetivo que le caliGcan, con-

cuerdan siempre, excepto en persona y maravedí, que nnas

veces siguen la regla general ('), y otras se separan de ella,

sin razón plausible f).

Dos diminutivos encontramos: lacayuelo y cuartillo (% y
un superlativo en isimo , serenhimo ('); de modo que desde

]m Rey<^- Cííó^'^-^^ -^0 se ha aumentado el número de estos;

{*) Eo q Ij nuestrm eorUt^,. á tot mte$trm ai&ddei. ó resídiereo

A» nema» ' -
'

' ' . 6, Iflhi, 2, Soer, Rec«p.

Que d (I 1. líf, lO. Id. id.

Porrfd¡ 18,111.19. Id, id.

(«) Y lo. jt, líi. I, líb- «. Id-

T Caslil T '%
íit. 2f, líb- 9. Id.

T f? ':' '
: j.-ütí. Id, id- id. id.

Sea -neía. Ley 47, Ut. 1, lib- 3. Id.

T r -M aodíieocía. Lejr 48 Id- id. íd-

Lo¿
.

j« qoales joslídas. ley 13, Ul. 3-Id-íd.

(') Y en qnaoto toea á /« orden que ea el proceder. Ley f3, líL i. id. id.

i*) Qae Díngnn librero ni otra ptnoíu. Ley 2f, lit 7, líb. I. Id.

Veynle mil maranedis bs qual'es se le pagnoi— fes (/¿cIm» trsvs mil rxi

ranedís. Ley 19, lít 3, lib. 3. Id.

(3) Singana persona sea oimb. Ley 5, UL 19, Kb. 8.—Ley 4, Ut, 8, lib. 9,-

Ley 9, til. 6, líb. 6- Id,

De oalor de trezíéfas mil maraaedís abaxo. Ley % líf. 3, líb. 3. Id.

De /« ttíduu irezietklas mfl maraTedís, Ley 4, Id. id. id.

(^) Xi /iuwiftiebs joolamenle. Ley 1, til. 20, lib. 6, Id.

Piecas de furtiHo y otro tercio. Ley 1 i, lít. 21, líb. 5. Id.

(^) El iermmimo f) rey de Portogaí. Ley 1, til- 31, lib. 9. Id.

Con la seremsáma princesa de PorlogaL Ley 1, tít. 32. Id. id.

Al ieremmmo Príneípe dó Carlos. Pragm. sane. M.

Y consnllado con la sereúsiám» princesa. Ley 27, líL 7, líb. 1.

O* TaTMHS aiaiáii erte safertalñ* oi <1 PvAse» «kl Ofil«aaDBi«ai« Be»L ^i^ XVt)
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j)ero sí el de verbos usados como nombres, gnla y bermo>iira

del lenguaje ,
que nos duele ver abandonadas por los autores

contemporáneos (').

Cient que conservaba la t siempre (''), comienza á perderla

y á escribirse cien; (^) y primero, que se escribía primer, á

recobrar la o perdida , aun precediendo á substantivo (*).

El pronombre se, ha substituido úíje, sin que se encuentre

un solo caso en contrario. Qualquiera sigue usándose apenas,

empleado generalmente el mútil qna¡r¡uier
, para el masculino

y femenino de singulai" (^); y cualesquier, y algunas veces cpia-

lesquiera para el plural (^), siendo re¿la tan constante la nbo-

licion del qualquiera, que apenas se encuentran otras excepcio-

ciones que las anotadas al pié C).

(1) Los dichos escriuanos en el í/euar délos derechos. Ley 21, Ut. ÍÍJib. 3.

Nuev. Recop.

Otrosí en el pagar de las camas. Ley 3, tít. 24, lib. 4. Id.

Yhdse de tener atención en el dar délas dichas estacas. Ley 5, til. 5, lib. 6. Id.

Al hazer de las dichas condiciones. Ley únic. tit. 2, lib. 9. Id.

Que en el Venar sus derechos. Ley 18, til. 19, lib. 2. Id.

Se han de hallar al ver délos pleitos. Ley 5, tit. 1, lib. 3. Id.

(2) Pague cient ducados. Ley 12, tit. 21, lib. 5. Id.

(5) En mas cantidad de cien mil marauedis. Ley lü, tít. 1, lib. 3. Id.

{*) El primero día de Enero. Ley 17, tít. 3. Id. id.

Como primero hallador y descubridor haga primero registro y alas es-

tacas de cada primero descubridor. Ley 3, lít. 13, lib. 6. Id.

(5) Y á cada uno y qualqider de vos. Pragni. sane. Id.

De qualquier materia facultad que sean. Ley 24, tít. 7, lib. 1. Id.

En qualquier lengua de qualquier calidad. M. id. id. id.

(") O en otras quaJesquicr partc^^. Ley 2(), tit. 12, lib. l.Id.

De qualesquier ordenes. Ley 24, tit. 7. Id. id.

Y a todas otras qualesquier personas. Ley 25. Id. id. id.

Entre qualesquiera personas. Ley 43, tít. 2, lib. 3. Id.

C) De qualquiera cantidad. Id. id. id. id.

Sin embargo de ^i/a.V/Jíícra appelacion. Ley 19, tít. 21, lib. 4. Id.

En qua'quiera grad) por ninguna persona de qualquiera calidad. Ley 2,

tít. 5, lib. 5. Id.

Y qualquiera que lo comprare. Ley 5, lít. 13, lib. 6. Id.

Que qualquiera persona que denunciare. Ley 4, tit. 18. Id. id.

Qv.alquiera persona contra qualquiera de ellas. Ley lo, til. 26, lib. 8. Id.

De qualquiera manera ó facultad que sean. Ley 2í, til. 7, lib. 1. Id.

Con qualquiera (*) de estas calidades. Ley 1, tít. 4. Id. id.

(*) No eoncuenla qualquiera en número con calidades.
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Quienes, aun no se ha presentado, mientras el singular quien

se emplea para ambos números (•).

El vulgar rjiuil destierraal elegante cuyo (^), y en su so-

berbia hasta substituye á fjue (^): vos (') se ve IVecuentemento

forzado á ceder la v (^), sacrificando la robustez de su sonido en

beneficio de la suavidad de la pronunciación.

Las terminaciones de los verbos, bastante fijas ya, poco han

(') A cüleiilo de los juezes daquie se supplicarc. Ley 15, til. 20, lib. 4. Nucv
Recop.

Y á todas otras quaicsquier personas a quien toca y atañe. Ley 25,

tu. 7, lib. 1. Id.

Y á otras qualesquiera (*) personas a quien eslo toca. Ley 43, tít. 2,

lib. 3. Id.

Entre los pobres mendicantes á quien se dieren. Ley 2G, tít. 12, lib. 1. Id.

(2) El qual original. Ley 24, tit. 7. Id. id.

Las penas de cámara de las quales condenaciones. Ley 23, tít. 7, lib. 2. Id.

La ql pena no se pueda remitir. Ley lo, tit. 10. Id. id.

En el qual libro raadanios. Ley lí, tít. 20. Id. id.

Ay cinco alcaldes ordinarios, los quales alcaldes. Ley 43, tít. 2. lib. 3. Id,

Que por caso de corte se pedia conoscer: en los quales dichos

casos. Id. id. id id.

Los dichos juezes los vea.... los quales justicias luego lo pongan. Ley 15»

tit. 3. Id. id.

Pocas veces mas de las siguientes se encontrará usado cuyo en las leyes de

Felipe II, insertas en la Nueva Recopilación.

Cuya data y fecha es en la ciudad. Ley 1, tít. 2, lib. 9. Id.

A cuya costa se han de enviar. Ley 5, tít. 24, lib. 8. Id.

O se contratare á cuj/o fuere. Ley 5, tít. 13, lib. 6. Id.

Y cuyas son cuyas verdaderamente fueren. Ley 1, tít. 32, lib. 9. Id.

(^) Algún delinquente el qual por ser de corona. Ley 33, tít. 2, lib. 3. Id.

Tengan vn tassador, el qual sea obligado. Ley 40, Id. id. id.

Mandar dar esta nuestra carta, la qual queremos. Ley 18, tít. 26, lib. 8, Id.

{') Porque vos madamos que veays. Ley 3, tit. 22, lib. 9. Id.

Porque vos mandamos á todos. Ley 43, tít. 2, lib. 3; y ley 1, tit. 32,

lib. 9. Id.

Para todo lo qual vos damos poder. Ley 1, tít. 32, lib. 9. Id.

(5) Y q os la buelua originalmete. Ley i, tít. 26. Id. id.

Y os parcsciere de nueuo proueber....las otras diligencias que os paresciere,

Ley 2. Id. id. id.

(*) En la ley 4, tít.lí, lib. í de D. .\lfen?o XI y en otras de Reyes anteriores se encuentra alguna

vez el pronombre ítía/esgitiíra.

13
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adelantado en el medio siglo transcurrido: las de los tiempos

quedaron sujetas á mudanzas continuas: no se usa el hemos,

sino el auemos (^); aun se disputan el imperio vuiere y ouiere,

traya y traiga , caya y cayga (") , y se escribe oyan y
yaga {') por oygan y yazga.

La terminación ades y edes de la segunda persona del

plural del presente de subjuntivo, va retirándose ante la inva-

sión del ais y eis de difícil , empalagosa pronunciación (*) y

hasta insufrible en algunos verbos f). Los auxiliares se?' y haber

aun dominan (^). Tener, ha conservado las posiciones ganadas; Q
estar, no ha podido adelantar ni un paso (^).

Los verbos en ner y en nir, que cambiaban los conso-

(•) Por lo qaal auemos acordado !a facilidad co que auemos entendido.

Ley 43, tít. 2, lib. 3. Nucv. Recop.

Que auemos mandado se nos pague. Ley 3, til. 22, lib. 9. Id.

(-) Que quando se vuiere de dar. Ley 13, tít. lo, lib. 2. Id.

La prouaga que ouiere fecho. Ley 7, tít. 22. Id. id.

Que ouiere por su ordé. Ley 9. Id. id. ¡d.

Lo q assi vuiere licuado. Ley 6. Id. id. id.

Para el dicho cíTccto se traya..... el pioccsso. Ley 18, tí?. 19. Id. id.

Mas que traj/gan las informaciones. Ley 14, tit 1, lib. 3. Id.

Y no las prouare caya e incurra. Ley 43, tít. 2. Id. id.

Y caygan e incurran en pena. Ley 2, tit. 5, lib. S. Id.

('') Para que se oyan nombrar. Ley 8, tít. 20, lib. 2. Id.

Yaya un año eñl cepo. Ley 2, lít. 10 , lib. 8. Id.

(*) Y alcaldes auiades de conoscer.... en nuestro nombre les pusieredes. Ley 43.

til. 2, lib. 3. Id,

Que veays lo cotenido y la ynardnjs y cumplays y execuieys y harjays

guardar.... no vays, ni paseys, ni consiniays yr. Id. id. id. id.

C) Y que de aquí adelante pidays y coxyays. Ley 2, tít. 22, lib. 9. Id.

(^) Los escriuanos scnn obligados a poner los processos. Ley 21, tít. 3,

lib. 3. Id.

Porque somos informados que los alguazilcs. Ley 2;i, til. 23, lib. 4. Id.

Las cosas q han marido y muger. Ley 1, til. 9, lib, 5. Id.

So pena de lo auer perdido. Ley 8, tít. G, lib. C. Id.

No embargante no aya la edad. Ley 9, tit. 11, lib. 8. Id.

(7) Que alia touieren que no hag;in. Ley 20, íít. 22, lib. 2. Id.

Y nos luuimoslo por bien. Ley 4, lít. 13, lib. 6. Id.

(8) Que por agora y esTale esta ntra necesidad. Ley 1, tíL 22^ lib. 9. Id.
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liantes, van probando á sujetarse á la conjugación regular (*), sin

que olviden por ello las mañas antiguas
f).

Los afijos en los tiempos disminuyen , mas no se han per-

dido del lodo (^): en los infinitivos, aunque lentamenle, van

recuperando el terreno perdido (^): aun están en minoría, pero

progresan, y no transcurrirá mucho tiempo sin que vistan con

el sanbenito del ridículo al pronombre antepueslo, que cambia

de lugar despechado al ver que no se le tolera donde antes

manda])a, y que no puede preceder ni una sola vez al verbo,

sin que al punto no le avergiiencen calificándole de antigualla.

En ocasiones, las partículas /o, la, le, al unirse al verbo,

exigen subsiiluya á la r, cuya recia condición repugnan, otra

/ (^) que no turbe la dulzura del enlace.

Los gerundios se usan sin afijo {^) y con él ("'). Seyendo

(') De que á nos vedria notable daño. Ley 5, lit. 13, lib. 6. Nuev. Recop.

(•') No se (¡eterna mas tiepo. Ley 6, lít. 22, lib. 2. Id.

Y orden que conuernia y deuria daise. Ley 23, (ít. 7. lib. 1. Id.

(3) Y nos luuimoslo por bien. Ley 4, lil. 13, lib. 6. Id.

Y hase de tener atención pudiéndolas tener. Ley S. Id. id. id.

(*) Que couiniere fazerse quétns. Ley ol, lít. S, lib, 2. Id.

Que impiden el hazerse y administrarse justicia que preleden eximirse.

Ley 43, tiL 3. Id. id.

Sea obligado á. darlas dentro de diez dias. Ley o, tít. 13, lib. 6. Id.

Sin darles lugar á que pidan. Ley 26, tít. 12, lib. 1. Id.

Que conuernia y deuria darse. Ley 2o, tít. 7. Id. id.

(3) Que ouieren sido en hazellos. Ley 5, tít. 8. lib. 9. Id.

Sin que sean obligados á copralla, ni camella. Ley 19. Id. id. id.

Y dalles las dichas licencias. Ley 26, tít. 12, lib. 1. Id.

Pocos casos mas existirán en el Código.

(S) Y no se reteniendo, proueyendo. Ley 12, tít. 3, lib. 3. Id.

Para que no lo cumpliendo. Ley 9, lít. 2í, lib. 8. Id.

Y no Ja5 llenando no Ueucn. Ley 27, tít. 8, lib. 2. Id.

Que queremos que no las cumpliendo. Ley 43, tít. 2, lib. 3. Id.

(^) Labrándolo y beneficiándolo y aprovechándose del. Ley 5, tít. 13, lib. G. Id,

Para el dicho su amo pudiendo las tener y no las pudiendo tener. Id. id

id. id.

Ácojiendclos y amparándolos y no los qucriédo entregar. I.e\ 9. lit. 2i

\ib. 8. Id.

Presentándose en nombre. Ley 27, lít. 8. lib. 2. Id.



196

comienza á prescindir ilc la e, pesada compañía, y se escribe

siendo (^) , emancipándose también com})letamenle del en ante-

rior, que solo una vez y á costa de repelidos esfuerzos, ha po-

dido lograr mostrarse al público en compañía de su despegado

dueño (-).

Siempre escasos, por haber casi todos desertado de la han

dera de los verbos á las lilas de los nombres, son los partici-

pios de presente. Solo hemos encontrado culpante y estante (^),

el primero ya nombrado en el Ordenamiento, el segundo, mo-

derno; entrambos condenados á muerte no lejana.

De pretérito hay muchos: sefjdo {^), á imitación de seyendo,

mira como incómoda carga la é con que estaba unido desde

el comienzo del lenguaje, y la abandona de cuando en cuan-

do (^). Nuevos participios contractos aumentan el caudal exis-

tente {%

(') Seyendo el negocio de calidad. Ley 23, til. 17, lib. 2. Nuev. Recop.

Seyendo de estrangeros. Ley 2, lit. 32, lib. 9. Id.

Seyedo requeridos para hazer vender. Ley 1, til. 25, lib. 5. Id.

No siendo por nos expressa. Ley 43, til. 2, lib. 3. Id.

No siedo dadas las causas y siendo admitidas. Id, id id. id.

Y siendo en ello todos. Ley 11, tit. 3. Id. id.

('-) Assi en demudando como en defendiendo. Ley 1, tít. 2, lib. 9. Id.

C') Y si los fallaren culpantes. Ley 1, tít. 25, lib. 5. Id.

Que por agora y ealale esta ntra neccssidad Ley 1, lit. 22, lib. 9. Id.

(*) No haya seydo cddenado en ella. Ley 13, lit. 10, lib. 2. Id.

' Y ha seydo tampoco en vso. Ley 4, til. 13, lib. 6. Id.

Porque hemos seydo informados. Ley 2, lit, 32, lib. 9. Id.

(5) Ño ha sido ni es de effcclo. Ley 43, lit 2, lib. 3. Id.

Y nos ha sido supplicado. Ley 11, lit. 23, lib. 4. Id.

(S) Capítulos de corles en ella inserios. Ley 26, lít. 12, lib. 1. Id.

Los q csluuicrcn locados de los dichos males este recogidos e inclusos.

Id. id. id. id.

O en otra manera exemplo. Ley 33, tit. 2, lib. 3. Id.

No sean essenlos ['). Ley 2, lít. 4. lib. 1. Id.

(') El participio contracto exemplo ó estenio, se baila laniliien regular en la ley 2C, tít. 7, lib, 3.

donde dice: -que se han exemído de otrajurisdiction.»
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Siguen los adverbios donde y do partiéndose el campo '(^).

Para resistir , el primero se ha unido á la preposición a, que

determina más su significado
C^).

Onde en vez de por lo que.

huyó para no volver; y si bien igual en méritos, desigual en

fortuna; aun se conserva la frase cancilleresca por ende (^), que

mezclada con tanta voz nueva ó renovada , forma un contraste

tan reparal)le, como el de la anciana caduca en viva danza con

jóvenes retozonas.

A pesar de su falta de ortografía, se ostenta con el mayor

desembarazo el aj/ por ahi (*); allí y aquí le acompañan (^),

repartiéndose entre los tres de este modo todos los lugares que

designan; para aquel los intermedios; para ese los remolos;

los más cercanos para este.

Embargo substituye en ocasiones á embargante (^),(^[ue con

mal consejo consintió en ceder la mitad de sus dominios, dán-

dole á aquel el sin, y quedándose con el no. En vano ha tian-

sigido : quien nada posee, fácilmente se aviene á recibir lo que

(') En lugar dode todos lo pueda leer. Ley í, tit. 24, lib. 4. Nuev. Recop.

Del lugar dodc lo compraren. Ley 2, tit. 23, lib. 5. Id.

En el Andaluzia donde comienca. Ley 1, tit. 31, lib. 9. Id.

Vaya al lugar dode está. Ley 13, tit. 15, lib. 2 Id.

Del pueblo do estuuicre la corte. Ley 27, tit. 8, Id. id.

Do es el tal negocio. Ley 6, tit. 22. Id. id.

Por do pueda ser bien conoscida. Ley 26, tit. 12, lib. 1. Id.

Aqlla sala do el residiere. Ley 33, lit. 3, lib. 2. Id.

(2) Los lugares adodj residen. Ley 14, lit. C. Id. id.

Se lleue el pleyto adode se setécio. Ley 33, tit. 3. Id. id.

(5) Por ende por obuiar lo susodicho. Ley 12, til. 10. Id. id.

(*) No se pueda de ay adelate. Ley 13. Id. id. id.

Mil raarauedis o de ay arriba. Ley 4, lit. 3, lib. 3. id.

(5) Y alli se acabe cÜ t:do. Ley 33, til. 5, lib. 2. Id.

Y que de aquí adelante. Ley 2, tit. 22, lib. 9. Id.

Que de af/wi adelante. Ley 20, tit. 12, lib. 1. Id.

(S) Sin embargo de qualquiera appelacion. Ley 19, tit. 21, lib. 4. Id.

Sin emharfio de qualquier possesio. Ley 2, tit. 23. Id. id.

Sin embargo de qualesquier leyes. Ley 75, tit. 5, lib. 2. Id.

Sin embargo de qualesquier cédulas. Ley 7, tit. 9. Id. id.

No embargante que sean antiguos. Ley C, lit. 13, lib. 3. Id.

No embargante las mercedes. Ley 4, tit. 13, lib. 6. Id.

No embargante lo que.... y no embargante ansi mismo. Ley 43, til. 2, lib. 3. Id.
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de gracia se le concede; mas avívasele la codicia, y si primero

humilde se contenta con poco, luego exige imperioso el resto.

Embargo destronará á emhar(jante', el empuje de los usur-

padores contra poderes que abdican, es irresistible.

Temerosos los adverbios del cansancio de los lectores,

principian, cuando van reunidos, á economizar la terminación

de los primeros, sirviendo la del último para todos; reforma

que, dándoles expresión y nervio, evita el martilleo del doble

meiile y la pesadez que resulla del empleo succcsivo de palabras

las más largas del idioma castellano. ¡Ojalá tan atinadas y tan

útiles fuesen todas las reformas ! (^).

El ninguno no, es ya uuíi excepción en el lenguaje : aunque

juntos no van nunca, todavía se conservan casos, si se inter-

ponen otias palabras (-): son dos esposos que se desvian pri-

mero, para romper después, sin chocar bruscamente con laoj)i-

nion pública, y que á menudo obran ya sin rebozo, cansados

de tanto disimulo (^).

Cada y guando brilla en su apogeo (^) sin imaginar siquiera

(•) Nosie.idopornos íx/jressay parlicularmete. Ley 43,tit. 2,lib. 3. Nuev. Rccop.

Ni por iiUcrpoáila persona directa ni indirectamente. Ley 5, til. 13,

lil). 6. Id. (*).

(2) Mandamos que ninguno de los receptores no sea proueydo. Ley 6, til. 22,

lib. 2. Id.

Mandamos que ninguno ni alguno de los receptores no puedan yr.

Ley 19. Id. id. id.

Que ninguno de los officiales no sea hijo ni criado. Ley 12, til. 21, lib. 5. Id.

Ninguna persona. ... no sea osado de traer. Ley 9, til. fi, lib. 6. Id.

(3) Que ninguna persona sea osado. Ley 5, til. 13. Id. id.

Ninguna persona pueda tomar mas de dos niina.s. Id. id. id. id.

(*) Cada y quando q en el nro consejo. Ley li, tií. 10, lib. 2. Id,

Que cada y qaando que alguno. Ley 33, lit. 2. lib. 3. Id.

Y lo mismo hagan cada y quando les costare. Ley l^, lit. 21, lib. 5. Id.

Madamos que cala y quando que las dichas. Ley 5, lit. 13, lib. 6. Id.

Madamos que cada y quado y en qualíiuier tiempo. Ley 1, tít. 32, lib. 9. Id.

Que de aqui adelante cala y «/«aJo se lomare. Ley 26, til. 12, lib. lid.

(*) Aunque inTirliendo el orden, se encuentra ya en el Fuero Juzgo un caso en que se suprime la

terminación iVnírc cuando se reúnen dos adverbios. En la ley de D. Flavius Honus, tomada de lo»

códicces Escurialense 1." y Malpica 1.» y 2.» se dice: -el dichos escura mientre el dubdosa lo que ends

se engendra."
^
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cuan cerca eslá el íiii de su reinado. El si volet iisus, liene

extendida ya la diostra para hundirle en el abismo del que sal-

drá larde ó nunca.

Algunas veces, suprimidas las preposiciones, escriben:

obligarse que , recusar alguno , obligar traer , ayuntar todos,

excusar alguno (^); en vez de obligarse á (jue, recusar á alguno,

obligar á traer, ayuntar á todos, excusar á alguno; y varias

veces las regencias de los verbos dilieren algo de las actuales,

como: se juzguen á las leyes, se afliquen en esta manera, ir en

corte de Roma f); en vez de se juzguen por las leyes, se apli-

quen de esta manera, ir k la corle de Roma.

El por y el para, el porque y el para que, usados indis-

tintamente en el Fuero Juzgo, y que en las Partidas y códigos

posteriores se distinguian á veces, y á veces se confundian, se

han separado, resueltos á contentarse con la parte que les ha

correspondido: no es tan radical su enmienda sin embargo, que

alguna vez, rara por cierto, no reincidan en la antigua falta,

sin curar de que cambian la idea que quería expresarse (^).

En las conjunciones han principiado las reglas de delica-

deza y de perfeccionamiento : la e conjuntiva apenas se usa (^);

O Cumpla con obligarse (a) que quado tuuicre bienes. Ley G,tít. 10,lib. 2

Nuev. Recop.

Recusare (a) alguo del nro cosejo. Ley 17. Id. id. id.

El qual sea obligado (a) traer. Ley 3, til. 22. Id. id.

Hagan ayuntar (a) todos los oEficiales. Ley 17, tít. 3, lib. 3. Id.

O escusaren (a) alguna persona. Ley 1, Ut. 25, lib. 5. Id.

(2) y se juzguen y determinen a las otras leyes. Prag. sane. Id.

Se appliquen en esta manera. Ley 24, tit. 7, lib. 1. Id.

Aunque vaquen en corte de Roma. Ley 1, tít, 6. Id. id.

(3) Por cuitar los fraudes que auia mandamos. Ley 3, tít. 22, lib. 2. Id.

Que de aquí ^áehnle porque aya queta. Ley 23, tit. 7. Id. id.

Porque aquella mejor se guarde. Ley 12, tít. 21, lib. 5. Id.

(*) Los casos que bemos encontrado son los siguientes:

En los q auisan e fauoresce. Ley 16, tit. 26, lib. 8. Id.

Y los lugares e partes donde están e residen e donde pueden ser bailados c

no lo reuelaren guian e dan fauor. .... muy conoscidos e notorios .... á los

nuestros juezes e justicias cuydado e cargo de los dichos males e da-

ños lesos e damnificados, e a sus herederos e susccssores... . por la carta e

prouision... de veynte e ocho... e a la forma e manera. Ley 18, tít. 26, lib. 8. Id

.
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no obstante, aun no está relegada al olvido; porque la y, que lá

ha desironado, se conviene en cederle el pueslo cuando la palara

que la sigue comi(Miza también por / , y, ó hi (^) ; como una

gracia por supuesto , de que la priva muchas veces contra el

buen guslo y la agradable pronunciación de la frase i^).

Más codiciosa la o se niega rotundamente á (¡ue la a la supla,

ni nun cuando la palabra antecedente concluya ó la subsiguiente

empiece con ella, prefiriendo, á ceder un ápice de su injusto

propósito, desganar el oido con, o otros: libro o obra (^).

6rt, murió con gran detrimento del idioma, que se ve obli-

gado á aumentar con el porque, la repetición incesante de la úl-

tima partícula, tan difícil de evitar sin alteración del sentido.

Empero, disgustado de la aridez y sequedad legislativa,

abandona los códigos, y se refugia en la poesía, más conforme

con sus inclinaciones. Prestando su auxilio al aunque ha seguido

el jiueslo que (^); mas no cuadrando á su benigno natural el

carácter quisquilloso y reñidor de su compañero, le abandona,

y de adversativa, como en las leyes de Toro, pasa á ser con-

junción continuativa.

Pocas son las construcciones puramente latinas que se con-

servan ; y menos los giros peculiares. La anteposición de los

pronombres en los infinitivos, la duplicación de consonantes,

el empleo de algunas palabras latinas, de que ya hemos hablado.

(') Y caygan e incurran en pena. Ley 2, tít. 5, lib. 5. Nuev. Recop.

Aunque sea de tiempo e immemorial. Ley 2:^, til. 14 lib. 6. Id.

Gaya c incurran en las dichas pena?. Ley 16, til. 26, lib. 8. Id.

('^) De sus raugeres y hijos. Id. id. id. id.

Gayan y incurran en las mismas penas. Ley 18. Id. id. id.

Habiendo comprado y yfiualado. Ley 2, tit. 22, lib. 9. Id.

Y hijo de p.idres. Ley 1!), tit. 3, lib. Lid.

(^) Del mandamiclo o camino. Ley 18, tit. 21, lib. 4. Id.

O otros denuestos semejnnles. Ley 2, tit. 10, lil). 8. Id.

O mugcres o oíros parientes. Ley 18, tít. 26. Id. id.

Sin que primero el tal libro o obra en que se imprima /í7í) o o o6ra. Ley 24,

Ut. 7, lih. l.Id.

(*) Porque pueslo q por la dicha ley. Ley 4, tít 13 , lib. 6. Id,

,
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el uso fie con que, por con lal que (^), y iilgunas frases comple-

tamente anticuatlas Q que se destacan del cuerpo de la oi ra,

como en pared nuevamente revocada, la piedra (pie por olvido

quedase con el obscuro color de los años, son las diferencias de

mas bulto entre el lenguaje de la Nueva Recopilación y el

usado en los modernos códigos.

(') Llenen..... do cada hoja diez maraucdis con que tengan los renglones

declarados. Ley 18, (it. 19, lib. 2. Nuev. Recop.

Con que qiiando parc<cieie cá los dichos regente. Ley 6, til. 1, lib. 3. Id.

Noiibrcn vn depositario con q no seacscriuano. Ley 22. Id. id.

Y con que por esto no se entienda. Ley 2, lit 5, lib. 5. Id.

(2) Aunqne sea aquende Tajo y porque demás y allende de lo susodicho.

Ley 2, tit. 17. lib. C. Id.

Y los unos ni ios otros no fagades ni faga ende a/. Ley 2, tit. 22, lib. 9. Id.

Lo de yuso contenido segü que esta dicho de suso. Ley 4, tit. 13, lib. C. Id.
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CAPITULO Yin.

Novísima fíecopilacion.

No todas las mudanzas que se encuentran en el código que

vamos á examinar acontecieron de un golpe; que los tránsitos

extremos, violentos de suyo, repugnan á la naturaleza de las

cosas; pero así hemos de considerarlo para el plan propuesto.

La Novísima Recopilación, k semejanza de la Nueva, es

una colección de leyes heterogéneas. Como entonces, pres-

cindiremos también ahora de las expedidas por los Monar-

cas intermedios , y analizada la frase que se empleó en tiempo

del adusto y poderoso Felipe II, nos fijaremos y la compara-

remos con la usada en el del bondadoso Carlos IV.

La ortografía sufrió una transformación completa. La u em-

pleada como V, y esla como u fueron abolidas. En lugar de

Seuilla, vuieren, ciuil, Vniuersidad, nueue, tuuiese, vn, vna,

se escribió rectamente Sevilla, hubieren, civil, universidad,

nueve, tuviese, un y unai^): distinguióse debidamente la v de

la h, atendiendo á su origen, y se dijo bellota, volver, vergüen-

za, baño (^), y no vellota, boluer, berguenca , vano, como

antes se escribía.

(í) La Real Audiencia de Sevilla. Ley 42, lit. 4. lib. 5. Nov. Recop.

Los que hubieren sido tres. Ley 4, tit. 12. lib. 8. Id.

Civiles, criminales y mistas. Ley 2, tít. 6, lib. 2. Id.

Tribunales y Universidades. Ley 2, tit. 22, lib. 5. Id.

Tíoiiibraré inieve Ministros. Ley 22, tít. 22, lib. 11. Id.

Si no la tuviese. Ley 8, tit. 10, lib. 10. Id.

Disponer un fondo quanlioso. Ley 22, til. 5, lib. 1. Id.

Una y mas veces. Ley 10, tit. 17. Id. id.

(2) Y piérdese la bellota y cria. Ley 7, lit 24, lib. 7. Id.

Que desde luego vuelvan las cosas. Ley 10, lit. C>, lib. 3. ?d.

ü para volvérselos. Ley 20, tit. 15, lib. 10. Id.

La de azotes, vergüenza. Ley 16, til. 12, lib. H. Id.

Palestras, barios, calzadas. Ley 3, til. 20, lib. 8. Id.
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Las sílabas za, ze, zi, co, za en que se empleábala z y

algunas veces la c, se dividieron entre la z y la c; aquella se

quedó za, zo, zu, y esla ce, ci; de modo que en lugar de

senzillo, vezes, juezes, vezino, aranzel, azeyte, vemos constan-

temente Sencillo, veces, jueces, vecino, arancel y aceile (^); sin

que hayamos encontrado otras excepciones de esta regla que

gazeta, zelosa, zelo y rezelo que se escriben con z (^), á |)esar

de que el verbo celar sigue la regla general.

Se ha lijado el uso de la h, fallándose en su favor el pleito

que con la f sostenía: ya no se encuentra fazer, fecho, fasta,

fallar; sino hacer, hecho, hasta y hallar (^). Solo en una pala-

bra ha logrado la /"ventaja, y es en la de fanega, que antes

se escribía hanega {^); pero en cambio logró la h imponerse en

hay, hubiese, haya y demás tiempos del verbo haber, que an-

tes se usaban sin ella (*^).

La /' recobra su debido imperio , valiéndose contra la y
de las reglas de la pronunciación, y despojándola de las ter-

(1) Las disposiciones mas sencillas. Ley 22, lít. 5, lib. 1. INwv. Rlc»í).

Una y mas veces. Ley 10, tit. 17. Id. id.

Y celando dichos jueces. Ley 6, tít. 13, lib. 2. Id.

Lista ó censo de los vecinos. Ley 14, tit. 10. lib. 3. Id.

Los derechos del arancel del Juzgado. Ley 11, tít. 27, lib. 7. Id. .

Manteca, aceyíe, vino. Ley 6, tít. 40. Id. id.

('*) Hubiere gazetas, mercurios Ley 19, tít. 13, lib. 3. Id.

Frustrar las zelosas resoluciones de S. M. Ley 9, tit. 22, lib. 7. Id.

Se tendrá en consideración ívl zelo. Ley 17, tit. 10. lib. 1. Id.

En que no haya este rezelo. Ley 18, tít. 23, lib. 7. Id.

O Los procuradores fiscales celaran. Ley 11, lít. 27. Id. id.

Y celando dichos jueces. Ley 6, lít. 13, lib. 2. Id.

(*) De admitirlas, presentarlas ó hacerlas. Id. id. id. id.

Como hechos á. personas particulares. Ley 8, tit. 14, lib. 12. Id.

Y si baxase /tíísía ciento si de mil hasta ciento. I.ey O, til. l3, lib. 2. ¡d.

SchaUahanó no capacitadas. Ley 20, lít. 5, lib. 1. Id.

flaÜandome enterado del abuso. Ley 8, tit. 15. Id. id.

{^) De veinte fanegas arriba. Ley 6, lit. 15, lib. 2. Id.

(6) De los pósitos que hay. Id. id. id. id.

El último de los que hay. Ley 9, lít. 5, lib. fí. Id.

Si hubiere motivos justos. Ley 5, tit. 20, lib. 9. Id.

Y no se haya acopiado con preciso destino. Ley 15, til. 13 lib. 10. Id.
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minaciones en is (') en lus lieuipos de los verbos, y de estos

y de los nombres cuando se reunía con olra vocal , como

perjuicio, veinte, constitui?\ oidor, seis (^), que antes so escri-

bían pery^/^r /o, veynte, conslilmjr, oijdor, scys.

Mas la venlaja que la i ha adquirido contra la y, la ha

perdido contra la j, que do una manera definitiva la ha subs-

tituido en aquellas palabras que antes se escribían con la una

ó con la otra.

Con mejor éxito resistió á la ; la x, conservando su

doble sonido , el gutural eciuivalenle á aquella (^) y el suave

de gs ó de es ('), encastillándose en el origen latino de las pa-

labras, resguardo también de la q contra la c invasora (^).

(1) Y qne vosotros conozcays y procedays, dice la ley 43, tit. 2. lib. 3 de la

Nueva Recopiiacion; lo guardéis, cumpláis y executeis , la Real cédula promul-

gando la Novísima.

(2) Sin perjaicio de los interesados. Ley 17, fit. 6, lib. 1. Nov. Recop.

Los que hayan cumplido veinte. Ley 10, lit. 20. Id. id.

Nombrar y conslituir. Ley 10, liL 17. Id. id.

Compuesta de qualro oidores. Ley 43, til. 4, lib. 5. Id.

Y la de seis años de arsenales. Ley 6, tit. 9, lib. 12. Id.

Solo se exceptúa reijno que se escribe siempre con y.

(3) Que habitan los quartos laxos. Ley 4, tit. 19, lib. 3. Id

De los exercitos de campaña. Ley 6, tit. 9, lib. 12. Id.

Baxeles, trabajos públicos. Ley 6, tit. 4, lib. 1. Id.

En mi real caxa. Ley 22, tit. 5. Id. id.

De Colmenar y Xarama. Ley 9, tit. 10, lib. 3. Id.

Con la sumiiria que execulare. Ley 5, tit. 9, lib, 12. Id.

{*) Sobre todo extractor exceptuándose únicomonte á quanlos años

se extienda... explicando en ellos. Ley 18, tit. 13, lib. 10. Id.

(5) Y siendo freqüentes los recursos. Ley 10, til. 12, lib. G. Id.

Teniéndose por quadrilla. Ley 5, tit. 9, lib. 12. Id.

En las causas de menor quanlia. Ley 11, lit. 10, lib. 3. Id.

En varios volúmenes y quadernos. Real Céd. de proniulg. Id.

Con qüesliones impertinentes en puntos qücstionalcs. Ley 23. til. 1,

lib. 1. Id.

Por el qual so sujetan. Ley 16, lit. 5. Id. id.

Disponer un fondo quantioso. Ley 22. Id. id. id.

Por conscqüencia de csla incorporación Ley 24. Id. id id.

Que con mucha freq'úencia ocurren. Ley 8, tit. 20. Id. id.

Formando la cuenta ó qüota. Ley 20, lit. 24, lib. 7. Id.
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ínúlilmeiite alegaron tal razón las consonantes dobles. No

prestando ninguna fuerza al sonido, solo servian para atesti-

guar la procedencia di3 las voces; pero el espíritu del siglo yá

utilitario, las suprimió por innecesarias; como el industrial

enriquecido que, al adquirir antiguo alcázar, despido á los ser-

vidores que el señor mantcnia por ostentación ó por caiiño,

y deja solo á los trabajadores que pueden aumentar la pro-

ducción de sus capitales. Así, las ce do ecclesiáslico, las dos

//de hulla y allegar, la /'doble de dijfieuUad, ejfeelo, officio

y ojjicial, las nn gemelas de annular y eonnivencia, la dupli-

cación de la p y la s an supplicar, approbar, appelaet'on, ne-

cessidad, necessario, mpressi'on, processo, eassar, missa y tassa,

se vieron forzadas á separarse, quedando en la |.alabra una

sola (').

La h que unida á la í entraba en la composición de

las voces originarias del griego , y que conservó la Nueva

Recopilación, quedó suprimida también por igual motivo.

(1) y haciéndola el ecksiasíico. Ley 6, tít. 4, lib. 1. Nov. Recop.

Pío vi en su bula. Ley 22, lit. 1. Id. id.

Para que no se pueda alegar ignorancia. Ley 3, tít. 14, lib. 11. Id.

Y la dificultad de entender lo prevenido. Real Céd. de promulg. Id.

De los benéficos efectos. Ley 6, tít. 4, lib. 1. Id.

Procesos de ofcio que interesan la buena. Ley 16, tít. 13, lib. 3. Id.

En los oficiales del cuerpo. Ley 18, tít. 6. Id. id.

Quitamos y anulamos. Ley 14, tit. 6, lib. 1. Id.

Que por su descuido ó conivencia. Ley 41., tít. 16, lib. 8. Id.

Si suplicaren de ella, se les oirá. Ley 6, tít. 4, lib. 1. Id.

Aprobada por el propio Juez. Ley 11. Id. id. id.

Las alzadas y apelaciones. Ley 6, tít. 27, lib. 4. Id.

Socorrida la necesidad. Real Céd. de promulg. Id.

Útiles y necesarias á la impresión del libro Id. id. id. id.

El hecho del arresto en el proceso. Ley 9, tit. 4, lib. 1. Id.

Casamos... quitamos y aíiu'ctmos. Ley lí, tit. 6. Id. id.

Que celebren misas en sus iglesias. Ley 2, til. 6, lib. 2. Id.

El valor y lasa de cada uno. Ley G, tit. 15. Id. id.
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escribléiulose : católico, catedral, caledrátko , cátedra (').

De igual manera, siguiendo la tendencia de suprimir conso-

nantes, dijeron: sucesivamente, sucesivo, dudoso, coluna, delito,

distrito, sanción, santo (-), en lugar de succesivamente , dubdoso,

columna, delicio, districto, sanction, sánelo, como se pronunciaba

anliguamenle conforme á la ortografía lalina. Por la misma

razón los verbos en cer, como conoscer, pertenescer, padescer,

establescer, perescer, fenescer y permanescer; pierden la s que

les hacia de difícil pronunciación (^), aun cuando en las leyes

copiadas de la Nueva Recopilación á veces se conserva (^),

á veces se omite, según el uso lo exigía (^).

(•) A príncipe católico sirviere en iglesia catedral relación jiiraila del

catedrálicoó caledrálicos. Ley 17 , til. 10, lib 1. Nov. Recop.

En caso necesario cátedras inútiles. Ley 7, lit. 4, lib. 8.1(1.

(2) Mandó que en lo sucesivo. {') Ley Ki, til. 13, lib. 3. Id.

Doctrinas dudosas ó controvcrlibles. Ley 23, til. 1, lib. 1. Id.

Cohinas miliarias. Ley 3, til. 20, lib. 8. Id.

Como délos demás delitos y excesos. Ley 18, tit. 2, lib. 9. Id.

Páralos distritos nombrara el Comandante. Ley 3, lit. 7, lib. 6. Id.

Que previno la pragmática sanción. Ley 8, til. 3, lib. 9. Id.

Por el santo Concilio de Trente. Ley 8, tit. 13, lib. 1. Id.

(3) Acerca de conocer y proceder perteneciente á la defensa. Ley 11, til. á,

Id. id.

Perjuicio que padece el público. Ley 17, tit. 5. Id. id.

¿"síoMecienc/o leyes y fueros cuyo capital /jerece con la finca y quedaron

fenecidos. Ley 20. Id iil. id.

Mientras el clérigo permaneciere. Ley 17, til. 10, lib. 1. Id.

(*) Conoscicse por comisión. Ley 18, til. 2, lib. 5. Id.

Que délo susodicho resultan y se ren'escen. Ley 1, lit. 4. lib. 8. Id.

(5) Sea asimismo Jiaciíío ea estos reynos. Ley 7, lit. 15. lib. 1 Id.

(*) En la NoTÍsima también se escribía succesiio y subcenvo.

Lo tucc'sivo en ios mismos. Ley 9, til. 8. lib. 10.

De Irado y pcrpeluo y subcaivo. Ley 7, lit. 13, lib. 3.

Succeder, succesivo y su;cesíon se escribieron de antiguo ron nna sola c, asi e» que !a ley 12 de

Toro escriba : «no puede suceder,» aun cuando prico dcspuss usa las dos ce «ansi »n succedrr & los

otro»."
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Tampoco se escribe ya en liempo de Carlos W jurisdiclwn,

perlado, Cafalunia, patrón, monesterio, platica, frudo, cogedor,

deposito, distinlion, estaño , Cáliz, curugia, curujano, confra-

dia, pedimienlo , deputado, mesmo, ansi, agora; sino jurisdic-

ción, prelado, Cataluña, patrono, monasterio, práctica, [ruto,

colector, pósito, distinción , estanque, Cádiz, cirugía, cirujano,

cofradía, diputado, mismo, asi, ahora (^).

Siguen empleánilose íntegras las terminaciones de las pa-

labras latinas acabadas en io: renunciación por renuncia (antes

ya usada), nominación por nombramiento, reintegración por

reintegro, permisión por permiso (").

Las dos únicas palabras acabadas en iento , que se habian

conservado en la Nueva Recopilación
, pedimiento é impedi-

miento, pierden la i, escribiéndose pedimento é impedimento (^).

') Potestad ^' ¡uñs'licc'xon á los Obispos y Prelados regulares. Ley 2i2,

tit. 2,lib. 1. Nov. Recop.

Principado de Crtto/i//ía. Ley G, lit. 4. Id. id.

Por cuanto yo soy Patrono del Real mcnasterio. Ley 10, tit. 17. Id. id.

La antigua é inconcusa ^Jí'ácííca quedando los frutos de su espolio. I.ey 12.

tit. 23. Id. id.

El empleo de Co/ec/or general. Ley 2, lít. 23. Id. id.

Para el gobierno de lospósitos. (*) Ley 6, tit. 13, lib. 2. Id.

No ha de haber dislincion de personas. Ley 81, tit. 19, lib. 3. Id.

Deben hacerlo en los estanques de las huertas. Ley 18, lit. 17. Id. id.

La ciudad y obispado de Cádiz. Ley 42, tit. 4, lib. 3. Id.

De Medicina y Cirujia se hubiesen revalidado de cirujanos. Ley 14, lit. 6

lib. 6. Id.

En sus respectivas cofradias de mar. Ley 12, til. 7. Id. id.

Los Diputados de esta grangeria. Ley 14, tit. 29, lib. 7. Id.

En los mismos términos. Ley 8, tit. 10, lib. 10. Id.

De haberlo asi executado. Ley 14, tit. 13, lib. 3. Id.

Ahora se ha acostumbrado. Ley 3, tit. 10. Id. id.

(^) Con calidad de una sola renunciación. Ley 12, til. 8, lib. 7. Id.

Cuy Si nominación se dará á este cuerpo. Ley 8, til. 13, lib. 8. Id.

Las entradas de granos por reintegraciones. Ley 4, til. 20, lib. 7. Id.

Que esta permisión y libertad. Ley 7, til. 11, lib. 3. Id.

(3) Concebir sus pedimentos de denuncia. Ley 11, tit. 27, lib. 7. Id.

A no resultar impedimento. Ley 20, tit. 2, lib. 10. Id.

(*) En 1.1 Naeya Recopilación se decía con más propiedad depósito: no se haj;a extcucio en et

pan del drpóiito.... en los depó^ilot del pan. Ley 21, til. 10, lib. 4.
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Los acentos se encuenlran ya en lodas las sílabas que de-

ben llevarlos: la creación de la Real Academia Española en

tiempo de Felipe V contribuyó de un modo eficaz á la fijeza

de la orloiirafía
, y puso con su velo un forlísimo dique al tor-

rente impetuoso de los neologismos, amamantados muchas ve-

ces á los pechos de la ignorancia.

Para enriquecer el lenguaje, los hablistas del tiempo de la

dominación austríaca, habían beneficiado la inagotable mina

del latín , adoptando sus voces con levísimas modificaciones ó

sin ninguna. De ellas , en nuestros tiempos admitióse parte en

el lenguaje ordinario; mientras á otra no se le ha dado carta

de naturaleza, ó ha quedado tan solo para el tecnicismo de las

ciencias; bien por el capricho del uso, que se ha valido prefe-

rentemente de algunas determinadas, ó bien, porque en sus

terminaciones no se adaptaron á la índole del idioma.

Pertenecen á la primera clase escrúpulo, innovar, subs-

cripción^ apertura, incidencia, tacto, perpetrador, perpe-

tración, reclusión, exorbitante, inconexo, dirimir, aflic-

tiva, tonsurado, prófugo, cómputo, indigente, sumaria (^),

(•) Sin ningún escrúpulo, ley 2, lít. 6, lib. 2. Nov. Recop.

Que nada se innove. Ley 12, tít. 12. Id. id.

Refrendatas y su'jscripciones. Ley 6, til. 13. Id. id.

Sóbrela apertura de lascarlas. Ley 6, lít. 13, lib. 3. Id.

En incidencias de tumultos. Ley 7. Id. id. id.

Que á su lac'o demostrare. Ley 17 Id. id. id.

El delito y su perpetrador (*) Ley 19 Id. id. id.

Estimulando á su perpetración. (*) Ley 13 , lit. 3. Id. id.

A la reclusión de S. Fernando. Ley 17, til. 17. Id. id.

Y si el dueño quisiere alquiler cxorbitanle.l^y 13, til. 22. Id. id.

Inconexos ya de los de ni¡ Real Hacienda. Ley 13, til. 1 , lib. 4. Id.

En dirimir las competencias. Ley 13 Id. id. id.

En lugar de aflictivas de cárcel. Ley 21 , til. 41 , lib. 12. Id.

Por razón de clérigos tonsurados Ley IG, til. 10, lib. 7. Id.

Si e\ prófugo lo fuese. Ley 14, til. G, lib. 6. Id.

El cómputo déla que debe congregarse. Ley 6, lit. 7. Id. id.

Excluyéndose por tanto los indigentes. Ley 8. Id. id. id.

Se actuará sumaria. Ley 10. Id. id. id.

(*) En el Ordeuaraieiito Real, ley .1, til. 1, lib. 8, se encuentra el verbo perpelmn ..E si el nialeCcio

fuere fecho y perpetrado". "
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consumación, insolvente, deformidad, cúbico, infracción, ad-

miniculo, exonerado, inoculación, impericia, trascender, bené-

fico, quinquenio, sexenio, septenio, triplicar, requisitoria, equi-

valente
, propina, anomalía, e/luvio , contingencia, quirúr-

fjico, sigilo, aliqüota , inaudito , facineroso, mutilado, Ínterin,

esfera, itinerario, indolencia, uniformidad, omnímodo (^),

(I
) Y funesta conftumacion (*). Ley 6, til. 20, lib. 7. Nov. Recop.

O se hiciese insolveníe. Ley 9, lit. 22. Id. id.

Y deformidad del aspecto público. Ley 4, lit. 23. Id. id.

A las distancias y pies cúbicos. Ley 24, lit. 24. Id. id.

Hubiese autorizado la infracción. Ley 11 , til. 27. Id. id.

Qualquiera otro adminiculo. Ley 11, lit. 30. Id. id.

Quedarán exonerados \ avíos hospitales. Leyó, til. 37. Id. id.

De inoculación de viruelas. Ley 8, lit. 38. Id. id.

Que por impericia {") de algunos. Ley 9. Id. id. id.

Trasciende igualmente. Ley 15, tit. 6, lib. 1. Id.

De los benéficos efectos. Ley 6, lit. 4. Id. id.

En el quinquenio cumplido. Ley 18, til. 2;j, lib. 7. Id.

Que hubieren cumplido dicho sexenio. Ley 30, til. 11. Id. id.

Prorogando por otro septenio. Ley 2, tit. 6, lib. 2. Id.

Y por la tercera , triplicada la multa. Ley 11, lit. 30, lib. 7. Id.

Ni cí despachar rec¡uisitorias. Ley 11 , lit. 4, lib. 1. Id.

Los resguardos equivalentes. Ley 14, tit. 17, lib. 10. Id.

No haya gastos ni propinas. Ley 11, tit. 23, lib. 8. Id.

Y anomalías ó cristales planos. Ley 9, tit. 38, lib. 7. Id.

Siendo irrefragable que los efluvios. Ley 5, lit. 40, Id. id.

Y expuestos á otras contingencias. Ley 27, tit. 15, lib. 10. Id.

Enfermedades puramente quirúrgicas. Ley 12, til. 12, lib. 8. Id.

Se observará el mayor sigilo. Ley 41, til. 16. Id, id.

U otra parte aliqüola. Ley 24, tit. 13, lib. 10. Id.

Para evitar los inauditos excesos. Ley 2, tit. 9, lib. 12. Id.

Facinerosos y contrabandistas. Ley 8, tit. 17. Id. id.

Mutilados y atropellados. Ley 9, lit. 36. Id. id.

En el Ínterin que el menor. Ley 11 líl. 6, lib. 7. Id.

Y necesitaban elevarse á su esfera. Real Céd. de promulg. Id.

Con itinerario formado. Ley 8, tit. II, lib. 3. Id.

Procediese con indolencia. Ley 22, tit. 1, lib. 1. Id.

En este caso la uniformidad. Ley 17, tit. 6, lib. 3. Id.

Jurisdicción civil y criminal omnímoda. Ley 2, tit. 13. Id. id.

C) Voz empleada por los Reyes Calólicos en 1480. Véasela ley 15, tit. 3, lib. 7 de la Niiev. Recop.

(**) Los Reyes Católicos, en el tiempo expresado en la nota anterior, usaron la palabra impericin

Y culpa ó negligencia ó impericia. Lev C, til. IC, lib 2. Id.

u
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benemérito, inamifaclura, impinado , circunfereicia , transmi-

gración y aqüeduclo (^).

Pertenecen á la segunda responsiones, niqw'es, sede, ré-

quiem, tracto, loción, inconlincnti, colusión, egresión, solventes,

cuarenligias ,
pcirvulo , conminar, laclar, lectivo, preferkulo,

símpalo, lituo, glande, armilla, lenocinio, erección, nominación,

dexacion y dedicación (^).

(») Tan henméritos como los que militan. Ley 10, lit. 5, lib. G. Nov. Recop.

Ocupados en varias manufacluras (*). Ley 14, tít. 6. Id. id.

Execulivos é inopinados. Ley 16. ("*) Id. id. id.

Y tres leguas de circunferencia. Ley 8, tit. 31, lib. 7. Id.

Excusa las dilatadas iransmigracicnes. Ley 5, tit. 37. Id. id.

Calzadas, caminos, aqüeductos. Ley 3, lit. 20, lib. 8. Id.

(2) Con rcspom-iones anuas llamados niquiles. Ley 20, lii. 5, lib. 1. Id.

Y de la sede apostólica.... decir misa de réquiem. Ley 2, lit. 6, lib. 2. Id.

Disposiciones de íracío perpetuo. Ley 7, til. 13, lib. 3. Id.

Disimulándolo con las lociones. Ley 18, lit. 17. Id. id.

Se ofreció hacer incontinenti {""]. Ley 14, tit. 6, lib. U. Id.

Grave fraude ó colusión (*"*). Id. id. id. id.

Se allana el precio de su egresión. Ley 14, til. 8, lib. 7. Id.

Los que estuviesen solventes.... de escrituras guarcnligias. Ley 4, tít 20. Id. id.

Exponer los párvulos en las iglesias. Ley 10, lit. 22. Id. id.

Que deberá con.minarse. Ley 11, tit. 27. Id. id.

Todos los días lectivos. Ley 7, til. 4, lib. 8. Id.

Prefericulos, simpuíos, liluos glandes (
) anm'/as. Ley 3, tít. 20. Id. id.

En el delito de lenocinio. Ley 5, tít. 27, lib. 12. Id.

En las nuevas erecciones. Ley 9, tít. 20, lib. 1. Id.

La nominación que hiciere de un sugeto. Ley 3, tít. 18. Id. id.

Que quiera hacer dexacion. Ley 12, tít, 2o, lib. 7. Id.

El objeto y dedicación del servicio. Ley 7, lit. 11, lib. 3. Id. {'
)

(») En la ley 17, tít. 12, lib. 9, expedida por Felipe V, ya se emplea esla palabra.

(**) Aun cuando en el código se señala esla ley con el núm. 16, es en realidad la 17.

('**) En la ley 20, til. 10, lib. 9, dada per Carlos III, se dice : que se nolificará incontinenti íí las

partes. En las Orden, de Bilbao, cap. 'i.", núm. 23, se dice: «á dar incontinenti seguridad.»

(•*) Es voz usada por los Reyes Católicos. Vt'ase la ley 17, til. 7, lib. 1. Nuev. Recop.

('*"•) En la ley 1, lit. 3, lib. 8 del Fuero Juzgo, se emplea la palabra lande, derivada del ablativo

latino glania,: la de beltuta, la recibimos de los .\rabcs.

(•****) No es nuestro ánimo afirmar que todas estas palabras y otras que í continuación

mencionamos, no se usasen hasta el tiempo de Carlos IV, sino tan solo que no se encuentran ó no

son comunes en las leyes de Felipe II. Casi loilas las citadas se emplearon por los autores que escri-

bieron durante el reinado de la casa de Austria. Ouizá se eiccptúcn solamente apertura, ajlictiva,

inconexo, inoculación, loción, laclar, lectivo, lituo, manufactura, niquit, preferkulo, quirúrgico

reuponsion y aimpulo.
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Las frases laliaas son tiita conscientia , ad e/fectumvidendi,

antediem, in sacris, modo faciendt.

Mas no solo d lalin conliihuyó ú la abundancia dol len-

guaje: del griego sacaron varias palabras, las mas, ni muy eu-

Fúnicas, ni muy acomodadas á la índole del castellano, lales:

despóticamente , necrológico , epizootia
, programas

, fósforo,

farmacéutico, farmacia, protoalheijtar, parafrcislica, clínica,

biblioteca, anfteatro , nanmaíjuia , sistros , crótalos, acade-

mia, hermúu'camente (').

El clemenlo galicano , tan preponderante en España , no

podia menos de influir en el lenguaje: ya porque á los inven-

tos no acertasen á darles nombres derivados del lalin, ó de

otras voces castellanas; ya porque los objetos antiguos, traídos

de París, se conocían por el nombre francés, olvidándose poco

(') Sin ningún escrúpulo y Ma conscienlia. Ley 2, lit. 6, lib 2. Nov. Recop.

Ad efeclum vñlendi, con motivo justo. Ley 4, tit. 13, lib. 3. Id.

De sangre ó corporis aflictivas. Ley 16, tit. 12, lib. 5. Id.

Convocará con cédula ante diem. Ley 14, tit. 6, lib. 6. Id.

Anotando los clérigos in sacris. Id. id. id. id.

Haciendo uso de estos despóticamente. Ley 6, tit. 20, lib. 7. Id.

La formación de tablas necrológicas. Ley 10, tit. 22. Id. id.

Padecen alguna epizootia. Ley 3, tit. 40. Id. id.

Memorias, actas ó programas. Ley 41, tit. 16, lib. 8. Id.

Se prohibe la venta de los fósforos. Ley 11, tit. 19, lib. 3. Id.

Los estudiantes /armaceifíicos de licenciado en farmacia (*). Ley 6, lit. 13

Id. id.

Que las plazas de protoalheyíares. Ley 5, tit. 14. Id. id.

Dos ycrs'wnes parafrásticas. Ley 33, lit. 16. Id. id.

Una cátedra de clínica. Ley 40. Id. id. id.

Destinada para biblioteca {**). Ley H, tit. 19. Id. id.

Teatros, an^íeaíí'os naumacjuia sistros crótalos. Ley 3, lit. 20. Id. id.

Dar bayles, academias ("*). Ley 17, tit. 19. Id. id.

Que cierren herméticamente. Ley 9, -tit. 38, lib. 7. Id.

{*) I'elipe II , en la ley 3, lit. 12, lib 8 de la ííovísima Recopilación, usó ya la palabra pharmacopea

(*) En la ley 1, til. 19 , lib. 8, expedida porFeüpe V en 171C, dice: «Habiendo resuello establecer

una Biblioieca.»

(•») La palabra academia ya se usaba en España. Felipe V fundo la Real /I catZemía Española Ca.

dahalso, en sus Car/as marrueca", escribe: «aunque indignn de las academias ó academias.»
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á poco el español; ya porque con la inundación de libros

franceses que anegó la Península, nuestros sabios, desde-

ñando lo propio, se entregaron con ardor al estudio de lo ex-

tranjero, fútil cuando no pernicioso, pero brillante y atractivo

siempre; es cosa por demás cierta, que habia quien bablaba,

como nos dice Cadahalso en sus Cartas marruecas, llamando

aparlamenlo á la habitación , toaleta al tocador, püoyahle á lo

lastimoso, y al correo posta.

Arrestar, corps, postillón, gage, balija
,
gabinete, chime-

nea, fusil, café, talla, prest, brigada, detall , abordage (^),

{») Por el qual sea arrestado Real cuerpo de Guardias de Corps. Ley 7,

tit. 11, lib. 3. Nov. Recop.

Correo, conductor, ni postillón (*). Ley 6, tit. 13. Id. id.

Por los gages {*') del diez por ciento. Ley 7. Id. id. id.

Los conductores de halijas ('"). Ley 9. Id. id. id.

Para con los correos de gabinete. Ley 9, tit. 11. Id. id.

Todas las chimeneas (****) las harán limpiar. Ley 11, tit. 13. Id. id.

Tiros de fusil {'""). Ley 11, tit. 19. Id. id.

Casa ninguna de fonda, café [* ) y demás. Ley 26. Id. id. id.

Que lleguen á la talla (* ) señalada. Ley 14, tit. 6, lib. 6. Id.

Se les asistirá por prest. Id. id. id. id.

En dos brigadas de campaña. Ley 6, til. 7. Id. id.

Por el oficial Detall y contador en los de ahordages, baradas. Ley 10,

Id. id. id.

(*) La palabra poMlon está usada por nuestros antiguos hablistas, D, Pedro SilTestre en su Poema

de Proserpina,yD. Cristóbal Calvete de Estella, Viaje del Principe.

(**) Aunque esla palabra en nuestro concepto es puramente francesa, se baila aceptada en el idioma

desde 'remotos tiempos. En el Amadis de Gaula, lib. 2, cap. 18, dice: "V vedes aquí mi gaje, que yo

quiero la batalla."

(*") Según Covarrubias viene áebaul, como si se dijera ftouííjo 6 baúl pequeño; y este, del francés

bahut; sin embargo, es voz antigua en Góngora , Solís y Saavedra ; probablemente tomada de la italiana

valigia, según pretende D. Ramón Cabrera en sus Etimologías.

(*••*) Quieren que se derive del latín camínus; parécenos que nosotros la tomaríamos del francés

chemin^c, aunque estos la formasen del sustantivo chemin, que es el caminus latino: de todos modos es

Toz antigua en el idioma, usada ya por D. Francisco Antonio de Guevara en sus epístolas familiares, Vi-

llaviciosa en su Mosquea y otros varios autores. Cabrera afirma que de caminus se dijo cominea, y luego

chimenea. Muchos la derivan del griego.

(**") Este vocablo se inlrudujoen tiempo de Felipe V: así es que en la ley 13, (ít. 19, lib. 12, se

!ee: •< podrá tener su fusil en su alojamiento.

: ^».».»»j (jg^jT^ ppr 1^.^ semilla del árbol, era palabra conocida entre nosotros; pero con la signiflcacion de

la casa pública donde se loma la bebida que con ella se hace, la creemos puramente francesa.

{*******) Talla significando la obra escultada, era voz conocida ; pero talla , como estatura, la te-

nemos por transpirenaica.
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cañón, obús
,
pistola, porta-mosquclc , handoíera, háhilo, húsar,

uniforme , panlalon, lupé, sable, alojamiinlo, bagage, utensiHo,

militar, departamento, muselina, mitón, galón, flanela, equipage,

cabotage, lotería, billar, rol (') y otros infinitos son de pro-

(•) Mayor número de cañones (*). Ley 4, tít. 8 , lib. 6. Nov. Recop.

Obuses, gi aliadas pistolas {") porlaniosquetes, bandoleras. Id. id. id. id.

Todos cuantos visten el hábito ['"] corto ó popular. Ley 15, tít, 13.

Id. id.

A cazadores de húsares del exercilo. Ley 20. Id. id. id.

Usen siempre su uniforme chaleco, pantalón lupé cortado á cepillo.

Ley 22, til. 13. Id. id.

Sable en lugar de espadin. Ley 23. Id. id. id.

Se facilite el alojamiento {*"*) y bagages ('""). Ley 28, fit. 19. Id. id.

Incluyéndose la de ntensilios{'"""'). Ley 2, tít. 22, lib. G. Id.

Están concedidas á los militares (»"••••), Ley 12, tit. 2, lib. 7. Id.

Capitanías generales de los departamentos c****"»'). Ley. 3, tit. 7, lib. 6. Id.

Las muselinas mitones galones ('""'»»^ (¡apelas y otros. Ley 24, til. 12,

lib. 9. Id.

Que traxeren en sus equipages. Ley 24, til, 12, lib. 9. Id.

Que llaman tráfico de cabotage, Ley 7, tít 8, lib. 9. Id.

La renta de la lotería. Ley 17, tít. 23, lib. 12. Id.

Juegos de billar. Ley 10, tit. 23, lib. 12. Id.

Justificándolo por el rol Ley í, tit. 8, lib. 3. Id.

(*) üecaña, seda por supuesto que se dijo canon: fué i>al;il)ia usada por nuestros autores anti-

guos; la creemos sin embargo francesa, aunque esta lengua la recibiese del canna latino.

{**) Aunque Cervantes usa la palabra pistola, la estimamos por tomada i& pistóle. En tiempo de Fe-

lipe II se decía pistolete, que también pudo provenir del france's pistolet.—En la ley 6, tít. 19, lib. 12, ex-

pedida por Felipe IV en 1632, también se usa la palabra ¡nstolete; pero en la 8.^ del mismo, promulgada en

1663, ya se emplea la de piüola, como en todas las leyes de épocas posteriores

.

(***) i7(í6i<o, por vestido en tiempo de Carlos IV, era un evidente galicismo; y sin embargo, ya se

usa en esle senlido porBobadilla en su Política.

(*•**) La palabra alojamiento signiflcando el hospedaje forzoso que ha de prestarse á los militare!, por

los paisanos, nos parece la francesa logement, introducida á fines del siglo .WII 6 principios del XVIll:

como albergue ó sitio donde se pernocta, se usaba anteriormente.

(*'•*') El on'gen del vocablo iojage, parece ser el árabe bagal que significa acc'mila; pero juzgamos

mas natural que la tomásemos del francés bagage.

(****") Su raíz es la palabra latina uíensí/iMTii; puede haberse tomado de ella directamente, aun(¡ue

nos parece mas probable la aceptásemos del francés utensile.

(•*"**') Aunque militar adjetivo, lo tomó el castellano del )ni7i7ii/-íí latino; substantivo nos parece

se adoptó en España del inilitaire francés.

("******) Deparlam»nto, división de territorio, dcpartement : entre nosotros se usaba la voz depur-

limienloáe departir, dividir, separar.

(*******•*) Galón procede de la palabra griega gala, blancura.
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¿edencia galicana , como salta á los ojos comparándolos con

sus originales arréler, corps, postiilon, gcige, cahinet, chemincc,

fusil, café, taille, prest, bn'gade, díiail, abordage, canon, obús,

pistolet, porle-mousqxet , bandouiUere, habit, hussard , unifor

me, pantalón, toupet, sable, logemenl, bagage, idensile, mili-

taire, departément, mousseline, mitón, galón, flanelle, eqiiipage,

cabotage, lotterie, billard y role.

Y la irrupción gala no fué solo respecto á palabras: los

giros, la construcción se resintieron en gran manera de la

iníluencia transpirenaica.

En las leyes se escribió forradas en hoja de lata: a mas

fuerte razón: hacer responsabilidad: conscf/üencias amargas á

una clase: coger a lazo ('), y otros muchos giros galicanos, de

los que algunos hoy ya no nos extrañan por la costumbre; que

la de oír barbarismos llega á embolar la conciencia lingüisli-

ca, como la repetición de escándalos públicos embota la deli-

cadeza del sentido moral.

También el italiano subministró su contingente en estafe-

ta
,
gazeta , diseño, frivolo ; de staffetta, gazzeta, disegno, fri-

volo (-).

Apenas si existe alguna palabra árabe, como alijares (al-

(') Forradas por la parte exterior en hoja de lata. Ley II, lit. 19,lib. 3

Nov. Rec.

Lo ha de ser á mas fuerle razón. Ley 11, tit. 21, lib. 3. Id.

llago á los Gefcs tan estrecha responsabilidad. Ley 17, tit.» 22. Id. id.

Y á üa de ocurrir á unas conseqüencias tan amargas á una clase tan distin-

guida. Ley 18, Id. id. id.

Cogiendo como suelen á lazo el macho y la hembra. Ley 11, lit. 30 , lib. 7. Id.

(2) Y demás oficiales de las estúfelas. Ley 7, tiU 13, lib. 3. Id.

Gazetas, mercurios. Ley 19. Id. id. id.

Que contuvieren los diseños. (") Ley 7, lit. 34, lib. 7. Id.

Razones /"rii'o/as y de ningún valor. Ley 9, líl. 13, lib. 8. Kl.

() Deseñar, deseñj, (|ue decimos atiora (Uxcñar, discñu, se ¡ntroilujcron en Espaita 4 prinripios

del siglo XYI, é igualinenlc(íest¡/niu.
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(lixari), corsan'n (corcal), quinlal (quiíilar) y tazmía (laz-

niia (^), ya usada en el Oitlcnamicnto de las Tafurcrías, aun-

que con ortografía diversa, como anotamos al tratar de aquel

código; \vis\\\\m{\ciS ])roto-cirujanato ^ rezago ('''), y las godas 605-

qtie (l)usclie), jardín (garlen), danzar (dansza), bando (batid),

cojia (cupe), (^) y alguna olra.

Muchas palabras además, desconocidas ó apenas usadas en

la Nueva Recopilación, tomadas ó derivadas de los idiomas

fuentes de la lengua castellana, se encuentran esparcidas en

las leyes de Carlos IV: inoculación, vacuna, humanidad, sema-

nero, pastorage, confiscado, capacilado, reJevable, gubernaliva-

mente, terna, portálil
, quarentena , emolumento, conferencias,

apadrinar, añejo, remostado, vigorizar, anata, filiado, encau-

taramiento, encantarar, municipal, hijastro, personarle, va-

(') Reputadas por alijares de Scgovia. Ley 14, tit. 10, lib. 3. Nov. Rec.

Los armamentos y corsarios enemigos. Ley 4, tít. 8, lib. 6. Id.

Y el quintal será de quatro arrobas. Ley o, tít. 9, lib. 9. Id.

A presenciar la (azmia (*j general. Nota 16, lit. G, ¡ib. 1. Id.

(2) Ha de observarse en el Prolo-cirujanato {"). Ley 4, tit 12, lib. 8. Id.

Procedieren de restos ó rezagos. Ley 37, tit. 16, lib. 7. Id.

(3) Al fomento de los montes (*") y bosques. Ley 24, til 2i. Id. id.

Y esquina de la tapia de mis reales jardines. ("*') Ley 14, tit. 10 , lib. o. Id.

Se publique por edicto ó bando. Ley 4, tit. 20, lib. 7. Id.

En las casas de maestros de danza {'"") Ley 17, lit. 19, lib. 3. Id.

Medio quartillo y copa. Ley 5, tít. 9, lib. 9. Id.

(*) Se cree que la palabra tazmía ó thadmia la tomaron los árabes del griego lamias, recau-

dador.

() En la ley 1, til. VI, lib. 8, dada por Carlos III, se encuentran además las de Prolú-cirujauo,

Proto-fannaceúHco, Proto-barberoy Proto-barberato.

(*") Felipe V en sus Ordenanzas de 1140 (Ley 7, til. 10, lib. 3.) dice: -en los sotos y bosques de

San Esteban. Escolano asegura tpie la palabra bosque es griega y se deriva de boox.

(•***) Los ingleses siguiendo la toz primitiva llaman al jardiu jjrrfen; nosotros probablemente la

recibiríamos del italiano glardino. En la ?íueva Recopilación úsase la palabra vergel-." en las huer-

tas, vergeles, ni Tinas. Ley 22, til. lo, lib. 3.

(*"*•) Según CoTarrubias equivale á ducanza, de ducendo; porque en las danzas siempre va uno,

que gu'a á los demás.

Se encuentran además las palabras godas balcón (balk) y dagt (dagat); la primera en la ley 1, til 32,

lib. 7, expedida por el Emperador en 1530; y la segunda en la ley ü, tít. 13, lib. 6. de Felipe IV, en

1623

.
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cunar, consercaduria, decoro, lahorntorio, incendiaiio^ pulgada,

juristas (poseedores de juros), rematado y confinado (^).

El culteranismo, como hemos dicho, corrompió el lenguaje

y estragó el gusto de los escritores españoles, hasta el punto

de reputarse por más excelente el menos inteligible. Como toda

revolución, sin embargo, reportó algunos bieues; débil com-

pensación de muchísimos males. Uno de aquellos, la multitud

de palabras compuestas con que los culteranos dieron más pompa

[^] Deseando que se generalice la inoculación de la vacuna á beneficio de

la humanidad. Ley 9, til. 38, Ub. 7. Nov. Rec.

El Oidor ó Ministro semanero. Ley 11, tít. 4, lib. 1. Id.

Como de otras especies en el pastorage. Ley 16, tit. 5. Id. id.

A los bienes confiscados se hallaban ó no capacitadas. O de comiso relé-

vable. Ley 20. Id. id. id.

Gubernalivamentc y con citación. Ley 17, tit. 6. Id. id.

Hará la terna con arreglo. Ley 10, tit. 20. Id. id.

Y también en altar portátil. Ley 2, tit. 6, lib. 2. Id.

y otras tantas quarenlenas iguales los emolumenlos. Id. id. id. id.

Teniendo estas conferencias. Ley 16, tit. 6, lib. 3. Id.

Los apadrinan ó cometen. Ley 11, tit. 10. Id. id.

Nuevo, añejo remostado. Ley 14, tit. 17. Id. id.

La necesidad de vigorizar. Ley 6, tit. 27, lib. 4. Id.

El pago de media anata. Ley 16, tit. 11, lib. 5. Id.

Pero desde que sea [diado.... del encantaramiento de bolas. Ley 14, tít. 6, lib

6. Id.

Cuando estando encantarados. Ley 14, tit. 6. Id. id.

Ordenanzas del Reyno y Municipales. Ley 3, tit. 7. Id. id.

Los hijos é hijastros de los arrendatarios. Ley 9, tit. 22, lib. 7. Id.

La que se ha personado en el juicio. Ley 11, tit. 27, Id. id.

Una sala para vacunar. Ley 9, tit. 38. Id. id.

De su protección y conservaduría. Ley 13. Id. id. id.

Guardando entre sí ambas jurisdicciones el decoro. Id. id. id. id.

No solo del laboratorio. Ley 10, tit. 13, lib. 8. Id.

Con imprimir papeles incendiarios. Ley 12, tit. 18. Id. id.

El pié en doce pulgadas. Ley 5, tit. 9, lib. 9. Id.

Los mas de los interesados jwrisías. Ley 14, tit. 14, lib. 10. Id.

Todos los rematados de los presidios. Ley 21, tit. 40, lib. 12. Id.

De los mismos confinados. Ley 23. Id. id. id. (').

(•) Casi todas estas palabras se usaron antes del siglo XVHI, por v.'^rios autores, si exceptuamos

incapacitado, vacunar, inoculación, gubernativamente, personarse y quizá pastorage, conservaduria,

y vigorizar que se escribian, connrvatoria y vigorar; aunque vigor forma parte (ie la lengua desde

el siglo XVI: semanero se encuentra en la ley 139, til. 15, lib. 2. de la Recopilación de Indias: vacuna

bubstantivo, también es término nuevo; como adjetivo se usó ya el masculino en el Ordenamiento

Real, ley 26, til. 0. lib. 6, citada al ocuparnos de aquel código.
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y más realce á la fcase , en lo que fueron incomparables

maestros. A su iniil;icion y diula la regla, los legisladores acep-

taron ó ¡nvenlaron también las que necesitaban para sus nue-

vos mandatos.

A veces las formaron de dos palabras castellanas, como se

vé en guarda-almacén
,
sobre-dicho, sobre-guarda, sobre-venir,

sobre-todo, sobre-llave, sobre-ano, sobre-sueldo, traga-luz, con-

juez, en-cabezamienlo, mani-obra , re-agravar, des-autorizar,

torna-guía, en-joyelado, con-decorado (*),

También foiniaron algunas voces híbridas: super-intenden-

cía, circun-vecino, anti-cristiano, sub-arriendo, sub-dividido, in-

frascrito, in-dependencia, super-vivencia ('^).

(*) Y para el repuesto de cables, un guanla-almacen. Ley 10, til. 2, lib. 9.

Nov. Rec.

De los sobredichos exércitos. Ley 2, til. 6. lib. 2. Id.

Hará sus funciones el sohre-guarda. Ley 6, tif. 10, lib. 3. Id.

Repentinas que sobrevengan. Ley 3, tít. 19. Id. id.

Y finalmente que el sobretodo. Ley 22, tit. 13, lib. 6. Id.

O se ponga sobrellave. Ley 4, tít. 20, lib. 7. Id.

Las crias de año y las de sobreaño. Ley 12, tít. 29. Id. id.

Sueldos, sobre- sueldos y pensiones. Ley 9, tít. 13, lib. 8. Id.

Tragaluces y ventanas. Ley 11, tít. 19, lib. 3. Id.

En calidad de con-juez. Ley 22, tit. 4, lib. 6. Id.

Y sirva de encabezamiento. Ley 13, tit. 7. Id. id.

Dedicados á unas mismas maniobras. Ley 7, tit. 2o, lib. 8. Id.

O si conviniese reagravar. Ley 3, tit. 9, lib. 12. Id.

Que degradan y desautorizan. Ley 10, tít. 25. Id. id.

Obligaciones de tornaguias. Ley 14, tít. 13, lib. 9. Id.

Y todo lo que se llama enjoyelado. Ley 27, lit. 10. Id. id.

Personas condecoradas é instruidas. Ley 11, til. 24, lib. 10. Id.

(2) Se considere la Superintendencia. Ley 17, tit. ü. lib. 3. Id.

De los lugares circunvecinos. Ley 11, tít. 36, lib. 7. Id.

Filosofía anti-cristia7ia. Ley 12, tít. 18, lib. 8. Id.

Se prohibe lodo subarriendo. Ley 8, tit. 10, lib. 10. Id.

Que por hallarse subdivididos. Ley 9, líl. 26, lib. 11. Id.

Las infrascritas facultades. Ley 2, tít. 6, lib. 2. Id.

Con total independencia. Ley 18, tít. 6, lib. 3. Id. '

Dias naturales de supervivencia. Ley 12, tít. 8, lib. 7. Id. {*).

(*) Casi todas estas palabras están usadas por los autores de los siglos XVI y XVII, excepto guarda

almacén, tobreguarda, sobrtiño , supervivencia , subarriendo , CQnjuez
,
que se escribía conjudicf, v

quizá enjoyc/ado, reagravar y sobredicho, que se escribia susodicho.
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De voces latinas compusieron pasajwrtc (porUe-passse),

forastero (ero foras), subordinación (sub-ürdinalione), insu-

bordinación (in-sub-ordinal¡one, non-sub-ordinatione) , insa-

culación (in-sacculo), trashumacion, traskumanle , (trans-

humiim), subalterno (sub-altero), equivalente (aíquc-valens),

excarceracion (ex-carcerc-acliune) , expatriación (e\-patiia-

ac-tione) {^).

Desapareció la supresión de artículos, mas no la costum-

bre cancilleresca de anteponerlos al pronombre posesivo, cuan-

do habla S. M. O-
Solo en especie f) vemos variado el género ; y contra el

actual uso, dárselo femenino al nombre ambiguo linde (').

Es ya ordinario el superlativo en isimo f) y el diminulivo

i«) Dándole para ello el pasaporte. Ley 6, lil. 13 , lib. 3. Nov. Picc.

Que los forasteros residentes. Ley 11, lit. 22. Id. id.

Disciplina, subordinación. Ley IG, til. 6, lib. 6. Id.

Y en los casos de insubordinación. Ley 5, til. 9. Id. id.

Sus propuestas ó insaculaciones. Ley 14, Ut. 5, lib. 7. Id.

De la irashumacion. Ley 11, til. 27. Id. id.

Del ganíido traslnimante. Ley 11, lit. 21). Id. id.

A fiarse de subalternos. Ley 41, lil. 16, lib. 8. Id.

Había decretado ]a. excarceracion. Ley 7, til. i, lib. 2. Id.

Sin exceptuar la expatriación. Ley 22, lit. 1, lib. 1. Id. {').

(2) Deseando el mi Consejo Ley 18, lit. 17, lib. 10. Id.

Quiero que el mi Consejo Real pero asi ú los mis Alcaldes. Ley 14, lit. 6,

libro 6. Id.

(3) Mercaderias ú otros especies. Ley C, til. lü, lib. 2. Id. (**).

[*) Que estén á una linde. Ley 11, lit. 27, lib. 7. Id.

(5) Se fomentó este ulilisimo ramo. Ley 1, lit. 7, lib. 6. Id.

Que le comunicare aquel Gefe ó el Generalisimo. Ley 3. Id. id. id.

Para evitar, pues, cslos (^rauísimos inconvenientes. Ley 28, til. 24, libro 7.

Mem.

(•) Todas son palabras empleadas antes del tiempo de Felipe V, tul vp7. sin exceptuarse otras, que

excarceracion y expatriación.

("•) En la ley 1, til. 3, lib. 3, expedida por Felipe V, se dice: -el rebelión que cometieron.»



se emplea con (aiihi frecuencia (*), como se amengua la con-

versión de los verbos en nombre (^).

Ciento y primero han quodado definilivanienle reducidos á

cien y primer, cuando preceden iiimcdiatamenle al substantivo,

según la actual usanza; pero cuando no, se escriben ciento y

primero (^).

Qualfjuiera, se emplea con bastante frecuencia; con menos,

qualesqniera; ambos generalmente concordando con femeninos (^).

Quahjuier es de uso común y ordinario para entrambos gé-

neros (^); quale'<fji(ier para los masculinos de plural, y quales-

qniera para los femeninos {^).

(') Los asientos de harandillas, cundas corredorcillos savneícs , iovU'

dulas. Ley 10, tít. 33. Lib. 7. Nov. Rec,

Tapadas de manto, ni mandila. Ley 11. Id. id. id.

Que producen los huertos ó tierrecillas. Ley 14, tit. 6, lib 1. Id.

y en qualro quartillas quartiílo, (') medio íjfi(aríi7/o.... y ochavillo. Ley 5,

Ut. 9, lib. 9. Id.

Eslanquillos ó de caudales propios. Ley 8, tit. 14, lib. 12. Id.

Y guantas boticas ó botiquines. Ley II, tit. 13, lib. 8. Id.

Por nominUlas los capitales. Ley 32, tít. 16, lib. 7. Id.

(2) Solo hemos encontrado uno: ««cometieren en el pastar.'^ Ley 6 , tít. 18, lib.

9. Id.

(^) Porque se executa de cien ducados arriba.... basta oVn'oen el sello segun-

do de menos de ciento bastará que lo sea el primer pliego. Ley 6, tit. lo,

lib. 2. Id.

Se presentará á mi primar Secretario de Estado. Ley 10, tít. 10, lib. 3. Id.

El dia primero de Consejo. Ley 3, tit. 3, lib. 4. Id.

Menos el primero y último pliego. Ley 6, tit. 15, lib. 2. Id.

(*) Encontramos algunas excepciones. La ley 10, tít. 18, lib. 1, dice: «'U otro

qualqniera beneficio:" la 16, tít. 18, lib. 1: «'por mí ó por qualqvjcra patrono;»» y
la 7, tít. 13, lib. 8: ««ó con qualqniera de estos dos ramos. •»

(5) En qualquier parte... de qualquier clase. Ley 2, tít. 13, lib. 3. Id.

Que en qualquier tiempo que de qualquier modo pertenecen. Ley 2, tit. O,

lib. 2. Id.

(6) Encuéntrase qualesquier rigiendo al femenino en la ley 6, tit. lo, lib. 2:

entre qualesquier personas,...; y qualesquiera al masculino, en la 8, tít. 13, lib. 8:

««otros qualesquiera sugetos.»»

La aplicación de qualqniera y qualesquiera á los femeninos es regla con mu-
chas excepciones ; siendo mas general la de qualquier y qualesquier para los

masculinos. ,

{*) Ou'í'''ií'o se encuentra ya en la Nuera Recopilación. Ley 14, líl. 21, lib. 3 ; según nolamo.s

en la página 191.
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Al relativo fjuien se le ha (hido ya el plural quienes, per-

diendo el privilegio que tenia, desde los orígenes del romance,

de acompañar á singulares y plurales (').

Los pronombres demonstrativos unidos á partícula^, que an-

tes se pronunciaban sincopados; desle, desla, dello, dcllos; aho-

ra se pronuncian con la separación debida; de ella, de ellos, de

esta, de estos (*).

Cuyo vuelve á reaparecer, reivindicando del usurpador

qual su antigua y merecida posesión. (^) Alguna vez, sin em-

bargo, todavía tiene que sufrirle substituya e\fjua¡: ('') á este

cede también de continuo el relativo (jue, conociéndose menos

favorecido de los jueces f ).

El vos, á no ser vocativo, ya no se usa; la v inicial que-

da suprimida con tal rigor, que ni una sola vez se encuentra

vos, en lugar de os, en las leyes de Ciarlos IV f ).

Las terminaciones de los verbos se han sujetado á reglas

invariables, siendo los últimos en aceptarlas los acabados en

(1) A (/«íenes prohibirá, bajo las mismas penas.... Ley 8, tit. 13 , lil>. 8.

Nov. Rec.

Notificados los Boticarios en quieiies se encuentren Ley 10. Id. id. id.

(2) En el gobierno de ellos. Real Céd. de promulg. Id.

Si suplicaren de ella. Ley 6, tit. 4, lib. 1. Id.

Se complete de ellos. Lib. 9, tit. 20. Id. id.

Quedando en arbitrio de estos. Ley 23, tit. 4, lib. 6. Id.

De los que hay de esta clase. Ley 9, tit. S. Id. id.

Y autos acordados de estos mis reynos. Ley 16, tit. 21, lib. II. Id.

(') Cuyo examen parecía imposible. Real Céd. de promulg. Id.

Cuyo tenor y el de los artículos. Ley 16, tit. 5, lib. 1. Id.

En los pueblos en cuyos término.». Ley 20. Id. id. id.

Y que aquel cuyo fuere privativo. Ley 1, tit. 7, lib. 3. Id.

Cuya puntual observancia se encargó. Ley 7, tit. 4, lib. 2. Id.

Cuya estatura, sin su calzado. Ley 14, tit. 6, lib. 6. Id.

(1) Las quales facultades. Ley 2, tit. 6, lib. 2. Id.

(5) Por el qual se sujetan. Ley 16, tit. 5, lib. 1. Id.

En quanto á la duda de quales escribanos. Ley 22, lit. í, lili. (i. Id.

(6) Por la qual os mando á lodos.... exccular en lo (¡nc os corresponda. Rea

Céd. de promulg. Id.
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nir, que esquivaban perder el privilegio de cambiar las conso-

nantes en el fuluro imperfeclo de indicativo.

La segunda ¡)ersona del plural del presente de subjuntivo

desechó deíiniti\ ámenle la terminación en ades ó eckí^, con la

que siempre habia vivido, y recogió el ais ó eis modernos, con

escasos méritos filológicos. La novedad tuvo más fuerza que el

buen gusto.

Los afijos se usan libremente; pero ya no existe ningún

infinitivo que deje j)recederse de la enclítica: rectificarlos, apro-

barlos, custodiarlos, imponérseles es como se escribe; los rectif.

car, los aprobar, los custodiar, se les imponer; serian arcaismos

insufribles (').

Si alguna vez el afijo no quiere ir tras el infinitivo, es ne-

cesario que se aleje de él y se oculte entre otras partículas (^).

La cuestión entre los y les, entre el acusativo y el dativo

subsiguiendo al verbo, continúa empeñada: de ordinario el

régimen está conforme á escrupulosas reglas gramaticales (^);

pero en ocasiones falta á ellas (*).

La // que de cuando en cuando se atrevía á hacer las ve-

ces de r en los infinitivos, desechada por el buen tono, se re-

fugió en el vulgo: no hay un solo caso en que el lie. lia, lio,

lies, lias, líos, sea terminación de infinitivo.

Los participios de presente se han multiplicado de un modo

asombroso, usándose como adjetivos verbales según el espíritu

de la lengua que á ello se inclinó siempre: no faltan sin em-

(') Para rectificarlos y aprobarlos. Real Céd. de proraulg. Nov. Rec.

Y la de custodiarlo también sin ella. Ley 2, tít. 6. lib. '2. Id.

Deba imponérseles según las leyes. Ley 8, tít. 13, lib. 3. Id.

(••') Entendiéndose que los ban de preceder los propietarios. Ley 2, tít. 7. Id. id.

(3) - Dislribuyéndoles aquella parte. Ley 20, tít. S, lib. 1. Id.

Sin contraer deudas que los aflijan. Ley 10, lit. 20. Id. id.

Ya sea remedándolos ó ya haciéndoles encargos ungidos. Ley 3, tít. 19, lib.

• Id.

(*) Agregándolos con el grado, sueldos y ascensos. Ley 16, tif. 6. Id. id.

Entendiéndose que los han de preceder los propietarios. Ley 2, tít. 7. Id. id.

Y empeñarlos ii dedicarse con esmero. Ley 30, til. 11. lib. 7. Id.
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hargo algunos, caprichosos ó raros, que á pesar de la costum-

bre, quedaron como verbos ('), con poca fortuna
,
porque des-

pués se relegaron; y de ellos los hay, que hasta nos disuenan

cuando los oimos.

Tampoco lograron más que sostenerse los pasivos irregu-

lares; pero no aumentaron cual debieran en el tiempo trans-

currido desde Felipe 11: puesto, impreso, silo, incluso, nato; que

ya vimos en el Fuero Juzgo escrito, nado ("); \)or ponido, impri-

mido, situado, incluido, nacido y algunos otros, muy pocos en

verdad; son todos los que existen en las leyes que exami-

namos.

Como en todas las cosas el primer paso es el más difícil,

el gerundio seyendo, que en la Nueva Recopilación solo á hur-

tadillas se presentaba sin la primera e, ahora pres'íinde comple-

tamente de ella, encontrándose mejor con oirse llamar sien-

do (^). En cambio el afijo, que alguna vez usaban los gerundios

por pompa y lujo, se ha convertido en una necesidad de su exis-

tencia: tal es la fuerza de la costumbre.

En vano se buscarla ??^eí/aí^í/o, la sentenciando, los pagando,

les haciendo, se entendiendo; siempre se encuentra dándome, sen-

tenciándola, pagándolos, haciéndoles, entendiéndose, ('*) excepto

(•) ^0 reconociente supeiioren las cosas temporales. Ley lOCtif. 10, lib. 3.

Nov. Roe.

De instrucción y curiosidad transeúnte. Ley 11, tít. 22. Id. id.

Son contribuyentes al reemplazo del ejército. Ley 14, h'l. 6, lib. 6. Id.

En los casos ocurrentes de asuntos. Ley 20, tit. 32, lib. 12. Id.

(2) Las notas puestas al pié.... un excniplar impreso. Real Céd. de promulg. Id

Bienes raices silos en dicho reyno. Ley 20, tit. ü, lib. I. Id.

Incluso mi palacio principal. Ley í), tit. 10, lib. 3. Id.

La clase de los llamados natos. Ley 10, tit. o, lib. 6. Id.

(3) Siendo repelidos los recursos. Ley 16, tit. 8, lib. 3. Id.

Y Siendo de las calidades y condiciones prevenidas. Ley 15, lít. 10, lib. 1. Id.

Siendo mi Consejo de Estado. Ley 2, tit. 7, lib. 3. M.

(*) Para que í/á)í(/ome cuenta... seníenciánJoía con el rigor. Ley 11 til. 10. Id. id.

Pagándolos por su dinero. Ley 8, tit. 11. Id. id.

Ya haciéndoles encargos fingidos. Ley 3, til. 19. Id. id.

Entendiéndose que los han de preceder. Ley 2, til. 7. Id id.
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una sola vez en que el gerundio se atrevió, chocando con el

uso, á separarse de la partícula, como recuerdo consagrado á

los antiguos luibitos (^).

No así el en previo con que antes se engalanaba, y que quedó

ariunihado, como por elegante dama traje no de moda.

El adverbio do, se ha perdido, lo mismo que alende, y el no

embargante, reemplazado por sin embargo (^): aij ha enmendado

sus faltas ortográücas, y ostenta con arreglo al arte la h inter-

media y cambiada en / latina la griega (^).

Que el primero de dos adverbios reunidos sacrifique su

terminación de mente, si excepción antes, regla es ahora con

regocijo de los fdólogos ('*).

insiguiendo en su i)roi)ósito el adverbio no, que reconoce'

su inutilidad donde está el adjetivo ninguno, llevó á cabo su

separación absoluta, empezada en la Nueva Recopilación: del

antiguo ninguno no, ni un solo ejemplo puede aducirse en las

leyes que examinamos; y lo mismo sucede con el cada y cuando

tan usado por las anteriores. Con que, estimándose débil, busca

ya algunas veces la compañía del adjetivo relativo tal, que in-

(') Porque estándolo, debe recoger la original... y no lo estando (*). Ley 1 1,

tit. 27, lib. 7. Nov. Rec,

(2) Que sin embargo de la anterior orden. Ley 8, tít. 15, lib. 1. Id.

Sin embargo de qualesquiera prácticas. Ley 8, tít. 20. Id. id.

Sin embargo de lo prevenido. Ley 2, tit. 13, lib. 3. Id.

Y sin embargo de las penas. Ley 17, tít. 17. Id. id.

{') Y de ahi arriba el interés.... y de ahí arriba sea el papel... y de ahi ar-

riba se otorgaran y de ahi arriba en sello mayor. Ley G, tit. 13, lib. 2. Id.

[*y Encareciendo su precio extraoj'dinaria y abusivamente. Ley 17, tit, 17,

lib. 3. Id.

Conozcan privativa y exdusivamente. Ley 1, lít. 7, lib. 6. Id.

O ayuda de costa pública, ni secretamente. Ley 32, tit. 11, lib. 7. Id.

Se substanciarán breve y sumariamente. Ley 11, tít. 27. Id. id.

(*) En el art. 40 de la Instrucción de 1.' de Marzo de 1830 se lee: -pasados y no lo luiciatJj

$c procederá á nueva subasta.»
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tormediado, le dá nueva fuerza (^), sin olvidar por ello su an-

tigua independencia {^).

Algunas preposiciones se unen á verbos que las rigen di-

versas en los actuales tiempos f ), y otras se ven sin razón su-

primidas ('*): el por y el para, al cabo deslindaron sus respecti-

vos derechos guardándose fé inviolable.

La conjunción y ultima su resolución de dejar por com-

pleto la tosca cacofonía que resultaba, recayendo sobre palabras

que empiezan por olra /; su reemplazo por la e, que en la Nue-

va Recopilación se reduela á casos sueltos y laudables esfuer-

zos, se ba convertido en precepto absoluto (^).

La o contraria á aquella en un todo, pero que de modales

aun más rudos, liabia resistido fuertemente á la lima del buen

gusto, herida en su oigullo por las alabanzas que merecia de

los hablistas el desinterés de su enemiga, cede también, y cuan-

do la inicial de la palabra siguiente es o, rehuye el sitio y su-

fre que la u la substituya. La enmienda es radical; ni una sola

vez incurre en sus pasados defectos; ni una sola vez se en-

cuentra ó otras, ó obra f).

O Con tal que tenga para ello. Ley 11, lít. 23, lib. 8. Nov. Rec.

Con lal de que las tiendas. Ley 13. Id. id. id.

Con tal de que sea de las clases. Ley 22, lit. 22, lib. 11. Id.

(2) Se guardará la misma, con que el primero y último pliego. Ley 6, tít. 15,

ib. 2. Id. •

(3) ^e hayan firmado de (por) los abogados. Id. id. id. id.

Se constituyan en (con) el decoro y estimación. Ley 33, tít. 11, lib. 7. Id.

Traspasarlas los inquilinos en (á) otras personas. Ley 8, lit. 10 , lib. 10. Id.

Quedando responsables á (de) qualquiera desgracia. Ley 11, lit. 19, lib. 3. Id.

Que sirva al (para el) doble objeto. Ley 22, lit. 5, lib. 1. Id.

[*) Pudiesen traer algún perjuicio á mi Real Hacienda 6[á) algún ter-

cero. Ley 7, lit. 10, lib. 3. Id.

(5) E impidiendo el libre comercio. Ley 17, tít. 17. Id. id.

Y á todo titulo é hijos de Grande. Ley 6, lit. 12, lib. 6. Id.

Los hijos é hijastros de los arrendatarios. Ley 9, til. 22, lib. 7. Id.

E igualmente prohibo á los Tribunales. Ley 17, lit. 20, lib. 10. Id.

(^) Sin mi expreso consentimiento « orden. Ley 8, tit. 15, lib. 1. Id.

Prebenda ú otro qualquiera beneficio. Ley 10, tit. 18. Id. id.

Alcalde mayor ú ordinario. Ley 4, tít. 20, lib. 7. Id.

Otros papeles ú obras. Ley 18, til. 16, lib. 8. Id.
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Porqué, temeroso de incurrir en la reprobación universal,

ha cesado de ponerse en el lugar de fara que; y empero no

ha vuelto á engalanar con su delicadeza, el austero lenguaje de

las leyes.

Las diferencias entre el usado por la Nueva y la Novísima

son patentes. La supresión de letras inútiles, la fijeza en la or-

tografía, en las terminaciones de los verbos, en el uso de de-

terminadas palabras, en la aplicación de ellas, el refinamiento

de la frase, el aumento de voces; todo patentiza, que el idioma

de Castilla ha llegado á su apogeo.

15
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CAPITULO IX.

Constitución efe 19 de Marzo de 1812.

Siete años habian transcurrido desde la publicación de la

Novísima cuando ocurrió la invasión francesa. En lo más cru-

do de la guerra promulgóse en Cádiz la Constitución de 19 de

Marzo de 1812.

Las ideas contra las que combatian los Españoles, habian

sin embargo germinado en muchas cabezas; los Franceses, ene-

migos aborrecibles como invasores, eran el modelo como polí-

ticos; el lenguaje, á tenor de la modificación de las ideas, fué

admitiendo algunas variaciones, muy pocas; porque es el ele-

mento más resistente con que cuentan las nacionalidades.

La q, que hasta entonces habia defendido su fuero, princi-

pió á ceder, y si bien aun se escribía qualquier, quatrocientos,

quarenta, quatro, qiianto, delinqüeníe, freqüencia ('); ya se ve

á la c usurparle el puesto en consecuencia'^ cincuenta (^).

La Constitución del 12, aceptó las conquistas ortográficas

de la Novísima: insiguiendo en sus tradiciones, conservó el

(») Ganada según la ley en qualquier pueblo. Art. S. Const. de 1812.

No llegue á quatrocieníos. Art. 39. Id.

La que llegare á tener de treinta á quarenla. Art. 43. Id.

Se leerán los quatro capítulos. Art. 8í. Id.

Indultar á los delinqilcnles. Art. 171. Id.

La ley determinará la freqüencia. Art. 298. Id.

(2) Que en su consecuencia les otorgan. Art. 100. Id.

La que tuviere de cincuenta. Art. 43. Id.
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doble sonido de la x (') y la supresión de las consonantes do-

bles; aunque alguna "vez cediendo al espíritu innovador del si-

glo, adelantó en el camino, eliminando alguna que aquella ha-

bla conservado {^), o que quitaba y ponia á su antojo (^).

En la frase latina tnfraganti, cambió la proposición latina

tu, por la castellana en, resultando una composición híbrida, que

ofende al oído del lector como si fuera un barbarismo (').

Alguna palabra nueva, y otras, aunque antiguas poco usa

das, ó usadas mas que en su acepción general, en un sentido

determinado y concreto, por exigirlo así la organización cons-

titucional de la Monarquía, se encuentran en este código con

frecuencia, tales son: escrutador, magistrado, jefe politko, go-

bierno politico, sesión y discusiones (^).

O Y prohibe el Cícercício de qualquiera otra. Art. l'i. Con?l. do 1812.

La potestad de hacer execufar las leyes. Art. IC. Id.

Y si haxare de este número. Art. 33. Id.

Dixeron ante mi el infrascrito. Art. 100. Id.

Fixar todos los años dar ordenanzas al exórcito. Art. 131. Id.

Y nombrar los emhaxadores. Art. 171. Id.

Suspender la execncion. Art. 24G. Id.

A excepción de lo que previene. Art. 103. Id.

Así lo expresaron y otorgaron. Art. 100. Id.

Reunidas las Cortes extraordinarias. Art. 192. Id.

Quedando excluidos los extrangeros Art. 193. Id.

Sexlo: desde el año de mil. Art. 23. Id.

Hospicios, casas de expósitos. Art. 321. Id.

(2) En la forma prescrita. Art. 150. Id.

Según la fórmula prescrita {**]. Art. 196. Id.

(3) Y asi sucesivamente. Art. 65 do la Const. de 1812.

Que las sucesivas (*') tuvieren por conveniente. Art. 127. Id.

[*] En fraganti todo delinqüente. Art. 292 de la Const. de 1812.

(5) Nombrando dos escrutadores. Art. 48. Id.

Seilalarán á los magistrados. Art. 256. Id.

Perteneciendo al Gefe político. Art. 2G1. Id.

El Gobierno político de las provincias. Art. 324. Id.

Las sesiones ("*) de las Cortes serán públicas. Art. 126. Id.

Asistirán á las discusiones. Art. 123. Id.

(') En la NoTÍsimase escribía prescnpía: «están prescrip'.aslus penas." Ley 12, lít. 12, lib. í?. IJ.

(**) Según dijimos en la página 20C, esta palabra se escribia, sucesiva, sticceaiva, y subcesiva.

(***) En la ley 13, tít. 10, lib. 8, Nov. Rec. ya se dice: celebrará esta Junta sus sesioves.
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Nada se alteró en los artículos, y los nombres se usaron

como los usamos.

El pronombre relativo quaJíjuiera, principia á excluir á qual-

quier (^).

Qni'en, se ve suplido alguna vez por el cual i^):-quienes, se

ha naturalizado y avecindado en el idioma Q.
Los verbos no sufien mudanza; solo se nota el empleo de

los presentes en sentido absoluto, por los pretéritos y futuros

en sentido condicional: han compuesto, por hubieren compuesto;

han de concurrir, por hubieren de concurrir; han de celebrarse,

por hubieren de celebrarse; sea elegida, por fuera elegida; son

declarados, por serán declarados; entiéndase y determina, por

se entenderá y determinará (^).

Extraño es el uso del verbo preferir, que empleado en la

significación activa en lugar de serlo en la pasiva, es causa de

que exprese cosa completamente distinta de lo que se propu-

sieron los legisladores. Querían estos consignar, que los varo-

nes, mayores y de mejor línea, eran preferidos por la ley para

la succesion del Trono, á las hembras menores y de peor línea;

(1) De qmhjuiera clase y dignidad. Art. 155. Const. de 1812.

O auxiliasen en qmlquiera leulaliva ó en qualquiera manera traspasar

otro baxo qmlquiera nombre. Art. 172. Id.

Véanse además los artículos 288, 305, 312, 3i5, 376 y 377.

Encontramos tres excepciones en las que se usa qualquier y no qualquiera.

Y qualquier otro acto. Art. 57. Id.

En qualquier tiempo. Art. 90. Id.

O para qualquier objeto. Art. 172. Id.

(2) Que el Rey nombrare, con el qual se entenderán. Art. 221. Id.

(^) Quienes deberán al dia siguiente. Art. 69. Id.

Secretario y escrutadores, quienes deberán. Art. 84. Id.

{^) Los ciudadanos que han compuesto la junta. Art. 58. Id.

Electores que han de concurrir. Art. 59. Id.

Del año anterior al en que han de celebrarse. Art. 60. Id.

Si sucediere que una misma persona sea elcgidii. Art. 94. Id.

Los que le aconsejasen son declarados traydores. Art. 172. Id.

Y si no lo hiciere, enliéndase que abdica. Id. id.

El censo determina quanlos Diputados. Art. 66. Id.
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y en lugar de ello manifiestan, que los varones prefieren á las

hembras y las hembras á los varones; cosa que, i)or sabida, nos

parece no habia necesidad de que la mandase la Constitución

de la Monarquía española (').

El participio irregular electo, es el único nuevo (^).

El modo adverbial conque, se ha unido definitivamente ala

partícula tal, que determina su naturaleza condicional y sus-

pensiva, diferenciándole del con que, partícula ilativa de inter-

rogación (').

No se dlcQ Diputados a Cortes; sino de Cortes ('); substituyen-

do la preposición de, k la preposición «; que, omitida á veces,

deja manco é imperfecto el sentido de las oraciones (^).

Las conjunciones han persistido en sus delicados cambios de

e, II, en lugar de o, y, cuando la eufonía lo reclama.

El idioma del tiempo de Carlos IV aun permanece firme,

no tanto sin embargo, que no se haya desprendido alguna pie-

drecilla de sus muros, que descantillados poco después, pon-

dránle en trances de total ruina.

(') En el mismo grado y línea los varones prefieren á las hembras pero

las hembras de mejor línea ó de mejor grado en la misma línea, prefieren á los

varones de línea ó grado posterior. Art. 176. Const. de 1812.

(2) Y que fueron electos por Diputados. Arl. 100. Id.

(5) Con tal que tengan ciento cincuenta. Art. 40. Id.

{*) Habrá unDipiUadode Cortes. Art. 31. Id.

C) A todos y [á] cada uno de los Tribunales. Art. loO. Id.
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CAPITULO X.

Código criminal de 1822.

El código criminal decretado por las Corles en 8 de Junio

y mandado prx)miilgar en 9 de Julio de 1822, fué vivo testimo-

nio del estado á que hablan reducido al idioma, las innovaciones

introducidas por la ignorancia y por el impaciente anhelo de re-

formas que aquejaba á aquella generación; sin pensar que todo

lo antiguo tiene su razón de existencia, y que en las cosas que

se fazen de nuevo, deve ser catado en cierto la pro deltas, ante

que se parta de las otras, que fueron antiguamente tenidas por

buenas é por derechas.

Abreviando el lenguaje, escribieron en lu^nr áe comprehen-

der (^), del latino comprehendere, comprender (^); y llevados de

su deseo de sirapliíicar y de unificar, á él sacrificaron la varie-

dad ordenada y sabrosa de las etimologías, y las consonantes,

nervio del idioma.

La X se cambió por la s: ya no se dijo excepto, extrangero,

excepción, expresado^ sexto, exceso, exceptuar, exhumación,

exención, expelido, exclusivamente; sino escepto, estranjero, es-

cepcion, espresado, sesta, esceso, esceptuar, eshumacion, esencion,

espelidoy esclusivamente f).

(1) El territorio español comprehende. Art. 10. Cód. peo. de 1S22.

(3) Se comprenden las esperanzas. Arl. li. Id.

Todos los comprendidos cu la sentencia. Art. 103. Id.

(5j Y escepto en los casos. Art. 7. Id.

Todo español ó eslrangero salvas las escepciones. Art. 10. Id.

De la espresada pena. Ait. 15. Id.

Segundo, quinto y seslo. Art. 19. Id.

Defecto esceso ó vicio. Art. 706. Id.

Esceplúanse el caso de eshumacion. Art. 682. Id.

No habrá nunca esencion. Art. 57. Id.

Será espelido de las Corles. Art. 199. Id.

Que esclusivamenle\& corresponde. Art. 156. Id.
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La b de la partícula sub latina se desechó completamente

y se cambió substraer , substanciar, substituir, subministro, sub-

ministrar; por sustraer, sustanciar , sustituir , suministro y su-

ministrar (*).

Mas no tan completamente se desarraigan añejos y razona-

bles hábitos, que no queden vestigios por todas partes* hasta

que el tiempo y la costumbre los van borrando de la memoria

de los escritores.

En el mismo código se encuentran con x las palabras exis-

tente, auxiliador, exceptuar, excepto ('), y con la b, arrancada

en otras á la partícula sub, subsidiaria, subterrcmeo y subdiá-

cono {^).

A las faltas fdológicas cometidas en la Constitución de

1812, se añadieron otras insiguiendo y aumentando sus de-

fectos; que un abismo llama á otro abismo; y como las ver-

dades, también se encadenan los errores: no solo se escribió

prescrito, según en aquella; sino que se añadió sétima (^) cuan-

do en la Constitución se escribía séptima ('); no solo en cincuen-

ta y consecuencia se sustituyó la q por la c , sino que se elevó

á regla práctica el desechar la letra del origen, cuando debiera

(í) Se hubieren robado ó sustraído Art. 90. Cod. pcii. de 1822.

Instruir y sustanciar. Art. 186. Id.

Y se sustituirá la pe«a de deportación. Art. 207. Id.

Que en la provisión ó suministro. Art. ol8. Id.

Distribuir ni suministrar. Art. 373. Id.

(2) En los tratados existentes. Art. 10. Id.

Sino también los auxiliadores. Art. 12. Id.

Exceptuándose únicamente. Art. 134. Id.

Excepto en cuanto k las restituciones. Art. 168. IiL

P) Debe ser subsidiaria. Art. 27. Id.

O en calabozos subterráneos. Art. 2i6. Id.

Diácono ó suhdiácono ó algún regular. Art. 531. Id.

{*) Las penas sétima, octava. Art. 104. Id.

(5) Séptima: aprobar antes de su ratificación. Art. 131. Gonst. de 1812.
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herir á la « , y en vano sería buscar en el Código penal , de-

linqüenle, qual, qualquiera, aqüeduclo, quota "^quando (').

Taoibien la x sufrió olro golpe, que la convirtió poco me-

nos que en letra inútil. El sonido gutural que se la coiicedia

en muchas palabras, como en cxecucion, execular, exércilo, exer-

cer, baxo y otras, se trasladó á lay(^), y tan abusivamente, que

á la palabra anexo, que se pronunciaba anecso, solo por estar

escrita con x le cambiaron el sonido suave por el gutural, es-

cribiendo anejo Q: ¡tan cierto es que en medidas generales,

aun suponiéndolas justas, van siempre envueltas particulares

injusticias!

No todas las voces, sin embargo, doblan su frente á las

innovaciones: zelo se sostiene firme tadavia escrita con z (*),

única palabra que no emplea la c precediendo ala e; y hierro

abandona la h y recobra su antigua f (^).

Muchas son las palabras y frases latinas que se usaron en

el código : fautor , penúltimo, indefensión, siibversor, 'prostitu-

ción, compromisario, sufragio, editor , lámina, delirio, verí-

dico, impudencia, allanar, cuadruplicación
,
preventiva, emi-

(') Son delincuentes ó culpables. Art. 12. Cód. pen. de 1822.

Las cuales se impondrán. Art. 113. Id.

En cualquiera de estos casos. Art. 137. Id.

O algún acueducto. Art. 344. Id.

A pagar la cuota que en el reparto. Art. 573. Id.

Cuando se emplea y cuando se verifica. Art. 81^ Id.

(2) Cooperan á la, ejecución. Art. 14. Id.

El reo condenado á ver ejecutar. Arl. 62. Id.

Ni servir en el ejército, ni armada. Art. 74. Id.

Que ejerciendo alguna autoridad. Art. 507. Id.

Bajo nombres ó apellidos. Art. 415. Id.

(') Como anejo {') á dignidad eclesiástica. Art. 525. Id.

(*) Con el propio zelo y actividad. Art. 137. Id.

Por falta de zelo y diligencia. Art. 587. Id.

(5) Armas de fuego, acero ó fierro. Art. 729. Id.

(•) Por esta regla, anexión, conexión, y conexo debieron escribirse anejion, conejion y conejo; sin

embargo siguierou escribiéndose con x y pronunciándose esta como c y ».
,
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conspiración , agrimensor , obstetricia , erario , incliisice (^),

(') Los auxiliadores y fautores. Art. 12. Cód. pcn. de 1822.

En dichos cuatro penúltimos (*) artículos. Art. 738. Id.

La debilidad, indefensiun, desamparo. Art. 106. Id.

Será castigado como suhversor ["). Art. 210. Id.

A la prostitución ó corrupción. Art. 536. Id.

Compromisario escrutador perderá el derecho de sufragio. Art. 583. Id.

El autor ó editor (*'*) del impreso. Art. 596. Id.

Pasquín, lámina, pintura. Art. 700. Id.

En estado de delirio el asiento verídico. Art. 27. Id.

La mayor osadía, impudencia {'**']. Art. 106. Id.

O asaltaren ó allanaren [*"*") con violencia. Art. 350. Id.

Por su duplicación ó cuadruplicación (*'*""*). Art. 120. Id.

Puramente preventivas. Art. 132. Id.

De emisarios ó correspondencia. Art 251. Id.

Clase conspicua ó notoria. Art. 715. Id.

O bien en echarle pábulo. Art. 790. Id.

Serán castigados como sediciosos. Art. 43. Id.

Actos espontáneos. Art. 128. Id.

Si en el intermedio no hubiere sido. Art. 172. Id.

Con respecto á las conspiraciones {***""). Art. 126. Id.

Tasadores, agrimensores
(

) partidores. Art. 480. Id

Arte obstetricia.
(»»'*»»*] Art. 363. Id.

Para auxiliar al Erario nacional. Art. 88. Id.

Hasta en cuarto grado inclusive. Art. 20. Id.

(*) La palabra latina penúltimo fué adoptada por los culteranos y dio origen al cuento inventado

para ponerla en ridículo, del barbero que arrancó las dos muelas sanas y dejó la cariada, por no enten-

der cuál era la penúltima.

(**) Las voces indefensión y subversor, no están incluidas en el diccionario de la Real Academia

que ha admitido sin diQcuitad subvtrtir, subversión y subversivo.

Indefensión se encuentra en el diccionario de D. José Caballero: antes, como voz forense, la inclu-

yó en el suyo Terreros en 1787.

("•) No Cgura en el diccionario de la lengua, hasta en el del año 1791, tercera edición.

{****) Se encuentra en la quinta edición del Diccionario de 1817.

(**•**) Aunque el verbo allanar era usual ; en el sentido de entrar en un edificio contra La vo-

luntad de su dueño con violencia física ó moral, no se encuentra en los diccionarios anteriores al

de la edición publicada en 1780, reimpresión de la primera.

(*'**•) En la quinta edición del diccionario publicada en 1817, se admitió por primera vez.

("»*•*) Sobre la palabra conspiración dijo D. Juan Bautista Alonso en una de sus defensas: «de cons

piracion parece que se trata, por cierto que no es la palabra antigua castellana la palabra antigua

es la de conjuración, después vino la palabra conspiración tomada de extraños diccionarios." Sin em-

bargo, está ya usada por el Obispo Guevara y Anastasio Pantaleon, escritores, este de principios del

Siglo XVII y aquel del XVI; es por lo tanto tan antigua en el idioma la palabra conspiración, como

la de conjuración.

(""*•") La palabra agrimensor se encuentra en el suplemento á la reimpresión hecha en 1780 de la

primera edición del diccionario de la lengua.

("""**•) Obstetricia figura por primera vez en la décima edición del diccionario de la lengua de

1832. A pesar de ello es voz puramente técnica.
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dí'ficit, ex infórmala conscientia, en fraganti , interpuesta (^),

que son los nominativos y ablativos fautor, penúltimo, delirio,

veridico, indefensio, suhversor, emisario, proslitutio, compromi-

sario, suffragio, editor, lamina, infamia, impudentia, ciiadru-

plicatio, preventivo, conspicuo, pábulo, seditioso , spontaneo,

intermedio, conspiratio , agrimensor , obstetricia^ cvrario , el

adverbio inclusive, los verbos complanare y déficit, la frase

ex infórmala conscientia, no olvidando la de en fraganti de

la Constitución del 12
, y cambiando el adjetivo interposita

por interpuesta , mas adecuado al espíritu del idioma caste-

llano.

Varias palabras francesas aparecen en este código, además

de las que hemos anotado de la Novísima. Gefe, sentimientos,

tentativa, surtir (^), municiones, fomentar, generala, alarmar,

parque, charlatán, billete, forjar, asentista, baúl, funcionario,

apercibir, especulación, tráfico, ultraje, cómoda, superchería

(1) Pagará el déficit. Art. 466 (*). Cód. pen. de 1822.

Puedan hacerlo ex infórmala conscientia. Art. 183. Id.

Delinquiendo en fraganti. Art. 243. Id.

La demanda anteriormente interpuesta ("). Art. 171. Id.

(2) Considerados como gefes ("'). Art. 276. Id.

Combinando los senlimientos. Art. 153. Id.

La tentativa de un delito. Art. 5. Id.

A surtir efecto alguno. Art. 251. Id.

Armas, víveres ó municiones. Art. 276. Id.

Fomentaren directamente la rebelión. Art. 277. Id.

A rebato ó generala. Art. 286. Id.

O de espantar, alarmar ó seducir. Art. 311. Id.

(•) Todas las anteriores palabras eslín usadas por nuestros antiguos escritores
;
qui/.í podrían ex-

ceptuarse cuadruplicación, dépcil, editor , impudencia, obstetricia y subvcrsor.

(") Recibió carta de naturaleza de la Academia en 1832, que la incluyó en su diccionario; decíase

antes interposita, según notamos en la página 185.

(••*) Los Franceses formaion del griego cephas,chef; y nosotros de chef,je(c.
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de chef, sentiment, tentative, sortir, iminilion, fojnenter, f/ené-

rak, alarmer , pare , charlatán, billet, forcjer, asentiste, baúl,

fonctionnaire, apercevoir, spéculation, Irafic, outrage, commode y

supereherie. muchas de las cuales tienen su origen en raíces

latinas
, que lo son de ambos idiomas.

Pocas hay tomadas del griego, y aun la mayor parte, se

han recibido del latin, fehotomía, apócrifo, análogo y biga-

mia i^); menos de la árabe, de la que solo encontramos har-

(1) Parque ó depósito de víveres. Art. 343. Cód. pcn. de 1822.

Se permitirán curanderos ó charlalanes. Art. 363. Id.

O hagan falsificar billetes. Art. 393. Id.

Ya forjando un escrito falso. Art. 408. Id.

Comisionados, asentistas ó proveedores. Art. 419. Id.

Caja, baúl, ú otra cosa semejante. Art. 440. Id.

El funcionario público. Art. 243. Id.

Hagan el regalo, serán apercibidos. Art. 461. Id.

En alguna otra negociación ó especulación. Art. 479. Id.

Este vergonzoso tráfico. Art. 533. Id.

Por un peligro ó ultraje ('). Art. 607. Id.

Cómoda, maleta, papelera. Art. 726. Id.

Artificio, engaño, supercheria {*'). Art. 766. Id.

Arte obstetricia ó la /lebotomia (***). Art. 363. Id.

Algún documento ó efecto apócrifo. Art. 438. Id.

O cualquier otro medio análogo. Art. 639. Id.

Incurre en el delito de bigamia. Art. 543. Id.

(*) Algunos suponen las palabras ultrajar y ulírúje compuestas de la latina ullra y de la caste-

llana ajar, significando ajar excesivamente: otros las deducen de ultra ágere, excederse.

(**) Puede superchería ser palabra compuesta de la la latina super y de la espaiíola percha, qu& es el

lazo corredizo de cerda con que se cazan las perdices; queriendo significar, engaño disimulado y encu-

bierto, como el que se hace á las aves con la percha para prenderlas.

Lo que dijimos al mencionar las palabras latinas, repelimos ahora : todas las citadas se hallan

en antiguos Autores nuestros, excepto alarmar, cómoda, funcionario y generala: cierto que algunas

no lo están en el sentido en que el código las usa que es puramente francés, y que nosotros en la actua-

lidad tomamos como moneda corriente; tales son, por ejemplo, especular, especulación, usadas antes

por examen atento, contemplación grande, aplicación del entendimiento á un objeto para inquirir y
conocer su naturaleza; y ahora como equivalente de comerciar, sacar ganancia, re'dito ó logro de al-

guna cosa: apercibir, dicho antes aptrcebir, igual ó. preparar, aparejar, prevenir; y hoy, i-sr, notar-

siendo frases usuales hoy, aunque no autorizadas, las de apercibirse de, 6 pasar desapercibida una cosa •

('**) Como dijimos en la página 190, en tiempo de los Reyes Católicos se escribía ¡lomotomia.
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raca y almáciga; (') y de la italiana comandar de comandare;

arenga de ari'ngo, y de pasquinata la áe pasquín (^).

Vocablos se encuentran en el Código penal con distinta or-

tografía que la antigua, tales son represalia y troquel (^). Tam-

bién los hay compuestos de dos castellanos, como malsano,

papel-moneda, contrasello, contrahacer y manuscrito ('*).

En los artículos y nombres no se introdujeron variaciones,

y los verbos dejaron de usarse como nombres.

El cual vuelve á cobrar la pujanza perdida en tiempo

(í) Choza, barraca ú otro edificio. Art. 733. Cód. pen. de 1822.

Plantío, almáciga (*) ó criadero. Art. 796. Id.

(2) Que de cualquier otro modo comandaren {'*). Art. 276. Id.

Proclama, arenga ú otro discurso. Art. 60í. Id.

Cartel, anuncio ó pasquín. Art. 700. Id.

(3) O á que se hagan represalias (*'*) contra españoles. Art. 258. Id.

Cuños, troqueles ("*'). Art. 387. Id.

(*) O en calabozos subterráneos ó malsanos {**'**) Art. 246. Id.

Alguna de las clases de papel-moneda. Art. 391. Id.

Sellos ó contrasellos ó contraseñas {**""]. Art. 409. Id.

Y los que... . contrahicieron los documentos. Art. 530. Id.

En papel impreso ó en inanuscrito. Art. 700. Id.

(*) Algunos derivnn la voz almáciga de la greco-hárbara, admitida por los latiuos, nmsliclte.

(»*) Los Franceses aceptaron también esta toz diciendo commander.

(*'*) La palabra represalia se encuentra ya en la ley 1, tít.8, lib. 6, Nov. Recop.dada por D. Juan 11

en 1422, pero allí se escribe represaría con más propiedad por derivarse de represar: y así siguió hasta

la segunda mitad de siglo pasado. En la edición del diccionario de la lengua de 1783, aun se ponía repre-

sario y en el ejemplar que existe en la Biblioteca de la Real Academia Espoñola, se encuentra una iiola

manuscrita, probablemente para adicionar la 3." edición, en la que se lee: ••represaría lo mismo que

represalia'." Terreros en su diccionario impreso en 1786 estampa: ••represaría ú represalias, etc. La

Real Academia Española eu el suyo, edición 3.' (1791) ya pone: -represarías, boy comunmente se dice

represalias.-' Acaso formó esta palabra de la preposición re, síncope quizá de retrorsum, el yerbo,

prehendo y el adjetivo alixis.

(•"») Troquel es voz usada ya en tiempo de los Reyes Católicos, pero escrito trochel: "la cual tenga

en la nuestra corte en buena guarda los trócheles con qué las dichas pesas y marcos se acuñaren.» Ca-

pítulo 5, de la Pragm. de 12 de Abril de 1488.

En el diccionario de la lengua no so admitió hasta el año de 1803, edición 4.', aunque escribiéndose

yá troquel.

{***") Esta palabra no se usó, como compuesta, en el diccionario de la lengua, hasta que así se es-

cribió en la 4.* edición publicada en 1803.

(«•»«•») Aunque hacemos mención ahora de estas dos voces compuestas, contrahacer y manuscrilo por

no haberlas encontrado en las leyes de Carlos IV, á las que ceñimos nuestro examen de la Novísima,

ya estaban usadas antiguamente.

Manuscrito se encuentra en la ley 1, tít. 19, lib. 8. Y contrahacer en la ley 18, tít 12, lib. 9, am-

bas «pedidas por Felipe V en 1718 y 1728.
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de Carlos IV, empleándose con frecuencia en vez de (¡ue y de

cuyo (^). Quienes defiende su justo derecho de aplicarse exclu-

sivamente á los plurales f).

Cualquiera vence á cualquier ('), del que apenas se en*

cuenlran ejemplos (*); asi como no los hay de cualesquier, y es-

casísimos de cualesquiera (^).

Empléanse indiferentemente la tercera terminación del

pretérito imperfecto y la primera del futuro de subjuntivo,

con parcialidad conocida en favor de estaf), arrinconando á la

(*) La pena que este mereciere, la erial se. Art. 72. Cód. pen. de 1822.

Escepto las pecuniarias, las cuales se impondrán. Art. 113. Id.

Una rebaja del tiempo de las mismas, la cual no pasará. Art. 169. Id.

La autoridad superior loc.il, la cual será responsable. Art. 320. Id.

Sus compañeros, los cuales sufrirán la misma. Art. 732. Id.

(2) Indemnización de perjuicios á quienes los hayan. Art. 9S. Id.

Y aquellos á quienes no tocare la suerte. Art. 103. Id.

(^) Cualquiera de estos cuatro medios. Art. 13. Id.

A cualquiera persona particular. Art. 15. Id.

O cualquiera otra ayuda. Art. 16. Id.

Véanse además los artículos 22, 49, 187, 189, 191, 192, 283,326, 365,

379, 381, 388, 408, 492, 493, 495, 607, 692, 748, 752, 753, 766, 769, 770,

771, 777, 780, 782, 784, 785, 786, 787, 788, 789, 791, 793, 794, 795,796,

797, 798, 799, 800, 801, 802, 803, 804, 805, 806, 809, 813, 814, 815, 816

y otros muchos.

(*) Pocos más de los siguientes existen en el código.

Que de cualquier modo y en cualquier otro caso. Art. 135. Id.

O ausente de cualquier otro modo. Art. 141. Id.

Que de cualquier otro modo comandaren. Art. 276. Id.

O en cualquier otro lugar. Art. 238. Id.

O cualquier otro funcionario contra otro cualquier. Art. 326. Id.

De cualquier otra manera. Art. 373. Id. <

O de otra cualquier manera. Art. C65. Id.

O impedir cualquier otro delito. Art. 607. Id.

Empleando de antemano cualquier otro medio. Art. 609. Id.

Cualquier otro robo. Art. 753. Id.

Cualquier otro daño. Art. 805. Id.

Sin perjuicio de cualquier otra pena. Art. 267. Id.

O cualquier otro medio análogo. Art. 639. Id.

(5) Separados de cualesquiera otros. Art. 47. Id.

(6) Impidieren, retardaren, interrumpieren ó turbaren que se estuvieren....

si la merecieren. Art. 238. Id.
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del pretérito, que á maravilla se tropieza de larde en tarde C).

En la regencia de los pronombres siguen los verbos la

anarquía lingüística, y el neutro lo, usurpa sus veces al mas-

culino le (*); y el acusativo los, al dativo les con harta frecuen-

cia (^). Los participios no sufrieron modificación alguna : m-

gente y repugnante aumentaron las filas de los de presente;

pero como adjetivos, no como verbos (*).

La preposición á ,
que reviste á la frase con un aire afran-

cesado, substituye alguna vez ala preposición en f); y la pre-

posición so, quedó suprimida en ocasiones (*).

El estilo del Código es descuidado, oliendo á extranjeris-

mo de tal modo, que marea á las cabezas españolas; llenos los

períodos de cacofonías, de palabras repetidas, de consonantes

y asonantes, de voces que empiezan y concluyen con la mis-

ma sílaba, sacrificando siempre la galanura de la dicción á re-

peticiones monótonas, fastidiosas é inútiles. «Se aplicará esta

también C): pasará á acabar sus dias (^): no se podría saber,

ni remediar; podí'á obtener (^): delitos expresados en dichos

(') Aunque después resultase. Art. 181. Cód. pon. de 1822.

En igual forma conspirase. Art. 220. Id.

El que conspirase direclamenle. Art. 221. Id.

O curación asistiesen. Art. 364. Id.

Que injustamente hubiese hecho sufrir. Art. 453. Id.

Si sedujese ó solicitase á mujer. Art. 492. Id.

(2) Deberá esta remitirlo después con testimonio. Art. 18G. Id.

(3) Para asesinarlos ó herirlos ó para arrancarlos d la fuerza de manos de

la justicia. Art. 282. Id.

(5) Doctrinas repugnantes á las máximas evangélicas. Art. 241. Id. .

O de comercio vigente entre España. Art. 267. Id.

(•'') Ejecutados con violencia á {en) las cosas. Art. 443. IJ.

('') Debe rcynar el mayor orden, so pena de ser arrestado. Art. 43. Id.

(7) Art. 7. Id.

(8) Art. 66. Id.

(0) Art. 129. Id
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tratados (^): la autoridad local, la cual (-): lo que hayan ob-

tenido por tal medio: no poder obtener (^); y otras mil seme-

jantes.

El ánimo se espacia cuando por milagro tropieza con una

frase castiza, como laque emplea en el art. 642, al decir enér-

gica y castellanamente : «que le produzca una enfermedad de

por vida.»

Así quedó el idioma de Castilla, ludibrio de los sabios y

en manos de atrevidos é imperitos corruptores.

(') Art. 133. Cód. pen. de 1822.

('^) Art. 320. Id.

(3) Art. 460. Id.



CAPITULO XI.

Código de Comercio; ley de Enjuiciamiento mercantil.

El aumento de la contratación, efecto de la creciente acti-

vidad social, exigía la reunión y mejora de las disposiciones

mercantiles esparcidas en los códigos generales y en las or-

denanzas de los consulados.

Para satisfacer esta necesidad promulgóse el Código de Co-

mercio en 30 de Mayo de 1829, y la ley de Enjuiciamiento

en 24 de Julio del siguiente año.

Algo enmendaron sus autores del desconcierto lingüístico

causado por el Código del 22; pero los vicios fdológicos se ha-

llaban ya demasiado arraigados para poder arrancarse de

cuajo.

La X obtuvo reparación á medias y principió á no haber

regla para su uso ; el hecho reemplazó al derecho ; en unas

palabras se empleaba, en otras la s, sin atenerse á reglas: se

decía expresamente, expensas, extraiga, exhibición, existir; exi-
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gir, expreso, exacto (') unas veces, mientras otras se escrihía

eslravío, escusable, espensas , esceso, espreso, estrajudici'al,

escepcíon y estraordinario (-): no se seguía lo antiguo, ni lo

moderno; sin arrojo para ir adelante, sin resolución para vol-

ver á los antiguos hábitos.

Suprimido el sonido fuerte de la x, las palabras (pie con

ella se escribian emplearon la j ('), y las que no teuian en su

origen x, la g, en las silabas ge, gi (').

' Anejo sigue la mala costumbre establecida de pronunciar-

se con el sonido gutural de la/, cuando debia ser con el de

la X suave f); zelo por fin cede y se conforma con escribirse

O Si no se le dio expreaamente esta facultad. Art. 7. Cód. deCom.
A expensas de los interesados. Art. 31. Id.

En que las extraiga de su caja. Art. 35. Id.

Todos los auxiliares que estime. Art. 48. Id.

La exhibición de los libros. Art. 51. Id.

Donde existan dichos libros, sin exigirse su traslación. Art. 52. Id.

Pacto expreso en. contrario. Art. 594. Id.

Formando un inventario exacto. Art. 647. Id.

(2) Y estravio que en ellos sobrevengan. Art. 131. Id.

Solo será escusable. Art. 657. Id.

A espensas de todos los que interesen. Art. 719. Id.

Que corresponda al esceso. Art. 760. Id.

No habiendo pacto espreso. Art. 1162. Id.

Sus reclamaciones estrajiidiciales. Art. 226. Ley de Enjuic.

De la escepcion propuesta. Art. 329. Id.

Algún gasto estraordinario. Art. 202 del Cód. de Com.

(') Proceder (*] ejecutivamente contra sus bienes. Art. 300. Id.

Después de hecha ejecución. Art. 302. Id.

Ni puede ejercer repetición. Art. 560. Id.

Por convenio de las partes un valor fijo. Art. 816. Id.

Devueltos los autos por el ejecutado. Art. 335. Ley de Enjuic.

La contestación del ejecutante. Art. 330. Id.

{*) Las personas del equipage de la nave. Art. 639. Cód. de Coni.

Se suspenderá el viage. Art. 648. Id.

Sobre cargos y pasagcros. Art. 959. Id.

Que lo haga en nombre ageno. Art. 35. Ley de Enjuic.

(5) Anejo á esta pieza. Art. 217. Id.

* Se exceptúa de esta regla Gefe, que antiguamente se escribió Xefe y ápesar de ello se usa con

g en el crtdigo y no con j.—El capitán es el gefe de la nave. Art. 638.

16
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celo, según las reglas establecidas de usar la c para todas las

[)al;il)ras , en cuya composición entran las sílabas ce, ci, pres-

cindiendo de etimologías (^).

Algún vocablo compuesto con la preposición suh latina, re-

cobró la h perdida como substituir ("); excepción que tuvo po-

cas imitaciones, pues generalmente las voces que en el Código

del 22 desecharon la b, continuaron del mismo modo, como

susiraccion, sustancial, sustanciacion (^).

•Pocas voces latinas inusitadas en los anteriores códigos, se

encuentran en este: atrio, índice, foliado, gestión, prorata,

dorso, tergiversar, acervo, mhúmiim, laudo, y alguna otra, como

extinguible, página, rótulo (').

]\Iuclias palabras nuevas introdujo, ya de origen latino, ya

francés, en su mayor parle referentes al tecnicismo comercial;

(') Con igual cí/o que si fuera negocio. Art. 128. C6d. ile Coin.

(2) ISi substituirla en su lugar. Art. 322. Id.

C') De las sustracciones y latrocinios. Art. G79. Id.

De las {ovmas sustanciales del juíqío. Art. 1218. Id.

De instrucción y sustanciacion. Art. 1219. Id.

(*) En el atrio de sus salas. Art. 10. Id.

Además se llevará un índice. Art. 22. Id.

Los libros del Registro estarán foliados. Art. 2i. Id.

La responsabilidad de la gestión. Art. 87. Id.

Se hará la aplicación á prorata. Art. 167. Id.

Anotando á su dorso. Art. 56. Id.

Sin tergiversar con interpretaciones. Art. 217. Id.

En el acervo común de los participes. Art. 635. Id.

Fijando el mínimum délos precios. Art. 108Í. Id.

Y dar su decisión ó laudo. Art. 298. Ley de Enjuic.

Por su naturaleza temporal y extinguible. Art. 15. Cód. do Com.

Y página del registro. Art. 22. Id.

O por carteles ó por rótulos permanentes. Art. 17. Id. (*)

O Esti\s palaliias todas se hallan usadas anteriormente por nuestros autores y comentaristas, ci-

r.eplo mínimum, que es de uso más reciente. Laudo es voz antigua, que solo ha quedado en el foro:

equivale á sentencia y proviene de laiulare, que, en la liaja latinidad , significaba juzgar ó sentenciar

fí'hilo se introdujo en el siglo ü.
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legajo, holsa, sokahilidad, insolcabilidad, librador, comisionis-

ta, comitente, factoría, factor, endosante, endosahle, endoso ('),

(') A conservar en legajos. Arl. 5G. Cód. de Com.

Que entren en las bulsm (*) de comercio. Arl. Ci). Id.

Responsable de la solvabilidad. Art. 90. Id.

A personas de insolvah'Uidad {") conocida. Art. 155.

Los nombres del librador (***). Art. 93. Id.

En calidad de comisionista ('***). Art. 117. Id.

Será responsable al comitente ['""). Art. 12G Id.

En las gestiones de su faoloría. Art. 183. Id.

Ninguno puede ser factor (* ) de comercio. Art. 173. Id.

O de cualquiera de los endosantes. Art. 4Go. Id

U otros valores endosables. Art. 89. Id.

Se trasGere por el endoso {" ). Art. 466. Id.

(*) Bolsa, en el sentido de casa de contralacion de efectos públicos, es toz francesa desconocida en

nuestras anteriores leyes, que habían usado siempre la de lonja: Tiene de la árabe burxa, ó según

Escolano de la griega birsa.

(**) SolKabilidad, insolvnbilidad, palabras puramente francesas, desagradables al oido é innecesa-

rias teniendo las castellanas solvencia é insolvencia.— El diccionario de la lengua no las ha ad-

mitido todavía.

(***) Las palabras librar y libranza están yá usadas eu las leyes de la Sueva Recopilación y la de

librador en el número 1, cap. 13 de las Ordenanzas de Bilbao, código que, aunque no general, gozó

de grande autoridad en negocios mercanViles.

(****) Comisarios se llama con más exactitud á los comisionistas eu las citadas Ordenanzas de Bilbao.

("'*) Comitente: Yoz usada en las Ordenanzas, número 13, cap. 12. Miróse como técnica hasta prin-

cipios del siglo, eu que se incluyó en la 6.' edición del diccionario de la Academia, publicada en 1822.

(»»»»»»j Factor se encuentra en el número 9, cap. 13 de las Ordenanzas de Bilbao
; y en la ley 5, tí-

tulo 13, lib C, Jíuera Recopilación; pero escrita falor.

También en el sentido de autor, se emplea en el mismo código, en lugar de la palabra fator, la

equivalente de hechor, tomándola del verbo castellano hacer, en vez de derivarla como antes del latino

faceré.

Introducida esta mudanza eu el idioma, ambas palabras se usaron indistintamente; así es que en

la ley 1, tít. 21, lib. 8, escribe la Nueva Recopilación: ««sea unido por verdadero hechor del delito.-

Como dijimos en la página 187, fator, no en este sentido, sino en el de agente comercial, es anti-

gua palabra castellana.

('******) £n(íosador,en(íosaníe,endoso, son palabras usadas en el cap. 13 de las Ordenanzas de Bil-

bao: su origen según se asegura en el diccionario de la lengua, 1.' edición, era italiano
, y su introduc-

ción moderna; por tanto puede lijarse en el comienzo del siglo pasado. Sin embargo no hemos encontrado

la palabra italiana original, puesto que endoso se traduce por «nscrizíonf. Parécenos más probable que

endoso, endosador, y endosante no sean más que corrupciones de endorso, endorsar y endorsante según

también se ven escritas en la edición 3.' del diccionario de la Academia, y posteriores, significando el acto

de escribir en el doriO de la letra de cambio el mandato para que se pague en favor de otro, en cuyo

caso no sería su origen france's como suponemos.

Endosable no ha sido admitido todavía por la Academia entre las palabras castellanas, quizá por la

exquisita escrupulosidad y detenimiento con que procede esta corponicion, no dando carta de natura-

leza á las palabras, hasta que han sido usadas por algunos autores de los que se miran como maestros

del bien hablar: paréceme, sin embargo, que no debiera rechazarse, admitido como lo está el verbo en-

dorsar del que se deriva.
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fondos, girante, giro, girar, balance, desglosar j pagaré, visar,

garante, garantía, aval, equipo, equipar, detalladamente {^),

pabellón, porteador, redacción, piloto, pacotilla, ruta, gabarra (^)

y otras muchas, ele las que, parte no se ha admitido en el co-

mercio literario, quedando para el uso exclusivo del mercantil.

{•) Eli cuanto á los fondos en metálico. Art. 131. Cód. de Com.

Por cuenta del girante. Art. 526. Id.

El balance general de su giro. Art. 36. Id.

Plazas sobre que están giradas {']. Art. 93. Id.

O desglosándose del proceso. Art. 45. Ley de Enjuic,

Las letras de cambio ó pagarés. Ait. 1114. Cod. de Com.

Se comprobarán y visarúji (") por el juez. Art. *226. Ley de Enjuic.

Son garantes en las negociaciones. Art. 90. Cód. de Com.

Toda garantía, aval y fianza. Art. 102. Id.

Asi como sobre su equipo. Art. 589. Id.

Aparejadas, equipadas y armadas. Art. 583. Id.

Se inventariaran detalladámenle ("'). Art. 607. Id.

(2) Matricula, pahcllon, porte. Art. 94. Id

La calidad de porteador {"**). Art. 203. Id.

Omitiéndose en la redacción
(

) de un contrato. Art. 2')(). Id.

El piloto [•""*) debe ir provisto. Art. 690. Id.

Fuera de la pacotilla (*"•***). Art. 727. Id.

Cambio voluntario de ruta ( ). Art. 862. Id.

Los fletes de gabarras y descargas. Art. 933. Id.

(•) Giro se encuentra en el núm. 2i, cap. 13, Ordenanzas de Bilbao ; aunque no girar, iii gi-

ranle.

(**) Las palabras pagaré y visar, no se admitieron como ordinaiias en el lenguaje hasta el año 1811

n la S.' edición del diccionario: visar es el verbo francés viser.

(•") Garante, garantúi, aval, equipo, equipar, detalladamente, \oces puramente francesas.

La voz uoal no ha sido incluida en el diccionario, ni tampoco delalladameníe; aunque en el diccio-

nario de Terreros de n86 se encuentra yá detall y detallar, y en el de la Academia de 1791 detall y

en delal.

(*'**) Porte se emplea yá en la ley ti, tit. 10. lib. 9, de la Nuev. Recop.

Portear eu el tít. 33, lib. 8, de la Recop. de Indias.

Portador se usaba de antiguo eu nuestros autores; pero porteador no recibió carta de naturaleza en

nuestro idioma basta que se incluyo en el diccionario de la lengua en la edición 10, de 1832.

(""*) Bedaccion, \07. no admitida como castiza en el diccionario bástala li." edición, publicada

en 1811.

(»»»•*) En la ley 5.", tít. 2i, Part. 2.", se llama á \oí, pi'olof, naucheres.Eü el núm. 11, cap. 24

Ordenanzas de Bilbao, ya se les llama pilotos.

(•*»»*") Voz tomada de la francesa pacotille. Pudo el código en lugai- de pacotilla, usar la palabra ati'

eheta equivalente y castiza, que se encuentra ya en el primero y único lomo, que de la reimpresión de

la 1." edición del diccionario de la lengua publicó D. Joaquín Ibarra eu n'O.—La de pacotilla no la

admitió la Real Academia hasta 1832 cu la 1." edición de su diccionario.

(*•••"••) Tomada de la francesa ryitíe. ,
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Algunas palabras compuestas usa lambien: post-data,

contra-moestre, co-mensal, sobre-viviente, co-parlkipe , consocio,

sobre-cargo, poder-dante, re-asegurar, re-presar, re-presa,

repre-guntas, ante-preguntas, mala-versacion, mal-vender, sobre-

llave, sobre-lla-vado y sobre-Uavar (^).

A veces, siguiendo la construcción íranccsa, emplea el nomi-

nativo por el dativo ó acusativo; y a«í escribe: inducir un co-

merciante, por inducir á un comerciante: examinar los aspiran-

tes, por examinai' á los aspirantes: emplear sus dependientes,

(•) Y las posldatits ó adicfones (¡uc se hagan. Art. 58. Cóil. de Coin.

Sucede el conlramaestrc (*) en el mando. Art. 61)4. Id.

Que no han de ser comensales. Arl. 513. Id.

Entre los socios sobrevivientes. Arl. 332. Id.

De nn copariicips en la nave. Art. 606. Id.

Ni los que sean consocios. Art. 1187. Id.

De los cargadores ó sobrecargos. Art. 678. Id.

Y representar á su poderdante. Art. 36. Ley de Enjuic.

Puede hacer reasegurar por'otros. Art. 852. Id.

Cuando por efecto de haberse represado. Art. 919. Id.

Si á consecuencia de la represa. Art. 920. Id.

Bajo el nombre de repreguntas ni antepreguntas Art. 151. Id.

Fraude, malaversacion ó negligencia. Art. 222. Id.

O bien que los malvende. Art. 364. Id.

De la cual tendrá una sobrellave. Art. 1163. Cód. de Com.

De los almacenes sobrellavados. Art. 208. Ley de Enjuic.

O se sobrellavaran en el acto. Art. 371. Id (*').

(*) En las Ordenanzas de Bilbao, eap.2i, número 12, ya se manda: "(lue en excediendo el buque de ICO

toneladas, Ueye un contra-maestre.»

(**) Las palabras comensal ó conmensal, sobreviviente, consocio, sobrecargo y fo-lerdante no se iitaion

por nuestros antiguos escritores.

La primera vez que la de sobreviviente figura en el diccionario de la lengua es en la 4.' edirion

de 1803; comensal en la reimpresión de la I.'', hecha en 1786, aunque escrito conmensal. Consüciu en

la 3.', publicada eu 1"91. Sobrecargo en el de la 6.'^ de 1822, y poderdante en el de la 7', publicada

en 1832.

Repremr, represa, se eiiiplearon, no en la significación de volver á apresar como hoy en dia, sino en

la de detener, impedir, estancar la corriente. En el sculido de volver á apresar se pone por primera vez

en el diccionario de 1803, i.' edición. Véase lo que decimos en la página 236 sobre la palabra represalia.

Todavía no se han admitido por la Academia como castellanas reasegurar, copartícipe, antepregun-

la, sobrellavar, nxa'.aversacion, y malvender En lugar de malarersaciu», palabra compuesta contra todas

las reglas del arle, siempre se ha dicho malversion; y en vez de malvender, provincialismo insufrible, te-

nemos y pudo utilizar el legislador, la de malbaratar, castiza y sinónima.
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por emplear á sus dependientes: oirán ¡as partes, por oirán á

las partes (^).

Un caso se encuentra en que, existiendo en la oración mas-

culinos y femeninos, el verbo concuerda con estos y no con

aquellos, según del)ia (-); aunque es cierto, que el sujeto prin-

cipal de la oración es femenino, y el masculino se introduce

en ella incidentalmente.

Cinjo ha vuelto á desterrar á cual, y cualquiera á cuaU

(juier (^).

El pretérito y el futuro de sulquntivo se usan sin diferen-

cia, á despecho del arle de bien hablar y de escribir correc-

tamente; contra el que siempre pecarán los que concedan igua-

les derechos á lo recto que á lo erróneo, á lo bueno que á lo

malo O-
Cometiendo también una herejía fdológica se convierte el

verbo activo rehusar, en recíproco (^); aunque no siempre f).

(') Y si por este medio indujeren un comerciante. Art. 84. Cód. de Com.

Examinar los aspirantes á los oücios. Art. 115. Id.

Pero bien podrá emplear sus dependientes. Art. 136. Id.

Los tribunales de comercio oirán las partes litigantes. Art. 28. Ley de

Eiijuic.

(2) Las escrituras adicionales y cualquiera convenio ó decisión están

sujetas á las mismas formalidades. Art. 292. Cód. de Com.

(3) Pocos más de los siguientes casos se encontrarán en ambos códigos en

que se use el pronombre cualquier.

En cualquier puerto. Art. 602. Id.

A solicitud fundada de cualquier acreedor. Art. 1075. Id.

Bajo cualquier título. Art. 655. Id.

gerán responsables de cualquier error. Art. 57. Ley de Enjuic.

O bajo olro cualquier título. Art. 305. Id.

{*] Que esíaüicmi otorgadas. ... que después se inscribieren. Art. 26. Cód.

de Com.

Los efectos qüdhubieren adquirido si no lo hubiesen hecho. Art. 1089. Id.

Si el juez dependiese del litigante ó si fuere su banquero ó á la época

en que el juez hubiere entrado en el ejercicio de sus funciones,-le hubiese ame-

nazado. Art. 97. Ley de Enjuic.

(5) El tenedor de un vale no puede rehusarse á percibir Jas cantidades.

Art. 565. Cód. de Com.

(6) No podrá rehusar el capitán emprender su viaje. Art. 753. Id
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Pocos participios de pretérito irregulares so encuentran

nuevos; suspenso, surto, incurso (').

Alguna preposición se cambia ó se suprime, con evidente

galicismo: conformarse á, por conformarse con: hacer pago al

domicilio, por en el domicilio: al buque, ni su cargamento, por

ni á su cargamento, que sean responsables « las resullas, j)or

(le las resultas: dirigirse sobre ellos, por dirigirse contra

ellos (-).

La antigua preposición so, aún permanece; si bien bajo, la

substituye á menudo (^).

A pesar de su superioridad sobre el Código de 1822,

no estcí exento el estilo del de Comercio de los defectos que

en aquel notamos, especialmente del uso de palabras con-

sonantes y repetidas
, que pudieran evitarse con un poco de

cuidado: debe commúcatv puntualmente á su comitente, todas las

noticias convenientes (^): después de haber desempeñado su en-

cargo, son de cargo (^): de su resolución, con un mes áQ anti-

cipación (^): poder de parte del poderdante ('): si le sobrevinie-

se algún impedimento fisico ó moral, que le impida (^).

O Quedará suspenso de su oficio. Art. 81. Cod. de Coni.

Las naves extranjeras surtas. Art. 603 Id.

Desde luego incursa en la pena. Arl. 282. Lffy deEnjuic.

('^) Se conformará á lo que se le haya prescrito. Art. lo". Cod de Coni.

Para que haga pago al domicilio de un lercei o. Art. 131. Id.

Que sobrevienen al buque, ni su cargamento. Art.G82. Id.

Que sean responsables á las resullas. Art. 547. Id.

Se dirigirán los procedimientos sohre ellos. Art. 387. Ley de Enjuic.

(') So pena de declararse. Art. 28(j. Cód. de Coni.

So pena de confiscación. Art. 590. Id.

Bajo las penas prescritas. Art. 292. Id.

Y bajo las formalidades. Art. (i83. Id.

(*] Art. 13 i. Id.

(5) ArL 142. Id.

(6) Art. 19G. Id.

C) Art. 36. Ley de Enjuic

^8) Art. 657. Cód. de Com.
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También el faire francés se ostenta orgulloso auxiliando á

verbos que expresan la idea mas brevemente por si solos: ha-

cer la lectura, hacer las preguntas, hacer saber, hacer solicitud,

hacer la venta; en lugar de leer, preguntar , noticiar, solicitar

y vender (^).

Algo se lia reformado; pero la reacción, en lo literario

como en lo físico , nunca es tan poderosa como la acción;

los hechos no pueden borrarse de la succesion de los tiem-

pos, y muchos males son irreparables: ajado y roto el esplén-

dido ropaje con que se engalanaba el pátiio idioma, en vano

procurarán legisladores filólogos devolverle su antiguo brillo

y su prístina hermosura: inútil será esperarlo por completo;

cúrase la llaga, y eterna la cicatriz permanece.

(•) El Escribano hará la leelura el Tribunal podrá hacerles las preguntat.

Art. 431. Ley de Enjuic.

Haciéndose saher á las partes. Art. 453. Id.

Lo habilitará para hacer susolichud. Art. 77. Cód. de Com.

Después de hecha la venta. Art. 369. Id.
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CAmULO XII.

Estatuto Real: Reglamento provisional para lii administración

de justicia: Constitución de 1837.

Pocos años transcurrieroiL cuando la muerte de Fernan-

do VII provocó un nuevo orden de cosas políticas, y en 10 de

Abril de 1834- se promulgó el Estatuto Real, sancionado por

S. M. la Reina Gobernadora.

Martinez de la Rosa, Presidente á la sazón del Ministerio,

y que murió siéndolo de la Real Academia Española, orador,

poeta, literato y fdólogo; no podia menos de protestar con el

ejemplo contra la perversión del idioma.

El Estatuto, obra brevísima, pocos datos presenta parala ob-

servación; pero es notable, por marcar ya la decidida tendencia

reaccionaria de los hablistas, que buscaban la genuina ortogra-

fía en las fuentes del latin , únicas á que debe acomodarse el

castellano, por su origen y por el espíritu de su construcción y
de su frase.

D. Manuel García Herreros, Ministro de Gracia y Justicia,

dio el Reglamento provisional (que provisionalmente subsiste

desde 183o), y en él siguió las huellas marcadas por el Esta-

tuto Real; así como las del Reglamento fueron á su vez segui-

das por la Constitución política de la Monarquía de 18 de Ju-

nio de 1837.
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La X suave reapareció y díjose: excelsa, expedir, expedito,

exposición, excusa, excepción, extinción, expresar, expresa-

mente, examen, extranjero, extraordinario, extraordinaria-

mente, exclusivamente, excluir y exterior (*).

Lo mismo sucedió con la supresión de consonanles de las

raices latinas: continuando en el camino iniciado por el Có-

digo de Comercio, muchos de nuestros verbos y nombres, en

lugar del insí|)ido astenerse, respeto, rescrito, susistencia, cir-

custancia; se escribieron abstenerse, respecto, rescripto, subsis-

tencia, circunstancia (^), quedando sin embargo incurables por

entonces sucesión, suceder, sucesor y prescrito (^), cuyo mal era

añejo.

La h intermedia, como signo etimológico, pero que no mo-

dificaba el sonido del vocablo, continuó poniéndose en anhelo

(') En nombre de su excelsa Hija. Art. 1. Eslal. Real.

Que se les hayan expedido. Art. 16. Id.

Queda sin embargo expedito. Art. 32. Id.

Una exposición en que se manifieste. Art. 36. Id.

No podrá servir de excusa. Art. 4. Rcglani. Provis.

No comprendidos en las excepciones posterior á la extinción de los Conse-

jos. Art. 37. Id.

Respecto á ellos expresa el artículo. Art. 106. Id.

Sometidos expresamente á su examen. Art. 31. Estat. Real.

Los extranjeros que hayan obtenido. Art. 1. Consl. de 1837.

Salvos los recursos extraordinarios. Art. 57. Reglam. Provis.

Se reunirán extraordinariamente. Arl. 28. Const. de 1837.

Al Rey loca exclusivamente. Arl. 24. Estat. Real.

Si no estuviesen excluidos. Arl. 52. Const. de 1837.

A la seguridad del Estado en lo exterior. Art. 45. Id.

('^) Debiendo siempre el juez ahstenerse. Art. 9. Reglam. Provis.

Desde luego respecto á el. Arl. 51. Id.

Breves y rescriptos aposlólicos. Art. 90. Id.

Tener los medios de subsistencia y las domas circunstancias. Arl. 17. Consl.

de 1837.

(^) La sucesión en el Trono. Arl. 51. Id.

Sucedei-(ín por el orden que queda. Arl. 52. Id.

Para que jure su sucesor. Arl. 27. Estat. Real.

Conforme á lo ;3rescriío (') al final. Art. 91. Roglam. Provis.

(*) En a edición oficial se escribe prescriplo, y en la colección legislativa, que es también cdi-

cjou oficial, prescrito



y rehusar (^), según el precepto latino, y contra él se omitió

en reprender (").

Algunas frases latinas desenterráronse por el Reglamento

para el uso de la curia (^); y el enfrarjanti híbrido volvió á

ser infraganti, como debia ('').

La palabra guardador de nuestras antiguas leyes de Par-

tida, vuelve á ponerse en juego, é introdúcese la compuesta

colegislador (^).

Nótase tendencia á emplear cualquier, con las palabras mas-

culinas ("), y (juahjuiera, con las femeninas ('); mas no es el

uso constante (^), lo que prueba que se obraba por instinto
y

no por reglas: por fin, tras empeñada lucha, párlense el campo.

No así ciialesquier
, que humillado se retira ante cualesquiera ("),

dejando paso á alguien, que se admira al verse por primera

{') Del anhelo de mejorar. Real decreto de Promulg. del Reglam. Provis.

Rehusar, impedir. Art. 12. Id.

(2) 7??;)rensíon ó corrección ligera. Art. 31. Id.

(') Pronunciara ex equo et bono. Art. 42. Id.

Se oirá al Fiscal cuando corresponda in voce. Art. 71. Id.

[*) A no ser hallados infraganti (*]. Art. 42. Const. de 1837.

(5) Los guardadores del Rey niño. Art. 29. Estat. Real.

Se compone de dos Cuerpos colegisladores ('*). Art. 1 3. Const. de 1837.

(6) Véanse los artículos 11, lo, 17, 51, 58, 73 y 85 del Reglam. Provis. y el 1

delaConstit. de 1837.

(7) Véanse los artículos 13, 31, 51, 59, 74,75 del Reglam. Provis. y el 2í, 40 y
48 delaConst.de 1837.

(8) Cualquier provincia. Art. 44. Reglam. Provis.

Por cualquier provincia. Art. 18. Const. de 1837.

Ante cíía/f/mVra otro. Art. 46. Reglam. Provis.

(9) Cua/es^HiVra quesean las prácticas. Art. 48 y 65. Id.

Cualesquiera (*'*) otros comprobantes. Art. 51. Id.

(*) Díjose fñmeto enfragrante en el diccionario de 1783; in fragante, en el de 1803; en fraguante,

en fragante é infragante en el de 1817; en fragranté, y en fraguante en el de 1822; en fragante, en

fragranté é infraganti en el de 1837. El uso ha sancionado ya el último modo, que fué el que empleó la

ley 82 de Toro, según dijimos en la píg. IGí.

(**) La Real Academia Española, aun no ba aceptado esta palabra: como bija de la actual organización

política juzgo su admisión necesaria, mucho más siendo en su origen y en su formación arreglado ala

índole del idioma.

(*'•) Encuéntrase, sin embargo, en el art 08 del Reglam. ProTÍi. •< U Olrag cuatesquier autoridades.
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vez en los códigos (^); al mismo tiempo que el cual, con obsti-

nación incroible, logra otra vez el puesto de que habia sido

justamente desalojado por (jne y (¡iden, cediendo ante su rudo

empuje la elegante sencillez del uno, y la delicadeza primorosa

del otro (").

Ni aun en esta época de reforma se logró el que el dativo

y acusativo de los verbos se distinguiesen con el uso de los

pionombres. El segundo con frecuencia se usa por el prime-

ro (^), como el pretérito imperfecto de subjuntivo por el futu-

ro, incorregida la confusión que introdujeron códigos ante-

riores (^).

Sigue la preposición á despreciada á menudo sin causa

ninguna, y usado: nombrar los empicados, y separar ¡os Minis-

tros; por nombrar (á) los empleados, y separar {á) los Ministros f).

Y es reparable que la conjunción ó, que tan reacia estuvo

en adoptar el cambio con la«, precediendo á otra o, no se con-

tenta ahora con esto; sino que hay caso en que se vale de ella

para que la substituya, no solo cuando la palabra que la si-

gue empieza por o, sino aun si la que le precede concluye por

O Si alguien [') pidiese que á su costa. ArL 14. Reglam. Provis.

('^) Del Juez respectivo, el cual no lo podrá mandar. .A rt. 7. Id.

Y á dicha vista en /a cual se pondrán. Art. 1.^. Id.

Los cwa/es continuarán teniendo. Art. 68. Id.

Sin embargo de apelación, la cual no so admitirá. Art. 49. Id.

Que se bagan en la confesión, las cuales deben quedar. Art. 51. Id.

{') Si para hacerlos declarar á su gusto. Art. 8. Id.

Están obligados á iratarlos con el decoro correspondiente. Art. 19. Id.

No dejarán nunca de iratarlos con aquel decoro. Art. 20. Id.

{*) Si no se presentasen con ella. Art. 48. Id.

Si fuere necesario baccr prueba. Art. oí. Id.

Si el Juez muriese ó se imposibiülare. Art. i)4. Id.

(5) Nombrar todos /os empleados públicos separar libremente los Minis-

tros. Art. 47. Const. de 1837.

(*) Es el ad'guem latino.
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dicha vocal ('). GosUimbre en verdad laudable, pero que repilo

escasas veces (^), y que después olvidó complelamoiile.

El verbo hacer continúa su carrera triunfal: hacer visita,

hacer ser ü ició , hacer prueba, hacer efectivo, hacer preguntas,

hacer elección; por visitar, seririr, probar, efectuar, preguntar,

elegir; son modos corrientes (^).

Así como el EslaUílo y la Constitución usan frase bastante

elevada, el Reglamento está plagado de muchas en demasía

llanas, frisando algunas en bajas; ayudar de balde, tales cua-

les, sin falta alguna ('') y otras de esto jaez, buenas para con-

versación familiar, no dignas de la augusta majestad de las

leves.

{' ) Entorpecimiento ú abuso. Art. lo. Rcglani. Provis.

(2) No podrá el acusado ó procesado. Art. "73. Id.

(3) Harán una visiía. Art. 13. Id.

Se ha;ia visita do los subalternos. Art. 87. Id.

Mayor será el servicio que hagan al Estado. Art. 30. Id.

Si fuere necesario hacer prueba. Art. 51. Id.

Se hagan efectivas irremisiblemente. Art, 48. Id.

•Y hacer á estos.... las preguntas. Art. 31 . Id.

Cada vez que se haga elección. Art. 19. Consli'. de 1837.

(*) Los defiendan y aijuden de balde. Art. 2. Rcgl.nn. Provis.

Y tales cuales resulten. Art. 9. Id.

Recibir declaración sin falta alguna. Art. 6. Id.
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CAPITILO XIII.

Constitución de 1845. Código penal de 1848 (').

La tarea lenta, pero progresiva, de restaurar el idioma tan

maltratado en el Código del 22, iba ganando terreno. El res-

tablecimiento del sonido suave de la ¿r, principiado en el Esta-

tuto y continuado en el Reglamento provisional y Constilucion

del 37, se siguió con loable constancia en los códigos posterio-

res. Así fué que en la Constitución promulgada en 23 de Mayo

de 184d y en el Código penal de 19 de Marzo de 1848 se dijo

siempre: exponer, excesiva, extender, exterior, existir, eximir,

expreso, sexo, excepción, exención, extrañamiento , exceder, ex-

tranjero, extensión, exento, excusable, extraordinario {^), expid-

ió) Téngase presente qae las citas están arregladas al Código penal refor-

mado en 30 de Mayo de 1849.

(2) Y expondrá al Gobierno Notablemente excesiva la pena. Art. 2. Cód.

pen. del8i8.

Y su autoridad se extiende en lo exterior. Art. 43. Const. de 1845.

La conspiración existe cuando exime de toda pona. Art. 4. Cód. pen.

de 1848.

Hará declaración expresa. Art. 8. Id.

Que por la dignidad, edad ó sexo. Art. 10. Id.

Con sola la excepción de los que se bailan. Art. lí. Id.

La exención de responsabilidad. Art. IG. Id.

Relegación y extrañamiento temporales. Art. 26. Id.

Pero sin que esta pueda exceder. Art. 49. Id. y

Adquirir naturaleza en país extranjero. Art. 1. Const. de 1843.

Tres penas en loda su extensión. Art. CG. Cód. pen. de 184S.

Que no esté exento de responsabilidad. Art. 72. Id.

No fuere del todo excusable. Art. 73. Id.

En circunstancias extraordinarias. Art. 8. Const. de 1845.
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mr, sexta, expendicion, excluido, excusar, extensiva, excitación,

expediente, próximo (^).

Al paso que prescripto se escribia ya con hp, ya sin ellaf),

y que se decia subsistencia , connivencia , recobrando aquella

la b y esta la n (^); no fueron tan afortunadas las palabras

succesor, succesion, obscurecer, substancia, substancialniente, sub-

stitución, subscribir, substraer, substracción y summersion
; que

continuaron escribiéndose, sucesor, sucesión, oscurecer, sus-

tancia, sustancialmenle , sustitución, suscribir, sustraer, sustrac-

ción y sumersión (').

Como latinas cuéntanse las palabras simultáneo , simultá-

(') Será expulsado del territorio. Art. 103. Cód. pon. fie 18í8.

Por el tiempo de la sexta á la cuarta. Ar(. 12 i. Id.

Siempre que la expendicion excediere. Art. 222. Id.

Esté excluido de la sucesión. Art. 47. Const. de 18io.

Sin motivo que lo excwse. Art. 261. Cód. pen. de 1848.

Son extensivas al que se halle. Art. 322. Id.

Ha de preceder excitación especial. Art. 391. id.

Algún proceso, expediente. Art. 453. Id.

El pariente mas;jrü,ri//ío. Art. 58. Const. de 1845.

(') En el caso en que el tercero haya ^írescrí/Jío la cosa. Art. 1 IC. Cód. pen.

de 1848.

No guardare la forma prescrita. Art. 294. Id.

(3) Medios propios y conocidos de subsistencia. Art. 42. Id.

El Empleado púhlico culpable de connivencia. Art. 27G. Id.

(^) Al sucesor inmediato de la Corona. Art. 39. Const. de 1843.

Esté excluida de la sucesión. Art. 47. Id.

Hasta una hora antes de oscurecer. Art. 92. Cód. pen. de 1848.

El que defraudare tá otro en la sustancia. Art. 449. Id.

Sin fallar suslancialmente á la verdad. Art. 247. Id.

Y la suslilucion de un niño. Art. 392. Id.

A suscribir, otorgar ó entregar. Art. 430. Id.

Que sustraiga ó destruya documentos. Art. 278. Id

La sustracción de un menor. Art. 408. Id.

Por medio de sumersión. Art. 471. Id.
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neamente, condonante, relegación, inherente, irrogar, exhumar,

rapto, simulación, contiguo, elaboración ('); sacando de promo-

ver
,
promovedor; en lugar de promotor, usado en el Ordena-

miento Real (*).

Escasamente, ó no empleadas en los anteriores códigos, son

las de asignable, marital, consorte, envite, periódico, reelegir,

reiterar (^). Acéptanse las palal)ras italianas caricatura y due-

(1) Por actos anteriores ó simultáneos. Art. 13. Cod. pen. de 1848.

SimuUáneamenie [') siendo posible. Art. 76. Id.

En cuanto al interés del condonante {";. Art. 21. Id.

Relegación perpetua. Art. 2i. Id.

De tal manera inherentes. Art. 68. Id.

A la que corresponda por la injuria irrogada {*"). Art. 134. Id.

El que exhumare cadáveres. Art. 138. Id.

El rapio de una doncella. Art. 369. Id.

Con sinndacion de auloiidad pública. Art. 406. Id.

Los liaiiles de predios co7itii,uos. Art. 4i2. Id.

En la elaboración ("**) de objetos. Art. 49b. Id.

(2) Si no mereciesen ser calificados de pro^novedores (*'*"). Art. 177. Id.

{^) No sean equitativamente asignables (****'*). Art. 16. Id.

De la autoridad marital. Art. 41. Id.

Padre ó madre ó consorte. Art. 163. Id.

Suerte, envite ó azar. Art. 267. Id.

Se publicará en los periódicos ["***•*) oficiales. Art. 378. Id.

Y podrán ser reelegidos
(

"*). Art. 21. Const. de 18i5.]

Prometiendo reiterarle. Art. 59. id.

(•) El adverbio tímuííánfameníe no figura en nuestro diccionario hasta el aíTo de 1803 en que se

incluyó en la 4.' edición; pero era antiguo ya el uso de simuUad, ó simultaneidad y simultánea.

(•*) Condonación, condonar se usaron de antiguo. Condonante no figura aun en el diccionario.

(***i"***)
No se encuentra el verbo irroijar en los diccionarios anteriores al de la T.* edición de

1832; ni el substantivo elaboración, en los anteriores al de la S.' publicada cu 1817, aunque si el adjetivo

elaborado.

('•**•) La palabra Promotor ha quedado limitada al Foro, para significar, como eu tiempo del Orde-

namiento, al representante de la vindicta pública.

(««•••) Asignable se encuentra ya en la edición 1.' del diccionario reimpreso en 1780.

("•»»••) Periódico significando el impreso diario ó en dias fijos, y como nombre substantivo, no se

recibió en la lengua castellana hasta al año 1817 en que se publicó la 3.' edición del diccionario: en

el código penal de 1822, art. 599, se usa la frase de obras periut/icas.

(•••'*') En el artículo 110 de la Constitución de 1812 se dice: los diputados no podran vo/«ír á

ter el*gido>, no usándose el verbo reelegir.
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lo ('); las francesas /?/)ic/oíi , vtil, relevar, petardo, proyectil,

afiliado y batirse ('): las <2¡riegas gcroglífico, agio y litografia-

do (^), y la ái'al)c azotea ('').

Omite como los anteriores códigos el artículo, prestando

con ello al lenguaje el vigor de que le priva la superabundan-

cia de partículas, diciéndose: «cosa ¡)or que merezca," y no

cosa por la que merezca f).

Algo hay que notar en el uso de los pronombres: siguió

creciendo en importancia el relativo n/r// menos rotundo, pero

(•) De alegorías, caricuiuras (*). Art. 384. Cód. pen. de 1848.

Se estuviese concertando un duelo {'*] Art. 349. Id.

(2) Ejerciendo hs funciones de su ministerio. Art. 134. Id.

Otra clase de útiles (***) é instrumentos. Art. 23o. Id.

Será relevado del cumplimiento. Art. 262. Id.

Petardo ú otro proyectil (**"). Art. 494. Id.

Los demás afiliados {'*"'). Art. 208. Id.

Que se batiere (•**•*) por no haber obtenido. Art. 351. Id.

(•'') Geroglificos ú otros signos. Art. 207. Id.

En operaciones de agio (**•'»*]. Art. 329. Id.

Impresos, litografiados
(•***•"]

ó grabados Art. 383. Id.

{'*) Ventanas, azoteas (***»'*»**j ¿ otros puntos. Art. 495. Id.

[^) O hayan hecho cosa por que merezcan perder. Art. 54. Const. de 1845.

(*) La voz caricatura se admiliú como castell.ina en el diccionario lie la Academia de 1832, 7.»

edición.

(*•) ."Vunquc duelo proviene de la palalira latina duelluin (diiorum bello) nosotros la tomamos de

la italiana duelln cuando las guerras de Italia en el siglo XVI. ürrea en su tratado de "la verdade-

ra carrera militar" dice: "Sabed que la batalla á todo trance que en España llaman desafio ó campo

cerrttfio, llaman duelo en Italia.»

Kn la famosa pragmática de Felipe V, de 1"IC, se dice: "el detestable uso délos (ii<e/os ó desafio?"

(***) Esta Y07. puramente francesa y completamente inútil teniendo las espaitolas herramienta, uten-

silio, é instrumento, no se recibió en el diccionario hasta la 10." edición de 1832.

('*'*) La voz proyectil castellanizada de la francesa projcctile se incluyó por primera vez en el dic-

cion<ario: 8.' e lición de 1837-

('*•**) Afiliado, que os el francés affilie', no se prohijó en Castilla basta 18i3, en que se dio la 9.'^ edi-

ción del diccionario de la Agademia de la lengua.

(***•'•) Batirse del francés se batiré no se ha admitido todavía como voz castiza; sin embargo, adquirirá

carta de naturaleza porque no la hay equivalente. Pelear, combatir, reñir, batallar, contender, tienen un

sentido más general que ftudV.íc, que significa exclusivamente peleará consecuencia de un previo desafio

Quizá podría substituirse por la palabra lidiar usada con esta significación concreta por la ley de Partida:

"Lidiar pueden el reptador é el reptado cuando se avinieren en la lid.» "E lian de lidiar sobre atiuellas

razones que fué hecho el riepto."

(***"**) Dasta la 5." edición en 1817 no se incluyó esta palabra agio en nuestros diccionarios.

("**'"*) En la 9." edición del diccionario se encuentra litografía, lHojráftco, litografiar y litógrafo

("""'**) De la palabra árabe zals ó :o/o(/t que significa terrado ó solana.

17
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que además de expresar un sentido distribulivo, evita la monó-

tona repetición dei que, inexcusable en la oración muchas ve-

ces, é insubstituible por otra partícula en casi todas (').

El uso de cualquier y cualquiera, cualesquier y cualesquiera

principia ya á regirse por reglas lijas.

No se siguen ahora las antiguas de emplear el cualquiera

cuando participa más de adjetivo indeterminado ó indefinido,

que de relativo, ó cuando no le sigue inmediatamente el subs-

tantivo con quien concierta, ó en el caso de que la palabra

posterior empiece por consonante, no siendo su concordancia;

otras más sencillas se han adoptado, pero sin saberlo ni pen-

sarlo; solo por instinto han empleado por lo general, cualquier

para el masculino (^) y cualquiera para el femenino (^): pocas

son las excepciones, y algunas por guardar preferentemente

preceptos atendibles del l)ien hablar, como sucede en el ar-

tículo 373 del Código penal, que pone cualquier en vez de

O En uno de los hospitales del mal no podrá salir. Arl. 8. Cód. pon-

de 1848.

O mandato de la autoridad, á la cual estuviere. Art. 19. Id.

En quienes concurra la circunstancia á los cuales se impondrá. Arl. 64. Id.

ConGnamiento y destierro, las cuales se ejecutarán. Art. 76. Id.

En los establecimientos destinados para ello, los cuales deberán estar.

Artíc. 104. Id.

En el punto que se le señale.. .. del cual no podrá salir. Art. 108. Id.

La responsabilidad de los Ministros, los cuales serán acusados. Art. 39. Const.

de 1845.

(2) A cualquier género de industria. Art. 18. Cód. pen. de 1848.

En cualquier tiempo que el demente. Art. 88. Id.

Véanse los artículos del Código penal 133, 169, 172, 197, 223, 22í, 226, 262,

287,314, 322, 333, 360, 363, 371, 430, 439, 400, 462, 467, 468, 470 y 483.

(^) liará por si cualquiera reforma. Ley de sane, del Cód. pon. de 1848.

Por cualquiera causa. Art. 3. Id.

Véanse además los artículos 9, 10, 76, 123, líí), 132, 164, 163, 174, 196,

199, 200, 209, 226, 235, 237, 239, 237, 263, 296, 299, 300, 32i, 326*. 329,

342, 332, 363, 364, 366, 413, 417, 442, 452, 453, 475 y 493 del Código

penal, y los 23, 46, 53 y el Real decreto de promulgación de la Constitución

de 1845.
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cualquiera, sin duda por evitar la consonancia con la palabra

manera que lo subsigue (').

Notable es, que siempre que existe el sentido distributivo

de parte de una colecti\¡dad de un objeto, indeterminado entre

muchos, se escriba cuahjiiicra y no cualquier, sea masculina ó

femenina la palabra á que haga referencia (*), con raras ex-

cepciones que siempre recaen sobre el adjetivo olro\ (^) y que

en los plurales se baya abolido el cualesquier y se valga el le-

gislador exclusivamente de cualesquiera (").

Como en la Constitución de 1812, se adopta en la de 1845

el uso del presente de indicativo, que solo expresa la idea de

un hecho, por el futuro, más enérgico, porque envuelve la de

un precepto (^).

O o encargados en cualquier manera. Art. 373. Cód. pen. de 1848.

(^) Cualquiera que sea el número. Art. 74. Id.

Cualquiera que sea el objeto. Art. 151. Id.

I.a perpetración de cualquiera otro delito. Art. 210. Id.

O cualquiera otro abuso deshonesto. Art. 366. Id.

En cualquiera de los puntos. Art. 94. Id.

Para cualquiera de los delitos. Art. 143 y 147. Id.

En cualquiera de sus grados. Art. 38. Id.

Por cualquiera de los delitos. Art. 52. Id.

Pueden verse además los artículos 167, 172, 174, 177, 182, 199, 202, 236

312, 359 y 363.

(3) Cualquier otro atentado. Art. 154. Id.

O por cualquier otro medio. Art. 172. Id.

De cualquier otro engaño. Art. 450. Id.

{*) O cualesquiera otras circunstancias. Art. 96. Id.

Y cualesquiera personas que con abuso. Art. 373. Id.

Y cualesquiera otros reos de corrupción. Art. 374. Id.

O cualesquiera otras cosas que fueren. Art. 462. Id.

Y cualesquiera otras especiales. Art. 505. Id.

(5) -Cada uno de los Cuerpos colegisladores forma e\ respectivo Reglamen-

to y examina las calidades el Congreso decide. Art. 28. Const. de 1845.

El Congreso de los Diputados nombra su Presidente. Art. 29. Id.

El Rey nombra para cada legislatura y este elige sus Secretarios. Art.

30. Id.

El Rey abre y cierra las Cortes. Art. 31. Id.

Tampoco lo producen aquellas circunstancias. Art. 68. Cód. pen. de 1848.
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La tercera terminación del pretérito imperfecto de subjun-

tivo, casi ha desaparecido, sul)stiluyéndola, torcidamente en oca-

siones, la del futuro, del mismo modo (').

El verbo preferir sigue usándose en su significación ac-

tiva (-).

Nada se innova respecto á participios ni adverbios; algu-

na preposición se cambia (^), alguna se omite (') ; y no conti-

núa el uso de la conjunción ó por la u, cuando la palabra an-

tecedente concluye también por o f).

Algunas consonancias y asonancias, bijas muchas veces de

O Cuando el loco ó demente hubiere ejecutado. Art. 8. Cód. pcn. de 1848.

A la cual estuviere concedida. Art. 19. Id.

Si se hubiere interpuesto y se redujere la pena. Art. 28. Id.

Que hubiere servido con anterioridad. Art. 30. Id.

Riere reo de delito grave. Art. 64. Id.

Si el delito en que incurriere tuviere señalada. Art. 125. Id.

ílubieren promovido ó sostuvieren la rebelión. Art. 168. Id. (*)

(2) Prefiriendo siempre la línea anterior á las posteriores. Art. oO. Const.

de 1845.

(^) El que en (**] (con) ocasión de ejecutar un acto licito. Art. 8. Id.

Será condenado con (á) las penas. Art. 263. Id.

(*) Hayan dejado («) algunas personas. Art. 157. Id.

• O abandonado (ó) un menor. Art. 486. Id.

Nombrar (á) todos los empleados se parar libremente [d] los Ministros. Arl.

45. Const. de 1845.

(5; Cónyuge, heimano ó añn inundación, incendio ó veneno. Art. 10. Cód.

pcn. de 1848.

Ocultando ó proporcionando la fuga. Art. 14. Id.

De delito frustrado ó tentativa. Art. 66. Id.

Los que encontrando perdido ó abandonado. Art. 486. Id.

(*) Pocos son los casos en que se usa el pretérito imperfecto de subjuntiTO.

Traficase con piratas. Art. 139 Cód. pen. de 1848.

Que si mediase malicia. Art. 480 Id.

Que en su testamento hubiere nombrado.... sino le hubiese nombrado. Art. G3. Cunsl. de 184S.

(") Es tanto más reparable el empleo del en por el con, cuanto que en varios artículos y semejantes

ocasiones se osa el con en el código penal.

Cometer el delito con ocasión de incendio. Art. 10.

A un superior suyo con ocasión de sus funciones. Arl. 192.

Cuando tuviesen lugar con ocasión de ellas. Art. 194.
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la necesidad de emplear delerminadas voces técnicas ('), y el

valerse del dejar de por U negaliva no Q; son defectos (jue

pueden reprochársele; pero de todos modos, la Constitución

de 1845 y el Código penal de 18i8, deben eslimarse como

adelantos marcadísimos para la restauración del corrompido

lenguaje.

O Produce en el penado la obligación de presentar un fiador abonado. Ar-

ticulo iJ. Cód. pen. de 1848.

El scnlenciado á destierro, quedará /)r<t'rt(/o. Art. 109. Id.

El dinero y efectos puestos en juego. Art. 267. Id.

Inundación, explosión de una mina,.... y en general por la aplicación de cual-

quier otro agente ó medio de destrucción. Art. 471. Id.

(2) Dejare de dar curso dejare de dar parle. Art. 296. Id.
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CAPITULO XIV=

Conclusión.

Cual viajeros fatigados que al ganar la cumbre de áspera

monlaüa páranse un rato, y antes de descender, se complacen

en señalar desde la altura los puntos que han recorrido; así

nosotros, que llegamos al término de nuestro trabajo, antes de

abandonarle vamos á echar sobre él una ojeada rápida, que

nos permita apreciarle en su conjunto.

El origen del pensamiento y el origen de la palabra es uno

mismo : á medida que las ideas se desarrollan ó se adquieren,

se adquieren y desarrollan los medios de expresarlas: nadie

puede pensar, sin que tenga un medio de manifestarse á sí ó á los

otros aquello que piensa : nadie puede decirse á sí ó á otros

una cosa, sin que esta cosa se haya primeramente grabado en

su pensamiento: por eso las sociedades salvajes poseen idiomas

tan escasos, como limitado es el número de sus ideas; por eso

los pueblos que adelantan, al paso que adquieren nuevas nocio-

nes de las cosas , aumentan los términos para trasmitirlas á los

demás. Hé aquí la razón por qué las sociedades degradadas,

conforme se van hundiendo en el lodo de la corrupción, van

igualmente corrompiendo el lenguaje.

Regla es que confirman doblemente la historia y el racio-

cinio. Donde existe un idioma abundante, original, con fiso-

nomía característica y varonil; allí existe un pueblo valiente,

enérgico, con vida propia, con amor á su patria y á su inde-

pendencia: donde el lenguaje se bastardea y admite giros y

voces exóticas y gasta gran caudal de palabras para expresar

ideas sencillas, y es en sus frases, olvidado de su índole y es-

pecial naturaleza, humanitario y cosmopolita; allí yacen pue-

blos serviles, degradados, sin nacionalidad y sin patria, jugue-
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de los que son provincias ó vergonzantes colonias.

Vivia la raza ibórica sin cultura ni civilización, y tosco é

inculto era su lenguaje; gentes asiáticas dominaron á lo largo

de las costas, y modificóse aquel con palabras asiáticas; manda-

ron los (iriegos, y los (jlricgos dieron muestra de su poderío en

las innumerables voces que nos legaron; pero como sólo por

los Romanos fué subyugada completamente nuestra tierra, si

los demás contribuyeron á la formación del idioma español,

sólo ellos lograron que su lengua se aceptase como lengua del

país.

La avenida de las tribus del Norte barre el poder romano:

vencen los Godos á los ejércitos; mas no dominan á la sociedad

ibera, no se infiltran en su esencia; eran menos poderosos los

conquistadores que los conquistados: ambas razas oponían in-

íluencia á iníluencia. Al fin los Bárbaros desaparecen absorbidos

por la nacionalidad ibero-romana, y el lenguaje godo se funda

en el lenguaje romano-ibero; pero algunas voces extrañas, la

pobreza en los giros, la pérdida de las desinencias en las decli-

naciones, majestad y decoro de las lenguas sabias, atestiguan

que han sentado su pié en España las hordas de la salvaje

Scancia.

La irrupción árabe concluye con el imperio gótico, basado

en el romano, y el latin desaparece: un puñado de hombres

se refugia en Covadonga, y renace nuestra nacionalidad,
y

empieza nuestra lengua pobre y ruda, como pobre y rudo era

el reino en que nacia.

Pero este lenguaje , amalgama de los dialectos nacionales

y de los restos no olvidados del latin, tenia grandes elemen-

tos de vida; el antiguo ibero (que algunos pretenden sea el

actual vasco), el hebreo, el griego, el godo y el latin
,
que cor-

rompido y modificado, podía considerarse como lengua nacional.

Huyendo del furor de los Árabes ó llevados del entusias-

mo religioso , aumentábase en Asturias el número de los Espa-
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ñoles que acudian de todo el ámbilo do la península; pronto

rebosan las montañas de Oviedo ; derránianse las fuerzas cristia-

nas por León, ganan las Castillas, llevan por dictante á la

media-luna, hasta que por Un Fernando 111 alza Iriunfanle la

Cruz en el extremo mediodía. Aquel reino que con la punta

de la espada iba reconquistando sus primitivos dominios, con

sus dominios enriquecía el idioma , admitiendo de los pueblos

subyugados nuevas voces , ó eufonizando con terminaciones

más suaves ó más variadas, la rudeza ingénita del romance,

que respondía acordemente á la rudeza de los Leoneses, de

los Cántabros y de los Astúres.

El romance, si bien encarnado en el latín, se fundía en el

crisol del dialecto especial de cada provincia conquistada: por

eso era tan distinto el de las montañas de Asturias y Galicia

del que se hablaba en las llanuras de Murcia y de Andalucía.

Nótase en el primero superabundancia de vocales, que ocasiona

la pesadez del lenguaje; uso frecuente de las consonantes más

ásperas; palabras de más difícil pronunciación y de significado

más escondido para nosotros; al paso que el romance de las

segundas es más llano, más gi'alo al oído, más fácil para la len-

gua, Empléanse, sin embargo, en ambos muchas palabras latinas,

sin variación alguna; gran número de provenzalcs, bastantes

del hebreo, no pocas del griego, escasísimas del árabe; raza á

la que en el terreno de la fuerza, rechazaba el hierro de los Cris-

tianos; así como en el de las ¡deas y de las palabras, rechazaban

los odios nacionales y las encarnizadas diferencias religiosas.

Con aquella facilidad inexplicable de toda lengua joven,

forma de dos ó más palabras, voces altamente significativas: en

vano los sabios quieren componerlas, en vano procuran inven-

tarlas; nunca tendrán los engendros de la ciencia la esponta-

neidad, la expresión, la eufonia de las nacidas sin saberse en

dónde ni cómo; llores naturales que brotan de la fecunda tier-

ra del común de las gentes. ¿Cómo se explica que sin reglas

le quiten aquí á una voz latina una sílaba, allí se la añadan.
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en ésta enlacen dos, en otra supriman una letra, y formen con

los despojos i)alabras fdosóficas, ó tuerzan un vocablo griego

ó hebreo y le domen y le amolden á la turquesa de la lengua

nacional, de modo que aquella palabra no sea ya latina, ni

hebrea, ni griega, sino española? Esta gracia ingénita é indefi-

nible se pierdo conforme se avanza, y en civilizaciones adelanta-

das se reduce á atar dos palabras, sin reducirlas á otra terce-

ra; á dar carta de naluraleza k alguna, hija de idiomas bárbaros;

á formarlas, bien ó mal, del griego con toda su crudeza origi-

nal, sin disfraz, sin arreglo, sin composición alguna. Por eso

leemos en los tiempos de la formación del lenguaje: agora,

porque, tamanno, mancoman, quamanna, confradía, behetría,

paniguado, amuchiguar, fazferido; cuando después sólo se in-

ventan: farmacéutico, necrológico, programa, kilómetro, guarda-

almacén, sobre-guarda, sobre-todo, sobre-llave y sobresueldo.

Cierto que el lenguaje aún indeciso, falto de reglas uni-

versales y de fijeza en los sonidos, suprime y añade caprichosa-

mente letras en las mismas palabras, las usa con diferentes

terminaciones, emplea artículos distintos, confunde los casos y

los géneros, es redundante en unos pronombres, inexacto en

otros, interpone palabras entre los que forman los compuestos,

conjuga desemejantemente, verbos semejantes, acepta desinen-

cias durísimas
,
prolonga las terminaciones adverbiales perdu-

rablemente, emplea las preposiciones en sentidos contradictorios;

pero en medio de esta confusión y de esta anarquía, como el

espíritu de Dios sobre las aguas, flota el espíritu del lenguaje,

encerrado en ciertos principios generales que se robustecen

con lentitud, y se propagan entre la gente de ciencia, no bien

definidos, ni subordinados á un sistema; sino fluctuando á im-

pulsos del uso variable y caprichoso , obedeciendo á diversas

fuerzas, perdiendo un dia y recuperando otro; pero adelantando

siempre, y unificando y fijando por fin las diferencias del

lenguaje. Por todas partes vénse elementos en ebullición, mate-

riales hacinados para formar edificios, chozas esparcidas en
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vaslísima llanura para convertirse en ciudades bien ordenadas:

es el caos, pero el caos exuberante , lleno de fecundidad y de

vida, conteniendo en sí todos los gérmenes do todas las bellezas

del habla castellana; que solo necesita un alto ingenio, un im-

pulso soberano que diga, como Dios al caos material: ^Jiágnse

la luz» para que brote de aquel caos lingüístico la de un

idioma abundoso, flexible sonoro y grandilocuente.

Y que esto se realizó, inútil es que lo digamos, cuando

así al pensamiento como á los labios acude involuntaria-

mente el nombre de Alfonso X. En su pluma adquiere el

romance extraordinaria belleza, aumenta en voces, desecha

las bajas, prefiere las más cultas, suple con el latin las que le

faltan, convierte en castizas las exóticas, fija la pronunciación

de las que admitían diversas lecciones. Nótase ya la observan-

cia de reglas generales, establecidas no a priori, de un modo

preconcebido y ordenado, sino instintivamente, quizá por la

adopción de viciosas pronunciaciones de las provincias, que más

poderosas ó más influyentes , impusieron el sello especial de su

dialecto al idioma general de la nación, transformando la len-

gua latinizada primitiva en el romance del Espéculo y de las

Partidas.

Poco adelantó, sin embargo , hasta el tiempo de D. Juan

el íl, que poeta y literato , aliñó y limó el lenguaje. Perdieron

entonces los verbos muchas terminaciones agrias que aún man-

tenían, dióse nuevo artiíício á la frase, desapareció la tosque-

dad primitiva, y fácil se prestó la lengua á la épica musa de

Juan de Mena y á las apacibles cantilenas del suavísimo Mar-

ques de Santíllana.

Sobrevienen los Reyes Católicos, y el lenguaje se transfor-

ma por la influencia del roce frecuentísimo con los Moros, el

contacto diplomático con toda Europa, y especialmente con las

guerras de Italia, en cuyo suelo bebieron el buen gusto nues-

tros poetas, aprendiendo rimas desconocidas. El lenguaje espa-

ñol sufrió entonces una revolución completa, como la habían
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sufrido costumbres, legislación, todos los conocimientos huma-

nos. Concluia la época antigua, y comenzaba la nueva: el idioma

se suavizó en muchas palabras, en otras adquirió más energía

con la adición de consonantes anteriormente suprimidas ; nótase

una tendencia persistente en volver á la ortografía latina, de

cuyo idioma se toman frases enteras y los elegantísimos giros

pasivos tan comunes en ella, y la lengua italiana suaviza con

su armónico ritmo la enérgica virilidad de la castellana. La

ciencia (ilológica va retocando las partes desarmonizadas por el

inexperto pincel del romance, y pronto la lengua de Castilla

dejará oir los acentos de Boscan y del dulcísimo Garcilaso.

Crece en pujanza el castellano: los límites en que se le

contenía son estrechos: las maravillas del Nuevo Mundo, las

hazañas inmortales de Carlos V, el dominio universal de

Felipe II , el ascetismo de Felipe III , las galanterías de

Felipe IV ensanchan los horizontes históricos, políticos, místi-

cos y literarios; se multiplican los grandes autores, y aparecen

sublimes ingenios; la imaginación española inOamada por tanto

espectáculo magnífico no cabe en las reglas del arte. La edad

viril del lenguaje ha llegado. Pronto, como arrastró el dragón

del Apocalipsis las estrellas del cielo, el genio colosal de Gón-

gora arrastrará á los autores españoles con su culteranismo:

amigos y adversarios, detractores y apasionados, todos sufrirán

la influencia de aquel hombre extraordinario ('). Las lenguas

latina y griega, á fuerza de subministrar voces al romance, le

desfiguran con palabras completamente extrañas y peregrinas,

O Uno de los más ardientes adversarios del culteranismo fué Quevedo, y
sin embargo llegó á afirmar que no eran dignas de estimarse las poesías que

lio eran cultas.

A vos, y ¿cá quién sino á vos

Irán mis coplas derechas

Por esliinacion si cultas,

Si vulgares por emienda?
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de gran hinchazón y vana pompa, que contaminan su varonil

sencillez. Lentamente pasa, pero pasa aquella tromba irresisti-

ble, el oropel y la terminología híbrida de los culteranos se pier-

de; el mal gusto se destierra, si bien perezosamente, que pronta

es la llaga y tarda la medicina. Muchas palabras quedan ya

adoptadas, y enriquecen el idioma con su número y su armonía;

como el torrente desbordado que arranca de cuajo seculares

troncos, y vuelca impetuoso robustísimo s muros; pero humede-

ce el árido terreno y lo cubre de verde hierba y con la gala

de las flores.

A la muerte de Carlos II grandes mudanzas sobrevinieron

en el estado político de nuestra patria
, y por consiguiente en

la economía del idioma, su compañero inseparable. Ya no era

España la nación poderosa cuyo imperio se extendía por ambos

hemisferios, ni los acentos del magnífico Herrera resonaban en

los contrapuestos polos. Francia, reina de Europa, extendía

con las armas sus costumbres, literatura é idioma. Luis XIV,

el Carlos V. francés, habia dicho: ^>yano hay Pirineos;'^ y

ciertamente no los hubo para las ideas, ni para la forma de

expresarlas. Vencida la raza austriaca, á pesar de la heroica

resistencia de Barcelona ; las batallas de Almansa y Villaviciosa

aseguraron la corona en las sienes de Felipe el Animoso. La

literatura transpirenaica se introdujo con él en España, y Boileau,

el eminente crítico, se convirtió en oráculo del mundo literario,

sofocando en estrechísimas prisiones la originalidad de nues-

tros ingenios ;
pero depurando el gusto con sus severas reglas.

Creóse además la Real Academia Española, que defendió con

brio
, y logró conservar incólume la pureza del idioma patrio.

Pero en medio de tanta lozanía y de tanta galanura, se nota

la carcoma que ha de marchitar la frondosidad del árbol de la

lengua de Castilla. Era francés el Monarca, y siempre fué acha-

que de cortesanos modelar su gusto al gusto de los Reyes.

Desde entonces no era difícd asegurar que las corrientes

de la lengua nos llevarían á los galicismos en las palabras, y
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lo que es más intolerable, á los galicismos en la conslruccion y

en la frase. Luchando siempre, resistiendo algunos autores,

gloria de las letras, vacilando los más; llegó la gigantesca revo-

lución del 93, que social y política, alcanzó á todos los ramos

del saber humano. Rompióse el freno de la autoridad, y la

Ueal Academia vio despreciados sus preceptos por el orgullo y

por la ignorancia. Todos quisieron ser maestros en las artes del

bien decir, y hollando las reglas, creyeron, ó que el ingenio

suplía al estudio, ó que sus colosales conceptos no debían sufrir

el yugo de la forma. Los estudios siguieron nuevo cauce : se des-

deñó lo pasado, se miraron con indiferencia las lenguas muertas,

hervían las cabezas con maravillosos planes, emprendíanse nue-

vas vías, y sin el timón de la crítica, y sin discernir lo que era

gala y lo que disfraz ridículo para la nación española; acep-

tábase con afanoso entusiasmo cuanto abortaba París, centro

de las modernas doctrinas y de teorías deslumbradoras.

Resintióse de aquel incesante martilleo el robusto edificio

del idioma castellano: mientras los apegados á la tradición con-

tentábanse con refinarle, protegidos por la autoridad de la Aca-

demia; los innovadores, desdeñando trabas, olvidaron los anti-

guos vocablos, y en lugar de acudir al latin , buscaban en el

habla galicana voces que respondieran á las nuevas ideas, á los

diarios inventos, á las crecientes necesidades.

Con dos elementos tan opuestos reformóse el lenguaje en la

Novísima; con arreglo á razón las más de las veces, contra los

preceptos del arte y la propiedad del origen, algunas. Fijóse la

ortografía, admitiéronse á plática y comercio muchas palabras

necesarias, que hasta entonces no habían tenido cabida; poro

se afeó torpemente con las afrancesadas la hermosura de nuestro

idioma.

Principiada la corrupción, difícil es atajarla: como en todas

las cosas humanas , no hay más medio que obedecer ó mandar;

imponer la ley, ó sufrir el yugo del más fuerte, España ya no

es la cabeza de Europa, ni su idioma el idioma universal. Fran-
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cia hinche con su gloria el mundo , y el lenguaje de Francia es

el lenguaje de la diploincícia, el vehículo de las nuevas ideas,

el instrumento con que los sabios expresan sus asombrosos

conceplos: en francés se estudia, se habla, se piensa ¿cómo

habia de substraerse á su indujo irresistible la lengua de

Castilla?

El mal fué creciendo: á la publicación del Código penal de

1822 habia llegado h su colmo. Creyóse que innovar y mejorar

eran cosas idénticas, y no lo son siempre. Para mejorar cuando

se innova, háse menester mano diestra, pulso seguro, saber lo

que se hace, y por qué se hace; la autoridad en fin, que dan

el genio v la ciencia; que si aquel arrastra, ésla convence. In-

novar por capricho, obedeciendo quizá al mal gusto de la mu-

chedumbre, ó á la propia ignorancia es afear con remiendos

postizos, que juzga decoro la ignorancia del vulgo, el monumento

lingüístico levantado por el lento trabajo de los siglos. (^). Pero

el exceso del mal provocó el remedio: la acción inmoderada

de los neologismos trajo la reacción de los arcaísmos en los poste-

riores códigos; y hoy, despreciado el desprecio con que se mira-

ban los venerables modelos de la antigüedad, cuídase de la

pureza de la frase, y lo castizo del estilo se aprecia como

labor primorosa
,
que añade nuevos quilates cá la bondad de

la obra.

Los esfuerzos de la Academia se echan do ver en el gusto

literario que se infiltra en la república de las letras. El levanta-

do lenguaje español del reinado de la Casa de Austria, tiempo há

que hubiera perecido, si la Academia no resistiera con fuertes

(1) Nosotros, como el Bcncdiclino Fcijoó, estimamos que: «'Cn materia de

"lenguaje no sólo es vulgo el que viste gabán y polainas... hay algún vulgo nie-

olido de gorra entre las pelucas, entre las logas, entre los bonetes, entre las

•'Capillas y para decirlo do una vez, ni aun se escapan de ser vulgo algunos de

"los que se precian de escritores."
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aceros á la barbarie filulügica que lo combale sin reposo ('). El

cosmopolitismo que predica la patria universal, para poder olvidar

la propia; el cosmopolitismo que predica la fraternidad humana

cuyos deberes nadie |)uede exigirle, para romper los lazos de fa-

milia concretos y determinados; el cosmopolitismo que trata de

absorber al hombreen la raza, porque lo que á todos se debe

no se debe á ninguno; tiende igualmente á confundir los idiomas,

no estableciendo reglas generales; sino prescindiendo de todas,

basando la igualdad lilológica en la corrupción universal. Dia lle-

gará en que si los cuerpos científicos cejan en su empresa, por el

camino por donde vamos, no habrá en Europa italiano, inglés

ni alemán; sino lengua franca, la que se habla en Gonstantino-

(') Uno de los elementos que más poderosamente han contribuido á la acer-

tada restauración etimológica de la buena ortografía, ha sido sin duda la Real

orden de 28 de Abril de 184i, prohibiendo que en las escuelas públicas se

enseñe otra ortografía que la adoptada por la Real Academia Española , á la

cual se mandó publicar al intento un Manual Ortográfico bien sencillo y de

moderado precio.

Así lo verificó al punto la Academia, en cumplimiento del Real precepto,

habiendo dado á la estampa desde entonces varias ediciones.

Por tan sencillo medio y sin muchos esfuerzos se ha conseguido en gran

parte la rectificación y uniformidad de la ortografía, punto tan necesario y
transcendental, como que de él depende el sentido y la buena y universal

inteligencia de los documentos más importantes.

La Academia que trabaja sin descanso en esta materia, mejorando cada una

de sus ediciones , después de establecer reglas sencillas y claras acerca del

oficio y uso de las letras, y de las notas ó signos de la puntuación, ha aña-

dido á su Prontuario interesantes catálogos acerca de las voces más usuales

en que entra la h, y las que deben escribirse con b 6 con v ó con ambas letras;

aunque en sílabas distintas, y las que deben serlo con j ó con g.

Por cierto que debiéndose á la Academia la restauración de la x en las

palabras en que etimológicamente debe usarse, hoy algunos, por ignorancia ó

por moda, caen en el extremo contrario , escribiendo con x palabras que deben

serlo con s, por tener esta y no aquella en las raíces de donde se derivan,

como expontáneo que viene de spoale , explendor que se deriva de splendeo y
otras ciento á este tenor. Como la razón etimológica no está al alcance de los

que no saben latin, que es el mayor número, aun computando los que oficial-

menie deben aprenderlo ; de desear fuera que la Academia añadiese otro ca-

tálogo en el cual fijase las palabras que deben escribirse cons y lasque deben

escribirse con x.
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pía, amalgama de voces heterogéneas, de terminaciones desna-

turalizadas, de frases arrancadas íi todos los idiomas, sin orlo-

grafía, sin sintaxis, sin giros peculiares, sin más regla que el

capricho de los interlocutores, á quienes bastará una jerga

bárbara para medio entenderse en sus contratos.

La desaparición del lenguaje peculiar do cada nación, se-

ría consecuencia precisa de la desaparición de las nacionalidades;

porque la decadencia y la corrupción de éstas, entraña forzosa-

mente la decadencia y la corrupción de aquel. Unidos los idio-

mas íntimamente á la sociedad política, crecen, invaden, mue-

ren, á medida que ésta crece, invade y muere. Procurar por

lo tanto que cada idioma conserve su carácter distintivo y su

fisonomía especial, y que se difunda por extranjeras naciones;

es procurar tener un instrumento de dominación, é indirecta-

mente trabajar por la grandeza de la patria. La unidad del len-

guaje es más fuerte que los límites naturales de la geografía, más

que los artificiales de la política, más que los históricos del co-

mún origen. Donde hay hablas diversas, hay pueblos diversos,

que podrán enlazar las conveniencias y los tratados, pero que en

el fondo se mirarán como extraños, sino como enemigos. Jamás se

fundirán las nacionalidades completamente
,
porque se las dote

de instituciones análogas, porque dependan de un mismo sobe-

rano, porque un tratado diga: «pertenecen á éste ó al otro rei-

no»; necesario es para ello que el idioma sea el mismo. Roma

conquistó al mundo, y se lo asimiló
,
porque le impuso no sólo su

religión y sus leyes, sus Dioses y sus Prefectos; sino porque

logró que el idioma de Cicerón y de Virgilio fuese el idioma

que resonase desde el Niemen hasta Calpe.

A la potente voz de Carlos Y tembló Europa, que muda

de terror se postró ante Napoleón: el idioma español y el francés

eran entonces los del mundo literario, pero ni uno ni olro lo

fueron nunca de los países conquistados, nunca se infiltraron

en el vulgo, nunca se olvidó por los vencidos el habla de sus

abuelos. Al poco tiempo
, ¿qué fué de las conquistas d,e Carlos y
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de las victorias de Napoleón? Se disiparon , como se disipa co-

lumna de humo leve: conmovieron por un momento robustí-

simos imperios, más nada sólido dejaron tras de sí.

Ved los sueños de los modernos Cesares, qnc fantasean

gigantescos imperios desde Gádes al Rliin, desde el Rhin al

Polo: regir el uno con robusta diestra todas las razas cuyos

idiomas se reconocen hijos del latino: mientras el otro trata

de unificaí' las septentrionales, fundiendo las germánicas en

las slavas, para oponer el Oriente al Occidente: quizá podría

resolverse la obra de Cario Magno ,
jamás la del panslavismo,

porque á las vueltas de la slava se halla la lengua teutónica en

sus variadas derivaciones, que resistirá la absorción, que hará

mirar siempre como extranjeros, como conquistadores, como

enemigos á los que hablan diferente lenguaje, incomprensible

para ellos, sia analogías, ni afinidades, ni similitudes.

Hemos visto los orígenes del romance: nacido de las ruinas

del latin y de sus infiltraciones en los dialectos provinciales,

adoptó mudanzas que en su mayor parte quitaron rotundidad y

fuerza y majestuosa armonía al idioma primitivo. El trabajo

de mejorarle siguió incesante, y las épocas de Alfonso el Sabio,

D. Juan el II y los Reyes Católicos, pueden considerarse co-

mo épocas de adelanto. Encontróse viril el idioma en tiempo

de los Felipes de Austria ; pero exuberante y vicioso y falto de

reglas, puliéronle y perfeccionáronle los ingenios de la di-

nastía de los Borbones. Envuelto en el aluvión de las ideas

francesas , inoculóse el germen de los galicismos con Felipe V,

latente al principio, más pronunciado bajo Carlos 111, en cuyo

reinado fué creciendo, hasta la muerte del sistema constitucional

en 1823; entonces la reacción política alcanzó á la filología,

y en el Código mercantil del año de 1829 se inauguró la re-

composición del maltratado lenguaje. El desenfreno romancesco

del 36 la retardó: pero prevaleciendo el elemento histórico, la

reacción comenzada en 1829 continúa pujante su marcha

progresiva. De esperar es que logre purificar el habla caste-

18
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llana, levauláiulola al punto en que la dejaron los grandes

maestros de nuestro siglo de oro. No abominamos de lodo neo-

logismo; admítanse, en buen hora, pero formados según las

reglas que nos dejaron los antiguos maestros y acomodados al

espíritu de la lengua. Si para depurarla es menester retroce-

der, retrocedamos sin temor; que en el retroceso racional ó

ilustrado hacia los origines de los idiomas, se encuentra el ver-

dadero progreso filológico.



índice.

Páginas.

Al lector 3

CAPITULO I. . . Introducción 6

CAPITULO II.. . El Fuero Juzgo 22

CAPITULO III. . Fuero Viejo de Castilla 93

CAPITULO IV.. Espéculo. — Fuero Real. — Leyes nue-

vas.—Leyes de los Adelantados.— Or-

denamiento de las Tafurerias.—Partidas. 95

CAPITULO V. . . Leyes del Estilo y Ordenamiento de Al-

calá 144

CAPITULO VI. . Ordenamiento Real y Leyes de Toro 158

CAPITULO VIL . Nueva Recopilación 475

CAPITULO VIII. Novísima Recopilación 202

CAPITULO IX. . Constitución de 19 de Marzo de 1812. . 226

CAPITULO X.. . Código criminal de 1822 230

CAPITULO XI. . Código de Comercio.— Ley de Enjuicia-

miento mercantil 24-0

CAPITULO XII. . Estatuto Real. — Reglamento provisional

para la administración de justicia.

—

Constitución de 1837 249

CAPITULO XIII. Constitución de 1845. — Código penal

de 1848 254

CAPITULO XrV. Conclusión 262





FÉ DE TAS ERRATAS PRINCIPALES.

PAg. Lín. Dice. F^éase.

6



Pág. Lin. Dice. Líase.

Esa saber que las defensiones.

Ley 236 del Est.

Lo que ganaron Lo que ganaren.

Si el testador ficiere Si el testador üciese.

De la antigua saona De la antigua sajona.

Que sa raygado Que sea raygado.

Ademas de preadra , prenda. . Ademas de prendra; prenda.

Luciello c fuesa Luciello ó fuesa.

E tres mijeros A tres mijeros.

En el cuarto En el quarto.

O alguno le llamase Ley 1.. O alguna le llamare Ley i.

Ayuntamientos Ayuntamiento.

Et si fuere biuda El si fuer biuda.

Caballeros Cavalleros.

Nin malmetan Nin los malmetan.

Sea echado del reyno Sea echado del regno.

E las obras de los ornes E las obras non acuerden.

O por la calonna O por calonna.

O por caloña O por calupnia.

Alfonsinos ; <«deje orne bono.»

Dice la ley Alfonsinos : ««deje orüe bono,'»

dice la ley.

Castiella, vierso Castiella , viese.

A cada vierso A cada vieso.

Si aquella es Et aquella es.

Lih.l. Id Lib. 1. E.-^pec.

Tenida grant tiempo Tenida grant tienpo.

Que les hoviei-en Que les hobieren.

A qui la tt de dar A qui la ha de dar.

Le faz otrosí Se faz otrosí.

Los que la iglesia Los que la eglesia.

Para ir en Jerusalem Para ir en Yerusalem.

Contra Dios y contra Contra Dios et contra.

Dotro lugar Dotro logar.

Ñin omne nin loco Nin orne .... nin loco.

Non quisere Non quisiere.

Sean de sennorio Sean de su sennorio.

Cada uno de estos Cada uno deslos.

Dubda , reyno Dubda, regno.

Se usa siempre Exceptuadas las leyes del Pró-

logo se usa casi siempre.

185 3 Y Ordenamiento Real: se es-

criben Y Ordenamiento Real , se es-

criben.

() Áamulatiu^, quiete Accumulatiue, quie^te
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